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hubiera determinado (neto depreciación) si no se hubiera 
reconocido la pérdida por deterioro valor de los activos. 

(ji) 	 Cualquier remanente aumento se reconocerá en otro resultado 
íntegral e incrementa el superávit revaluación dentro del 
patrimonio. En caso disposiciones posteriores las 
propiedades de inversión, los superávit de revaluación incluidos en 
el patrimonio pueden ser transferidos a las ganancias acumuladas. 
Esta transferencia del superávit revaluación a ganancias 
acumuladas no se hará a través de resultados. 

63 	 En caso de la transferencia un elemento desde inventarios a propiedades 
de inversión, para contabilizarlo por su valor razonable, cualquier diferencia 
entre el razonable de la propiedad a esa fecha y su importe en libros 
anterior se reconocerá en el resultado del periodo. 

tratamiento transferencias de inventarios a propiedades de inversión, que 
vayan a ser contabilizadas por su valor habrá ser coherente con el 
tratamiento las ventas de inventarios. 

65 Cuando una entidad termine la construcción o desarrollo una propiedad 
inversión construida por la propia entidad, que vaya a ser contabilizada 

por su valor razonable, cualquier diferencia entre valor razonable de la 
propiedad a esa fecha y su importe en libros anterior, se reconocerá en el 
resultado del periodo. 

Las propiedades inversión se darán baja en cuentas (eliminadas del 
estado situación financiera) en el momento de su disposición o cuando 
las propiedades de inversión queden permanentemente retiradas de uso y 
no se esperen beneficios económicos futuros procedentes de su 
disposición. 

La disposición una propiedad de inversión puede producirse bien por su venta 
o por su incorporación a un arrendamiento financiero. Para determinar 
disposición una propiedad de inversión, la aplicará los criterios 
NIC 18, reconocer el ingreso en venta de los bienes, y considerará 

relacionadas de los ilustrativos que acompañan a NIC 18. La 
NIC 17 será de apHcación en caso de una disposición revista forma de 
arrendamiento financiero o venta con arrendamiento posterior. 

68 Si, de acuerdo con criterio de reconocimiento del párrafo 16, la entidad 
reconoce en importe en libros de un activo el de sustitución de parte de 
una propiedad inversión, dará de baja importe en libros del elemento 
sustituido. Para propiedades inversión contabilizadas según el modelo del 
costo, elemento sustituido podría no ser un elemento que se hubiera amortizado 
de forma independiente. no fuera practicable la entidad determinar 
importe en libros del elemento sustituido, podrá utilizar el costo la sustitución 
como indicativo cuál era el costo del elemento sustituido en el momento en 

fue adquirido o construido. Según el modelo del razonable, el valor 
razonable de la propiedad de inversión podrá ya reflejar la pérdida de valor del 
elemento que va a ser sustituido. otros casos puede ser difícil distinguir 
importe del valor razonable debería reducirse por causa del elemento que va a 
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ser sustituido. Una alternativa para proceder a reducción valor razonable 
del sustituido, cuando no resulte practicable hacerlo directamente, es 
incluir el costo la sustitución en el importe en libros del activo, y luego volver a 
evaluar el valor razonable, forma similar a lo requerido para ampliaciones que 
no implican sustitución. 

69 	 La pérdida o ganancia resultante retiro o la disposición de una propiedad 
de inversión, se determinarán como la diferencia entre los ingresos netos 
de la transacción y el importe en libros del activo, y se reconocerá en el 
resultado del periodo en que tenga lugar el retiro o la disposición (a menos 
que la NIC 17 exija otra cosa, en el caso de una venta con arrendamiento 
posterior). 

70 La contraprestación a cobrar, derivada de la disposición de una propiedad de 
inversión, se reconocerá inicialmente según su valor razonable. En particular, si 

pago por una propiedad inversión se la contraprestación se 
reconocerá inicialmente por el equivalente de su precio contado. diferencia 
entre el importe nominal la contraprestación y el equivalente precio 
contado, se reconocerá como un de actividades ordinarias por intereses 
según lo establecido en la NIC 18, en función del tiempo transcurrido y tomando 
en consideración método interés efectivo. 

71 entidad aplicará la NIC 37, u otras Normas que considere apropiadas, a 
cualquier pasivo que permanezca de disposición de una propiedad 
inversión. 

Las compensaciones de terceros por causa de propiedades de inversión 
que hayan deteriorado su valor, se hayan perdido o abandonado, se 
reconocerán en el resultado del periodo cuando dichas compensaciones 
sean exigibles. 

El deterioro del valor o las pérdidas en propiedades inversión, 
reclamaciones asociadas o por compensación de terceros y cualquier 
compra o construcción post~rior de activos sustituidos son hechos económicos 
independientes y por eso se contabilizarán independientemente, forma 
siguiente: 

(a) 	 pérdidas por deterioro valor de propiedades inversión se 
reconocerán acuerdo con la NIC 36; 

(b) 	 los retiros o disposición las propiedades de inversión se reconocerán 
de acuerdo con los párrafos 66 a 71 de esta Norma; 

(c) 	 la compensación terceros por la propiedad inversión cuyo valor haya 
sufrido un deterioro, haya experimentado una pérdida o haya sido objeto 

disposición se reconocerá en el resultado del periodo en el dicha 
compensación sea exigible; y 

(d) 	 el costo de los activos rehabilitados, comprados o construidos como 
sustitutos se determinará de acuerdo con los párrafos 20 a de esta 
Norma. 
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Información 

Modelos del valor razonable y del costo 

74 	 La siguiente información a revelar se aplicará de forma adicional a la contenida 
en NIC 17. acuerdo con la NIC 1 dueño las propiedades de inversión 
incluirá las revelaciones correspondientes al arrendador respecto a los 
arrendamientos en que haya participado. La entidad que mantenga una 
propiedad de inversión en de arrendamiento financiero u operativo, 
incluirá las revelaciones del arrendatario los arrendamientos financieros y 
revelaciones del arrendador para los arrendamientos operativos en los haya 
participado. 

75 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 Si aplica el modelo del valor razonable o el modelo del costo. 

(b) 	 Cuando aplique el modelo del valor razonable, en qué circunstancias 
se clasifican y contabilizan como propiedades de inversión los 
derechos sobre propiedades mantenidas en régimen de 
arrendamiento operativo. 

(c) 	 Cuando la clasificación resulte dificil el párrafo 14), los 
criterios desarrollados por la entidad para distinguir las propiedades 
de inversión de las propiedades ocupadas por el dueño y de las 
propiedades que se tienen para vender en el curso normal de las 
actividades del negocio. 

(d) 	 [eliminado] 

(e) 	 La medida en que el valor razonable de las propiedades de inversión 
(tal como han sido medidas o reveladas en los estados financieros) 
está basado en una tasación hecha por un perito independiente que 
tenga una capacidad profesional reconocida y una experiencia 
reciente en la localidad y categoría de las propiedades inverslon 
objeto de la valoración. Si no hubiera tenido lugar dicha forma 
valoración, se revelará este hecho. 

(f) 	 Las cifras incluidas en el resultado del periodo por: 

(i) 	 derivados de rentas provenientes de las propiedades 
de inversión; 

(ii) 	 gastos directos de operación (incluyendo reparaciones y 
mantenimiento) relacionados con las propiedades de 
inversión que generaron ingresos por rentas durante el 
periodo; 

(m) 	 gastos directos de operación (incluyendo reparaciones y 
mantenimiento) relacionados con las propiedades de 
inversión que no generaron ingresos en concepto de rentas 
durante periodo; y 

(iv) 	 el cambio acumulado en el valor razonable que se haya 
reconocido en el resultado por la venta de una propiedad de 
inversión, perteneciente al conjunto de activos en los que se 
aplica el modelo del costo, al otro conjunto activos en los 
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que se aplica el modelo del valor razonable (véase el párrafo 
32C). 

(g) 	 La existencia e importe de las restricciones a la realización de las 
propiedades de inversión, al cobro de los derivados de 
mismas o de los recursos obtenidos por su disposición. 

(h) 	 Las obligaciones contractuales para adquisición, construcción o 
desarrollo de propiedades de inversión, o por concepto de 
reparaciones, mantenimiento o mejoras de mismas. 

Modelo del valor razonable 

76 	 Además de las revelaciones exigidas por el párrafo la entidad que 
aplique el r~10delo del valor razonable descrito en los párrafos 33 a 55, 
también revelará una conciliación del importe en libros de las propiedades 

inversión al inicio y al final del periodo, que incluya lo 

(a) 	 adiciones, presentando separado las derivadas de adquisiciones 
y que se a desembolsos posteriores capitalizados en el 
importe en libros de activos; 

(b) 	 adiciones derivadas de adquisiciones a través de combinaciones de 
negocios; 

(c) 	 los activos clasificados como mantenidos para la venta o incluidos 
en un grupo de activos para su disposición que haya sido clasificado 
como mantenido para venta, de acuerdo con la NIIF 5, así como 
otras disposiciones; 

(d) 	 pérdidas o ganancias de los ajustes al valor razonable; 

(e) 	 diferencias de cambio derivadas de la conversión de los 
estados financieros a una moneda de presentación diferente, así 
como las derivadas de la conversión de un negocio en extranjero 
a la moneda de presentación la entidad que informa; 

(f) 	 traspasos de propiedades inversión hacia o desde inventarios, o 
bien hacia o desde propiedades ocupadas por el dueño; y 

(g) 	 otros cambios. 

77 Cuando la evaluación obtenida para una propiedad inversión se haya 
.""..~.I"t .... de forma significativa, a de ser utilizada en estados 

por ejemplo, para una doble contabilización de activos o 
pasivos se hayan reconocido como activos y pasivos independientes, 

se describe en el párrafo 50, la entidad incluirá entre sus revelaciones 
una conciliación entre la evaluación obtenida y la medición ya ajustada que 
se haya incluido en los estados financieros, mostrando independientemente 
el importe agregado de cualesquiera obligaciones reconocidas por 
arrendamiento que se hayan deducido, así como cualesquiera otros ajustes 
significativos. 

78 	 En los casos excepcionales a hace referencia el párrafo en los que 
la entidad mida la propiedad utilizando el modelo del costo de 
la NIC 16, la conciliación requerida por el párrafo 76 revelará importes 
c:113'Ul..llc:IIU'U3 a esas propiedades inversión independientemente de los 
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importes asociados a otras propiedades de inversión. Además, la entidad 
incluirá la siguiente información: 

(a) 	 una descripción propiedades de inversión; 

(b) 	 una explicación la razón por la cual no puede medirse con 
fiabilidad el valor razonable; 

(c) 	 si fuera posible, rango de estimaciones dentro del cual es posible 
que se encuentre valor razonable; y 

(d) 	 cuando haya dispuesto de propiedades inversión no registradas 
por su valor razonable: 

(i) 	 el hecho que la entidad haya enajenado propiedades 
inversión no registradas por su valor razonable; 

(ii) 	 el importe en libros de esas propiedades de inversión en 
momento de su venta; y 

(iii) 	 el importe de la pérdida o ganancia reconocida. 

Modelo del costo 

de la información a revelar requerida por párrafo 75, la entidad 
que aplique el modelo del siguiendo el párrafo 56 también revelará: 

(a) 	 los m,étodos de depreciación utilizados; 

(b) 	 las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas; 

(c) 	 el importe en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor), tanto al 
principio como al de cada periodo; 

(d) 	 una conciliación del importe en libros propiedades de 
inversión al inicio y al final del periodo, que incluya lo siguiente: 

(i) 	 adiciones, revelando por separado las derivadas de 
adquisiciones y las que se refieran a desembolsos posteriores 
capitalizados en el importe en fibras esos activos; 

(ii) 	 adiciones derivadas de adquisiciones a través 
combinaciones de negocios; 

(iii) 	 los activos como mantenidos para la venta o 
incluidos en un grupo de activos su disposición que haya 
sido clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo 
con la NIIF como otras disposiciones; 

(iv) 	 la depreciación; 

(v) 	 el importe de la pérdida reconocida por deterioro de activos, 
así como el importe de las pérdidas por deterioro de activos 
que hayan revertido durante el periodo la NIC 36; 

(vi) 	 las diferencias cambio netas derivadas la conversión de 
los estados financieros a una moneda de presentación 
diferente, como las derivadas de la conversión de un 
negocio en extranjero a la moneda de presentación de la 
entidad que informa; 
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(vii) 	 traspasos de propiedades de inversión hacia o desde 
inventarios, o bien hacia o desde propiedades ocupadas por 
el dueño; y 

(viii) 	 otros cambios. 

(e) 	 el val,or razonable de las propiedades de inversión. Si bien, en los 
casos excepcionales descritos en el párrafo 53, cuando la entidad no 
pueda medir el valor razonable de las propiedades de inversión de 
manera fiable, la entidad revelará las siguientes informaciones: 

(i) 	 una descripción de las propiedades de inversión; 

(ii) 	 una explicación de la razón por la cual no puede medirse con 
fiabilidad el valor razonable; y 

(iii) 	 si fuera posible, el rango de estimaciones dentro del cual es 
posible que se encuentre el valor razonable. 

Disposiciones transitorias 

Modelo del valor razonable 

80 	 La entidad que, habiendo aplicado previamente la NIC 40 (2000), decida por 
primera vez clasificar y contabilizar como propiedades de inversión 

algunos o todos los derechos sobre propiedades mantenidas en régimen de 
arrendamiento operativo, reconocerá el efecto de esa elección como un 
ajuste en el saldo inicial de las ganancias acumuladas del periodo en el que 
se haya hecho la elección por primera vez. Además: 

(a) 	 si la entidad ya ha revelado públicamente (en sus estados financieros 
o por otra vía) el valor razonable de sus participaciones en 
propiedades en periodos anteriores (medidos sobre una base que 
satisfaga la definición de valor razonable de la NIIF 13), se 
recomienda, pero no se obliga a la entidad a: 

(i) 	 ajustar el saldo inicial de las ganancias acumuladas para el 
periodo más antiguo que se presente, en el que se hubiera 
revelado públicamente el valor razonable por primera vez; y 

(ii) 	 reexpresar la información comparativa para esos periodos; y 

(b) 	 si la entidad no ha revelado públicamente con anterioridad la 
información descrita en (a), no reexpresará la información 
comparativa, y revelará este hecho. 

81 	 Esta Norma requiere un tratamiento distinto del contenido en la NIC 8. La NIC 8 
requiere que se reexprese la información comparativa a menos que dicha 
reexpresión sea impracticable. 

82 	 Cuando la entidad adopte esta Norma por primera vez, el ajuste al saldo inicial de 
las ganancias acumuladas incluirá la reclasificación de cualquier importe 
registrado como superávit de revaluación de propiedades de inversión. 

Modelo del costo 

83 	 La NIC 8 se aplica a cualquier cambio en las políticas contables que resulte de la 
adopción por primera vez de esta Norma, si ha optado por utilizar el modelo del 
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costo. 	El efecto del cambio de políticas contables incluye la reclasificación de 
cualquier importe registrado como superávit de revaluación de propiedades de 
inversión. 

84 	 Los requerimientos de los párrafos 27 a 29, en relación con la medición 
inicial de una propiedad de inversión adquirida en una transacción de 
intercambio de activos, se aplicarán prospectivamente sólo a transacciones 
futuras. 

Combinaciones de Negocios 

84A 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2011-2013 emitido en diciembre de 
2013 añadió el párrafo 14A y un encabezamiento antes del párrafo 6. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma prospectiva a las adquisiciones 
de propiedades de inversión desde el comienzo del primer periodo para el 
cual adopta esa modificación. Por consiguiente, no se ajustará la 
contabilización de las adquisiciones de propiedades de inversión en 
periodos anteriores. Sin embargo, una entidad puede optar por aplicar la 
modificación a adquisiciones individuales de propiedades de inversión que 
ocurrieron antes del comienzo del primer periodo anual que tuvo lugar a 
partir de la fecha de vigencia si, y solo si, la información necesaria para 
utilizar la modificación a las transacciones anteriores se encuentra 
disponible para la entidad. 

Fecha de vigencia 

85 	 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase esta Norma en un periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, 
revelará este hecho. 

85A 	 La NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) modificó la 
terminología utilizada en las NIIF. Además modificó el párrafo 62. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo 
anterior, aplicará las modificaciones a dicho periodo. . 

858 	 Se modificaron los párrafos 8, 9, 48, 53, 54 Y 57, se eliminó el párrafo 22 y se 
añadieron los párrafos 53A y 538 mediante el documento Mejoras a las NIIF 
emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma 
prospectiva a los periodos anuales que comiencen a partir del1 de enero de 2009. 
Se permite que una entidad aplique las modificaciones de las propiedades de 
inversión en construcción desde una fecha anterior al 1 de enero de 2009 siempre 
que los valores razonables de dichas propiedades de inversión en construcción 
fueran medidos en esas fechas. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase las modificaciones en un periodo anterior, revelará este hecho y 
al mismo tiempo aplicará las modificaciones de los párrafos 5 y 81E de la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo. 

85C 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable del 
párrafo 5, modificó los párrafos 26, 29, 32, 40, 48, 53, 538, 78 a 80 y 858 yeliminó 
los párrafos 36 a 39, 42 a 47, 49, 51 Y 75(d). Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
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85D 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2011-2013 emitido en diciembre de 2013 
añadió encabezamientos antes del párrafo 6 y después del párrafo 84 y añadió 
los párrafos 14A y 84A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2014. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Derogación de la NIC 40 (2000) 

Esta Norma deroga la NIC 40 Propiedades de Inversión (emitida en 2000). 
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Norma Internacional Contabilidad 41 
Agricultura 

objetivo de Norma es prescribir el tratamiento contable, la presentación en 
los estados financieros y la información a en relación con la actividad 
agrícola. 

Alcance 

1 	 Esta Norma debe aplicarse para la contabilización de lo siguiente, siempre 
que se encuentre relacionado con la actividad agrícola: 

(a) 	 activos biológicos; 

(b) 	 productos agrícolas en punto de su cosecha o recolección; y 

(c) subvenciones del gobierno comprendidas en los párrafos 34 y 35. 

2 Esta Norma no será aplicación a: 

(a) 	 los terrenos relacionados con la actividad agrícola (véanse la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo y la NIC 40 Propiedades de Inversión); y 

(b) 	 los activos intangibles relacionados con actividad agrícola (véase la NIC 
38 Activos Intangibles). 

3 Esta Norma se aplica a los productos agrícolas, que son los productos obtenidos 
los activos biológicos la entidad, sólo hasta el punto su cosecha o 

recolección. A de entonces son de aplicación la NIC 2/nventarios o otras 
Normas relacionadas con los productos. acuerdo con esta Norma no trata 
del procesamiento los productos agrícolas la cosecha o recolección; por 
ejemplo, el que tiene lugar con las uvas para su transformación en vino por parte 
del viticultor que las ha cultivado. Aunque procesamiento pueda constituir una 
extensión lógica y natural de la actividad agrícola, y los eventos tienen lugar 
guardan alguna similitud con la transformación biológica, tales procesamientos no 
están incluidos en la definición de actividad agrícola manejada por esta Norma. 

4 	 La tabla siguiente proporciona ejemplos de activos biológicos, productos agrícolas 
y productos que resultan procesamiento tras la cosecha o recolección: 

! • 
. Activos 
biológicos 

Productos agrícolas Productos resultantes 
del procesamiento tras 
la cosecha o recolección 

Ovejas 

Arboles 
plantación 
forestal 

una 

Lana 

Árboles talados 

• Hilo lana, alfombras 
I 

Troncos, madera 

Plantas Algodón Hilo algodón, vestidos 
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Agricultura-Definiciones relacionadas 

5 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Actividad agrícola es la gestión. por parte de una entidad, de la 
transformación biológica y recolección de activos biológ para 
destinarlos a la venta, o para convertirlos en productos agrícolas o en otros 
activos biológicos adicionales. 

Producto agrícola es el producto ya recolectado, procedente de los activos 
biológicos de la entidad. 

Un activo biológico es un animal vivo o una planta. 

La transformación biológica comprende los procesos de crecimiento, 
degradación, producción y procreación que son la causa los cambios 
cualitativos o cuantitativos en los activos biológicos. 

Los costos venta son los costos incrementales directamente atribuibles 
a la disposición de un activo, excluyendo los financieros y los 
impuestos a las ganancias. 

Un grupo de activos biológicos es una agrupación de animales vivos, o 
plantas, que sean similares. 

La cosecha o recolección es la separación del producto del activo biológico 
del que procede, o bien el cese de los proc~sos vitales de un activo 
biológico. 

6 actividad agrícola abarca una de actividades diversas; por ejemplo, 
engorde del ganado, la silvicultura, los cultivos de plantas de ciclo anual o 
perennes, cultivo en y plantaciones, la 'floricultura y la acuicultura 
(incluyendo las piscifactorías). Entre diversidad se pueden encontrar ciertas 
características comunes: 

Activos 
biológicos 

Productos agrícolas Productos resultantes 
del procesamiento tras 
la cosecha o recolección 

cortada Azúcal 

Ganado lechero Leche Queso 

Cerdos Reses sacrificadas Salchichas, jamones 
curados 

Arbustos Hojas -é, tabaco curado 

Vides Uvas Vino 

Árboles frutales Fruta recolectada Fruta procesada 
1 

Definiciones 
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(a) 	 Capacidad de cambio. Tanto las plantas como los animales vivos son 
capaces de experimentar transformaciones biológicas. 

(b) 	 Gestión del cambio. La gerencia facilita las transformaciones biológicas 
promoviendo, o al menos estabilizando, las condiciones necesarias para 
que el proceso tenga lugar (por ejemplo, niveles de nutrición, humedad, 
temperatura, fertilidad y luminosidad). Tal gestión distingue la actividad 
agrícola de otras actividades. Por ejemplo, no constituye actividad agrícola 
la cosecha o recolección de recursos no gestionados previamente (tales 
como la pesca en el océano y la tala de bosques naturales); y 

(c) 	 Medición del cambio. Tanto el cambio cualitativo (por ejemplo, adecuación 
genética, densidad, maduración, cobertura grasa, contenido proteínico y 
fortaleza de la fibra) como cuantitativo (por ejemplo, número de crías, 
peso, metros cúbicos, longitud o diámetro de la fibra y número de brotes) 
conseguido por la transformación biológica o la cosecha, se medirá y 
controlará como una función rutinaria de la gerencia. 

7 	 La transformación biológica da lugar a los siguientes tipos de resultados: 

(a) 	 cambios en los activos, a través de (i) crecimiento (un incremento en la 
cantidad o una mejora en la calidad de cierto animal o planta), (ii) 
degradación (un decremento en la cantidad o un deterioro en la calidad 
del animal o planta), o bien (iii) procreación (obtención de plantas o 
animales vivos adicionales); o 

(b) 	 obtención de productos agrícolas, tales como el látex, la hoja de té, la lana 
y la leche. 

Definiciones generales 

8 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 

Importe en libros es el importe por el que un activo se reconoce en el estado 
de situación financiera. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Subvenciones del gobierno son las definidas en la NIC. 20 Contabilización 
de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas 
Gubernamentales. 

9 	 [Eliminado] 

Reconocimiento y medición 

10 	 La entidad reconocerá un activo biológico o un producto agrícola cuando, y 
sólo cuando: 

(a) 	 la entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados; 

(b) 	 sea probable que 'fluyan a la entidad beneficios económicos futuros 
asociados con el activo; y 
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(c) 	 el valor razonable o costo del activo puedan ser medidos de forma 
fiable. 

11 	 En la actividad agrícola, el control puede ponerse en evidencia por 
ejemplo, propiedad legal del ganado vacuno y el marcado con hierro o por otro 
medio reses en el de la nacimiento o el 
Los beneficios futuros se normalmente, por medición de los atributos 
físicos significativos. 

12 	 Un activo biológico se medirá, tanto en el momento de su reconocimiento 
inicial como al final del periodo sobre el que se informa, a su valor razonable 
menos los costos de venta, excepto en el caso, descrito en el párrafo 30, de 
que el valor razonable no pueda ser medido con fiabilidad. 

13 	 Los productos agrícolas cosechados o recolectados que procedan de 
activos biológicos de una entidad se medirán a su valor razonable menos 
los costos de venta en el punto de cosecha o recolección. Tal medición es 
el costo a esa fecha, cuando se aplique la NIC 2 Inventarios, u otra Norma 
que sea aplicación. 

14 	 [Eliminado] 

15 	 La medición del valor razonable un activo biológico, o de un producto 
puede verse facilitada al agrupar activos biológicos o los productos agrícolas 
de acuerdo con sus atributos significativos, como por ejemplo, la edad o la 
calidad. entidad atributos que se correspondan con usados 
en el como base para fijación de los Dre:CIOS. 

16 	 A menudo, las entidades contratos para vender sus activos biológicos o 
productos agrícolas en una futura. Los estos contratos no son 
necesariamente relevantes a la hora de medir el valor razonable, puesto 
valor razonable pretende reflejar condiciones corrientes mercado, en 
compradores y vendedores podrían una Como consecuencia 
de lo no se ajustará valor razonable de un activo biológico, o de un 
producto como resultado existencia de un contrato. En algunos 
casos, contrato para la venta un activo biológico, o un producto agrícola, 
puede ser un contrato oneroso, se ha definido en NIC 37 Provisiones, 
Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. La citada NIC 37 'es de aplicación 
para los contratos onerosos. 

17 a 21 [Eliminados] 

La entidad no incluirá flujos de efectivo destinados a financiación de los activos, 
ni flujos por impuestos o para los activos biológicos tras la cosecha o 

replantar los en una plantación 
"""'............,,'" de la tala de los mismos). 


que 

reC:OIE~CClon (por ejemplo, los 

24 	 Los costos pueden, en ocasiones, ser aproximaciones valor razonable, en 
particular cuando: 

(a) tenido lugar poca 	 que se incurrieron 
primeros costos para de árboles frutales 

inmediatamente del final del periodo sobre el que se 
informa); o 
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(b) 	 no se espere que sea importante el impacto la transformación biológica 
en el precio (por para las de crecimiento los 
pinos en una con un ciclo de producción de 30 años). 

25 Los biológicos a menudo, físicamente adheridos a la (por 
ejemplo, los árboles de una plantación forestal). Pudiera no existir un 
separado para los activos biológicos plantados en , pero haber un 
activo para activos combinados, esto es, para el compuesto por 
activos biológicos, los terrenos no preparados y las efectuadas en 
terrenos. Al medir el valor de los activos la entidad 

información relativa a tipo de activos combinados. Por ejemplo, se 
al valor de los activos biológicos restando, del valor 
corresponda a activos combinados, valor razonable los 

preparar y de las mejoras efectuadas en dichos terrenos. 

Ganancias y pérdidas 

26 	 Las ganancias o pérdidas surgidas en el reconocimiento inicial de un activo 
biológico a su valor razonable menos los costos venta y por un cambio 
en el valor razonable menos los costos de venta un activo biológico 
deberán incluirse en la ganancia o pérdida del periodo en que 
aparezcan. 

27 	 Puede una pérdida, en el reconocimiento inicial un activo biológico, 
porque es preciso deducir los costos de venta, al determinar el valor 
menos los costos de venta del mencionado activo biológico. Puede aparecer una 
ganancia, tras el reconocimiento inicial de un activo biológico, por ejemplo, a 
causa del nacimiento de un 

28 	 Las ganancias o pérdidas por causa del reconocimiento inicial de 
un producto agrícola, que se lleva al valor razonable menos los costos de 
venta, deberán incluirse en la ganancia o pérdida neta del periodo en el que 
éstas 

Puede una ganancia o una pérdida, en el reconocimiento inicial del 
producto agrícola, por ejemplo, como consecuencia la o recolección. 

Imposibilidad de medir el valor razonable de forma fiable 

30 	 Se presume que el valor razonable un activo biológico puede medirse de 
forma embargo, esa presunción puede ser refutada, sólo en el 
momento del reconocimiento inicial, en el caso de los activos biológicos 
para los que no estén disponibles precios cotizados de mercado, y para 
cuales se haya determinado claramente que no son fiables otras mediciones 
alternativas del valor razonable. tal caso, estos activos biológicos deben 
ser medidos a su costo menos la depreciación acumulada y cualquier 
pérdida acumulada por deterioro del valor. Una vez valor razonable 
de estos activos biológicos pase a medirse de forma fiable, la entidad debe 
medirlos a su valor razonable menos los costos de venta. Una vez que el 
activo biológico no corriente cumple criterios para ser clasificado como 
mantenido para la venta (o ha sido incluido en un grupo de activos para su 
disposición ha sido clasificado como mantenido para la venta), de 
acuerdo con los criterios de la NUF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NU~~R~L 242 O de 	 Hoja N°, 515 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

la Venta y Operaciones Discontinuadas, se que el valor razonable 
puede ser medido con fiabilidad. 

31 La presunción del párrafo 30 sólo puede ser en el momento del 
reconocimiento inicial. que hubiera medido previamente el activo 
biológico a su valor menos los costos de continuará haciéndolo 

hasta el momento disposición. 

32 todos los casos, en punto de cosecha o recolección, la entidad debe medir 
productos agrícolas a su valor razonable menos costos de venta. Esta 

Norma refleja el punto de vista de que el valor razonable producto agrícola, en 
punto de su cosecha o recolección, puede medirse forma fiable. 

33 	 Al determinar el costo, la depreciación acumulada y acumuladas 
deterioro del valor, la entidad considerará la NIC 2. 16 Y la NIC 36 Deterioro 
del Valor de los Activos. 

34 subver.ción del gobierno incondicional, relacionada con un activo 
biológico que se mide a su valor razonable menos los costos de venta, se 
reconocerá en el resultado del periodo cuando, y sólo cuando, tal 
subvención se convierta en exigible. 

35 una subvención del gobierno relacionada con un activo biológico, que se 
mide a su valor razonable menos los costos de venta, condicionada, 
incluyendo situaciones en que la subvención requiere entidad no 
emprenda determinadas actividades agrícolas, la reconocerá la 
subvención del gobierno en resultado del periodo cuando, y sólo cuando, 
se hayan cumplido condiciones ligadas a ella. 

términos y 	 las subvenciones del pueden ser muy 
Por ejemplo, una subvención del gobierno puede requerir que una 

entidad cultive la tierra en una ubicación determinada durante cinco años, y exigir 
que la entidad devuelva toda la subvención si la cultiva du un periodo inferior. 

ese caso, la subvención gobierno no se reconocerá en resultados hasta 
que hayan pasado los Sin embargo, si los de la subvención 
permitiesen retener parte la misma conforme al tiempo pasado, 
enUdad reconocerá esa en resultados en función tiempo transcurrido. 

NIC 20 es de aplicación a las subvenciones del relacionadas con 
los activos biológicos se al costo menos acumulada y 

pérdidas por valor acumuladas (véase 30). 

38 Norma exige un tratamiento diferente del previsto en la NIC 20 si la 
subvención del gobierno se relaciona con un activo biológico medido al valor 
razonable menos los costos venta, o bien si la subvención exige que la entidad 
no realice Ul'11 actividad especifica. La NIC es aplicación sólo a las 
subvenciones del gobierno relacionadas con los activos biológicos que se midan 
al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por del valor 
acumuladas. 

[Eliminado] 
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General 

40 entidad revelará la ganancia o pérdida total surgida durante el periodo 
corriente por el reconocimiento inicial de los activos biológicos y los 
productos agrícolas, como por los cambios en el valor razonable menos 
los costos de venta los activos biológicos. 

41 	 La entidad debe presentar una descripción de cada grupo de activos 
biológicos. 

42 revelación exigida en párrafo 41 puede tomar la forma una descripción 
narrativa o cuantitativa. 

43 Se aconseja a las entidades presentar una descripción cuantitativa cada grupo 
biológicos, distinguiendo, cuando ello resulte adecuado, entre 

se tienen para consumo y los que se tienen para producir frutos, o bien los 
maduros y los que están por madurar. Por ejemplo, entidad puede revelar 
importe en libros de los activos biológicos consumibles y de que se tienen para 
producir frutos, por grupo de activos. entidad puede, dividir esos 
valores en libros entre los activos maduros y los que por madurar. Tales 
distinciones suministran información que ser ayuda al evaluar el 
calendario de los flujos de futuros. Una entidad revelará las sobre 
las que hace estas distinciones. 

44 Son activos biológicos consumibles los que van a ser recolectados como 
productos agrícolas o vendidos como activos biológicos. ejemplos de activos 
biológicos consumibles las cabezas ganado las que se obtiene la carne, o 
las que se tienen para vender, así como el pescado en las piscifactorías, los 
cultivos, tales como el o el trigo, y los árboles que se en crecimiento 
para producir madera. Son activos biológicos para producir frutos todos los 
sean distintos a los de tipo consumible; por ejemplo, ganado para producción 

leche, cepas vid, árboles frutales y los árboles de los que se cortan 
ramas leña, mientras que el tronco permanece. Los activos biológicos para 
producir frutos no son productos agrícolas, sino que se consideran como auto
regenerativos. 

45 	 Los activos biológicos pueden ser clasificados como maduros o por madurar. Los 
activos biológicos maduros son aquéllos que han alcanzado las condiciones para 
su cosecha o recolección el caso de activos biológicos con~umibles), o son 
....a.JCll ...,"'''' de mantener las cosechas o recolecciones de forma regular (en caso 
de los activos biológicos para producir frutos). 

46 	 Si no es objeto de revelación en otra parte, dentro de la información 
publicada con los estados financieros, la entidad debe describir: 

(a) 	 la naturaleza de sus actividades relativas a cada grupo de activos 
biológico; y 

(b) 	 las mediciones no financieras, o las estimaciones de mismas, 
relativas a las cantidades físicas de: 

(i) 	 cada grupo activos biológicos al final del periodo; y 

(ii) 	 la producción agrícola del periodo. 

47 a48 [Eliminados] 

49 	 Una entidad revelará: 
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(a) 	 la existencia e importe en libros de los activos biológicos sobre cuya 
titularidad tenga alguna restricción, así como el importe en libros de 
los activos biológicos pignorados como garantía de deudas; 

(b) 	 la cuantía de los compromisos para desarrollar o adquirir activos 
biológico; y 

(c) 	 las estrategias de gestión del riesgo financiero relacionado con la 
actividad agrícola. 

50 	 La entidad presentará una conciliación de los cambios, en el importe en 
libros de los activos biológicos entre el comienzo y el fiflal del periodo 
corriente. La conciliación incluirá: 

(a) 	 la ganancia o pérdida surgida de cambios en el valor razonable 
menos los costos de venta; 

(b) 	 los incrementos debidos a compras; 

(c) 	 las disminuciones debidas a ventas y los activos biológicos 
clasificados como mantenidos para la venta (o incluidos en un grupo 
de activos para su disposición clasificado como mantenido para la 
venta) de acuerdo con la NIIF 5; 

(d) 	 los decrementos debidos a la cosecha o recolección; 

(e) 	 los incrementos que procedan de combinaciones de negocios; 

(f) 	 las diferencias netas de cambio derivadas de la conversión de los 
estados financieros a una moneda de presentación diferente, así 
como las que se derivan de la conversión de un negocio en el 
extranjero a la moneda de presentación de la entidad que informa; y 

(g) 	 otros cambios. 

51 	 El valor razonable menos los costos de venta, para los activos biológicos, puede 
variar por causa de cambios físicos, así como por causa de cambios en los precios 
de mercado. La revelación, por separado, de los cambios físicos y de los cambios 
en los precios es útil en la evaluación del rendimiento del periodo corriente y al 
hacer proyecciones futuras, en particular cuando el ciclo productivo se extiende 
más allá de un año. En tales casos, se aconseja a la entidad que revele, por 
grupos o de otra manera, la cuantía del cambio en el valor rt;lzonable menos los 
costos de venta, que se ha incluido en la ganancia o la pérdida neta del periodo y 
que es debido tanto a los cambios físicos como a los cambios en los precios. Esta 
información es, por lo general, menos útil cuando el ciclo de producción es menor 
de un año (por ejemplo, cuando la actividad consiste en el engorde de pollos o el 
cultivo de cereales). 

52 	 La transformación biológica produce una variedad de cambios de tipo físico
crecimiento, degradación, producción y procreación, cada una de las cuales es 
observable y mensurable. Cada uno de esos cambios físicos tiene una relación 
directa con los beneficios económicos futuros. El cambio en el valor razonable de 
un activo biológico debido a la cosecha o recolección es también un cambio de 
tipo físico. 

53 	 La actividad agrícola a menudo está expuesta a riesgos naturales como los que 
tienen relación con el clima o las enfermedades. Si se produjese un evento de 
este tipo que diese lugar a una partida de gastos o ingresos con importancia 
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relativa, se revelará la naturaleza y cuantía de la misma, de acuerdo con lo 
establecido en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. Entre los ejemplos 
de los eventos citados están la declaración de una enfermedad virulenta, las 
inundaciones, las sequías o las heladas importantes y las plagas de insectos. 

Información a revelar sobre activos biológicos cuyo valor razonable no 
puede ser medido con fiabilidad 

54 	 Si la entidad mide, al final del periodo, los activos biológicos a su costo 
menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas (véase el párrafo 30), debe revelar en relación con tales activos 
biológicos: 

(a) 	 una descripción de los activos biológicos; 

(b) 	 una explicación de la razón por la cual no puede medirse con 
fiabilidad el valor razonable; 

(c) 	 si es posible, el rango de estimaciones entre las cuales es altamente 
probable que se encuentre el valor razonable; 

(d) 	 el método de depreciación utilizado; 

(e) 	 las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas; y 

(f) 	 el importe en libros bruto y la depreciación acumulada (a la que se 
agregarán las pérdidas por deterioro del valor acumuladas), al 
principio y al final del periodo. 

55 	 Si la entidad, durante el periodo corriente, mide los activos biológicos por 
su costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del 
valor acumuladas (véase el párrafo 30), debe revelar cualquier ganancia o 
pérdida que haya reconocido por causa de la disposición de tales activos 
biológicos y, en la conciliación exigida por el párrafo 50, debe revelar por 
separado las cuantías relacionadas con esos activos biológicos. Además, la 
conciliación debe incluir las siguientes cuantías que, relacionadas con tales 
activos biológicos, se hayan incluido en la ganancia o la pérdida neta: 

(a) 	 pérdidas por deterioro del valor; 

(b) 	 reversiones de las pérdidas por deterioro del valor; y 

(c) 	 depreciación. 

56 	 Si, durante el periodo corriente, la entidad ha podido medir con fiabilidad el 
valor razonable de activos biológicos que, con anterioridad, había medido a 
su costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del 
valor acumuladas, debe revelar, en relación con tales elementos: 

(a) 	 una descripción de los activos biológicos; 

(b) 	 una explicación de las razones por las que el valor razonable ha 
pasado a ser medido con fiabilidad; y 

(c) 	 el efecto del cambio. 

Subvenciones del gobierno 

57 	 La entidad . debe revelar la siguiente información, relacionada con la 
actividad agrícola cubierta por esta Norma: 
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(a) 	 la naturaleza y alcance de las subvenciones del gobierno 
reconocidas en los estados financieros; 

(b) 	 las condiciones no cumplidas y otras contingencias anexas a las 
subvenciones del gobierno; y 

(c) 	 los decrementos significativos esperados en el nivel de las 
subvenciones del gobierno. 

Fecha de vigencia y transición 

58 	 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros anuales que cubran 
periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 2003. Se aconseja su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma en periodos que 
comiencen antes del 1 de enero de 2003, revelará este hecho. 

59 	 En esta Norma no se establecen disposiciones transitorias. La adopción de esta 
Norma se contabilizará de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores. 

60 	 Se modificaron los párrafos 5, 6, 17,20 Y 21, Y se eliminó el párrafo 14 mediante 
el documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará 
esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 

61 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 8, 15, 16,25 Y 30, Y 
eliminó los párrafos 9, 17 a 21, 23, 47 Y 48. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
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Interpretación CINIIF 1 
Cambios en Pasivos Existentes por Retiro de Servicio, Restauración y Similares 

Referencias 

• NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 

• NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

• NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo (revisada en 2003) 

• NIC 23 Costos por Préstamos 

• NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos (revisada en 2004) 

• NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Antecedentes 

1 	 Muchas entidades tienen la obligación de desmantelar, retirar y restaurar 
elementos de sus propiedades, planta y equipo. En esta Interpretación dichas 
obligaciones se denominan "pasivos por retiro del servicio, restauración y 
similares". Según la NIC 16, en el costo de un elemento de propiedades, planta y 
equipo se incluirá la estimación inicial de los costos de retiro del servicio y retirada 
del elemento y la restauración del lugar donde está situado, obligaciones en las 
que incurre la entidad, ya sea cuando adquiere el elemento o a consecuencia de 
haberlo utilizado durante un determinado periodo, con propósitos distintos de la 
producción de inventarios. La NIC 37 contiene requerimientos sobre cómo medir 
los pasivos por retiro del servicio, restauración y similares. Esta Interpretación 
proporciona guías para contabilizar el efecto de los cambios en la medición de 
pasivos por retiro del servicio, restauración y similares. 

Alcance 

Esta Interpretación se aplica a los cambios en la medición de cualquier pasivo 
existente por retiro del servicio, restauración o similares que se haya reconocido: 

(a) 	 como parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo de 
acuerdo con la NIC 16; y 

(b) 	 como un pasivo de acuerdo con la NIC 37. 

Por ejemplo, puede existir un pasivo por retiro del servicio, restauración o similar 
por el retiro de una planta, la rehabilitación de daños ambientales en industrias 
extractivas o la remoción de ciertos equipos. 

Problema 

Esta Interpretación aborda cómo debe contabilizarse el efecto de los siguientes 
hechos que cambian la medición de un pasivo existente por retiro, restauración o 
similar: 
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(a) 	 una modificación en la salida estimada de recursos que incorporan 
beneficios económicos (por ejemplo, flujos efectivo) requeridos para 
cancelar la obligación; 

(b) 	 un cambio en la de descuento actual basada en el mercado, según 
se define en el párrafo 47 de la NIC 37 incluye tanto a 
modificaciones en el del dinero en el tiempo, como a los riesgos 
específicos asociados pasivo en cuestión); y 

(c) 	 un incremento que refleje paso del tiempo (también denominado 
reversión del descuento). 

Acuerdo 

4 	 Los cambios en la medición de un pasivo existente por retiro, restauración y 
similares, que se deriven de cambios en calendario estimado o importe de las 
salidas de recursos incorporan beneficios económicos requeridas 
cancelar la obligación, o un cambio en la tasa de descuento se contabilizarán de 
acuerdo con los párrafos 5 a 7 siguientes. 

5 	 Si el activo correspondiente se mide utilizando el modelo del costo: 

(a) 	 Los cambios en el pasivo se añadirán o deducirán del costo del activo 
correspondiente en el periodo actual, respetando lo e~tablecido en 
apartado (b). 

(b) 	 importe deducido del costo del activo no será superior a su importe en 
libros. Si la disminución en pasivo excediese importe en libros del 
activo, el exceso se reconocerá inmediatamente en resultado del 
periodo. 

(c) 	 el ajuste lugar a una adición al costo activo, la entidad 
considerará si esto es un indicio que el nuevo importe en libros del 
mismo podría no ser completamente recuperable. Si dicho 
indicio, la entidad realizará .una prueba del deterioro del valor estimando 
su importe recuperable, y contabilizará cualquier pérdida por deterioro del 
valor del activo acuerdo con la NIC 

6 	 Si el activo correspondiente se mide utilizando el modelo revaluación: 

(a) 	 cambios en pasivo modificarán la revaluación o la devaluación 
reconocidas previamente en ese activo, forma que: 

(i) 	 una disminución en el pasivo [con sujeción a lo establecido en el 
párrafo (b)] se reconocerá en otro resultado integral e incrementará 
el superávit revaluación en el patrimonio, salvo que se haya de 
reconocer en el resultado en la medida en que sea la reversión 
un déficit revaluación en el activo previamente reconocido en 
resultados; 

(ii) 	 un aumento en pasivo se reconocerá en resultados, excepto que 
sea reconocido directamente en otro resultado integral y reducirá. 
el superávit de revaluación en el patrimonio, en medida en que 
existiera saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación 
con ese activo. 
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(b) 	 En el caso de que la disminución del pasivo sea superior al importe en 
libros que habría sido reconocido si el activo se hubiera contabilizado 
según el modelo del costo, el exceso se reconocerá inmediatamente en el 
result::ldo del periodo. 

(c) 	 Un cambio en el pasivo es un indicio de que el activo podría tener que ser 
revaluado para garantizar que su importe en libros no difiera 
significativamente del que se habría determinado utilizando el valor 
razonable al final del periodo sobre el que se informa. Cualquiera de estas 
revaluaciones se tendrá en cuenta al determinar los importes a reconocer 
en el resultado o en otro resultado integral de acuerdo con (a). Si fuera 
necesaria una revaluación, se revaluarán todos los activos de esa clase. 

(d) 	 La NIC 1 requiere la revelación en el estado del resultado integral de cada 
componente de otro ingreso o gasto integral. Al cumplir con este 
requerimiento, el cambio en el superávit de revaluación que surja por una 
variación en el pasivo se identificará y revelará por separado. 

7 	 El importe depreciable ajustado del activo se depreciará a lo largo de su vida útil. 
Por lo tanto, una vez que el activo correspondiente haya alcanzado el final de su 
vida útil, todos los cambios posteriores en el pasivo se reconocerán en el resultado 
del periodo a medida que ocurran. Esto se aplicará tanto para el modelo del costo 
como para el modelo de revaluación. 

8 	 La reversión periódica del descuento se reconocerá en el resultado como un costo 
financiero, a medida que se produzca. La capitalización según la NIC 23 no está 
permitida. 

Fecha de vigencia 

9 Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 rle septiembre de 2004. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad 
al 1 de septiembre de 2004, revelará este hecho. 

9A La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. Además 
modificó el párrafo 6. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a 
dicho periodo. 

Transición 

10 	 Los cambios en las políticas contables se contabilizarán de acuerdo con los 
requerimientos de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones y 
Errores39 , 

SI una enltdad ~pfica e~a Interpretación a periodos que comiencen anles del 1 de enero de 2005, la enlidad seguirá los requerimientos de las versiones anteriores de la NIC 8 que se denomklaba 

Ganancia o Perdida Nets del Periodo, Errores FundamenlafeJ y Cambios en las PolftiC8S Contables, 8 menos que la entidad e:l1é apticando la verslOn revisada de esa norma para ese pefiodo 

antenor. 
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Interpretación CINnF 2 
Aportaciones de Socios de Entidades Cooperativas e Instrumentos Similares 

Referencias 

., NI 9 Instrumentos Financieros 

., NIIF 13 Medición del Valor Razonable 
., NIC 32/nstrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar {revisada 

en 2003)40 

Antecedentes 

1 	 Las cooperativas y otras entidades similares están constituidas por grupos de 
personas con fin de necesidades económicas o sociales que les son 
comunes. diferentes normativas nacionales definen, por lo general, a la 
cooperativa como una sociedad que busca promover el progreso económico de 
sus socios mediante realización conjunta de una actividad (principio ayuda 
mutua). Las participaciones de los miembros en el patrimonio una cooperativa 
tienen con frecuencia carácter de acciones, participaciones, unidades o título 
similar, y se hará referencia a como "aportaciones de los socios". 

2 	 La NIC 32 establece criterios para la clasificación de !os instrumentos financieros 
como pasivos financieros o patrimonio. En particular, estos criterios se aplican al 
clasificar los instrumentos rescatables que permiten al tenedor exigir del emisor 
su reembolso, ya sea en efectivo o mediante la entrega otro instrumento 
financiero. Resulta difícil aplicación de los criterios citados a las aportaciones 
de los socios en entidades cooperativas y a otros instrumentos similares. Algunas 
partes constituyentes del Consejo Normas Internacionales de Contabilidad han 
solicitado aclaraciones sobre la forma en que se aplican los criterios de NIC 
a aportaciones y a otros instrumentos financieros similares con determinadas 
particularidades, poseídos por los socios de las cooperativas, como las 
circunstancias en las que dichas particularidades a su clasificación como 
pasivos o patrimonio. 

Interpretación se aplicará a los instrumentos financieros que están dentro del 
alcance la Nle 32, entre que se incluyen los instrumentos financieros 
emitidos a favor de los socios de entidades cooperativas que constituyen 
participaciones en la propiedad dichas entidades. Interpretación no será 

aplicación a los instrumentos financieros que vayan a ser o puedan ser 
liquidados con instrumentos patrimonio de la entidad. 

4 	 Muchos instrumentos finanCieros, incluidas las aportaciones de los socios, tienen 
características patrimonio, como el derecho de voto y el de 

40 	 En agosto ele 2005 la NIC 32 fue mod!ftCada como NIC 32 Insrromentos Financieros"" Presentación. En febrerQ de 200a el lASa modificó la Nle 32 raquhiendo que lOs inslrumen10s se da.$Wcasen 

como patrimonio si e$QS lnslrumentos f'eunlan lodas las características y cumpilan las condicioo6S de ¡os párrafos 16A y166 o CIe lo$, párrafos ifJC :: 160 de la NIC 32. 
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participación en el reparto de dividendos. Algunos instrumentos financieros 
otorgan al tenedor el derecho a solicitar su rescate en efectivo o mediante la 

de otro instrumento financiero, pudiendo incluir, o sujeto este 
rescate a determinadas limitaciones. ¿Cómo deben evaluarse esas condiciones 

rescate al determinar los instrumentos deben clasificarse como pasivo o 
como patrimonio? 

Acuerdo 

5 derecho contractual del tenedor de un instrumento financiero (incluyendo las 
aportaciones de los socios de entidades cooperativas) a solicitar rescate no 
obliga. por sí mismo, a clasificar el citado instrumento como un pasivo financiero. 
Más bien la entidad tendrá en cuenta todos los términos y condiciones del 
instrumento financiero clasificarlo como pasivo financiero o como patrimonio. 

plazos'y condiciones incluyen las leyes y reglamentos aplicables o 
los estatutos de la entidad vigentes en fecha de la clasificación, pero no incluyen 
las modificaciones esperadas dichas leyes, reglamentos o estatutos 
particulares. 

6 aportaciones de los socios que serían clasificadas como patrimonio si los 
socios no tuvieran un derecho a solicitar reembolso son ·patrimonio se da 
alguna de las condiciones descritas en los párrafos 7 y 8 o aportaciones de los 
socios reúnen todas las y cumplen las condiciones los párrafos 
16A y 16B o los párrafos 16C y 16D la NIC Los depósitos a la vista, 
incluyendo cuentas corrientes, depósitos a plazo y contratos similares que 

cuando los socios actúan como clientes son pasivos financieros de la 
entidad. 

7 	 Las aportaciones de los socios serán consideradas patrimonio si entidad 
el derecho incondicional a rechazar su rescate. 

8 leyes locales, reglamentos o los estatutos la entidad pueden imponer 
diferentes tipos de prohibiciones para rescate aportaciones socios, 
por ejemplo, estableciendo prohibiciones incondicionales o basadas en criterios 
de liquidez. Si rescate estuviera incondicionalmente prohibido por la ley local, 
por reglamento o por los estatutos de la entidad, las aportaciones de los socios 

clasificadas como patrimonio. No obstante, aportaciones de los socios 
no integrarán el patrimonio si citadas cláusulas la ley local, del reglamento 
o de estatutos de la entidad prohíben el rescate únicamente cuando se 
cumplen (o se de cumplir) condiciones, como restricciones 
sobre la liquidez de la entidad. 

9 	 Una prohibición incondicional podría ser absoluta, de forma que todos los 
reembolsos estén prohibidos. Una prohibición incondicional puede ser parcial, de 
forma se prohíba el reembolso de aportaciones los socios éste 
lugar a que el número aportaciones socios o importe de capital 
desembolsado por los mismos cayese por debajo de un determinado nivel. Las 
aportaciones de los socios por encima del nivel en se prohíbe el reembolso 
son pasivos, a menos que la entidad el derecho incondicional a negar el 
reembolso como se describe en el párrafo 7 o aportaciones los socios 
reúnan todas las características y cumplan condiciones de los párrafos 16A y 
16B o de los párrafos 1 y 16D NIC algunos casos, número de 
aportaciones o el importe del capital desembolsado sujeto a prohibición de 
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reembolso pueden cambiar en el tiempo. Este cambio en la prohibición de 
reembolso d~rá lugar a una transferencia entre pasivos financieros y patrimonio. 

10 	 En el momento del reconocimiento inicial, la entidad medirá su pasivo 'financiero 
por rescate a su valor razonable. En el caso de aportaciones de socios con 
derecho de rescate, la entidad medirá el valor razonable del pasivo financiero 
rescatable, que será igual, al menos, a un importe no inferior a la cantidad máxima 
a pagar, seglJn las cláusulas de rescate de sus estatutos u . otra legislación 
aplicable, descontado desde el primer momento en que pueda requerirse el pago 
de dicho importe (véase el ejemplo 3). 

11 	 Como establece el párrafo 35 de la NIC 32, las distribuciones a los tenedores de 
instrumentos de patrimonio se reconocerán directamente en el patrimonio. Los 
intereses, dividendos y otros rendimientos relativos a los instrumentos financieros 
clasificados como pasivos financieros serán gasto, independientemente de que 
dichos importes pagados se califiquen legalmente como dividendos o intereses, o 
bien reciban otras denominaciones. 

12 	 En el Apéndice, que es parte integrante de este acuerdo, se facilitan ejemplos de 
la aplicación del mismo. 

Información a revelar 

Cuando un cambio en la prohibición de rescate dé lugar a una transferencia entre 
pasivos financieros y patrimonio, la entidad revelará por separado el importe, el 
calendario y la razón de dicha transferencia. 

Fecha de vigencia 

14 La fecha de vigencia y las disposiciones transitorias de esta Interpretación son las 
mismas que se establecieron para la NIC 32 (revisada en 2003). Una entidad 
aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2005. Si una entidad aplicase esta Interpretación en un periodo que 
comenzase antes del 1 de enero de 2005, revelará ese hecho. Esta Interpretación 
se aplicará de forma retroactiva. 

14A Una entidad aplicará las modificaciones de los párrafos 6, 9, A1 Y A12 en los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad 
aplica a un periodo anterior el documento Instrumentos Financieros con Opción 
de Venta y Obligaciones que Surgen en la Liquidación (Modificaciones a las NIC 
32 y NIC 1), emitido en febrero de 2008, las modificaciones de los párrafos 6,9, 
A 1 Y A 12 deberán aplicarse a dicho periodo. 

15 [Eliminado] 

16 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo A8. Una entidad aplicará 
esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 

17 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó el párrafo 11. Una entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva 
de acuerdo con la NIC 8 Políticéls Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2013. Si una entidad aplica esa modificación a la NIC 32 como 
parte del documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 
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2012) a un periodo anterior, la modificación del párrafo 11 se aplicará a ese 
periodo anterior. 

La NIIF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos A8 y A10 Y 
eliminó el párrafo 15. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO~I\IQ!yI~O 	 Hoja N°. 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, Información Financiera y Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Apéndice 
Ejemplos de Aplicación del Acuerdo 

Apéndice es parte integrante la Interpretación. 

A 1 apéndice contiene siete ejemplos aplicación del acuerdo alcanzado por el 
CINIIF. Los ejemplos no constituyen un listado exhaustivo; es posible encontrar 
otros supuestos en que sea de aplicación. Cada ejemplo supone que no existen 
condiciones distintas de las contenidas en los hechos del ejemplo que requerirían 
que el instrumento financiero fuera clasificado como un pasivo financiero y que el 
instrumento financiero no todas las características o no cumpla las 
condiciones los párrafos 16A y 168 o de los párrafos 16C y 160 de la NIC 32. 

Ejemplo 1 

Datos 

A2 Los estatutos de entidad establecen que los rescates se efectúan únicamente 
a discreción de la misma. Los estatutos no contienen mayores detalles ni limitan 

ejercicio de discreción. A lo largo de su historia, la entidad no ha rechazado 
nunca rescate de aportaciones pedido por los socios, aunque órgano de 
administración de la misma tiene derecho hacerlo. 

Clasificación 

entidad tiene un derecho incondicional para rechazar el rescate, y las 
aportaciones de los socios son patrimonio. En la NIC se establecen criterios 
de clasificación, basados en condiciones pactadas para cada instrumento 
financiero, y se señala que ni la historia pasada, ni la intención pagos 
discrecionales determinarán su clasificación como pasivos financieros. En el 
párrafo GA26 de la NIC 32 se establece que: 

Cuando las acciones preferentes no sean su clasificación 
adecuada se determinará en función de los demás derechos que ellas 
incorporen. Dicha clasificación se en una evaluación de la esencia 
de los acuerdos contractuales y en definiciones de pasivo financiero y 

instrumento de patrimonio. Cuando distribuciones a favor de los 
tenedores las acciones preferentes, tengan o no derechos 
acumulativos, queden a discreción del emisor, las acciones son 
instrumentos de patrimonio. clasificación de una acción preferente 
como pasivo financiero o instrumento de patrimonio, no se verá afectada 
a causa de, por ejemplo: 

(a) 	 una historia distribuciones efectivamente realizadas; 

(b) 	 una intención de hacer distribuciones en el futuro; 

(c) 	 un posible impacto negativo de ausencia de distribuciones sobre 
el precio de las ordinarias del emisor (por causa de 
restricciones sobre el pago de dividendos a las acciones ordinarias 

no se ha pagado primero a las preferentes); 

(d) 	 el importe las reservas del emisor; 
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(e) 	 las expectativas el emisor sobre una pérdida o una 
ganancia en período; o 

(f) 	 la posibilidad o imposibilidad del emisor para influir en el resultado 
período. 

Ejemplo 2 

Datos 

A4 estatutos la entidad establecen que se efectúan únicamente 
a discreción la misma. No obstante, los estatutos también disponen que la 
aprobación de la solicitud de rescate sea automática, salvo que la entidad no 
pueda hacer frente a estos pagos sin incumplir la normativa local relativa a la 
liquidez o a las reservas la entidad. 

Clasificación 

entidad no tiene un derecho incondicional a rechazar el rescate y, por tanto, 
las aportaciones de los socios son pasivos financieros. restricciones descritas 
arriba se basan en capacidad la entidad liquidar su pasivo. se 
restringen los rescates sólo cuando se incumplen los requerimientos sobre 
liquidez o reservas, y solamente hasta el momento en que se cumplan. En 
consecuencia, siguiendo los criterios establecidos en la NIC 32, no cabe clasificar 

instrumento financiero como patrimonio. En el párrafo GA25 de la NIC 32 se 
establece que: 

acciones preferentes pueden emitirse con derechos diversos. Al 
determinar si una acción es un pasivo financiero o un 
instrumento patrimonio, emisor evaluará los derechos particulares 
concedidos a la acción determinar posee característica 
fundamental de un pasivo financiero. Por ejemplo, una acción preferente 
que contemple su rescate en una fecha específica o a voluntad del 
tenedor, contiene un pasivo financiero, porque emisor tiene obligación 

transferir activos financieros al tenedor de acción. La posible 
incapacidad del emisor para satisfacer la obligación rescatar una acción 
preferente cuando sea requerido en los términos contractuales para 
hacerlo, ya sea ocasionada por faIfa de fondos, por restricciones legales o 
por tener insuficientes reservas o ganancias, no niega la existencia la 
obligación. [Énfasis añadido] 

Ejemplo 3 

Datos 

A6 Una entidad cooperativa emitido aportaciones para sus socios en diferentes 
fechas y por distintos importes, con siguiente detalle: 

(a) 	 1 enero de 20X1, 100.000 títulos de 10 u.m. cada uno (1.000.000 u.m.); 
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(b) 	 1 de enero de 20X2, 100.000 títulos 20 u.m. cada uno (2.000.000 u.m. 
adicionales, con lo que total títulos emitidos suman 3.000.000 
u.m.) 

aportaciones son rescatables a petición del tenedor, por el importe al que 
fueron emitidas. 

A7 	 Los estatutos de la entidad establecen que los rescates acumulados no pueden 
exceder el20 por ciento del número máximo histórico de títulos en circulación. A 

de diciembre de 20X2, la entidad tiene 200.000 títulos en circulación, que es 
el número máximo títulos representativos de aportaciones que han estado en 
circulación en su historia, y ninguno de ellos sido objeto de en 
pasado. 1 de enero de 20X3, la entidad modifica sus estatutos, incrementando 
el nivel permitido de rescates acumulados 25 por ciento del número máximo 
histórico de títulos en circulación. 

Clasificación 

Antes modificar los estatutos 

aportaciones de socios superen el límite la prohibición rescate 
son pasivos financieros. En momento su reconocimiento inicial, entidad 
cooperativa medirá pasivo financiero por su valor Puesto 
estas aportaciones son rescatables a voluntad del tenedor, la entidad cooperativa 
medirá el valor razonable los pasivos financieros como dispone el párrafo 47 
de la NIIF 13, donde se establece que: "El razonable de un pasivo financiero 
con una característica que lo exigible a petición del acreedor (por ejemplo, 
un depósito a la vista) no será inferior al importe a a su cancelación ..." . Por 
consiguiente, la entidad cooperativa clasificará como pasivos financieros el 
importe máximo pagadero a voluntad del tenedor de acuerdo con 
disposiciones del rescate. 

A9 1 de enero 20X1, máximo importe se pagaría, según cláusulas de 
rescate, es 20.000 títulos de 10 u.m. cada uno, por lo que la entidad clasificará 
200.000 u.m. como pasivo financiero y 800.000 u.m. como patrimonio. No 
obstante, el 1 de enero de 20X2, tras la nueva emisión aportaciones de 
u.m., importe máximo se debería pagar según las cláusulas rescate se 
incrementará 40.000 títulos 20 u.m. cada uno. emisión de los títulos 
adicionales 20 u.m. crea un nuevo pasivo financiero se medirá, al 
reconocerlo inicialmente, por su valor razonable. pasivo la emisión de las 
nuevas aportaciones es el20 por ciento del número títulos que se han emitido 
(200.000), medidos a 20 u.m. cada uno, lo que supone 800.000 u.m. hecho 
requiere reconocer un pasivo adicional por 600.000 u.m. este ejemplo no se 
reconoce ni ganancias ni pérdidas. Por consiguiente, entidad clasificará ahora 
800.000 u.m. como pasivo financiero y 2.200.000 como patrimonio. En el ejemplo 
se supone que importes no han cambiado el 1 de enero de 20X 1 y el 
31 de diciembre de 

Después de modificar los estatutos 

A10 del cambio en sus estatutos, puede ahora requerirse a la entidad 
cooperativa que un máximo del por ciento los títulos en circulación, 
o un máximo de 50.000 títulos de 20 u.m. cada uno. Por consiguiente, el 1 
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enero de 20X3 la entidad cooperativa clasificará como pasivo financiero, de 
acuerdo con el párrafo 5.4.3 de NIIF 9, 1.000.000 u.m., que es el importe 
máximo cuyo pago se le podría requerir a voluntad del tenedor, según 
cláusulas de Por tanto, 1 enero de 20X3 transferirá un importe 
200.000 u.m. del patrimonio pasivo financiero, dejando como patrimonio 
2.000.000 de u.m. En ejemplo, entidad no reconocerá ninguna ganancia o 
pérdida por la transferencia. 

Ejemplo 4 

Datos 

A11 La ley local que regula las actividades de las cooperativas, o requisitos los 
estatutos de entidad, prohíben el rescate de las aportaciones de los socios 
cuando eso suponga reducir el capital desembolsado correspondiente a las 
mismas, por debajo del 75 por ciento del importe máximo que haya alcanzado. 

importe máximo para una cooperativa en particular, a 1.000.000 
u.m. Al final del periodo sobre el que se informa, el saldo del capital 

desembolsado es 900.00 u.m. 

Clasificación 

A12 	 En este caso, 750.000 u.m. serían clasificadas como patrimonio y 150.000 u.m. 
como pasivos financieros. Además de los párrafos ya citados, NIC establece 
en el párrafo 18 (b) en parte: 

... un instrumento financiero que proporcione al tenedor el derecho a 
devolverlo al emisoL a cambio de efectivo u otro activo financiero (un 
"instrumento con opción de venta"), es un pasivo financiero, excepto en el 
caso de los instrumentos clasificados como instrumentos de patrimonio de 
acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 1 El 
instrumento financiero es un pasivo financiero incluso cuando el importe 
de efectivo u otro activo financiero se determine sobre!a de un índice 
u otro elemento que tenga potencial aumentar o disminuir. La 
existencia de una opción que proporcione tenedor el derecho a devolver 

instrumento al emisor a cambio de efectivo u otro activo financiero 
significa que instrumento con opción de venta cumple la definición de 
un pasivo financiero, excepto en el caso de instrumentos clasificados 
como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 1 
o los párrafos 16C y 160. 

A 13 prohibición rescate descrita en este ejemplo es diferente las restricciones 
aludidas en párrafos 19 Y GA25 de NIC 32. restricciones limitan la 
capacidad de la entidad pagar el importe debido por un pasivo financiero, es 
decir, impiden el pago del pasivo cuando se dan ciertas condiciones específicas. 
Por el contrario, en ejemplo se describe un caso de una prohibición 
incondicional rescatar por encima de un importe específico, con independencia 

la capacidad que tenga entidad para rescatar las aportaciones de los socios 
(por ejemplo, contando con sus recursos líquidos, ganancias o reservas 
distribuibles). En efecto, prohibición de rescate en este supuesto impide a la 
entidad incurrir, por efecto del rescate, en cualquier pasivo financiero 
rescatar más un determinado monto de capital desembolsado. Por lo tanto, la 
parte los títulos sujeta a prohibición rescate, no un pasivo financiero. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚM!RG... ~ 24. 2 O 	 Hoja N°. 531 

"Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, Información Finandera y Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Aunque cada uno de títulos que componen la aportación los socios, 
individualmente considerado, puede ser rescatado, una parte del total de los 
títulos en circulación no es rescatable en circunstancia alguna, en caso 
de liquidación de entidad. 

Ejemplo 5 

Datos 

A14 de este ejemplo son mismos que del ejemplo 4 anterior. Además, 
al final del periodo sobre el que se informa, los requerimientos de liquidez 
impuestos por normativa local impiden a la entidad rescatar aportaciones de 
sus socios, salvo en el caso de que sus disponibilidades de efectivo e inversiones 
a corto sean superiores a un determinado importe. Esta obligación dará 
lugar a que la entidad no pueda, al final del periodo sobre que se informa, 

más de 50.000 u.m. al rescate de las aportaciones los socios. 

Clasificación 

A15 	 Al igual que en el ejemplo la entidad clasificará 750.000 u.m. como patrimonio, 
y 150.000 u.m. como pasivo financiero. Esto es así porque la .-;Iasificación 
importe como se fundamenta en el incondicional de la entidad a 
rechazar el y no en restricciones condicionales que impiden realizarlo 
exclusivamente cuando requisitos de liquidez u otros requisitos no se cumplan, 
y únicamente durante el tiempo en que esta circunstancia persista. aplica en 
este caso lo previsto en los párrafos 19 y GA25 la NIC 32. 

Ejemplo 6 

Datos 

A16 Los estatutos de la entidad prohíben el rescate las aportaciones de los SO~:::IOS. 
que el importe utilizado proceda de la emisión de aportaciones adicionales 

a socios, ya sean nuevos o antiguos, durante los tres años anteriores. producto 
de la emisión de aportaciones de los debe a pagar rescate de 
las aportaciones que lo hayan solicitado. A lo largo tres años anteriores, se 
han recibido 12.000 u.m. por emisión de aportaciones de los y no se ha 
realizado ningún 

Clasificación 

A17 	 La entidad clasificará 12.000 u.m. aportaciones de los socios como pasivo 
financiero. De acuerdo con io señalado en el ejemplo 4, las aportaciones los 
socios sometidas a una prohibición incondicional de rescatar no serán pasivo 
financiero. prohibición incondicional es aplicable a un importe igual a lo 
recibido aportaciones emitidas de los años precedentes y, en 
consecuencia, esa cantidad se clasificará como patrimonio. No obstante, un 
importe equivalente a lo recibido por aportaciones durante los últimos 
no sujeto a la prohibición de rescate. Por consiguiente, importes recibidos 
por la emisión de aportaciones en los tres precedentes darán 

lugar a un pasivo financiero, hasta tanto no estén disponibles para el rescate de 
aportaciones los socios. Por ende, entidad tendrá un pasivo financiero igual 
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al importe recibido por aportaciones emitidas durante los tres años 
neto de los realizados durante ese mismo periodo. 

Ejemplo 7 

Datos 

A 18 	 La entidad es una cooperativa de crédito. Las leyes locales que regulan la 
actividad las cooperativas de crédito establecen que. como mínimo, el 50 por 
ciento de los "pasivos en circulación" (un término definido en los reglamentos que 
incluye las cuentas de aportaciones de socios) totales de la entidad tiene que estar 
integrado por capital desembolsado por los socios. efecto de esta normativa es 
que, en el caso de que la totalidad los pasivos en circulación de la cooperativa 
fueran aportaciones socios, seria posible rescatar todas las aportaciones. 
A 31 de diciembre de 20X1, la entidad tiene unos pasivos emitidos tola les de 
200.000 u.m., de los 125.000 u.m. representan aportaciones de socios. 

condiciones de las mismas permiten a los tenedores solicitar en cualquier 
momento su rescate, y los estatutos de la entidad no limitan su capacidad 
hacerlo. 

Clasificación 

A 19 ejemplo, las aportaciones de los socios se clasificarán como pasivos 
financieros. prohibición de rescate es similar a las restricciones descritas en 
los párrafos 19 y GA25 de la NIC 32. restricción es una limitación condicional 
sobre la capacidad de la entidad para cancelar el importe vencido de un pasivo 
financiero, es decir, impide el pago del pasivo sólo si se cumplen determinadas 
condiciones. En concreto, a la entidad se le podría requerir el del importe 
total de aportaciones de sus socios (1 u.m.) siempre que se hubiesen 
cancelado todos los demás pasivos (75.000 u.m.) que tuviere. consecuencia, 
la prohibición de rescate no impide a la entidad incurrir en un pasivo financiero por 
el de más de un número establecido de aportaciones socios o de 
capital desembolsado. Permite a la entidad, únicamente, diferir hasta 
que se cumpla una condición, esto es, el reembolso de todos los demás pasivos. 
Las aportaciones de los socios en este ejemplo no están sujetas a una prohibición 
incondicional de rescatar Y. por tanto, se clasificarán como p(lsivo financiero. 
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Interpretación CINUF 4 
Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento 

Referencias 

.. NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

.. NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 
.. NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo (revisada en 2003) 

• NIC 17 Arrendamientos (revisada en 2003) 

• NIC 38 Activos Intangibles (revisada en 2004) 
.. CINI 12 Acuerdos de Concesión de Servicios 

Antecedentes 

1 	 Una entidad podrá realizar un acuerdo, que comprenda una transacción o una 
de transacciones relacionadas, no tenga la forma legal un 

arrendamiento pero que implique el derecho uso de un activo (por ejemplo, un 
elemento de propiedades, planta y equipo), a cambio de un pago o una serie de 
pagos. Ejemplos de acuerdos en los que una entidad (el proveedor) puede 
traspasar el derecho de uso de un activo a otra entidad (el comprador), a menudo 
juntamente con otros servicios relacionados, serían los siguientes: 

lO Acuerdos de subcontratación (por ejemplo, la subcontratación de 
funciones de procesamiento de datos de una entidad). 

lO Acuerdos de la industria de telecomunicación, por los cuales un proveedor 
de capacidad de red realiza contratos para suministrar a los compradores 
derechos sobre esa capacidad. 

.. 	 Acuerdos del tipo "tomar o pagar" y otros contratos similares en los cuales 
los compradores deben efectuar pagos especificas con independencia de 
si efectivamente adquieren o no productos o servicios contratados (por 
ejemplo, un acuerdo del tipo "tomar o pagar" para adquirir en esencia toda 
la producción de un proveedor de generación de energía). 

2 Interpretación proporciona guías para determinar si los acuerdos descritos 
o contienen, arrendamientos que deberían contabilizarse acuerdo con la 

NIC 17. No proporciona guías para determinar cómo debería clasificarse un 
arrendamiento según esa Norma. 

3 	 En algunos acuerdos, activo subyacente objeto de arrendamiento es una parte 
de otro activo mayor. Interpretación no se ocupa de cómo determinar cuándo 
una parte de dicho activo mayor por sí misma, el activo subyacente a los 
efectos de aplicar la NIC 17. No obstante, los acuerdos en los cuales el activo 
subyacente podría representar una partida contable separada en la NIC 16 o en 
la NIC 38, caen dentro del alcance de esta Interpretación. 

Interpretación no se aplica a acuerdos que: 

(a) 	 son, o contienen, arrendamientos excluidos del alcance de NIC 17; o 
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(b) 	 son acuerdos de concesión servicIos entidades públicas con 
operadores privados dentro del alcance de la CINIIF 12. 

Problemas 

problemas abordados en Interpretación son: 

si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento, como 
NIC 1 

(b) cuándo debería evaluación o reconsiderar la hecha en otro 
momento si un acuerdo o contiene, un arrendamiento; y 

(c) en caso de que un acuerdo o contenga, un arrendamiento, cómo 
deberlan separarse los pagos por el arrendamiento de los pagos derivados 
de cualesquiera otros elementos contenidos en el acuerdo. 

Acuerdo 

Determinación de si un acuerdo o contiene, un arrendamiento 

6 	 La determinación si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento deberá 
basarse en esencia económica del acuerdo, lo que requiere que se evalúe si: 

(a) 	 el cumplimiento del acuerdo depende del uso de un activo o activos 
específico (el activo); y 

(b) acuerdo traspasa derecho de uso del activo. 

cumplimiento del acuerdo depende del uso de un activo específico 

7 	 Aunque un activo específico pueda estar explícitamente identificado en un 
acuerdo, no el objeto del arrendamiento si el cumplimiento del acuerdo es 
independiente del uso de ese activo. Por ejemplo, proveedor estuviese 
obligado a entregar una cantidad determinada bienes o servicios, y el 
derecho y ..:.;apacidad suministrarlos utilizando activos no especificados 
en acuerdo, entonces el cumplimiento del acuerdo sería independiente del 
activo especificado y por tanto no contendría un arrendamiento. Una obligación 
de garantía que permita o la sustitución de un activo igual o similar, 
cuando el activo especificado no funcione adecuadamente, no impide su 
tratamiento como arrendamiento. Asimismo, una cláusula contractual 
(contingente o de otro tipo) que permita o requiera que proveedor sustituya otros 
activos por cualquier a partir una fecha especificada, no impide su 
tratamiento como arrendamiento antes de la fecha de sustitución. 

8 	 Un activo habrá sido especificado implícitamente si, ejemplo, el proveedor 
tiene o arrienda un único activo con el cual cumple la obligación y no resulta 
factible o posible, desde el punto vista económico, cumplir su obligación 
utilizando activos alternativos. 

el derecho de uso del activo 

Un acuerdo traspasa el derecho de uso del activo si transfiere al comprador 
(arrendatario) el derecho a controlar uso del activo subyacente. Esto ocurre 
cuando se cumple alguna de siguientes condiciones: 
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(a) 	 comprador tiene la capacídad o el derecho de ~I activo, o dirigir 
a otros para que lo en la forma que determine, al mismo tiempo 
que obtiene o controla un importe, no sea insignificante, de la 
producción u otros beneficíos provenientes del activo. 

(b) 	 comprador tiene capacídad o derecho de controlar el acceso físico 
al activo subyacente, al mismo tiempo obtiene o controla un importe, 
que no sea insignificante, de la produccíón u otros beneJicíos provenientes 
del <:>r'.,un 

(c) 	 hechos y circunstancías indican que es remota la probabilidad de 
una o más partes, distintas del comprador, obtengan más que un importe 
insignificante de la produccíón u otros beneficios que el activo 
durante el periodo del acuerdo, y que el precio que el comprador pagará 
por producción no fijado contractualmente por unidad de producto 
ni es igual precío mercado corriente, por unidad de producto, en la 
fecha entrega dicho producto. 

Evaluación o reconsideración de si un acuerdo o contiene, un 
arrendamiento 

10 evaluación de un acuerdo contiene un arrendamiento deberá efectuarse 
IniCIO acuerdo, es decír, en la primera de las dos fechas siguientes: la del 
acuerdo o la compromiso entre las partes sobre los términos fundamentales 
del acuerdo, considerando todos los hechos y circunstancias. La reconsideración 
de si el acuerdo contiene un arrendamiento, inicio del mismo, se hará sólo 

se cumple una las siguientes condiciones: 

(a) 	 ha producido un cambio en los términos contractuales, a menos 
dicho cambio corresponda solamente a la renovación' o prórroga 
acuerdo. 

(b) 	 Se ha ejercido la opción de renovacíón o las partes han acordado una 
prórroga del acuerdo, a menos que términos de renovación o 
prórroga hubieran sido incluidos inicialmente en las condiciones del 
arrendamiento, acuerdo con el párrafo 4 la NIC 17. Una renovación 
o prórroga del acuerdo que no incluya modificación alguna términos 
del acuerdo original, ya se produzca antes o al vencimiento de éste, se 
evaluará, de acuerdo con los párrafos 6 a 9, sólo en lo que concierne al 
periodo de renovación o prórroga. 

(c) 	 Ha habido un cambio en la decísión que cumplimiento o no es, 
dependiente de un activo específico. 

(d) 	 Se ha producído un cambio sustancíal en activo, por ejemplo, un cambio 
físico sustancial en propiedades, planta y equipo. 

11 reconsideracíón de la evaluacíón anterior de un acuerdo se basará en los 
hechos y círcunstancias en la fecha de la reconsideración, incluyendo el plazo 
restante del acuerdo. cambios en las estimacíones (por ejemplo, importe 

estimado de productos a entregar comprador o a otros compradores 
potenciales) no desencadenarán necesariamente una reconsideración. un 
acuerdo es reconsiderado y se determina que contiene un arrendamiento (o que 
no lo contiene), contabilización como arrendamiento deberá aplicarse (o dejar 
de aplicarse): 
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(a) 	 en los casos (a), (c) o (d) del párrafo 10, desde momento en que ocurra 
cambio en las circunstancias que den lugar a una reconsideración; 

(b) 	 en el caso (b) del párrafo 10, desde inicio del periodo de renovación o 
prórroga. 

Separación de los pagos específicos del arrendamiento de otros pagos 

12 Si el acuerde contiene un arrendamiento, las partes aplicarán los requerimientos 
la NIC 17 al elemento de arrendamiento del acuerdo, a menos que esté exento 

de dichos requerimientos de acuerdo con el párrafo 2 NIC 1 Por 
consiguiente, si el acuerdo contiene un arrendamiento, será clasificado como 
arrendamiento financiero u operativo de acuerdo con los párrafos 7 a 19 de la NIC 
17. Los demás elementos del acuerdo, que estén fuera del alcance de la NIC 17, 
se contabilizarán de acuerdo con otras Normas. . 

13 	 A efectos de aplicar los requerimientos de la NIC 1 los pagos y demás 
contraprestaciones requeridas por el acuerdo se separarán, al inicio del mismo o 
tras haber hecho la correspondiente reconsideración, entre los derivados del 
arrendamiento y los derivados de los otros elementos, sobre la base de sus 
valores razonables relativos. Los pagos mínimos por el arrendamiento, definidos 
en el párrafo 4 la NIC 17, incluyen sólo los pagos derivados del arrendamiento 
(es decir, derecho de uso del activo) y excluyen los pagos por los otros 
elementos del acuerdo (por ejemplo, por servicios y el costo los insumas de 
producción). 

14 	 En algunos casos, la separación de los pagos por el arrendamiento de los pagos 
por los otros elementos del acuerdo obligará al comprador a la utilización de 
alguna técnica de estimación. Por ejemplo, un comprador podría estimar los 
pagos del arrendamiento por referencia a un acuerdo de arrendamiento de activos 
comparables que no contenga elementos adicionales, o estimando los pagos por 
los otros elementos del acuerdo por referencia a acuerdos comparables y 
deduciendo luego tales pagos de los pagos totales del acuerdo. 

15 	 Si el comprador concluyera que es impracticable separar con fiabilidad los pagos: 

(a) 	 Si trata un arrendamiento financiero,' reconocerá un activo y un 
pasivo por un mismo importe, igual al valor razonable41 del activo 
subyacente identificado en los párrafos 7 y 8 como objeto del 
arrendamiento. Posteriormente, el pasivo se reducirá por los pagos 
efectuados, reconociendo la carga financiera imputada a dicho pasivo 
mediante la utilización de tasa incremental del endeudamiento 
del comprador.42 

(b) 	 Si se trata de un arrendamiento operativo, tratará todos los pagos 
derivados del acuerdo como pagos por arrendamiento a fin de cumplir con 
los requisitos de información de la NIC 1 pero 

(i) 	 revelará pagos separadamente los pagos mínimos de 
arrendamiento procedentes de otros que no incluyan 
pagos por elementos no arrendados, y 

41 La NiC 17 utiliza m término. "valor ta:umable" de una forma qué difiere en algunoS Mpedos de fa definicIón de valor (Ju:onable de la NUf' 13. Por elfa, al aplicar la N1C 17 una enlklad medirá e:f valor 

razOnable: de acuerdo con esta NIC 17 'f no (fe acuerdo con la NIIF 13. 

42 Es dedr, la tasa de lOiérés InW:manlal del ende:udamlenio de! arrenda!ario, défif'lk1o en el párrafo.04 de la Nle 17, 
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(ii) declarará que los pagos revelados también incluyen pagos por 
elementos no arrendados dentro del acuerdo. 

Fecha de vigencia 

Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2006. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase esta Interpretación en un periodo que comenzase antes del 1 de 
enero de 2006, revelará ese hecho. 

16A 	 Una entidad aplicará la modificación en el párrafo 4(b) para los periodos que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2008. Si una entidad aplica la CINIIF 12 a 
un periodo anterior, esta modificación debe aplicarse para dicho periodo anterior. 

Transición 

La NIC 8 especifica cómo una entidad aplicará un cambio en una política contable 
que resulte de la aplicación inicial de una Interpretación. No se requiere cumplir 
con tales requerimientos cuando se aplique por primera vez esta Interpretación. 
Si una entidad aplica esta exención, aplicará los párrafos 6 a 9 de esta 
Interpretación a los acuerdos existentes al inicio del periodo más antiguo para el 
que presente información comparativa de acuerdo con las NIIF, considerando los 
hechos y circunstancias existentes al principio de ese periodo. 
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Interpretación CINIIF 5 
Derechos por la Participación en Fondos para el Retiro del servicio, la 
Restauración y la Rehabilitación Medioambiental 

Referencias 

• NIIF 9 Instrumentos Financieros 

• NII F 10 Estados Financieros Consolidados 

• NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

• NIC .8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

• NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

• NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

• SIC-12 Consolidación-Entidades de Cometido Específico 

Antecedentes 

1 	 La finalidad de la constitución de fondos para retiro del servicio, la restauración y 
la rehabilitación medioambiental, que en lo sucesivo se denominarán "fondos para 
retiro del servicio" o "fondos", consiste en segregar activos para financiar algunos 
o todos los costos de retiro del servicio de una fábrica (por ejemplo, una planta 
nuclear) o de algún equipo (como un automóvil), o los derivados de un 
compromiso de rehabilitación medioambiental (como la depuración de aguas o la 
restauración del terreno de una mina), actividades que se denominan 
genéricamente de "retiro del servicio". 

2 	 Las aportaciones a estos fondos pueden ser voluntarias o requeridas por 
reglamentos o leyes. Los fondos pueden tener alguna de las siguientes 
estructuras: 

(a) 	 Fondos establecidos por un único contribuyente, para cubrir sus propias 
obligaciones por retiro del servicio, ya sea para un emplazamiento 
particular o para varios emplazamientos dispersos geográficamente. 

(b) 	 Fondos establecidos por múltiples contribuyentes, con el fin de constituir 
fondos para cubrir sus obligaciones por retiro del servicio, individuales o 
conjuntas, donde los contribuyentes tienen derecho al reembolso de 
gastos de retiro del servicio hasta el límite de sus contribuciones más los 
rendimientos de las· mismas, menos su participación en los costos de 
administración del fondo. Los contribuyentes pueden tener la obligación 
de efectuar aportaciones adicionales, por ejemplo, en el caso de la quiebra 
de algún otro contribuyente. 

(c) 	 Fondos establecidos por múltiples contribuyentes con e! fin de constituir 
fondos para sus obligaciones de retiro del servicio, individuales o 
conjuntas, donde el nivel de aportación requerido al contribuyente está 
basado en su nivel de actividad corriente, y la prestación obtenida por el 
contribuyente está basada en su actividad pasada. En estos casos, podría 
existir un desajuste entre el montante de la aportación efectuada por el 
contribuyente (basada en su actividad corriente) y el valor realizable a 
obtener del fondo (basado en la actividad pasada). 
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Fondos como los descritos tienen generalmente las siguientes características: 

(a) 	 El fondo es administrado separadamente por gestores independientes. 

(b) 	 Las entidades (contribuyentes) efectúan aportaciones al fondo, que se 
invierten en una gama activos, que puede. comprender tanto 
instrumentos de deuda como de patrimonio, que están disponibles para 
ayudar a pagar los costos retiro del servicio de los contribuyentes. Los 
gestores determinan cómo se invierten las aportaciones, dentro de las 
restricciones establecidas por los estatutos que regulen el fondo, así como 
las contenidas en cualquier legislación o regulación aplicable. 

(c) 	 Los contribuyentes conservan obligación de pagar los costos retiro 
del servicio. Sin embargo, los contribuyentes pueden obtener del fondo 
reembolsos por menor valor los costos de retiro del servicio en los 
que hayan incurrido y su participación en los activos del fondo. 

(d) 	 Los contribuyentes pueden acceso restringido, o no tener a 
cualquier superávit activos del fondo sobre que se hayan calificado 
como costos de retiro del 

Alcance 

4 Interpretación se aplica a la contabilización, en los estados financieros del 
contribuyente, de las participaciones surgidas de fondos para retiro del servicio 
que contengan dos características siguientes: 

(a) 	 los activos son administrados forma separada (ya sea por estar 
mantenidos en una entidad diferente o como activos segregados dentro 

otra entidad); y 

(b) está restringido el derecho del contribuyente a acceder a los activos. 

5 	 Una participación residual en un fondo más allá del simple derecho al reembolso, 
tal como un derecho contractual reparto del remanente, una vez que todo 
retiro del servicio haya sido completado o sobre la liquidación del fondo, puede 
ser un instrumento de patrimonio dentro del alcance de la NIIF 9, Y está fuera del 
alcance de esta Interpretación. 

Los problemas abordados en esta Interpretación son: 

(a) 	 ¿cómo contabilizaría un contribuyente su participación en un fondo? 

(b) 	 cuando un contribuyente tiene la obligación de efectuar aportaciones 
adicionales, por ejemplo, en el caso de quiebra de otro contribuyente, 
¿cómo se contabilizaría esa obligación? 

Contabilización de la participación en un fondo 

contribuyente reconocerá su obligación a pagar los costos de retiro del servicio 
como un pasivo y reconocerá su participación en el fondo de forma separada, a 
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menos el contribuyente no fuera responsable pagar los ("('''::''1'1''\':;'' 

incluso en caso de que fondo no hiciese frente a 

8 contribuyente determinará si tiene control, control conjunto o influencia 
significativa sobre el fondo por referencia a las NIIF 10, NI 11 Y NIC Si así 
fuera, contribuyente contabilizará su participación en el fondo según establecen 
las Normas. 

9 contribuyente no tiene control, o control conjunto o influencia significativa 
sobre el fondo, reconocerá derecho a recibir los pagos del fondo como un 
reembolso, tal como dispone NIC 37. Este reembolso se medirá por menor 
de: 

(a) importe obligación del servicio reconocida; y 

activos netos 
del fondo atribuibles a los contribuyentes. 

(b) 	 la participación del contribuyente en el valor razonable 

Los cambios del importe en libros del derecho a recibir reembolsos, distintos de 
las aportaciones y los pagos del fondo, se reconocerán en el resultado del periodo 
en que tengan lugar dichos cambios. 

Contabilización de las obligaciones de efectuar aportaciones adicionales 

10 	 Cuando el contribuyente tenga la obligación de efectuar potenciales aportaciones 
adicionales, por ejemplo, en el caso de quiebra algún otro contribuyente o 
se redujese el valor de las inversiones del fondo, hasta punto de ser 
insuficientes cumplir con sus compromisos reembolso, esta obligación 

un pasivo contingente dentro del de la NIC contribuyente 
reconocerá un pasivo sólo probable tuviera que efectuar aportaciones 
adicionales. 

Información a revelar 

11 contribuyente revelará la naturaleza su participación en fondo así como 
toda restricción al acceso a los activos en fondo. 

12 Cuando contribuyente tenga la obligación de efectuar aportaciones potenciales 
adicionales, que no estén reconocidas como (véase párrafo 10), deberá 

la información requerida por el párrafo 86 la NIC 37. 

13 Cuando el contribuyente contabilice su participación en fondo de con 
párrafo deberá las informaciones requeridas por el apartado (c) del 

párrafo de la NIC 

14 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir 1 de enero 2006. Se su aplicación anticipada. la entidad 

esta Interpretación en un ejercicio que comenzase con anterioridad al 1 
enero de 2006, revelará este hecho. 

14A [Eliminado] 

1 	 La NIIF 10 Y la NIIF 11, emitidas en mayo 2011, modificaron los párrafos 8 y 9. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique las NIIF 10 Y NIIF 11. 
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14C 	 La NIIF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó el párrafo 5 y eliminó el 
párrafo 14A. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 
modificada en noviembre de 2013. 

Transición 

Los cambios en las políticas contables serán contabilizados de acuerdo con los 
requerimientos de la NIC 8. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO--·~ 24.2 O de 

"~o 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las' Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Interpretación CINIIF 6 
Obligaciones surgidas de la Participación en Mercados Específicos-Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

Referencias 

• 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

• NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Antecedentes 

1 	 El párrafo 17 de la NIC 37 dispone que el suceso que da origen a una obligación 
es un suceso pasado del que se deriva una obligación que la entidad no tiene otra 
alternativa más realista que liquidar. 

2 	 El párrafo 19 de la NIC 37 establece que se reconocerán como provisiones sólo 
"aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea 
independiente de las acciones futuras de la entidad". 

3 	 La Directiva de la Unión Europea sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE), que regula la recogida, el tratamiento, la recuperación y la 
eliminación respetuosa con el medio ambiente de los RAE!:::, ha generado 
preguntas sobre el momento en que debería reconocerse la obligación por el 
desmantelamiento de RAEE. La Directiva distingue entre residuos "nuevos" y 
residuos "históricos", y entre residuos procedentes de hogares particulares y 
residuos no procedentes de hogares particulares. Los nuevos residuos se refieren 
a productos vendidos después del 13 de agosto de 2005. Se considera que todo 
aparato doméstico vendido antes de dicha fecha dará lugar a residuos históricos, 
a efectos de la Directiva. 

4 	 La Directiva establece que los costos de gestión de los residuos de aparatos 
domésticos históricos deben ser soportados por los productores de ese tipo de 
aparatos que estén en el mercado durante un periodo a ser especificado en la 
legislación aplicable de cada Estado miembro (el periodo de medición). La 
Directiva establece que cada Estado miembro establecerá un mecanismo en 
virtud del cual los productores deberán contribuir a los costos de manera 
proporcional, "por ejemplo, en proporción a la cuota de mercado que corresponda 
a cada uno de ellos por el tipo de equipo." 

5 	 Varios términos empleados en esta Interpretación, como "cuota de mercado" y 
"periodo de medición", pueden definirse de maneras muy diferentes en la 
legislación aplicable en cada Estado miembro. Por ejemplo, el periodo de 
medición puede ser un año o sólo un mes. De manera similar, la evaluación de la 
cuota de mercado y las fórmulas para calcular la obligación pueden diferir en las 
diversas legislaciones nacionales. No obstante, todos estos ejemplos afectan 
únicamente a la medición de la obligación, cuestión que es ajena al alcance de 
esta Interpretación. 

Alcance 

6 Esta Interpretación ofrece una guía para el reconocimiento, en los estados 
financieros de los productores, de las obligaciones derivadas de la gestión de 
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residuos conforme a la Directiva la UE sobre en lo que se refiere a 
ventas de aparatos domésticos históricos. 

7 La no se a los nuevos residuos ni a residuos 
no procedentes de hogares particulares. La obligación de la gestión de estos 

está debidamente cubierta en la NIC 37. embargo, si en la legislación 
nacional los nuevos residuos procedentes de particulares se tratasen 
manera similar a los residuos históricos de hogares particulares, los 
prinCipiOs Interpretación se aplicarán por referencia a jerarquía establecida 
en los párrafos 10 a 12 NIC 8. La jerarquía de la NIC 8 es también pertinente 
para otras regulaciones que imponen obligaciones una manera similar al 
modelo de atribución de costos en la Directiva de la UE. 

Problema 

8 Se pidió al CINI que determinara, en contexto del desmantelamiento de 
cuál es suceso que da origen a la obligación, de conformidad con el 

apartado (a) del párrafo 14 de NIC 37, para reconocimiento una provisión 
por costos gestión de 

• fabricación o venta de aparatos domésticos históricos? 

• 	 ¿la participación en el mercado durante el periodo medición? 

• 	 ¿el incurrimiento de en la ejecución actividades gestión 
residuos? 

Acuerdo 

participación en mercado durante el periodo de medición es suceso que 
da origen a I~ obligación, de acuerdo con el apartado (a) del 14 de la NIC 
37. Por consiguiente, la obligación por los costos de de 
procedentes de aparatos domésticos históricos no nace cuando los productos se 
fabrican o se venden. Puesto que la obligación relacionada con los aparatos 
domésticos históricos no está vinculada a la producción o venta de artículos 

deben eliminarse, sino a participación en mercado durante periodo de 
medición, no obligación alguna a menos y hasta que una cuota 
mercado durante el periodo de medición. momento de aparición del suceso 
da a la obligación puede ser también independiente del período concreto 
en se emprendan actividades ejecutar gestión de residuos y se 
incurra en los correspondientes. 

Una entidad aplicará Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de diciembre de 2005. aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad 
al 1 de diciembre 2005, revelará este hecho. 
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Transición 

Los cambios en las políticas contables deben contabilizarse de acuerdo con los 
requerimientos de la NIC 8. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


1 

2 

partidas no 
de 

On1r'!:lrll"\ en 
la inflación 

fueron incurridos o 

adquisición o asunción, la 

DECRETO 	 o de Hoja N°. 545 
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dictan otras disposiciones" 

Interpretación CINIIF 7 
Aplicación del Procedimiento de Reexpresión según la Nle 29 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias 

Referencias 

.. NIC 12 Impuesto a Ganancias 

.. NIC 29 Información Financiera en Economías Hiperinflacíonarias 

Antecedentes 

Interpretación suministra guias acerca de la aplicación de los requerimientos 
la NIC 29 en un período sobre el que se informa en el una entidad 

ídentifique43 la de hiperinflación en economía su moneda 
funcional, cuando dicha economía no sido hiperinflacionaria en un 
período anterior, y por lo tanto, reexpresa sus financieros de con 
la NIC 29. 

Problemas 

Los problemas tratados en Interpretación son: 

(a) 	 ¿cómo se requerimiento en 
29 " ... se en términos 
final del periodo sobre el que se informa" cuando la entidad aplique esta 
Norma? 

(b) 	 ¿cómo debería una entidad contabilizar partidas iniciales por 
impuestos diferidos en sus estados financieros reexpresados? 

Acuerdo 

unidad de medida al 

3 en el que una identifique la hiperinflación en 
de su moneda funcional, sin que haya hiperinflacionaria en el 

período anterior, la entidad los requerimientos la NIC 29 como si la 
economía hubiese sido hiperinflacionaria. Por lo tanto, en relación con 

monetarias medidas al costo histórico, estado de situación 
apertura de la entidad al principio del período más antiguo 
los estados se reexpresará forma que refleje el 

en que los activos fueron adquiridos y los 
hasta el final sobre el se 

las partidas no registradas en estado de situación 
de apertura por sus importes corrientes en sean distintas de 

reflejará el la inflación desde 
las en que esos importes en libros fueron determinados, hasta el final del 
período sobre el que se informa. 

4 	 Al final periodo sobre el que se informa, las partidas por impuestos diferidos 
se y medirán de acuerdo con la NIC 12. No los importes 
por diferidos que figuren en el estado financiera de 

La ldentifteadÓn de tuperlnflación se base en la v¡alQr8tJÓIl de la entidad de 105 cri1erios de! p:Srrsto 3 de la NIC 29. 
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apertura del período el que se informa. se determinarán de la siguiente 
manera: 

(a) 	 entidad volverá a medir las partidas por impuestos diferidos según la 
NIC 12 después de que haya reexpresado nominales en líbros 
de sus partidas no monetarias en la fecha del estado situación 
financiera de apertura del período sobre el que se informa, aplicando 
unidad medida en esa fecha. . 

(b) 	 partidas por impuestos diferidos medidas de nuevo'de conformidad con 
el apartado (a) anterior se reexpresarán la variación en la unidad 
medida, desde la fecha estado situación financiera de 
período sobre el que se informa, el final del periodo sobre 
informa. 

entidad aplicará el procedimiento que en los apartados (a) y (b) 
anteriores en la reexpresión las partidas por impuestos diferidos en el estado 
de situación financiera apertura de cualquier período comparativo presentado 
en estados financieros reexpresados el período sobre que se informa, 
al le sea aplicación la NIC 

Después de que una haya reexpresado sus financieros, todas las 
cifras comparativas que figuren en esos estados para períodos posteriores, 
incluyendo las partidas por impuestos diferidos, se reexpresarán aplicando la 
vanaclon en unidad medida para esos períodos posteriores, únicamente a 
los estados financieros reexpresados en el período anterior. 

Una entidad aplicará Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de marzo de 2006. aconseja su aplicación anticipada. una 
entidad aplicase esta Interpretación para un período que comenzase del 1 
de marzo de 2006, revelará ese hecho. 
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Interpretación CINIIF 10 
Información Financiera Intermedia y Deterioro del Valor 

Referencias 

• N 9 Instrumentos Financieros 

• NIC 34 Información I-ln:;:¡nl~It::>I":;:¡ Intermedia 

• NIC Deterioro del Valor de los Activos 

Antecedentes 

1 que una entidad evalúe deterioro de valor de la plusvalía 
cada periodo de presentación y, preciso, reconozca una 
deterioro de valor en esa fecha, acuerdo con NIC 36. Sin embargo, al final 

un periodo posterior sobre el que se informa condiciones haber 
cambiado de tal manera que la pérdida por deterioro del valor pod haberse 
reducido o evitado si dicha evaluación se hubiese realizado únicamente en esa 

Esta Interpretación proporciona guías sobre si pérdidas por deterioro 
valor deben en algún momento. 

2 Interpretación aborda la interacción entre los requerimientos NIC 34 y 
reconocimiento pérdidas por deterioro del valor de la plusvalía conforme 

a la NIC 36, así como el efecto dicha interacción en los estados financieros 
intermedios y anuales posteriores. 

Problema 

por 

3 párrafo 28 la NIC 34 que una aplique en sus estados 
financieros intermedios las mismas políticas contables que en sus estados 
financieros anuales. También señala que "la frecuencia con la entidad 
presente información (anual, o trimestralmente) no debe afectar a la 

de contables anuales. conseguir tal objetivo, las 
mediciones de cara a información deben todo el 
intervalo transcurrido desde principio del periodo hasta la final del 
periodo intermedio." 

4 párrafo 124 de la NIC 36 que "Una pérdida por deterioro del valor 
reconocida en la plusvalía no revertirá en los periodos posteriores." 

5 y 6 [Eliminados] 

7 Interpretación trata la siguiente cuestión: 

¿Debería una entidad revertir las pérdidas por deterioro del valor de la 
plusvalía reconocidas en un período intermedio si no se hubiera 
reconocido una pérdida o hubiera sido por una cantidad inferior 
cuando una evaluación deterioro valor se hecho 
únicamente final de un posterior que se informa? 
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Acuerdo 

8 	 Una entidad no debe revertir una pérdida por deterioro del valor la plusvalía 
reconocida en un periodo intermedio anterior. 

9 	 Una entidad no deberá extender este acuerdo, por analogía, a otros ámbitos de 
conflicto potencial entre NIC 34 y otras normas. 

10 Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir 1 de noviembre de 2006. Se su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad 
al 1 noviembre 2006, revelará este hecho. Una entidad aplicará esta 
Interpretación a la plusvalía forma prospectiva a partir la fecha en que haya 
aplicado por primera vez la NIC 36; y a las inversiones en instrumentos 
patrimonio o en activos financieros contabilizados costo, de forma prospectiva 
a partir de la fecha en haya aplicado por primera vez los criterios medición 

la NIC 39. 

11 	 [Eliminado] 

12 	 [Eliminado] 

13 NIIF 9, modificada en noviembre 2013, modificó los párrafos 1, 7 Y 8, Y 
eliminó los párrafos 5, 6, 11 Y 12. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 2013. 
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Interpretación CINIIF 12 
Acuerdos de Concesión de Servicios 

Referencias 

.. Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Financiermf4 

.. NIIF 1 Adopción por Primera vez de Normas Internacionales Información 
Financiera 

.. NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

.. NIIF 9 Instrumentos Financieros 

.. NIC 8 Políticas Cambios en las Contables y 

.. NIC 11 Contratos Construcción 

.. NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 
lO NIC 17 Arrendamientos 
.. NIC 18 Ingresos Actividades Ordinarias 
.. NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar 

sobre Ayudas Gubernamentales 
.. NIC 23 Costos por 
.. NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 
.. NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 
.. NIC 37 Provisiones, r-.-..,..,,'" Contingentes y Activos Contingentes 
.. NIC 38 Activos Intangibles 
.. CINI 4 Determinación un Acuerdo contiene un Arrendamiento 
.. Acuerdos de de Servicios: Información a Revelar45 

Antecedentes 

muchos infraestructuras de público-como 
u::.n'f.::.." túneles, hospitales, aeropuertos, instalaciones de distribución 

redes de suministro de energía y de 
tradicionalmente operadas y por 

del presupuesto público. 

2 algunos países, los gobiernos han introducido acuerdos de servicio 
contractuales para participación del sector privado en el desarrollo, 
financiación, la operación y mantenimiento de dichas infraestructuras. 
infraestructura en cuestión puede existir previamente, o puede tenerse que 
construir durante el periodo acuerdo de servicios. Un acuerdo que esté dentro 

de esta I involucra habitualmente a una entidad 
C!o....''fr..• privado (un operador) construye o infraestructura 

proporcionar el servicio público (por ejemplo. el incremento su 
y que opera y mantiene esa infraestructura durante un periodo 
El operador recibe pagos por sus durante el tiempo 

44 En s"ptlembre de 2010 ellASB Stlsli1uy6 al Marco Conceptual por el Marco C()(I<Ceptual para la Informaci6n Financiera. 

45 EIII'!.I.JIo de la SIC-lO, anteriormente InfOfTt'JaCi6n a Revefar-ACuerrJos de Concesión de Servicios tue modilicado por la C1NIIF 12 
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acuerdo. se rige por un contrato que establece los niveles de ejecución, los 
mecanismos para ajustar los y los acuerdos para arbitrar disputas. Tal 
acuerdo a menudo se describe como un acuerdo concesión del tipo "construir
operar-transferir", o bien de "rehabilitar-aperar-transferir", o bien como un acuerdo 
de concesión de un "servicio público a un operador privado". 

Una característica acuerdos servicios es naturaleza servicIo 
público de la obligación asumida por operador. políticas públicas que 

referencia a los servicios relacionados con la infraestructura que se 
proporcionan al público, independientemente quién sea la que opera 
servicIO. acuerdo de obliga contractualmente al operador a 
proporcionar los servicios al público en nombre de la del sector público. 
Otras características comunes son: 

(a) 	 la parte que concede el acuerdo de servicio (la concedente) es una entidad 
del público, incluyendo a los organismos gubernamentales, o bien 
una entidad del sector privado en la que se ha delegado responsabilidad 
del servicio. 

(b) 	 operador es responsable menos de una parte de la gestión de la 
infraestructura y servicios relacionados, y no simplemente como un 
agente por cuenta la concedente. 

(c) 	 el contrato establece los precios iniciales que debe recaudar el operador y 
regula las de precios durante el periodo acuerdo del 

(d) 	 el operador obligado a la infraestructura a la concedente en 
unas condiciones especificadas al final periodo del acuerdo, sin 
contraprestación o con una contraprestación pequeña, 
independientemente de cuál haya sido la parte la haya financiado 
inicialmente. 

Alcance 

4 	 Esta Interpretación proporciona guías para contabilización 'los acuerdos 
concesión servicios públicos a un privado. 

5 Interpretación se aplica a los acuerdos de concesión de servicios públicos a 
un operador privado 

(a) 	 la concedente controla o regula qué servicios debe proporcionar 
con la infraestructura, a quién debe proporcionarlos y a 

(b) la concedente controla-a la propiedad, derecho uso o de 
otra manera-cualquier participación residual significativa en la 
infraestructura al final del del acuerdo. 

6 	 La infraestructura usada en acuerdos de concesión de servicios públicos a un 
operador privado durante toda su vida útil (toda la vida los activos) queda 
dentro del alcance Interpretación si se cumplen las condiciones 
contenidas en párrafo 5(a). Los GA 1 a GA8 proporcionan para 
determinar si los acuerdos de concesión de servicios püblicos a un operador 
privado están dentro del alcance de esta Interpretación y, en caso, en qué 
medida lo 

7 	 Esta Interpretación se tanto a: 
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(a) 	 infraestructuras que el construya o adquiera un T<:""",.,.t::>.'n 

para ser destinadas al acuerdo de prestación de servicios; y 

(b) 	 las infraestructuras ya existentes a 
prestar los servicios previstos en la concesión, por 

concedente. 

que el operador tenga acc::;es¡o 

no especifica la forma contabilizar las infraestructuras que 
y mantuviera como planta y equipo operador 
del acuerdo de servicio. A infraestructuras se aplican los 

requerimientos baja en cuentas de las NI (establecidos en la NIC 16). 

Esta Interpretación no aborda la contabilización a llevar a cabo por las 
concedentes. 

Problemas 

8 Esta 

Esta Interpretación principios 	 reconocimiento y 

de servicios están en 

de las y derechos relacionados en acuerdos de concesión de 
relativos a la información a revelar sobre los 

SIC-29. Los problemas abordados 
en esta Interpretación son: 

(a) 	 tratamiento los derechos del operador la infraestructura; 

(b) 	 reconocimiento y medición de la contraprestación del acuerdo; 

(c) 	 servicios construcción o mejora; 

(d) 	 servicios 

(e) 	 costos por 

financieros y los 
intangibles; y 

(f) 	 tratamiento posterior de ':>r,'",,'"'' 

(g) 	 elementos proporcionados al operador por la concedente. 

Acuerdo 

Tratamiento de los derechos del operador sobre la infraestructura 

11 Las infraestructuras 
ser reconocidas como 010......0 

porque el acuerdo contractual 
operador tiene acceso a 

dentro del alcance 
de propiedad, 

Interpretación no deben 
y del operador, 

derecho a 

públiCO en nombre de 
especificados en el contrato. 

para proporcionar el 
con los términos 

Reconocimiento y medición de la contraprestación del acuerdo 

12 	 Según los términos los acuerdos que constituyen, alcance de la 
Interpretación, el operador como suministrador servicios. El operador 
construye o mejora la (servicios de construcción o mejora) utilizada 
para proporcionar un público, y la opera y mantiene (servicios 
operación) durante un tiempo específico. 
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13 operador reconocer y medir de actividades ordinarias, para 
servicios de acuerdo con NIC 11 y 18. Si el operador presta 

más de un servicio decir, servicios de construcCión o mejora y de 
operación) bajo un mismo contrato o acuerdo, la contraprestación recibida o por 
recibir debe ser distribuida tomando como referencia los valores razonables 
relativos de los prestados, cuando importes sean identificables por 
separado. La de la contraprestación determina su tratamiento contable 
posterior. El tratamiento contable posterior la contraprestación 
activo financiero y como activo intangible se más adelante, en 

a 26. 

Servicios de construcción o de mejora 

14 operador debe contabilizar los ingresos actividades ordinarias y los 
relacionados con los de construcción o mejora de acuerdo con 
11. 

Contraprestación dada por la concedente al 

15 operador proporciona servicios 
contraprestación o a recibir por dicho 
razonable. La contraprestación puede consistir en 

(a) 	 un activo financiero, o 

(b) 	 un activo intangible. 

16 operador reconocerá un activo financiero en la medida que tenga un 
contractual incondicional a recibir de la concedente, o de una entidad bajo la 
supervisión de ella, u otro activo financiero por los 
construcción; y que la tenga poca o capacidad de 

normalmente es exigible El operador 

servicios 

un incondicional a efectivo cuando la garantiza el 
al operador de (a) importes especificados o determinables o (b) el déficit, si lo 

entre los importes recibidos de los usuarios servicio público y los 
especificados o determinables, incluso cuando el pago 

condicionado a que el operador garantice que la infraestructura cumple con 
requerimientos de calidad o especificados. 

17 operador reconocerá un activo intangible en la en que reciba un 
derecho (una licencia) a cargos a los del servicio público. 

efectuarlos no es un incondicional a efectivo, porque 
están al grado de uso del por parte del 

público. 

18 	 Si se al operador por los de construcción, en parte mediante un 
activo financiero y en parte mediante un activo intangible, es necesario que cada 
componente de la contraprestación del operador se contabilice por separado. La 
contraprestación recibida o a recibir por ambos componentes deberá ser 
inicialmente reconocida por valor razonable de la recibida o 
por 

de la contraprestación dada por la al operador se 
referencia a condiciones del contrato y, cuando exista, a la ley 

h 

19 

pertinente. 
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Servicios de operación 

operador contabilizará los ingresos de actividades 

relacionados con los operación de acuerdo con 


Obligaciones contractuales restaurar la infraestructura y darle una 
capacidad especificada servicio 

operador puede contractuales que deba cumplir como una 
condición de su licencia, (a) mantener la infraestructura con una capacidad 
especificada de servicio, o para (b) restaurar la infraestructura hasta darle una 
condición de servicio antes de entregarla a la al final del 
acuerdo de servicio. por lo que se refiere a los elementos de mejora 
(véase el párrafo 14), obligaciones contractuales para o restaurar 
la infraestructura deberán reconocerse y medirse de acuerdo con NIC 37, es 
decir, según la mejor estimación del desembolso que se cancelar 
la obligación presente al final periodo sobre el que se informa. 

Costos por préstamos incurridos por el operador 

De acuerdo con NIC por préstamos que sean a estos 
acuerdos se reconocerán como un en el periodo en que se incurra en ellos, 
a menos que el operador un derecho contractual a un activo 
intangible (un derecho para a los usuarios del servicio pl.Jblico). este 

los costos por préstamos que sean atribuibles a estos se 
capitalizarán durante la fase construcción del acuerdo según Norma. 

Activo financiero 

NIC 32 Y las NIIF 7 Y 9 se aplican al activo financiero reconocido los 
16 y 18. 

importe debido por la 1'1"11"11'<::.1'10 

N 
o por una entidad bajo la supervisión 

se contabilizará de acuerdo 9 como: 

al costo amortizado; o 

(b) medido al valor razonable con cambios en resultados. 

Cuando el importe debido por la concedente se contabiliza al costo amortizado, la 
NI 9 requiere que el interés utilizando el método del interés efectivo 
se reconozca en el resultado del periodo. 

Activo intangible 

"''''',rr",,·tl''lC' 

NIC 38 se aplica al activo intangible reconocido según los párrafos 17 y 1 
45 a 47 de la NIC 38 proporcionan guías para la medición 

intangibles adquiridos a cambio uno o varios activos no 
a cambio de una combinación monetarios y no monetarios. 

IOll'1rtOlrtt'I".~ proporcionados al operador por la concedente 

con el párrafo 11, infraestructura a 
haya dado acceso al operador los propósitos del 

no se reconocen como 
puede también proporcionar otros elementos 

planta y equipo del operador. 
al operador para 
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conserve o trate como Si dichos activos forman de la 
contraprestación a ser pagada por la por los no son 
subvenciones del gobierno según se las define en la NIC 20, Se reconocen como 
activos del operador, valor razonable en el reconocimiento inicial. El 
operador deberá reconocer un pasivo por las obligaciones que haya asumido a 
cambio activos y que todavía no haya cumplido. 

entidad 

Una entidad aplicará esta Interpretación en los comiencen 
a partir del 1 enero 2008. permite su anticipada. una 

Interpretación en un periodo que comenzase del 1 de 
revelará ese hecho. 

[Eliminado] 

[Eliminado] 

La NIIF 9 modificada en noviembre de 2013 modificó los párrafos a 25, y 
eliminó los 28A y entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de 201 

Transición 

Conforme al 30, los cambios en las políticas contables se contabilizan de 
acuerdo con NIC 8, es decir, retroactivamente. 

30 para acuerdo de particular, la aplicación retroactiva esta 
Interpretación comienzo del más antiguo presentado por de un 
operador impracticable, deberá: 

(a) 	 reconocer los activos financieros y activos intangibles que existieran al 
principio periodo más antiguo presentado; 

(b) 	 utilizar los importes en previos esos e 
(sin embargo, previamente clasificados) como sus importes en 

libros en esa fecha; y 

(c) 	 comprobar el deterioro de valor los activos financieros e intangibles en esa 
fecha, a menos que no sea practicable, en cuyo caso deberá comprobarse el 
deterioro de valor de los importes al principio del periodo corriente. 
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Apéndice A 
Guía de Aplicación 

Apéndice es lnu;>nr~nl'p de la 

GA 1 	 El párrafo 5 Interpretación especifica que la infraestructura dentro del 
alcance de la Interpretación cuando concurren siguientes condiciones: 

(a) 	 la controla o regula servicios debe proporcionar el 
operador con la infraestructura, a quién debe proporcionarlos y a qué 
precio; y 

(b) la concedente controla-a través de 
participación 

final del plazo del 

del derecho uso o 
residual significativa en la 

controlo regulación a que se refiere la condición (a) podría ejercerse mediante 
contrato o de otra manera (por ejemplo, a un regulador), e incluye 
casos en que la concedente compra toda la producción, así como aquéllos en 
que la producción es comprada total o parcialmente por otros usuarios. Al aplicar 
esta condición, la y cualesquiera relacionadas con ella 
considerarse de conjunta. Si la es una entidad del 
público, a los efectos Interpretación considerarse al sector público 
en su conjunto, junto con cualquier otro regulador que en interés público, 
como vinculado con 

el propósito la condición (a), no es que la concedente tenga 
control completo del precio: es suficiente que éste sea regulado por la concedente, 
contrato o regulador, por ejemplo, a través de un mecanismo que lo limite. No 
obstante, la condición deberá aplicarse a la esencia acuerdo. Deberán 
ignorarse las características no sustantivas, tales como un límite que se aplicará 
sólo en circunstancias Por el contrario, si por ejemplo un contrato 
pretende dar libertad para establecer los pero cualquier 
ganancia en exceso se devuelve a la concedente, operador 
limitado y se cumple el elemento precio de la prueba control. 

los propósitos de (b), el control de la sobre cualquier 
participación residual significativa debe restringir la práctica del 
operador de vender o pignorar infraestructura, y debe a la concedente 
un derecho de uso continuado a lo largo del periodo del acuerdo. La participación 

ual en la infraestructura es valor corriente estimado infraestructura 
como si ya tuviera los y se encontrara en las condiciones en las que se 

que esté al final del periodo del acuerdo. 

control debe distinguirse gestión. Si la concedente grado de 
control descrito en el párrafo 5(a), como cualquier participación residual en la 
infraestructura. el operador gestionando la en nombre de 

concedente-aun cuando, en muchos casos, pueda 	 discreción 

GA6 condiciones (a) y (b), de forma conjunta, identifican cuándo infraestructura, 
incluyendo cualquier sustitución requerida (véase el párrafo 21), controlada 
por concedente durante totalídad de su vida económica. ejemplo, si el 
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operador tiene que sustituir un elemento de infraestructura durante el periodo del 
acuerdo (sea la capa superior de una carretera o el tejado de un edificio), el 
elemento de infraestructura deberá considerarse en su conjunto. Por tanto, la 
condición (b) se cumple para la totalidad de la infraestructura, incluyendo la parte 
que es sustituida, siempre que la concedente controle cualquier participación 
residual significativa en la sustitución final de esa parte. 

GA7 	 A veces, la utilización de la infraestructura está en parte regulada de la manera 
descrita en el párrafo 5(a) yen parte no regulada . Sin embargo, estos acuerdos 
toman varias formas: 

(a) 	 Cualquier infraestructura que se pueda separar físicamente, que sea 
susceptible de ser operada de forma independiente, y que cumpla la 
definición de unidad generadora de efectivo tal como se define en la NIC 
36, deberá analizarse de forma separada cuando se util'iza enteramente 
para fines no regulados. Esto podría aplicarse, por ejemplo, a un ala 
privada de un hospital, cuando la concedente utiliza el resto del hospital 
para tratar pacientes públicos. 

(b) 	 Cuando las actividades puramente complementarias (como una tienda en 
un hospital) no están reguladas, la comprobación del control deberá 
aplicarse como si esos servicios no existiesen, porque en los casos en los 
que la concedente controla los servicios de la forma descrita en el párrafo 
5, la existencia de actividades complementarias no limita el control de la 
concedente sobre la infraestructura. 

GA8 	 El operador puede tener un derecho a utilizar la infraestructura separable descrita 
en el párrafo GA7(a) o las instalaciones utilizadas para proporcionar los servicios 
complementarios no regulados descritos en el párrafo GA7(b). En otros casos, 
puede existir, en sustancia, un arrendamiento de la concedente al operador; en 
cuyo caso deberá contabilizarse de acuerdo con la NIC 17. 
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Interpretación CINIIF 13 
Programas de Fidelización de Clientes 

Referencias 

• NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

• NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

.. NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 

• NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Antecedentes 

1 	 Las entidades utilizan los programas de fidelización de clientes para 
proporcionarles incentivos comprar sus bienes y servicios. un cliente 
compra bienes y servicios, entidad concede créditos-premio (a menudo 
denominados "puntos"). cliente canjear los créditos-premio mediante 
adjudicaciones tales como bienes o servicios gratuitos o descuentos éstos. 

2 Los programas operan según una variedad de formas. puede exigir a los 
que acumulen un número o valor mínimo especificado de créditos-premio 

antes de que pueda canjearlos. Los créditos-premio pueden vinculados a 
compras individuales o grupos de compras, o a la continuidad del cliente durante 
un periodo especificado. La entidad puede gestionar el programa de fidelízación 

clientes por sí misma o participar en un programa gestionado por Los 
premios ofrecidos pueden incluir bienes o servicios suministrados por la propia 
entidad, como derechos a reclamar o servicios a 

Alcance 

Esta interpretación se aplica a créditos-premio por fidelización de clientes que: 

(a) 	 una entidad conceda a sus clientes como parte de una transacción de 
venta, es decir, una venta de prestación de servicios o uso por 
parte un cliente activos la entidad; y 

(b) 	 al cumplimiento de cualquier condición adicional estipulada como 
requisito, los clientes puedan canjear en el futuro en forma bienes o 
servicios gratuitos o descuentos éstos. 

La Interpretación aborda la contabilización por la entidad que concede créditos
premio a sus clientes. 

Los problemas abordados en Interpretación son: 

(a) 	 si la obligación la entidad tiene de proporcionar en el futuro bienes o 
servicios gratuitos o descuentos sobre éstos "premios") debe 
reconocerse y medirse: 

(i) 	 asignando parte de la contraprestación recibida o por recibir, 
derivada de transacciones venta, a créditos-premio, y diferir 

4 



actividades ordinarias 
y ésta cumpla con su obligación de suministrar los 

reconocidos deberá 
a cambio de los 
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el reconocimiento ingreso de actividades ordinarias (aplicando 
el párrafo 13 de la NIC 18); o 

(ii) 	 previendo la estimación los costos futuros suministrar los 
premios (aplicando 19 de la NIC 18); y 

(b) 	 si contraprestación se créditos-premio: 

(i) 	 cuánto debe mismos; 

(ii) 	 cuándo debe reconocerse el ingreso de actividades ordinarias; y 

(iii) 	 si un tercero suministra los premios, cómo debe medirse ingreso 
de actividades ordinarias. 

Acuerdo 

5 Una entidad el párrafo 13 la NIC 18 y contabilizará los créditos-premio 
como un componente 

se concedan (la inicial"). 
reCIDICla o por con 
los créditos-premio y los componentes de la venta. 

las transacciones 
El valor 

a la venta 

6 	 La contraprestación asignada a los créditos-premio se medirá con referencia a su 
valor 

7 	 Si la entidad suministra los premios ella misma, reconocerá la contraprestación 
asignada a créditos-premio como 
éstos sean 
El importe de los ingresos de actividades 
en el número créditos-premio que se hayan 
tomados en número total de 

8 	 Si es un tercero suministra los premios, entidad evaluará si la 
contraprestación a los créditos-premio en su propio nombre decir, 
como el principal en transacción) o en nombre tercero (es decir, como un 
agente que obra por cuenta del tercero). 

(a) 	 Si la entidad la contraprestación en nombre del tercero: 

(i) 	 su ingreso de actividades ordinarias como el importe neto 
a su favor, es decir, la d la contraprestación 
a los créditos-premio y el por pagar al tercero 

suministro de los premios; y 

(ii) este importe neto como de actividades 
obligado a suministrar el 

derecho a recibir la contraprestación por hacerlo. 
,,..,"",",""'" cuando el tercero pase a 

pueden tener lugar tan pronto como se concedan los 
De forma alternativa, si cliente puede elegir 

los premios a la entidad o al tercero, estos hechos 
pueden lugar sólo cuando el cliente reclamar los premios 
a este último. 

(b) 	 Si la entidad la contraprestación en su propio nombre, medirá su 
ingreso de ordinarias como contraprestación bruta 
distribuida los créditos-premio, y lo cuando cumpla con 
sus con a dichos 
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en cualquier momento, los costos necesarios para,cumplir con las obligaciones 
de suministrar los premios se espera que excedan la contraprestación recibida y 
pendiente de recibir por este concepto decir, la contraprestación asignada a 

créditos-premio en el momento de venta inicial que no se ha reconocido 
todavía como ingreso de actividades ordinarias, más cualquier contraprestación 
adicional por recibir cuando el cliente canjee los créditos-premio), la entidad tiene 
un contrato oneroso. Se reconocerá un pasivo por el exceso acuerdo con la 
NIC 37. necesidad de reconocer pasivo podría surgir si los costos 
esperados por suministrar el premio se incrementan, por ejemplo, si la entidad 
revisa sus expectativas sobre el número de créditos-premio que se canjearán. 

10 Una entidad aplicará Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 julio 2008. Se permite su aplicación anticipada. una entidad 
aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad al 1 de 
julio 2008, revelará este hecho. 

10A párrafo fue modificado por el documento Mejoras a NIIF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad aplicará esa modificación para periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 enero de 2011. permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

108 La NIIF 13, emitida en mayo 2011, modificó los párrafos 6 y GA 1 a GA3. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 1 

11 cambios en las políticas contables se tratarán de acuerdo con la NIC 8. 
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mercado 

Apéndice 
Guía de aplicación 

Apéndice es parte integrante la Interpretación. 

Medición del valor razonable de los créditos-premio 

GA 1 párrafO 6 del acuerdo requiere que la contraprestación asignada a créditos-
premio sea medida con a su valor razonable. Si no un precio 

cotizado para un crédito-premio idéntico, el valor razonable 
utilizando otra técnica de valoración. . 

GA2 Una entidad puede medir el valor de los créditos-premio por 
valor razonable de los premios por los que se podrían El valor 

razonable créditos-premio tendrá en cuenta, cuando proceda: 

(a) 	 importe de los descuentos o que se en cualquier 
caso a los que no hayan obtenido créditos-premio en la 
la venta inicial; 

(b) 	 la proporción de créditos-premio que no se espera que vayan a ser 
por los y 

(c) 	 riesgo de incumplimiento. 

Si clientes pueden elegir entre una variedad de premios diferentes, valor 
razonable de los créditos-premio los valores razonables variedad 
de premios disponibles, ponderados en proporción a la frecuencia con que se 
espere que premio sea seleccionado. 

GA3 En algunas circunstancias, pueden estar disponibles otras técnicas de valoración. 
Por ejemplo, si es un el que va a suministrar los 

por cada crédito-premio que se puede medir el valor 
por referencia importe que al tercero, 

un margen razonable de ganancia. requiere el juicio profesional para 
seleccionar y aplicar la valoración que satisfaga los requerimientos del 
párrafo 6 del acuerdo y sea la más adecuada en función de circunstancias. 

los créd 

y la entidad 
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Interpretación CINIIF 14 
N/e Límite de un Activo por Beneficios Definidos, Obligación de Mantener 
un Nivel Mínimo de Financiación y su Interacción 

• 	 NIC 1 Presentación Estados Financieros 

• 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores 

• 	 NIC 19 Beneficios a los Empleados (modificada en 2011) 

• 	 NIC Provisiones, Contingentes y Activos Contingentes 

Antecedentes 

párrafo 64 de la NIC 19 limita la medición un activo de beneficios definidos 
neto al menor del superávit en el plan beneficios definidos y del techo del 
activo. El párrafo 8 de NIC 19 define del activo como valor presente 

cualesquiera beneficios económicos disponibles en forma reembolsos del 
plan o reducciones en aportaciones mismo". surgido preguntas 

cuándo deben 	 disponibles los reembolsos o reducciones en 
aportaciones futuras, en particular cuando el requerimiento mantener un 
nivel mínimo de financiación. 

2 	 En muchos países el requerimiento de mantener un nivel mínimo de 
financiación, con el fin mejorar la seguridad de las de beneficios 
post-empleo hechas a miembros de un plan beneficios a empleados. 
Estos requisitos estipulan normalmente un o mmlmo aportaciones 
que efectuarse al plan durante un periodo determinado. Por lo tanto, un 
requerimiento de mantener un nivel mínimo financiación puede limitar la 
capacidad una entidad reducir aportaciones futuras. 

3 	 Además, el límite de la medición de un activo por beneficios definidos puede 
ocasionar que la obligación mantener un nivel mínimo de financiación sea 
onerosa. Normalmente, un requerimiento de aportaciones a un plan no 
afectaría a medición del activo o pasivo por definidos. ocurre 
porque aportaciones, una vez pagadas, plan, de 
modo que pasivo neto adicional es cero. embargo, la obligación de 
mantener un nivel mínimo de financiación puede ocasionar un pasivo entidad 
no va a disponer de las aportaciones requeridas una vez que hayan sido 

3A 	 En noviembre de 2009, el de Normas Internacionales de Contabilidad 
modificó la CINIIF 14 para eliminar una consecuencia no pretendida 
tratamiento los pagos de futuras en algunas 
circunstancias cuando existe una obligación de un nivel mínimo de 
financiación. 

post-empleo y a otros Esta interpretación se aplica a todos los beneficios 
beneficios a los a largo plazo. 
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5 	 A efectos de Interpretación, se consideran requerimientos de un 
nivel mínimo financiación cualesquiera exigencias de financiar un plan de 
beneficios definidos post-empleo u otro de beneficios definidos a largo plazo. 

Problemas 

Los problemas abordados en esta Interpretación son: 

(a) 	 deben considerarse como disponibles o 
reducciones en las aportaciones futuras de acuerdo con definición de 
techo del activo del párrafo 8 la NIC 19. 

(b) 	 Cómo puede una obligación mantener un nivel mínimo financiación 
a la disponibilidad reducciones en las aportaciones futuras. 

(c) 	 puede ocasionar un pasivo el requerimiento mantener un nivel 
financiación. 

Disponibilidad de un reembolso o reducción en aportaciones futuras 

7 	 Una entidad determinará la disponibilidad de un reembolso o una reducción en 
las aportaciones futuras de acuerdo con los términos y condiciones del plan y con 
los requerimientos legales en la jurisdicción del mismo. 

8 económico en forma un reembolso o una reducción en 
futuras está si la entidad realizarlo en algún 

durante la vida del o cuando se pasivos de éste. 
particular, podría estar disponible aun cuando no inmediatamente 
al periodo sobre el se informa. 

9 beneficio económico no depende de la manera en que la entidad 
utilizar el superávit. Una entidad determinará beneficio económico 

máximo que está disponible a partir de los reembolsos, de las reducciones en 
aportaciones futuras o de una combinación de ambos. entidad no reconocerá 

ucciones 
.",,,n,,,,,,,y,,,, excluyentes. 

e'conómicos a partir de una combinación reembolsos y de 
en aportaciones futuras que esté en hipótesis que sean 

10 
incertidumbre en 
acuerdo con la NIC 1, revelará 

la 
que lleven un 

significativos al importe en libros del activo o pasivo 
situación financiera. puede incluir acerca de cualquier 

restricción sobre la realización presente del superávit o sobre el criterio utilizado 
determinar el importe del beneficio económico que vaya a surgir. 

Beneficio económico disponible en forma de una reducción de la 
aportación 

rf""r"",r'n~ a un 

11 una entidad, un mb,ols,o estará disponible si ella tiene un 
incondicional sobre mismo: 
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.... \"JI,J-

DECRETO NUMERO 	 de Hoja N°. 

medio del cual se expide el Decreto Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan disposiciones" 

(a) 	 la vida plan, sin suponer que pasivos. plan deban 
liquidarse obtener reembolso (por ejemplo, en algunas 
jurisdicciones, la entidad puede tener el derecho a un reembolso durante 
la vida del plan, independientemente hecho de que los pasivos éste 
se hayan liquidado); o 

(b) 	 en caso de la liquidación gradual de los pasivos del plan a lo largo del 
tiempo hasta todos los miembros hayan abandonado plan; o 

(c) 	 en caso de liquidación total de los del plan en un solo acto 
decir, como una liquidación del plan). 

Un derecho incondicional a un reembolso puede existir cualquiera que sea el nivel 
de financiación de un plan al final del periodo sobre que se informa. 

12 	 Si el derecho de la entidad al reembolso de un superávit depende que ocurran 
o no uno o más hechos futuros inciertos que no totalmente bajo su control, 
la entidad no un derecho incondicional y no reconocerá un activo. 

Medición del beneficio económico 

13 	 Una entidad medirá el beneficio económico que vaya a surgir en forma de un 
reembolso como importe del superávit al final del periodo sobre el se 
informa (que el valor razonable de los del plan menos el valor actual 
de la obligación por beneficios definidos) la entidad derecho a recibir en 
forma reembolso, menos cualquier costo Por ejemplo, si un 
reembolso estuviera sujeto a un impuesto distinto del impuesto sobre 
ganancias, una entidad medirá importe del reembolso neto de impuestos. 

14 	 Al medir el importe de un reembolso disponible cuando el plan se liquide [párrafo 
11 (c)], una entidad incluirá el costo que para el plan tengan la liquidación sus 
pasivos plan y la realización del reembolso. Por ejemplo, una entidad deducirá 
los honorarios profesionales si éstos son pagados por plan y no por la entidad, 
y los costos de cualquier prima de que exigirse garantizar 
pago del pasivo en la liquidación. 

15 el importe de un reembolso se determina como el importe total o como una 
proporción del superávit y no como un importe fijo, una entidad no realizará 
ajustes derivados del del dinero en tiempo, el reembolso se realice 
únicamente en una fecha futura. 

Beneficio económico disponible en forma una reducción de la 
aportación 

16 	 Cuando no existe obligación de mantener un nivel minimo de financiación para 
aportaciones relacionadas con un servicio futuro, el beneficio económico 
disponible en forma de una reducción en las aportaciones es el costo 
servicio futuro para la entidad cada periodo durante la corta entre la vida 
esperada plan y la de entidad. costo del servicio futuro para la entidad 
excluye importes que correrán a de los empleados. 

17 	 Una entidad determinará el costo los servicios futuros utilizando suposiciones 
congruentes con las empleadas para determinar la obligación por beneficios 
definidos y con la situación que al final periodo el que se informa 
como establece la NIC 19. Por lo tanto, una entidad supondrá que no habrá 
cambios en los beneficios a proporcionar un plan en futuro hasta el plan 
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cubrir (a) cualquier déficit 

se modifique, y supondrá una plantilla de trabajadores 

suposición sobre 

permanecerá 
en futuro, a menos reduzca el empleados cubiertos 

En este último plantilla de trabajadores 
futura incluirá la citada 

de la obligación de mantener un nivel mínimo financiación sobre 
el beneficio económico disponible en forma de una reducción en las 
aportaciones futuras 

18 entidad discriminará cualquier requerimiento mantener un nivel mínimo 
financiación, en una fecha entre las ..:.nr.,."..:. ..... u"\l'\O~ que se exijan 

pasados la financiación 
y (b) el servicio futuro. 

19 aportaciones para cubrir cualquier déficit de mínima atribuible a 
ya recibidos no a las aportaciones futuras por servicios futuros. 

pueden ocasionar un pasivo de acuerdo con los párrafos 23 a 26. 

20 una obligación de mantener un nivel mínimo financiación para 
aportaciones relacionadas con servicios futuros, beneficio económico 
disponible en forma de una reducción en las aportaciones futuras será la suma 

cualquier importe 

anticipados (es decir, 
y 

las aportaciones 

el importe antes 

de la obligación 
de mantener un nivel financiación futuros porque 

entidad realizó 
requerírsele que lo 

(b) 	 el costo del servicio futuro estimado en cada periodo de acuerdo con los 
párrafos 16 y 17, menos las aportaciones derivadas de la 
obligación de mantener el nivel mínimo financiación que serían 
requeridas para el futuro en esos periodos si no hubiera habido 
pagos anticipados se describe en (a). 

21 aportaciones futuras la obligación 
un nivel mínimo financiación el futuro teniendo en 
efecto de superávit existente determinado utilizando la 

mínimo financiación pero excluyendo el pago anticipado 
en el párrafo 20(a). Una entidad utilizará congruentes con la 

nivel mínimo de financiación y, para cualesquiera otros factores no 
especificados sobre esa hipótesis coherentes con las utilizadas para 
determinar la obligación por beneficios definidos y con la situación existente al 
final periodo sobre que se informa, como NIC 19. La estimación 
incluirá cualquier cambio como resultado por parte de la 

las aportaciones mínimas cuando se Sin embargo, 
no incluirá el los cambios en los términos y 

de la mínimo 	 que no 
prácticamente a punto aprobarse o acordados contractualmente al final 
período sobre el que se informa. 

22 	 Cuando una entidad determine importe descrito en párrafo 20(b), si la 
aportación futura derivada la obligación de mantener un nivel mínimo 
financiación para el servicio futuro excede el costo del futuro de la NIC 19 
en cualquier periodo dado, ese exceso reducirá importe del beneficio 
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económico disponible como una reducción de aportaciones futuras. embargo, 
el importe descrito en el párrafo 20(b) nunca puede ser menor que cero. 

Cuándo puede dar lugar a un pasivo la obligación de mantener un nivel 
mínimo de financiación 

Cuando una entidad tenga una obligación de pagar aportaciones a efectos de 
mantener un nivel mínimo de financiación, para cubrir un déficit existente, con 
respecto a servicios recibidos, calculado la base la mencionada 
financiación mínima, ella determinará si, pagar las aportaciones al plan, éstas 
estarán disponibles en forma de o reducción en aportaciones futuras. 

En la medida en que dichas aportaciones a pagar no vayan a estar disponibles 
después de haber efectuado pagos al plan, la entidad reconocerá un pasivo 
cuando surja la obligación. pasivo reducirá el activo por beneficios definidos 
neto o incrementará pasivo por definidos neto, de forma que no se 
esperen ganancias o pérdidas como resultado aplicar el párrafo 64 de la NIC 
19 cuando se paguen aportaciones. 

y 26 [Eliminados] 

Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir 1 de enero 2008. Se permite su aplicación anticipada. 

27A NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. Además 
modificó el párrafo Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero 2009. una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará modificaciones a 
dicho periodo. 

documento Pagos Anticipados de una Obligación de Mantener un Nivel Mínimo 
de Financiación añadió el párrafo 3A y modificó párrafos 16 a 18 y a 
Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará hecho. 

27C NIC 19 (modificada en 2011) modificó los párrafos 1,6, 17 Y y eliminó 
párrafos 25 y Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la N 
19 (modificada en 2011). . 

28 	 Una entidad aplicará esta Interpretación desde comienzo del primer periOdO 
que se presente dentro de los primeros financieros a los que se aplique 
esta Interpretación. Una entidad reconocerá cualquier ajuste inicial que surja de 
la aplicación de Interpretación en ganancias acumuladas al comienzo de 
dicho periodo. 

29 	 Una entidad aplicará las modificaciones de los párrafos 3A, 16 a 18 y 20 a 
desde el comienzo del primer periodo comparativo anterior presentado en los 
primeros estados financieros en los que entidad aplica esta Interpretación. la 
entidad hubiera aplicado anteriormente esta Interpretación antes aplicar las 
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modificaciones, reconocerá ajuste procedente de la aplicación 
modificaciones en las acumuladas al comienzo del primer periodo 
comparativo anterior presentado. 
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Interpretación CINIIF 15 
Acuerdos para Construcción de Inmuebles 

Referencias 

• 	 NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 

• NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
.. NIC 11 Contratos Construcción 

.. NIC 18 Ingresos Actividades Ordinarias 

.. NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

.. CINIIF 12 Acuerdos de de Servicios 

.. CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes 

Antecedentes 

y 

1 	 En el inmobiliario, entidades que emprenden construcción 
inmuebles, ya sea directamente o a de subcontratistas, pueden 

con uno o compradores de que finalice la construcción. 
acuerdos toman diversas formas. 

2 Por ejemplo, entidades emprenden la construcción inmuebles de 
carácter residencial pueden empezar a comercializar unidades individuales 
(apartamentos o casas) plano", es decir, mientras construcción aún 
en curso, o incluso antes de que haya comenzado. Cada comprador con 
la entidad la de una unidad especificada cuando esté lista ser 
ocupada. Habitualmente, el comprador abona un depósito a la entidad que es 
recuperable sólo si ésta no cumpliese la entrega la unidad terminada, según 
las condiciones contratadas. El resto del importe del precio de compra, 

se abona a la entidad en momento completar el contrato, 
cuando el comprador tome posesión la unidad. 

3 Las entidades que emprenden construcción inmuebles industriales o 
comerciales pueden alcanzar un acuerdo con un único comprador. eXigirse 
al comprador que realice pagos en función del grado avance de 
construcción, entre momento del acuerdo inicial y el de finalización del contrato. 

construcción puede tener lugar un terreno que sea propiedad del 
comprador, o haya arrendado antes de que comience la construcción. 

4 Interpretación se aplicará a la contabilidad de los ingresos de actividades 
ordinarias y asociados de entidades que a cabo la construcción 
de inmuebles directamente o a de subcontratistas. 

5 Los acuerdos incluidos en alcance Interpretación son los de 
construcción de inmuebies. Además de la construcción inmuebles, 

pueden incluir la entrega de otros bienes o 
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Problemas 

Esta Interpretación aborda dos cuestiones: 

(a) 	 ¿Se encuentra el acuerdo dentro del alcance de la NIC 11 o de la NIC 18? 

(b) 	 ¿ Cuándo debe reconocerse el ingreso de actividades ordinarias 
procedente de la construcción de inmuebles? 

Acuerdo 

7 	 La siguiente discusión supone que la entidad ha analizado previamente el acuerdo 
de construcción de inmuebles y cualesquiera otros acuerdos relacionados, y ha 
concluido que no conservará para sí ninguna participación en la administración 
continua en el grado generalmente asociado con la propiedad, ni retendrá el 
control efectivo sobre el inmueble construido hasta el punto de que pudiera 
impedir el reconocimiento de alguna o todas las contraprestaciones como ingreso 
de actividades ordinarias. Si se impidiese el reconocimiento de alguna de las 
contraprestaciones como ingreso de actividades ordinarias, la siguiente discusión 
se aplicará sólo a la parte del acuerdo por el que se reconozca el ingreso de 
actividades ordinarias. 

8 	 Dentro de un único acuerdo, una entidad puede contratar la entrega de bienes o 
servicios, además de la construcción del inmueble (por ejemplo, la venta de un 
terreno o la prestación de servicios de gestión del inmueble). Según el párrafo 13 
de la NIC 18, puede que sea necesario dividir el mismo en componentes 
identificables de forma separada, incluyendo uno que sea la construcción del 
inmueble. El valor razonable de la contraprestación total recibida, o por recibir, 
derivada del acuerdo se distribuirá entre sus componentes. Si se identificasen los 
componentes separados, la entidad aplicará los párrafos 10 a 12 de esta 
Interpretación al componente de construcción del inmueble para determinar si 
éste se encuentra dentro del alcance de la NIC 11 o de la NIC 18. Los criterios de 
segmentación de la NIC 11 se aplicarán entonces a cualquier componente del 
acuerdo que sea un contrato de construcción. 

9 	 La siguiente discusión se refiere a un acuerdo para la construcción de inmuebles, 
pero también es aplicable a un componente de construc.ción de inmuebles, 
identificado dentro de un acuerdo que incluya otros componentes. 

Determinación de si el acuerdo está dentro del alcance de la NIC 11 o de la 
NIC 18 

10 	 La determinación de si un acuerdo para la construcción de inmuebles está dentro 
del alcance de la NIC 11 o de la NIC 18 dependerá de sus condiciones y de todos 
los hechos y circunstancias entorno al mismo. Esta determinación implicará la 
realización de juicios con respecto a cada acuerdo. 

11 	 La NIC 11 se aplicará cuando el acuerdo cumpla la definición de un contrato de 
construcción, según el párrafo 3 de la Nle 11 "un contrato, específicamente 
negociado, para la fabricación de un activo o un conjunto de activos ... ". Un 
acuerdo para la construcción de inmuebles cumple la definición de un contrato de 
construcción cuando el comprador sea capaz de especificar los elementos 
estructurales más importantes del diseño del inmueble antes de que comience la 
construcción, y/o los cambios estructurales más importantes una vez que la 
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construcción en curso (independientemente de que o no esa 
capacidad). Cuando sea de aplicación la NIC 11, el contrato de construcción 
también incluirá cualesquiera contratos o componentes para la prestación de 
servicios directamente relacionados con la construcción del inmueble, de 
conformidad con el párrafo 5(a) la NIC 11 y párrafo 4 de la NIC 18. 

12 	 Por el contrario, un acuerdo para construcción de inmuebles en el que los 
compradores tengan sólo una capacidad limitada para influir en el diseño del 
inmueble, por ejemplo para seleccionar un diseño a partir de un rango de opciones 
especificado por la entidad, o para especificar sólo pequeñas variaciones del 
diseño básico, es un acuerdo de venta de bienes dentro del alcance de la NIC 18. 

Contabilidad de ingresos de actividades ordinarias procedentes de la 
construccióí1 de inmuebles 

acuerdo es un contrato de construcción 

13 	 Cuando acuerdo esté dentro del alcance de la NIC 11 y su resultado pueda 
estimarse de forma fiable, la entidad reconocerá el ingreso de actividades 
ordinarias por referencia al grado avance de la actividad del contrato, de 
conformidad con la NIC 11. 

14 	 Pudiera ser que el acuerdono cumpla la definición un contrato de construcción, 
y que por ello se incluya en el alcance de NIC 1 En este caso, entidad 
determinará si acuerdo es de prestación de servicios o de venta de bienes. 

El acuerdo es de prestación servicios 

15 	 Si no se requiere que entidad adquiera y suministre materiales de construcción, 
el acuerdo puede ser sólo un acuerdo para la prestación de servicios, de 
conformidad con la NIC 18. este caso, si los criterios del párrafo 20 de la NIC 
18 se cumplen, la NIC 18 requiere que los ingresos de actividades ordinarias se 
reconozcan en función grado avance de la prestación, aplicando el método 
del porcentaje de realización. Los requerimientos la NIC 11 son, por lo general, 
aplicables al reconocimiento de los ingresos actividades ordinarias y los gastos 
asociados a tipo de transacción (NIC 18 párrafo 21). 

El acuerdo es de venta bienes 

16 se requiere que la entidad proporcione servicios.junto con los materiales de 
construcción'para llevar a cabo su obligación contractual de entregar el inmueble 

comprador, acuerdo será de venta de bienes, y se aplicarán los criterios de 
reconocimiento ingresos de actividades ordinarias establecidos en el 
párrafo 14 de NIC 18. 

17 	 La entidad puede transferir al comprador el control y los riesgos y ventajas 
significativas inherentes a la propiedad de la obra en curso en su estado actual tal 
como la construcción progrese. este todos criterios del párrafo 14 
de la NIC 18 se cumplen de forma continuada a medida que la construcción 
avanza, la entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias por 
referencia al grado de avance, utilizando método del porcentaje de realización. 
Los requerimientos la NIC 11 son, por lo general, aplicables al reconocimiento 
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d e los ingresos actividades ordinarias y los gastos asociados a tipo de 
transacción. 

18 entidad el control y riesgos y 
significativas a la propiedad en el inmueble por completo en un único 
momento (por ejemplo, en el momento la finalización, en la entrega o después 

ésta). En caso, la entidad reconocerá los ingresos de actividades 
ordinarias sólo cuando se satisfagan todos los criterios párrafo 14 de NIC 
18. 

19 Cuando se requiera trabajos en el ya 
enltre~1aCl0 al ésta un pasivo y un como establece 

párrafo 19 la NIC 18. El pasivo se medirá según lo dispuesto en la N 
Cuando se la entidad posteriormente bienes o 

sean identificables de forma separada del inmueble ya entregado al 
comprador, ésta habrá de identificar bienes o servicios pendientes como un 
componente separado de la venta, como señala párrafo 8 de 
Interpretación. 

Información a revelar 

20 Cuando una entidad reconozca ingresos actividades ordinarias utilizando 
método del porcentaje de realización para acuerdos cumplan todos 

del párrafo 14 de la NIC 18 forma continuada a medida que la 
construcción se realiza (véase el párrafo 17 esta Interpretación), revelará: 

(a) 	 cómo determina acuerdos todos los del párrafo 14 
la NIC 18 forma continuada a medida que la construcción se realiza; 

(b) 	 el importe de ingresos de actividades ordinarias que surgen de estos 
acuerdos en el periodo; y 

(c) 	 los métodos aplicados para determinar grado de avance acuerdo en 
curso. 

21 párrafo en curso en fecha en la 
se también: 

(a) 	 la cantidad acumulada de costos incurridos y de ganancias reconocidas 
(menos las correspondientes pérdidas reconocidas) hasta la fecha; y 

(b) 	 importe de los anticipos recibidos. 

8 

a 23 [Modificaciones no aplicables a la parte normativa] 

Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales comiencen 
a partir del1 enero de 2009. permite su aplicación anticipada. una entidad 

enero 
Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad al 1 de 

revelará 

Los cambios en las políticas contables se contabilizarán de forma retroactiva, de 
acuerdo con NIC 8. 
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Interpretación CINII F 16 
Coberturas de una Inversión Neta en un Negocio en el Extranjero 

Referencias 

• NII F 9 Instrumentos Financieros 

• 

• 

NIC 8 Políticas Contables, Cambios e

NIC 21 Efectos de las Variaciones 
Extranjera 

en 

n la

las 

s Es

Tasas de Cambio de la 

timaciones Contables y Errores 

Moneda 

Antecedentes 

1 Muchas entidades que informan tienen inversiones en negocios en el extranjero 
(como se definen en el párrafo 8 de la NIC 21). Esos negocios en el extranjero 
pueden ser subsidiarias, asociadas, negocios conjuntos o sucursales. La NIC 21 
requiere que una entidad determine la moneda funcional de cada uno de sus 
negocios en el extranjero como la moneda primaria del entorno económico de ese 
negocio. Cuando se conviertan los resultados y la situación financiera de un 
negocio en el extranjero a la moneda de presentación, la entidad reconocerá las 
diferencias de cambio en otro resultado integral, hasta la disposición del negocio 
en el extranjero. 

2 La contabilidad de coberturas del riesgo de tasa de cambio que surge de una 
inversión neta en un negocio en el extranjero sólo se aplicará cuando los activos 
netos de ese negocio en el extranjero estén incluidos en los estados financieros.46 

La partida cubierta con respecto al riesgo de tasa de cambio que surge de la 
inversión neta en un negocio en el extranjero puede ser un importe de activos 
netos igual, o menor, al importe en libros de los activos netos del negocio en el 
extranjero. 

3 En una relación de contabilidad de coberturas, la NIIF 9 requiere la designación 
de una partida cubierta y de un instrumento de cobertura elegibles. Si existe una 
relación de cobertura designada, en el caso de una cobertura de una inversión 
neta, la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que se determine como 
cobertura eficaz de la inversión neta se reconocerá en otro resultado integral, y 
se incluirá con las diferencias de cambio que surjan de la conversión de los 
resultados y la situación financiera del negocio en el extranjero. 

4 Una entidad con varios negocios en el extranjero puede estar expuesta a una 
serie de riesgos de tasa de cambio. Esta Interpretación contiene guías para la 
identificación de los riesgos de tasa de cambio que cumplen los requisitos para 
considerarse como riesgo cubierto en la cobertura de una inversión neta en un 
negocio en el extranjero. 

5 La NIIF 9 permite que una entidad designe un instrumento financiero derivado o 
no derivado (o una combinación de instrumentos financieros derivados y no 
derivados) como instrumentos de cobertura del riesgo de la tasa de cambio. Esta 
Interpretación proporciona guías sobre cuándo, dentro de un grupo, pueden 
mantenerse instrumentos de cobertura que sean cobertura de una inversión neta 

-46 Este ser' el caso de estados financieros consolidados. estados financieros en los que las inversioneS lales como asociadas O negocIos conjuntos se contabilizan utilizando el mélodo de la par1¡cipedón, 

y ~tados financieros Que incluyen una sucursal o una operación conjunta. tal y como se definen en la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos. 
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en un negocio en el extranjero, para que cumplan los requisitos de la contabilidad 
de coberturas. 

Cuando la controladora dispone de un negocio en extranjero, la NIC 21 y la NI 
9 requieren que los importes acumulados reconocidos en otro resultado integral 
que estén relacionados tanto con las diferencias de cambio que surjan la 
conversión los resultados y de la situación financiera del negocio en el 
extranjero, como con las ganancias o pérdidas procedentes del instrumento 
cobertura que se determina como cobertura eficaz de inversión neta, se 
reclasifiquen del patrimonio a resultados, como un ajuste reclasificación. 
Interpretación proporciona guías sobre cómo una entidad determinará los 
importes a reclasificar del patrimonio a resultados, tanto instrumento de 
cobertura como de partida cubierta. 

Alcance 

7 Interpretación se aplicará a una entidad cubra el riesgo tasa de 
cambio que surja su inversión neta en negocios en el y 
cumplir los requisitos para utilizar la contabilidad de coberturas de acuerdo con la 
NI 9. Por simplificación, esta Interpretación se refiere a dicha entidad como a 
una entidad controladora, y a los estados financieros en los que se incluyen los 
activos netos los negocios en el extranjero como a estados financieros 
consolidados. Todas las a una entidad controladora se aplican 
igualmente a una entidad que tiene una inversión neta en un negocio en el 
extranjero que es un negocio conjunto, una asociada o una sucursal. 

8 Interpretación únicamente se aplicará a las coberturas de inversiones netas 
en negocios en el extranjero; no se aplicará por analogía a otros tipos de 
contabilidad de coberturas. 

Problemas 

Las inversiones en negocios en el extranjero pueden ser mantenidas directamente 
por una entidad controladora, o indirectamente a través de su subsidiaria o 
subsidiarias. problemas abordados en esta Interpretación son: 

(a) 	 la naturaleza del riesgo cubierto y el importe de la partida cubierta la 
cual puede una relación de cobertura: 

(i) 	 sea si la entidad controladora puede designar como riesgo 
cubierto sólo las diferencias cambio que surjan de la diferencia 
entre monedas funcionales la entidad controladora y sus 
negocios en extranjero, o también puede designar como riesgo 
cubierto diferencias cambio que surjan la diferencia entre 
la moneda de presentación de los estados financieros 
consolidados la entidad controladora y la moneda funcional del 
negocio en el extranjero; 

(ii) 	 si la entidad controladora mantuviese el negocio en extranjero 
indirectamente, ya sea si riesgo cubierto puede incluir sólo las 
diferencias de cambio que surjan de las diferencias las 
monedas funcionales del negocio en extranjero y de su entidad 
controladora inmediata, o si riesgo cubierto también puede incluir 
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cualquier diferencia de cambio entre la moneda funcional del 
negocio en el extranjero y la de cualquier entidad controladora 
intermedia o última (es decir, si el hecho de que la inversión neta 
en el negocio en el extranjero se mantenga a través de una 
controladora intermedia afecta al riesgo económico de la 
controladora última). 

(b) 	 qué entidad dentro del grupo puede mantener el instrumento de cobertura: 

(i) 	 ya sea si una relación que cumple las condiciones de la 
contabilidad de coberturas se puede establecer únicamente 
cuando la entidad que cubre su inversión neta es una de las partes 
que intervienen en el instrumento de cobertura, o si cualquier 
entidad del grupo, independientemente de su moneda funcional, 
puede mantener el instrumento de cobertura; 

(ii) 	 ya sea si la naturaleza del instrumento de cobertura (derivado o no 
derivado) o el método de consolidación afecta a la evaluación de 
la eficacia de la cobertura . 

(c) 	 qué importes deben reclasificarse desde el patrimonio a resultados como 
ajustes de reclasificación cuando se disponga del negocio en el extranjero: 

(i) 	 cuando se disponga de un negocio en el extranjero que estaba 
cubierto, qué importes de la reserva de conversión de moneda 
extranjera de la entidad controladora, con respecto al instrumento 
de cobertura, y con respecto a dicho negocio en el extranjero, se 
reclasificarán del patrimonio a resultados, en los estados 
financieros consolidados de la entidad controladora; 

(ii) 	 si el método de consolidación afecta a la determinación de los 
importes a reclasificar del patrimonio a resultados. 

Acuerdo 

Naturaleza del riesgo cubierto e importe de la partida cubierta para la cual 
puede designarse una relación de cobertura 

10 	 La contabilidad de coberturas puede aplicarse sólo a las diferencias de cambio 
que surgen entre la moneda funcional del negocio en el extranjero y la moneda 
funcional de la entidad controladora. 

11 	 En una cobertura del riesgo de tasa de cambio que surge de una inversión neta 
en un negocio en el extranjero, la partida cubierta puede ser un importe de activos 
netos igualo menor al importe en libros de los activos netos del negocio en el 
extranjero que figura en los estados financieros consolidados de la entidad 
controladora. El importe en libros de los activos netos de un negocio en el 
extranjero que pueda designarse como partida cubierta en los estados financieros 
consolidados de una controladora dependerá de si una controladora de nivel 
inferior del negocio en el extranjero ha aplicado la contabilidad de coberturas para 
todos o parte de los activos netos de ese negocio en el extranjero, y dicha 
contabilidad se ha mantenido en los estados financieros consolidados de la 
controladora. 

12 	 Se puede designar como riesgo cubierto la exposición a la tasa de cambio que 
surge entre la moneda funcional del negocio en el extranjero y la moneda 
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funcional cualquier controladora de dicho negocio en el extranjero (ya 
sea inmediata, intermedia o controladora última). hecho que la inversión 
neta se mantenga a través una controladora intermedia no afecta a 
naturaleza del riesgo económico que surge de exposición a la de cambio 
de la entidad controladora última. 

13 	 Una exposición riesgo de tasa cambio que surge una inversión neta en 
un negocio en extranjero puede cumplir los requisitos para la contabilidad de 
coberturas solamente una vez en los financieros consolidados. Por ello, 
si los mismos activos netos de un negocio en el extranjero . cubiertos por 
más una entidad controladora dentro del grupo, respecto mismo riesgo (por 
ejemplo, por una entidad controladora directa y por una indirecta), sólo una de 
esas relaciones de cobertura. cumplirá los requisitos para la contabilidad de 
coberturas en estados financieros consolidados la controladora última. Una 
relación cobertura designada por una entidad controladora en sus estados 
financieros consolidados no es necesario que sea mantenida por otra entidad 
controladora de nivel superior. Sin embargo. si no mantenida por la entidad 
controladora de nivel superior, la contabilidad de coberturas aplicada por la de 
inferior nivel deberá revertirse antes de que la controladora de nivel superior 
registre contabilidad de coberturas. 

Dónde puede mantenerse el instrumento de cobertura 

14 	 Un instrumento financiero derivado o un instrumento financiero no derivado (o una 
combinación de instrumentos derivados y no derivados) puede designarse como 
instrumento de cobertura en una cobertura una inversión neta en un negocio 
en el extranjero. Los instrumentos cobertura pueden ser mantenidos por 
cualquier entidad o entidades dentro grupo, mientras se cumplan los 
requerimientos sobre designación, documentación y eficacia del párrafo 6.4.1 
la NIIF 9 que hacen referencia a la cobertura de una inversión neta. En concreto, 
la estrategia de cobertura del grupo debe documentarse claramente, debido a que 
existe la posibilidad distintas designaciones en niveles diferentes del grupo. 

15 	 A efectos de evaluar la eficacia, cambio en el valor del instrumento de cobertura 
con respecto al riesgo tasa cambio se calculará por a la moneda 
funcional la entidad controladora contra cuya moneda funcional se mide 
riesgo cubierto, de acuerdo con la documentación "la .contabilidad de 
coberturas. Dependiendo de dónde se mantenga el instrumento cobertura, en 
ausencia de contabilidad de coberturas el cambio total en el valor se podría 
reconocer en resultados, en otro resultado integral, o en ambos. Sin embargo, 
evaluación la eficacia no se verá afectada por el reconocimiento del cambio en 
el valor del instrumento de cobertura en resultados o en otro resultado integral. 
Como parte de la aplicación de la contabilidad de coberturas, parte total del 
cambio que se considere eficaz se incluirá en otro resultado integral. La 
evaluación de eficacia no se afectada por que el instrumento cobertura 
sea o no un instrumento derivado, ni por el método de consolidación aplicado. 

Disposición de un negocio en el extranjero cubierto 

16 	 Cuando se disponga de un negocio en el extranjero estaba cubierto, el 
importe reclasificado al resultado del periodo reserva conversión 
moneda extranjera, como un ajuste reclasificación, en los estados financieros 
consolidados de la controladora correspondiente instrumento de cobertura, 
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importe que se requiere identificar el párrafo 6.5.14 la NIIF 9. 
importe es la ganancia o pérd acumulada del instrumento de cobertura se 
determinó que era una cobertura eficaz. 

17 importe reclasificado a resultados de la reserva conversión moneda 
extranjera en los financieros consolidados de la controladora con 
respecto a la inversión en el negocio en extranjero, acuerdo con el 

48 de la NIC 21, importe incluido en dicha reserva de 
de moneda extranjera, correspondiente a ese negocio en el extranjero. En los 
estados financieros consolidados la controladora última, la suma del importe 
neto reconocido en reserva conversión de moneda extranjera 
correspond a todos los negocios en el extranjero no se afectada por el 
método de consolidación. embargo, si la controladora última el 
método consolidación directo o por , el importe incluido en su reserva 
de conversión de moneda extranjera correspondiente a un negocio en el 
extranjero concreto verse afectado. El uso método consolidación por 
etapas podría lugar a la reclasificación a resultados de un importe diferente al 
utilizado para determinar eficacia la cobertura. Esta diferencia puede 
eliminarse mediante la determinación del importe relacionado con ese negocio en 
el extranjero que habría surgido si se hubiese utilizado el método directo 
consolidación. La NIC 21 no requiere la realización de ajuste. No obstante, 

sería una política contable que habría de aplicarse de congruente para 
las inversiones netas. 

18 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en periodos anuales que comiencen 
a partir del1 octubre 2008. Una entidad aplicará la modificación del párrafo 
14 realizada por Mejoras a las NIIF emitido en abril 2009 a los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 julio de 2009. Se permite la aplicación anticipada 

ambas. una entidad aplica Interpretación a un periodo que 
antes del 1 octubre de 2008, o modificación del párrafo 14 antes del 1 
julio de 2009, revelará ese hecho. 

18A 	 La NIIF modificada en noviembre 13, modificó los párrafos 3,5 a 14, 
16, GA1 Y GA8(a). Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 9 modificada en noviembre 2013. 

Transición 

19 La NIC 8 especifica cómo una entidad aplicará un cambio en una política 
que resulte de la aplicación inicial de una Interpretación. No se exige que una 
entidad cumpla con requerimientos cuando aplique Interpretación por 
primera vez. una entidad hubiese designado un instrumento de cobertura como 
una cobertura de una inversión neta, pero la cobertura no cumpliese los requisitos 
de la contabilidad coberturas de esta Interpretación, la entidad aplicará la NIC 
39 para suspender esa contabilidad de coberturas de prospectiva. 

El método diredo es el mélOdo de consolidación en el que 105 estados financieros del negt')Cio en el exiraojero 56 convial1en dlrect9menle a la monooe fundo,tal de la controladora (¡fUma. El m~todo 

por etapas es ef método de consolidación p<N el cual los estados financieros del negocio en el ex1nmjero se convierten, en pttmer lugar. a la moneda runcWnal de la contrmadofl:l o <;;)ntroladoras 

Intermedias. y seguidamen1e se convierten a la moneda funeional de la conlroladolit utUma (o ti la moneda de presentacIón si fuese diferente), 
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Apéndice 
Guía de aplicación 

Este Apéndice es parte integrante de la Interpretación. 

GA 1 	 Este apéndice ilustra la aplicación de la Interpretación utilizando la estructura 
corporativa ilustrada más adelante. En todos los casos debería comprobarse la 
eficacia de las relaciones de cobertura descritas de acuerdo con la NIIF 9, aunque 
esta evaluación no se trata en este apéndice. La controladora, que es la entidad 
controladora última, presenta sus estados financieros consolidados en euros 
(EUR), su moneda funcional. Cada una de las subsidiarias está totalmente 
poseída. La inversión neta de 500 millones de libras esterlinas de la controladora 
en la subsidiaria B [moneda funcional: libras esterlinas, (G,BP)] incluye el 
equivalente a 159 millones de libras esterlinas de la inversión neta de 300 millones 
de dólares USA de la subsidiaria B en la subsidiaria C [moneda funcional: dólares 
USA (USO)]. En otras palabras, los activos netos de la subsidiaria B distintos de 
su inversión en la subsidiaria C son 341 millones de libras esterlinas. 

Naturaleza del riesgo cubierto para el cual puede designarse una relación 
de cobertura (párrafos 10 a 13) 

GA2 	 La controladora puede cubrir sus inversiones netas en cada una de las 
subsidiarias A, B Y C para el riesgo de tasa de cambio entre sus respectivas 
monedas funcionales [yen japonés (JPY), libras esterlinas y dólares USA] y el 
euro. Además, la controladora puede cubrir el riesgo de tasa de cambio USD/GBP 
entre las monedas funcionales de la subsidiaria B y la subsidiaria C. En sus 
estados financieros consolidados, la subsidiaria B puede cubrir su inversión neta 
en la subsidiaria C respecto al riesgo de tasa de cambio entre sus monedas 
funcionales dólares USA y libras esterlinas. En los siguientes ejemplos, el riesgo 

"00.000 m,,,,"¿/ 
" ' '.. SIlbaIéI¡;"" A ;' 11 : S\llMldlarla B > 
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designado es el riesgo de tasa de cambio al contado, debido a que los 
instrumentos de cobertura no son derivados. Si los instrumentos de cobertura 
fuesen contratos a plazo, la controladora podría designar el riesgo de tasa de 
cambio a plazo. 
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Importe la partida cubierta para el cual puede designarse una relación 
de cobertura (párrafos 10 a 13) 

GA3 La controladora cubrir el' riesgo de cambio de su inversión neta en 
la subsidiaria C. Supongamos que subsidiaria A ha recibido un préstamo 
externo 300 millones dólares USA. Los activos netos la subsidiaria A al 
comienzo del ejercicio sobre que se informa son 400.000 millones yenes 

porles,es. incluyendo el importe del préstamo externo 300 millones de dólares 
USA. 

GA4 partida cubierta puede ser un importe de activos netos igualo inferior al importe 
en libros inversión de la controladora en la subsidiaria C en sus estados 
financieros consolidados (300 millones de dólares USA). En sus estados 
financieros consolidados, la controladora puede designar préstamo externo de 
300 millones de dólares USA en la subsidiaria A como una cobertura del riesgo 

tasa de cambio al contado EUR/USD asociado con su inversión neta de 300 
rnillones dólares USA en los activos netos la subsidiaria C. En caso, 
tanto diferencia de cambio EUR/USD del préstamo externo 300 millones de 
dólares USA en subsidiaria A como la diferencia cambio EUR/USD de la 
inversión neta de 300 millones de dólares USA en la subsidiaria e se incluirán en 

reserva conversión moneda extranjera en los estados financieros 
consolidados la controladora tras la aplicación la contabilidad de coberturas. 

GA5 ausencia de contabilidad coberturas, diferencia de tasa cambio 
USD/EUR total del préstamo externo de 300 millones de dólares USA en 
subsidiaria A se reconocería en los estados financieros consolidados de 
controladora la siguiente forma: 

.. 	 la variación de la tasa de cambio al contado USD/JPY, convertida a 
en resultados, y 

.. variación la tasa cambio al contado JPY/EU en otro resultado 
integral. 

En lugar de la designación párrafo GA4, la controladora, en sus 
estados financieros consolidados, podría designar préstamo externo de 300 
millones dólares USA en la subsidiaria A, como una cobertura del de 
tasa cambio al contado GBP/USD entre la subsidiaria e y la subsidiaria En 

caso, la diferencia de de cambio USD/EUR del préstamo externo 
300 millones dólares USA en la subsidiaria A se reconocería, entonces, en 

los estados financieros controladora de la siguiente forma: 

.. 	 la variación de la tasa de cambio al contado GBP/USD, en la reserva de 
conversión moneda extranjera corresponda a la subsidiaria e, 

.. 	 la variación de la tasa de cambio al contado USD/JPY, convertida a euros, 
en resultados, y 

.. variación la tasa de cambio al contado JPY/EUR, en otro resultado 
integral. 

GA6 controladora no puede designar préstamo de 300 millones 
dólares USA en la subsidiaria A como una cobertura es decir, 
del riesgo tasa de cambio al contado EUR/USD y del riesgo de cambio 
al contado GBP/USD, en sus estados financieros consolidados. Un único 
instrumento de cobertura cubrir el mismo riesgo designado sólo una vez. 
La subsidiaria B no puede aplicar la contabilidad de coberturas en sus estados 
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financieros consolidados porque instrumento cobertura se mantiene fuera 
del grupo que comprende a la subsidiaria B y a subsidiaria 

¿Qué entidad dentro del grupo puede mantener el instrumento de 
cobertura (párrafos 14 y 15)? 

GA7 	 Como se en GA5, variación total en el valor con respecto 
riesgo tasa de cambio del préstamo externo 300 millones dólares 
en la subsidiaria A debería registrarse en los estados financieros consolidados de 

controladora, en ausencia contabilidad coberturas, en resultados (riesgo 
contado USD/JPY) y en resultado integral (riesgo al contado EUR/JPY). 

Ambos se incluirán a efectos de evaluar la eficacia la cobertura 
designada en el párrafo GA4, porque tanto el cambio en el valor del instrumento 
de cobertura como en de la partida cubierta se calculan por referencia a la 
moneda funcional euro de la controladora, contra la moneda funcional USA 

subsidiaria C, de acuerdo con la documentación de la relación cobertura. 
método de consolidación (es decir, método directo o el método por etapas) 

no afectará a la evaluación de la eficacia de la cobertura. 

Importes reclasificados a resultados en el momento de la disposición del 
negocio en el extranjero (párrafos 16 y 1 

GAS 	 Cuando se disponga de subsidiaria los importes reclasificados a resultados 
en los estados financieros consolidados de la controladora que procedan de la 
reserva conversión de moneda extranjera (RCME) serán: 

(a) 	 con respecto préstamo externo de 300 millones dólares USA la 
subsidiaria A, el importe la NIIF 9 requiere que sea identificado; es 
decir, cambio total en el valor con respecto al riesgo de la tasa cambio 

se reconoció en otro resultado integral por ser la parte de la 
cobertura; y 

(b) 	 con respecto a la inversión neta de 300 millones de dólares USA en la 
subsidiaria el importe determinado por el método consolidación de 
la entidad. la controladora utilizase el método directo, su RCME 
correspondiente a subsidiaria C se calculará directamente por la tasa de 
cambio EUR/USD. Si la controladora utilizase método por etapas, su 
RCME correspondiente a la subsidiaria C se determinará por la RCME 
reconocida por la subsidiaria B que la tasa cambio GBP/USD, 
convertida a moneda funcional la controladora utilizando la de 
cambio R/GBP. aplicación por la controladora del método de 
consolidación por en ejercicios anteriores no requi'ere, ni impide, al 
determinar el importe de la RCME a reclasificar cuando se disponga la 
subsidiaria C, que éste sea importe se habría reconocido si 
utilizado siempre el método directo, dependiendo de política contable 
aplicada. 

Cobertura más de un negocio en extranjero (párrafos 11, 13 Y 15) 

GA9 	 Los siguientes ejemplos muestran que, en los estados financieros consolidados 
de controladora, riesgo que puede ser cubierto es siempre riesgo entre su 
moneda funcional (euro) y las monedas funcionales de subsidiarias B y Con 
independencia de cómo se designen coberturas, importes máximos que 
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pueden ser coberturas eficaces a incluir en la reserva de convel'sión de moneda 
extranjera en los estados financieros consolidados de la controladora, cuando 
ambos negocios en el extranjero estén cubiertos, son: 300 millones de dólares 
USA para el riesgo EUR/USD y 341 millones de libras esterlinas para el riesgo 
EUR/GSP. Otros cambios en el valor resultado de las variaciones en las tasas de 
cambio se incluirán en el resultado consolidado de la controladora. Asimismo, la 
controladora podría designar 300 millones de dólares USA sólo para variaciones 
en la tasa de cambio al contado USD/GSP, o 500 millones de libras esterlinas 
únicamente para variaciones en la tasa de cambio al contado GSP/EUR. 

La controladora mantiene instrumentos de cobertura en dólares USA y 
libras esterlinas 

GA 10 	 La controladora puede desear cubrir el riesgo de tasa de cambio con relación a 
su inversión neta en la subsidiaria S, así como con relación a la subsidiaria C. 
Supongamos que la controladora mantiene instrumentos de cobertura adecuados 
denominados en dólares USA y en libras esterlinas que podría designar para 
cubrir sus inversiones netas en la subsidiaria S y en la subsidiaria C. Las 
designaciones que puede hacer la controladora en sus estados financieros 
consolidados incluyen, pero no se limitan a las siguientes: 

(a) 	 Instrumento de cobertura de 300 millones de dólares USA designado como 
cobertura de los 300 millones de dólares USA de inversión neta en la 
subsidiaria C, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al contado 
(EUR/USD) entre la controladora y la subsidiaria C, y hasta 341 millones 
de libras esterlinas de instrumento de cobertura designado como cobertura 
de los 341 millones de libras esterlinas de inversión neta en la subsidiaria 
S, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al contado (EUR/GSP) 
entre la controladora y la subsidiaria S. 

(b) 	 Instrumento de cobertura de 300 millones de dólares USA designado como 
cobertura de los 300 millones de dólares USA de inversión neta en la 
subsidiaria C, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al contado 
(GSP/USD) entre la subsidiaria S y la subsidiaria C, y hasta 500 millones 
de libras esterlinas de instrumento de cobertura designado como cobertura 
de los 500 millones de libras esterlinas de inversión neta en la subsidiaria 
S, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al contado (EUR/GSP) 
entre la controladora y la subsidiaria S. 

GA11 	 El riesgo EUR/USD procedente de la inversión neta de la controladora en la 
subsidiaria C es un riesgo diferente del procedente del riesgo EUR/GSP de la 
inversión neta de la controladora en la subsidiaria S. Sin embargo, en el caso 
descrito en el párrafo GA10(a), por la designación del instrumento de cobertura 
en dólares USA que mantiene, la controladora ya tiene completamente cubierto el 
riesgo EUR/USD procedente de su inversión neta en la subsidiaria C. Si la 
controladora también hubiese designado un instrumento en libras esterlinas que 
mantiene como cobertura de su inversión neta de 500 millones de libras esterlinas 
en la subsidiaria S, 159 millones de libras esterlinas de dicha inversión neta, que 
representan el equivalente en libras esterlinas de sú inversión neta en dólares 
USA en la subsidiaria C, estaría cubierto dos veces por el riesgo GSP/EUR en los 
estados financieros consolidados de la controladora. 

GA12 	 En el caso descrito en el párrafo GA10(b), si la controladora designase como 
riesgo cubierto la exposición a la tasa de cambio al contado (GSP/USD) entre la 
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subsidiaria B Y la subsidiaria C, sólo la parte GBP/USD del cambio en el valor de 
su instrumento de cobertura de 300 millones de dólares USA se incluirá en la 
reserva de conversión de moneda extranjera de la controladora, correspondiente 
a la subsidiaria C. La diferencia (equivalente al cambio GBP/EUR sobre los 159 
millones de libras esterlinas) se incluirá en los resultados consolidados de la 
controladora de la forma indicada en el párrafo GA5. Puesto que la designación 
del riesgo USD/GBP entre las subsidiarias B y C no incluye el riesgo GBP/EUR, 
la controladora también podrá designar hasta 500 millones de libras esterlinas de 
su inversión neta en la subsidiaria B, siendo el riesgo la exposición a la tasa de 
cambio al contado (GBP/EUR) entre la controladora y la subsidiaria B. 

La subsidiaria B mantiene el instrumento de cobertura en dólares USA 

GA 13 	 Supongamos que la subsidiaria B mantiene una deuda externa de 300 millones 
de dólares USA que transfirió a la controladora mediante un préstamo intragrupo 
denominado en libras esterlinas. Puesto que sus activos y pasivos se incrementan 
en 159 millones de libras esterlinas, los activos netos de la subsidiaria B no 
cambian. La subsidiaria B podría designar la deuda externa como cobertura del 
riesgo GBP/USD de su inversión neta en la subsidiaria C en sus estados 
financieros consolidados. La controladora podría mantener la designación de la 
subsidiaria B de dicho instrumento de cobertura como cobertura de su inversión 
neta de 300 millones de dólares USA en la subsidiaria C por el riesgo GBP/USD 
(véase el párrafo 13), y la controladora podría designar el instrumento de 
cobertura en libras esterlinas que mantiene como cobertura de su inversión neta 
total de 500 millones de libras esterlinas en la subsidiaria B. La primera cobertura, 
designada por la subsidiaria B, debería evaluarse por referencia a la moneda 
funcional de la subsidiaria B (libras esterlinas) y la segunda cobertura, designada 
por la controladora, debería evaluarse por referencia a la moneda funcional de la 
controladora (euros). En este caso, sólo el riesgo GBP/USD que procede de la 
inversión neta de la controladora en la subsidiaria C ha sido cubierto en los 
estados financieros consolidados de la controladora mediante el instrumento de 
cobertura en dólares USA, pero no el riesgo total EUR/USD. Por lo tanto, el riesgo 
total EUR/GBP, procedente de la inversión neta de 500 millones de libras 
esterlinas de la controladora en la subsidiaria B, podría cubrirse en los estados 
financieros consolidados de .la controladora. 

GA 14 	 No obstante, la contabilidad del préstamo a pagar de 159 millones de libras 
esterlinas de la controladora a la subsidiaria B también debe considerarse. Si el 
préstamo a pagar por la controladora no se considerase parte de su inversión neta 
en la subsidiaria B porque no satisface las condiciones del párrafo 15 de la NIC 
21, la diferencia de tasa de cambio GBP/EUR que surge de la-conversión debería 
incluirse en el resultado consolidado de la controladora. Si el préstamo a pagar de 
159 millones de libras esterlinas a la subsidiaria B se considerase parte de la 
inversión neta de la controladora, dicha inversión neta sería sólo de 341 millones 
de libras esterlinas, y el importe que la controladora podría designar como partida 
cubierta para el riesgo GBP/EUR debería reducirse, por consiguiente, de 500 
millones de libras esterlinas a 341 millones. 

GA 15 	 Si la controladora revirtiese la relación de cobertura designada por la subsidiaria 
B, la controladora podría designar el préstamo externo de 300 millones de dólares 
USA mantenido por la subsidiaria B como cobertura de su inversión neta de 300 
millones de dólares USA en la subsidiaria C para el riesgo EUR/USD, y designar 
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el instrumento de cobertura en libras esterlinas que mantiene como cobertura, 
pero únicamente los 341 millones de libras esterlinas de inversión neta 
en la subsidiaria caso, la eficacia de ambas coberturas se valorará por 
referencia a la moneda funcional de la controladora (euros). Por consiguiente, 
tanto cambio USD/GBP en el valor del préstamo externo que mantiene la 
subsidiaria como el cambio GBP/EUR en el valor del préstamo a pagar por la 
controladora a .Ia subsidiaria B (equivalente en total a USD/EUR) deberían 
incluirse en la reserva conversión moneda extranjera en los estados 
financieros consolidados de la controladora. Puesto que la controladora ya tiene 
completamente cubierto el EUR/USD procedente de su inversión en 
la subsidiaria C, podría cubrir solo hasta 341 millones de libras esterlinas del 
riesgo EUR/GBP de su inversión neta en la subsidiaria B. 
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Interpretación CINIIF 17 
Distribuciones, a los Propietarios, de ür'rlll'nC' Distintos al Efectivo 

• 

• 

NIIF 3 Combinaciones de NejaOC~/OS en 2008) 

para la Venta y 

• 

• 

• 

• 

• 

NI 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 

NIC 10 Hechos Ocurridos después del ........"Ir",,, sobre el que Se Informa 

Antecedentes 

1 ocasiones, una entidad distribuye 
dividendos a sus propietarios48 cuando .......,....... 

también dar a sus 
efectivo o una 

para establecer guías 

como esas situaciones, 
posibilidad de elegir entre: 
en efectivo. La CINIIF ha 
cómo debe una entidad 

contabilizar dichas distribuciones. 

Las Normas Internacionales de Información (NIIF) no proporcionan 
guías cómo una entidad debe medir las distribuciones a sus propietarios 
(comúnmente denominadas como dividendos). La NIC 1 que una entidad 
presente información detallada de los dividendos reconocidos como distribuciones 
a los propietarios, ya sea en el estado de cambios en patrimonio o en las notas 
a los estados 1'.n"'n'.... 'o'......I:' 

Alcance 

Esta se aplicará a las siguientes categorías 
por una entidad a sus 

como 

(a) 	 distribuciones activos distintos al efectivo (por ejemplo, partidas de 
planta y equipo, negocios como se en NIIF 

participaciones en patrimonio de otra entidad o grupos activos para 
su disposición como se definen en la NIIF 5); Y 

entre(b) 	 distribuciones dan a los propietarios la posibilidad 
recibir activos distintos al efectivo o una alternativa en efectivo. 

4 	 Esta Interpretación se sólo a las distribuciones en 
propietarios de la misma instrumentos de patrimonio se 
manera. 
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5 Esta Interpretación no será de aplicación a las distribuciones activos distintos 
al efectivo que estén, en última instancia, controlados por la misma parte o partes 
antes y después de la distribución. exclusión se aplicará a los estados 
financieros separados, individuales y consolidados de la entidad que realice 
distribución. 

6 De acuerdo con el párrafo esta Interpretación no se aplicará cuando el activo 
distinto al efectivo esté controlado en última instancia por las mismas partes antes 
y después de la distribución. párrafo de NIIF 3 señala que considerará 
que un grupo de personas físicas controlan una entidad cuando, mediante 
acuerdos contractuales, tienen colectivamente poder para dirigir sus políticas 
financieras y de operación, con el fin de obtener beneficios de sus actividades." 
Por ello, que una distribución quede fuera alcance de esta Interpretación 
porque las mismas partes controlan el activo antes y después de la distribución, 
el grupo de accionistas individuales que reciba la distribución ha de tener, como 
resultado de acuerdos contractuales, ese poder colectivo último sobre la entidad 
que la distribución. 

7 De acuerdo con el párrafo esta Interpretación no será de aplicación cuando una 
entidad distribuya una parte de su participación en la propiedad una 
subsidiaria, pero siga conservando el control sobre ésta. entidad que realice 
una distribución que lugar a que dicha entidad reconozca una participación no 
controladora en su subsidiaria contabilizará la distribución de acuerdo con la NIIF 
10. 

B Interpretación aborda únicamente la contabilidad de la entidad que realiza 
una distribución de un activo distinto al efectivo. No determina la contabilidad de 

accionistas que reciben distribución. 

Problemas 

Cuando una entidad declare una distribución y tenga la obligación de distribuir los 
activos implicados entre sus propietarios, debe reconocer un pasivo por el 
dividendo a pagar. Por consiguiente, esta Interpretación trata los siguientes 
problemas: 

(a) 	 ¿Cuándo debería reconocer la entidad dividendo a pagar? 

(b) 	 ¿Cómo debería medir una entidad el dividendo a pagar? 

(c) 	 Cuando una entidad liquide dividendo a pagar, ¿cómo debería 
contabilizar cualquier diferencia entre el importe en libros de los activos 
distribuidos y importe en libros dividendo a pagar? 

Cuándo reconocer un dividendo a pagar 

pasivo por el pago de un dividendo se reconocerá cuando el dividendo 
debidamente autorizado y no quede a discreción de la entidad, que la fecha: 

(a) 	 en que la declaración del dividendo, realizada, por ejemplo, por la dirección 
o el consejo de administración, se apruebe por la autoridad 
correspondiente, por ejemplo los accionistas, la jurisdicción requiere esa 
aprobación, o 
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(b) 	 en que se declare el dividendo, por ejemplo por la dirección o el consejo 
de administración, si la jurisdicción no requiere aprobación adicional. 

Medición un dividendo a pagar 

11 entidad medirá el pasivo, por distribución de un dividendo en activos distintos 
al efectivo a sus propietarios, por valor razonable de los activos a distribuir. 

12 	 Si la entidad permitiese a sus propietarios elegir entre recibir un activo distinto al 
efectivo o una alternativa en efectivo, la entidad estimará el dividendo a pagar 
teniendo en cuenta el valor razonable de alternativa y la probabilidad 
asociada que propietarios cada una de las alternativas. 

13 	 Al final de cada periodo sobre que se informa, así como en fecha 
liquidación, la entidad revisará y ajustará el importe en libros del dividendo a 
pagar, reconociendo cualquier variación en dicho importe a pagar en patrimonio 
como un ajuste al importe de la distribución. 

Contabilización de cualquier diferencia entre el importe en libros de los 
activos distribuidos y el importe en libros del dividendo a pagar, cuando 
una entidad liquide el dividendo a pagar 

14 	 Cuando una entidad liquide dividendo a pagar, reconocerá en resultado del 
periodo la diferencia, si la hubiera, entre importe en libros de los activos 
distribuidos y el importe en libros del dividendo a 

Presentación e información a revelar 

15 entidad presentará la diferencia descrita en párrafo 14 como una partida 
separada en el resultado del periodo. 

16 	 La entidad la siguiente información, procede: 

(a) 	 el importe en libros del dividendo a pagar principio y al final del periodo; 
y 

(b) 	 el incremento o disminución en el importe en libros reconocido en 
periodo de acuerdo con el párrafo 13 como consecuencia de un cambio 
en el valor razonable de los activos a distribuir. 

17 	 Si, después del cierre un periodo sobre el se informa, pero antes que 
los estados financieros sean autorizados para su emisión, una entidad declarase 
un dividendo a distribuir mediante un activo distinto al efectivo, revelará: 

(a) 	 la naturaleza del activo a distribuir; 

(b) 	 importe en libros del activo a distribuir a fecha cierre del periodo 
sobre que se informa; y 

(c) 	 el valor razonable del a distribuir, final del periodo sobre que se 
informa, si diferente a su importe en libros, así como la información 
sobre el método utilizado para medir ese valor razonable requerido por los 
párrafos 93(b), (d), (g) Y (i) Y 99 de NIIF 1 
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Fecha de vigencia 

18 	 Una entidad aplicará esta Interpretación, de forma prospectiva, en los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. No se permite la aplicación 
retroactiva. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esta 
Interpretación a periodos que comiencen antes del 1 de julio de 2009, revelará 
este hecho, y también aplicará la NIIF 3 (revisada en 2008), la NIC 27 (modificada 
en mayo de 2008) y la NIIF 5 (modificada por esta Interpretación). 

19 	 La NIIF 10, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 7. Una entidad aplicará 
esa modificación cuando aplique la NIIF 10. 

20 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 17. Una entidad aplicará 
esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 
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Interpretación CINIIF 18 
Transferencias de Activos procedentes de Clientes 

Referencias 

• Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros49 

• NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (revisada en 2008) 

• NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

• NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 

• NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar 
sobre Ayudas Gubernamentales 

• C I N II F 12 Acuerdos de Concesión de Servicios 

Antecedentes 

1 	 En el sector de servicios públicos, una entidad puede recibir de sus clientes 
elementos de propiedades, planta y equipo que deben utilizarse para conectar a 
estos clientes a una red y proporcionarles un acceso continuo a suministros 
básicos tales como electricidad, gas o agua. Alternativamente, una entidad puede 
recibir efectivo de clientes para la adquisición o construcción de estos elementos 
de propiedades, planta y equipo. Habitualmente, se exige a los clientes que 
paguen importes adicionales por la compra de bienes o servicios basados en su 
uso. 

2 	 Las transferencias de activos procedentes de clientes pueden también tener lugar 
en sectores industriales distintos de los servicios públicos. Por ejemplo, una 
entidad que subcontrate sus funciones de tecnología de la información puede 
transferir sus elementos de propiedades, planta y equipo al prestador del servicio 
que subcontr.ata. 

3 	 En algunos casos, el cedente del activo puede no ser la entidad que 
eventualmente tendrá acceso continuo al suministro de bienes o servicios y que 
será el receptor de dichos bienes o servicios. Sin embargo, por conveniencia, esta 
Interpretación considera a la entidad que transfiere el activo como el cliente. 

Alcance 

4 	 Esta Interpretación se aplicará a la contabilización de transferencias de elementos 
de propiedades, planta y equipo por parte de las entidades que reciben dichas 
transferencias de sus clientes. 

5 	 Entran dentro del alcance de esta Interpretación los acuerdos por los que una 
entidad recibe de un cliente un elemento de propiedades, planta y equipo que ésta 
debe utilizar para conectar al cliente a una red o para proporcionarle un acceso 
continuo al suministro de bienes o servicios, o para ambas cosas. 

49 En M:ptlembre de 2010. elLASB suslituy6 el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para/a Información Flnanclers. 
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6 	 Esta Interpretación también se aplicará a los acuerdos en los que una entidad 
recibe efectivo de un cliente, cuando ese importe de efectivo deba utilizarse sólo 
para construir o adquirir un elemento de propiedades, planta y equipo, y la entidad 
deba utilizar el elemento de propiedades, planta y equipo para conectar al cliente 
a una red o para proporcionarle un acceso continuo al suministro de bienes o 
servicios, o para ambas cosas. 

7 	 Esta Interpretación no es de aplicación a los acuerdos en los que la transferencia 
sea una subvención del gobierno, en los términos definidos en la NIC 20, o una 
infraestructura utilizada en un acuerdo de concesión de servicios que se 
encuentre dentro del alcance de la CINIIF 12. 

Problemas 

Esta Interpretación trata los siguientes problemas: 

(a) 	 ¿Se cumple la definición de activo? 

(b) 	 Si se cumple la definición de activo, ¿cómo se debe medir el elemento de 
propiedades, planta y equipo transferido en el momento del 
reconocimiento inicial? 

(c) 	 Si el elemento de propiedades, planta y equipo se mide a su valor 
razonable en el momento del reconocimiento inicial, ¿cómo debe 
contabilizarse la contrapartida correspondiente? 

(d) 	 ¿Cómo debe contabilizar la entidad una transferencia de efectivo 
procedente de su cliente? 

Acuerdo 

¿Se cumple la definición de activo? 

9 	 Cuando una entidad recibe un elemento de propiedades, planta y equipo que le 
ha transferido un cliente, evaluará si el elemento transferido cumple la definición 
de activo establecida en el Marco conceptual. El párrafo 49(a) del Marco 
conceptuaPO señala que "un activo es un recurso controlado por la entidad como 
resultado de sucesos pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, 
beneficios económicos." En la mayoría de las circunstancias, la entidad obtiene el 
derecho de propiedad del elemento de propiedades, planta y equipo transferido. 
Sin embargo, para determinar si existe un activo, el derecho de propiedad no es 
esencial. Por ello, si el cliente mantiene el control del elemento transferido, no se 
cumpliría la definición de activo a pesar de la transferencia de propiedad. 

10 	 Una entidad que controla un activo puede generalmente hacer uso de ese activo 
como considere oportuno. Por ejemplo, la entidad puede intercambiar ese activo 
por otros, emplearlo para producir bienes o servicios, cargar a terceros un precio 
por su uso, utilizarlo para liquidar pasivos, conservarlo o distribuirlo a sus 
propietarios. Al evaluar el control del elemento transferido, la entidad que reciba 
de un cliente la transferencia de un elemento de propiedades, planta y equipo 
considerará todos los hechos y circunstancias relevantes. Por ejemplo, aunque la 
entidad deba utilizar el elemento de propiedades, planta y equipo transferido para 
proporcionar uno o más servicios al cliente, podría tener la capacidad de decidir 

50 ahora pérrafo 4.4(a) del Marco Concepluaf 
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cómo opera y mantiene el elemento de propiedades, planta y equipo transferido, 
así como el momento de su reemplazo. En este caso, la entidad normalmente 
concluiría que controla el elemento de propiedades, planta y equipo transferido. 

¿Cómo debe medirse al reconocerse inicialmente el elemento de 
propiedades, planta y equipo transferido? 

11 	 Si la entidad concluye que se cumple la definición de activo, reconocerá el activo 
transferido como un elemento de propiedades, planta y equipo, de acuerdo con el 
párrafo 7 de la NIC 16, y al reconocerlo inicialmente medirá sujosto a su valor 
razonable, de acuerdo con el párrafo 24 de esa Norma. 

¿Cómo debe contabilizarse la contrapartida correspondiente? 

12 	 El siguiente punto presupone que la entidad que recibe un elemento de 
propiedades, planta y equipo ha concluido que el elemento transferido debe 
reconocerse y medirse de acuerdo con los párrafos 9 a 11. 

13 	 El párrafo 12 de la NIC 18 señala que "Cuando los bienes se vendan, o los 
servicios se presten, recibiendo en contrapartida bienes o servicios de naturaleza 
diferente, el intercambio se considera como una transacción que produce ingresos 
de actividades ordinarias." De acuerdo con los términos de los acuerdos 
considerados dentro del alcance de esta Interpretación, una transferencia de un 
elemento de propiedades, planta y equipo sería un intercambio de bienes o 
servicios de naturaleza diferente. Por consiguiente, la entidad reconocerá 
ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con la NIC 18. 

Determinación de los servicios identificables de forma separada 

14 	 Una entidad puede acordar la entrega de uno o más servicios a cambio del 
elemento de propiedades, planta y equipo transferido, tales como conectar al 
cliente a una red, proporcionarle acceso continuo al suministro de bienes o 
servicios, o ambas cosas. De acuerdo con el párrafo 13 de la NIC 18, la entidad 
determinará los servicios que se puedan identificar de forma separada en el 
acuerdo. 

15 	 Entre las características que indican que la conexión de un cliente a una red es 
un servicio identificable de forma separada, se incluyen: 

(a) 	 que la entrega del servicio de conexión al cliente representa un valor por 
sí mismo para ese clien.te; 

(b) 	 que el valor razonable del servicio de conexión puede ser medido de forma 
fiable. 

16 	 Una característica que indica que proporcionar al cliente acceso continuo al 
suministro de bienes o servicios es un servicio identificable de forma separada es 
que, en el futuro, el cliente que realiza la transferencia recibirá el acceso continuo, 
los bienes o servicios, o ambas cosas, a un precio inferior al que hubiera pagado 
sin la transferencia del elemento de propiedades, planta y equipo. 

17 	 Por el contrario, una característica que indica que la obligación de proporcionar al 
cliente acceso continuo al suministro de bienes o servicios surge de los términos 
de la licencia de explotación de la entidad u otra regulación, en lugar de estar 
relacionada con el acuerdo que da lugar a la transferencia del elemento de 
propiedades, planta y equipo, es que los clientes que realizan la transferencia 
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pagan el mismo precio que los no realizan dicha transferencia para tener 
acceso continuo, o por los bienes o o por ambas cosas. 

Reconocimiento ingresos de actividades ordinarias 

18 	 Si se identifica un único servicio, la entidad reconocerá ingresos de actividades 
ordinarias cuando el servicio se realice acuerdo con párrafo 20 de NIC 18. 

19 	 Si se identifica la existencia de más un servicio identificable de forma separada, 
el párrafo 13 de la NIC 18 requiere que se distribuya el valor razonable la 
contraprestación total del acuerdo, recibida o por recibir, entre los distintos 
servicios, y que luego se aplique el criterio de reconocimiento de NIC 18 a cada 
uno ellos. 

20 	 Si se identifica, como parte del acuerdo, la del derecho a un servicio 
continuo, periodo durante el cual se el ingreso de actividades 
ordinarias por ese servicio se determinará generalmente en función las 
condiciones del acuerdo con el cliente. acuerdo no especifica un periodo, el 
ingreso actividades ordinarias se reconocerá durante un periodo no mayor que 
la vida útil del activo transferido utilizado para proporcionar el servicio continuo. 

¿ Cómo debe contabilizar la entidad una transferencia de efectivo 
procedente de su cliente? 

21 Cuando una entidad una transferencia de un cliente, evaluará 
el acuerdo dentro del alcance de Interpretación de acuerdo con el 

párrafo 6. la entidad evaluará si elemento propiedades, planta 
y equipo construido o adquirido cumple la definición de activo de acuerdo con los 
párrafos 9 y 10. Si cumple la definición de activo, la entidad reconocerá el 
elemento de propiedades, planta y equipo a su costo, acuerdo con la NIC 1 
así como el ingreso actividades ordinarias, de acuerdo con los párrafos 13 a 
20, por el importe del efectivo recibido del cliente. 

Una entidad aplicará Interpretación de forma prospectiva a las transferencias 
de activos de clientes a partir del 1 de julio 2009. Se 
permite la aplicación anticipada siempre que las valoraciones y demás 
información, que se necesiten aplicar la Interpretación a transferencias 
pasadas, se puedan obtener con referencia momento en que dichas 
transferencias tuvieron lugar. Una entidad revelará la fecha a partir de cual aplica 
la Interpretación. 

Interpretación CINIIF 19 
Cancelación de Pasivos Financieros con Instrumentos de Patrimonio 

.. 	 Marco Conceptual para la Preparación y I-'rf.=I.<::p. de Estados Financieros51 

• 	 NI 2 Pagos Basados en Acciones 

5' en septlembfe de 2010 ellASB sustituyó el Marcó Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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" NI1 F 3 Combinaciones Negocios 

" NI1 F 9 Instrumentos Financieros 

" NIIF 13 Medición Valor Razonable 

" NIC 1 Presentación Estados Financieros 

" NIC 8 Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

" NIC Instrumentos Financieros: Presentación 

Antecedentes 

1 	 Un deudor y un acreedor pueden renegociar condiciones de un pasivo 
financiero con resultado que el deudor cancela pasivo total o parcialmente 
mediante la emisión de instrumentos de patrimonio para el acreedor. 
transacciones se denominan en algunas ocasiones como "permutas de deuda por 
patrimonio". El CINIIF ha recibido peticiones guías la contabilidad de 
estas transacciones. 

Alcance 

2 	 Esta Interpretación de la contabilidad por una entidad cuando las condiciones 
de un financiero se renegocian y dan lugar a que la entidad que emite los 
instrumentos patrimonio para un acreedor de cancele total o parcialmente 
el pasivo financiero. No se la contabilidad por el acreedor. 

3 	 Una entidad no aplicará esta Interpretación a transacciones en situaciones en las 
que: 

(a) 	 acreedor sea también un accionista directo o indirecto y esté actuando 
en su condición directa o de tal. 

(b) 	 El acreedor y la entidad están controlados por la misma parte o 
antes y después de la transacción y la esencia 
una distribución de patrimonio por de la entidad, o una contribución 
de patrimonio a ésta. 

(c) 	 La cancelación del pasivo financiero mediante la emisión de 
participaciones en el patrimonio es acorde con las condiciones iniciales del 
pasivo financiero. 

Problemas 

4 Interpretación trata los siguientes problemas: 

(a) ¿Son los instrumentos de patrimonio de una entidad emitidos para 
cancelar total o parcialmente un pasivo financiero "contraprestación 
pagada" de acuerdo con párrafo de la NIIF 

(b) ¿Cómo debería medir inicialmente una entidad instrumentos 
patrimonio emitidos para cancelar este pasivo financiero? 

de 

(c) ¿Cómo debería contabilizar una entidad las diferencias entre importe en 
libros del pasivo financiero cancelado y importe la medición inicial 
los instrumentos patrimonio emitidos? 

la transacción incluye 
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Acuerdo 

5 	 La emisión de instrumentos patrimonio de una entidad para un acreedor para 
cancelar total o parcialmente un pasivo financiero es contraprestación pagada 
acuerdo con párrafo de la NI 9. Una entidad dará de baja un pasivo 
financiero (o una parte del mismo) su de situación financiera cuando, y 
solo cuando, se haya extinguido acuerdo con el párrafo 3.3.1 la NIIF 

6 	 Cuando se reconocen inicialmente los instrumentos de patrimonio emitidos para 
un acreedor con fin de cancelar total o parcialmente un pasivo financiero, una 
entidad los medirá al valor razonable los instrumentos patrimonio emitidos, 
a menos que valor razonable no pueda medirse con fiabilidad. 

7 Si el valor razonable de los instrumentos de patrimonio emitidos no puede medirse 
con fiabilidad, entonces los instrumentos patrimonio deberán medirse para 
reflejar el valor razonable pasivo financiero cancelado. Al medir valor 
razonable de un pasivo financiero cancelado que incluye una característica que lo 

exigible a petición del acreedor (por ejemplo, un depósito a la vista), no se 
aplicará el párrafo 47 la NIIF 1 

8 solo se del pasivo financiero, la entidad evaluará si parte la 
contraprestación pagada relacionada con una modificación las 
condiciones del pasivo permanece pendiente. parte de la contraprestación 
pagada está relacionada con una modificación las condiciones de parte del 
pasivo que permanece, la entidad distribuirá contraprestación pagada entre 
parte del pasivo cancelado y la parte del que perman'é'ce pendiente. 
realizar la distribución, la entidad considerará todos los hechos y circunstancias 
relevantes relativos a la transacción. 

9 diferencia entre el importe en libros pasivo financiero (o parte de un pasivo 
financiero) cancelado, y la contraprestación pagada, reconocerse en 
resultado periodo, de acuerdo con el párrafo 3.3 de la NIIF 9. 
instrumentos de patrimonio emitidos reconocerse inicialmente y medirse 
en la fecha en se cancela el pasivo financiero (o parte de ese pasivo). 

10 	 Cuando se cancele solo parte del pasivo financiero, la contraprestación debe 
distribuirse acuerdo con el 8. La contraprestación asignada al pasivo 
que permanece formará parte la evaluación si las condiciones ese pasivo 
han sido sustancialmente modificadas. el pasivo que permanece ha sido 
sustancialmente modificado, entidad contabilizará la modificación como la 
cancelación del pasivo original y el reconocimiento un nuevo pasivo conforme 
requiere el párrafo 3.3.2 la NIIF 

11 	 Una entidad revelará la ganancia o pérdida reconocida de acuerdo con los 
párrafos 9 y 10 en una partida separada resultado o en la 

12 	 Una entidad aplicará Interpretación en periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de julio permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase esta Interpretación en un periodo que comenzase antes 1 de julio de 
2010, revelará ese hecho. 

13 	 Una entidad aplicará un cambio en una política contable de acuerdo con NIC 8 
a partir del comienzo del primer periodo comparativo presentado. 
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14 	 [Eliminado] 

15 	 La NIIF 13, emitida en mayo 2011, modificó párrafo Una entidad aplicará 
esa modificación cuando aplique la NI 13. 

16 	 La NIIF modificada en noviembre de 201 modificó los párrafos 4(a), 5, 7, 9 Y 
10 Y eliminó el párrafo 14. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique la NI 9 modificada en noviembre de 2013. . 
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Interpretación CINIIF 20 
Costos de Desmonte en la Fase de Producción de una Mina a Cielo Abierto 

Referencias 

• El Marco Conceptual para la Información Financiera 

• NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

• NIC 2 Inventarios 

• NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

• NIC 38 Activos Intangibles 

Antecedentes 

1 	 En las operaciones de minería a cielo abierto, las entidades pueden verse 
forzadas a extraer materiales de escombro de la mina ("sobrecarga") para acceder 
a los yacimientos del mineral. Esta actividad de extracción del escombro se 
conoce como "desmonte". 

2 	 Durante la fase de desarrollo de la mina (antes de que la producción comience), 
los costos de desmonte se capitalizan habitualmente como parte del costo 
depreciable de construir, desarrollar y estructurar la mina. Esos costos 
capitalizados se deprecian o amortizan sobre una base sistemática, 
habitualmente mediante la utilización del método de las unidades de producción, 
una vez que comienza la producción. 

3 	 Una entidad minera puede continuar extrayendo sobrecarga e incurrir en costos 
de desmonte durante la fase de producción de la mina. 

4 	 El material extraído al desescombrar en la fase de producción no será 
necesariamente 100 por cien escombros; a menudo contendrá una combinación 
de mineral y escombro. La proporción de mineral con respecto al escombro puede 
fluctuar de un bajo grado no rentable a un alto grado rentable. La extracción del 
material con baja proporción de mineral con respecto al escombro puede producir 
algún material utilizable, que puede usarse para producir inventario. Esta 
extracción puede también proporcionar acceso a niveles más profundos de 
material que contengan una proporción mayor de mineral con respecto al 
escombro. Puede haber, por ello, dos beneficios acumulándose (devengándose) 
en la entidad procedentes de la actividad de desmonte: el mineral utilizable que 
puede usarse para producir inventario y la mejora del acceso a cantidades 
adicionales de material que se explotarán en periodos futuros. 

5 	 Esta Interpretación considera cuándo y cómo contabilizar por separado estos dos 
beneficios que surgen de la actividad de desmonte, así como la forma de medir 
dichos beneficios en el momento inicial y posteriormente. 

Alcance 

Esta Interpretación se aplica a los costos de extracción del escombro en los que 
se incurre en la actividad de minería a cielo abierto durante la fase de producción 
de la mina ("costos de producción del desmonte"). 
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Problemas 

7 Interpretación trata los siguientes problemas: 

de los costos producción como un activo; 

(b) medición inicial del activo de la actividad de desmonte; y 

(c) medición posterior del activo la actividad de desmonte. 

Acuerdo 

costos producción del lIlOcunnln1'lIlO como un 
activo 
Reconocimi-:mto 

8 la medida en beneficio de la actividad de desmonte se realiza en forma 
inventario producido, la entidad contabilizará los costos de esa actividad 

desmonte de acuerdo con los principios la NIC 2 Inventarios. En la medida en 
el beneficio es un acceso mejorado al yacimiento, la reconocerá 

un activo no corriente, se cumplen los del párrafo 9 
Esta se activo no como "activo 

9 	 Una entidad reconocerá un activo de la actividad de desmonte si, y solo si, se 
satisfacen todos los elementos siguientes: 

(a) 	 es probable que entidad obtendrá beneficio económico futuro (acceso 
mejorado al yacimiento) asociado con la actividad desmonte; 

(b) 	 la entidad el yacimiento cuyo acceso se 
ha mejorado; y 

(c) 	 los costos relacionados con la actividad de desmonte asociados con ese 
componente pueden medirse con fiabilidad. 

10 activo de la actividad desmonte se contabilizará como una ampliación, o 
como una mejora, de un activo existente. otras palabras, el activo de la 
actividad desmonte se contabilizará como un activo "''''.v,''' 

11 	 La del activo la actividad de desmonte como un activo tangible o 
intangible es la misma que activo existente. otras palabras, naturaleza 
de activo existente determinará si la entidad clasificará el activo de la 
actividad de desmonte como tangible o intangible. 

Medición inicial de los activos de la actividad de desmonte 

12 La entidad inicialmente activo de de desmonte costo, 
la acumulación costos directamente incurridos para la 

desmonte que el acceso componente identificado del 
yacimiento, una distribución los costos indirectos atribuibles directamente 
a esa actividad. Algunas operaciones secundarias pueden tener lugar 
tiempo que la actividad de producción del desmonte, pero no son 
que la de producción desmonte continúe como estaba prevista. Los 
costos con estas operaciones secundarias no se incluirán en costo 
del activo actividad 

13 	 Cuando los del activo actividad de desmonte y el inventario producido 
no sean identificables por separado, la entidad distribuirá los costos de producción 

cos,tos como 

actividad de desmonte". 

para 
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desmonte entre inventario producido y el activo de la actividad de desmonte 
utilizando una base de reparto que se fundamente en una medida de producción 
relevante. Esta medida de producción se calculará para componente 
identificado del yacimiento y se utilizará como una para identificar la 
medida en que ha dado lugar actividad adicional de crear un beneficio futuro. 
Ejemplos estas medidas incluyen: 

(a) costo del inventario producido comparado con costo esperado; 

(b) 	 el volumen de escombro extraído comparado con el volumen esperado, 
para un volumen dado de producción mineral; y 

(c) 	 el contenido del mineral extraído comparado con el contenido mineral 
que se esperaba extraer, para una cantidad dada mineral producido. 

Medición posterior de activos de la actividad de desmonte 

14 	 Después del reconocimiento inicial, el activo de la actividad de desmonte se 
llevará a su costo o a su importe revaluado menos depreciación o amortización 
y las pérdidas por deterioro valor, la misma forma que el activo existente 
del que es parte. 

15 	 El activo de la actividad de desmonte se depreciará o amortizará de forma 
sistemática, a lo largo la vida útil esperada del componente identificado 
yacimiento que pasa a ser accesible como resultado de la actividad de 
desmonte. aplicará el método de las unidades producción a menos que otro 
método sea más apropiado. 

16 La vida útil esperada del componente identificado yacimiento que se utiliza 
para depreciar o amortizar el activo de la actividad desmonte diferirá la vida 
útil esperada que utiliza para depreciar o amortizar la mina en sí misma y 
activos relacionados con la vida ésta. excepción a son 
circunstancias limitadas en las que la actividad desmonte proporciona acceso 
mejorado a todo yacimiento restante. Por ejemplo, puede ocurrir el 

la vida útil de una mina cuando el componente identificado representa la 
final yacimiento a extraer. 

final 
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que en que permanezca un componente 
activo de desmonte predecesor pueda 

producción ("activo de desmonte 

identificado del yacimiento con elque se 
predecesor. 

A4 

de Hoja N°, 597 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario Normas 
Información Financiera y de Aseguramiento de Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Apéndice A 
Fecha de vigencia y transición 

apéndice forma parte integral de la Interpretación y tiene el mismo 
normativo partes de la Interpretación. 

A 1 esta Interpretación en los periodos anuales 
enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. 

Interpretación a periodos anteriores revelará 

A2 aplicará esta Interpretación a los costos de producción 
comienzo del primer periodo presentado. 

A3 Al comienzo del primer periodo presentado, 
procedente de la actividad 

existente con el que se 

o amortizarán a lo largo de la vida útil 

un componente identificable del yacimiento con el se relaciona el 
predecesor, se reconocerá en las ganancias acumu 

comienzo del primer periodo presentado. 
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Interpretación CINlíF 
Gravámenes 

Referencias 

• 	 NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

• 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

• 	 NIC 12 Impuesto a Ganancias 

• 	 NIC 20 Contabilización Subvenciones del Gobierno e Información a N'PI,Ff'n;~r 
sobre Ayudas ""''''>.1''"'' 

• NIC Información a Partes Relacionadas 

• NIC 34 Información Intermedia 

• NIC 37 Provisiones, ,.... .....".... ' Contingentes y Activos Contingentes 

• CINIIF 6 UD/'laBleIOlle de la Participación en Mercados 
y Electrónicos 

Antecedentes 

1 	 Un gobierno puede imponer un gravamen a una entidad. Comité de 
Interpretaciones NIIF recibió peticiones de guías sobre la 
de gravámenes en financieros de la entidad que paga 

pasivo para 
el 

La cuestión está con cuándo reconocer un 
gravamen que se acuerdo con la NIC 37 Provisiones, 
Contingentes y Activos Contingentes. 

Alcance 

2 	 Esta Interpretación aborda la contabilización un pasivo para pagar un 
gravamen si ese pasivo dentro NIC 37. También aborda 
contabilización de un pasivo un gravamen cuyo importe y vencimiento 
son ciertos. 

3 	 Esta interpretación no contabilización de los costos que surgen del 
reconocimiento pagar un gravamen. Las entidades deberían 
aplicar otras si reconocimiento de un pasivo para pagar un 
gravamen da lugar a un activo o a un 

4 	 A efectos de Interpretación, un gravamen es una salida de recursos 
incorpora beneficios económicos es impuesta por los gobiernos a entidades 
de acuerdo con la legislación decir, o regulaciones distintas de: 

(a) 	 las salidas de recursos quedan dentro del alcance de otras Normas 
(tales como impuestos a que quedan dentro de alcance 
la NIC 12/mpuestos a ; y 

se imponen por infracciones 
legislación. 

(b) 	 multas u otras 

"Gobierno" se refiere al gobierno 
nacionales o internacionales. 

gubernamentales y 
organismos similares, ya sean 
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5 Un pago por una entidad para la adquisición un activo, o la prestación 
servicios según un acuerdo contractual con un gobierno, no cumple la 

definición de gravamen. 

6 	 No se requiere que una entidad aplique esta Interpretación a pasivos que surgen 
de planes de derechos de emisión. 

Problemas 

7 	 Para clarificar la contabilización de un pasivo para un gravamen, 
Interpretación aborda las siguientes cuestiones: 

(a) 	 ¿Cuál es el suceso genera la obligación que da lugar al 
reconocimiento de un pasivo para un gravamen? 

(b) 	 ¿Crea la obligación económica continuar operando en un periodo futuro 
una obligación implícita de un gravamen que se generará por operar 
en ese periodo futuro? 

(c) 	 ¿Implica la hipótesis de negocio en marcha que una entidad tiene una 
obligación presente de pagar un gravamen que se generará por operar en 
un periodo futuro? 

(d) 	 ¿Surge reconocimiento un pasivo para pagar un ,:ravamen en un 
momento determinado o lo hace, en algunas circunstancias, 
progresivamente a lo largo del tiempo? 

¿Cuál es el suceso que genera la obligación que da lugar al 
reconocimiento de un pasivo pagar un gravamen que se produce 
se alcanza un umbral mínimo? 

(f) 	 ¿Son prinCipiOs para reconocer un pasivo para pagar un gravamen en 
los estados financieros anuales los mismos que para hacerlo en la 
información financiera intermedia? 

Acuerdo 

8 El suceso genera obligación que lugar a un pasivo para pagar un 
gravamen es la actividad que produce pago del gravamen, en los términos 
señalados por la legislación. Por ejemplo, la actividad que da lugar pago de 
un gravamen es generación de un ingreso actividades ordinarias en 
periodo presente y el cálculo de ese gravamen se en ingreso 
actividades ordinarias tuvo lugar en un periodo anterior, el suceso que da 

a la obligación ese gravamen es generación en periodo 
presente. , generación de ingresos actividades ordinarias en el periodo 
anterior es necesaria, pero r.o suficiente, para crear una obligación 

9 Una entidad no tiene una obligación implícita de pagar un gravamen que se 
por operar en un periodo futuro como consecuencia de que 

entidad esté forzada económicamente a continuar operando en ese periodo 
futuro. 

10 preparación de los estados financieros según la hipótesis de negocio en 
marcha no implica que una entidad tenga una obligación presente pagar un 
gravamen que se generará por operar en un periodo futuro. 
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11 	 El pasivo para pagar un gravamen se reconoce de forma progresiva si ocurre el 
suceso que da origen a la obligación a lo largo de un -periodo de tiempo (es decir, 
si la actividad que genera el pago del gravamen, en los términos señalados por la 
legislación, tiene lugar a lo largo de un periodo de tiempo). Por ejemplo, si el 
suceso que da lugar a la obligación es la generación de un ingreso de actividades 
ordinarias a lo largo de un periodo de tiempo, el pasivo correspondiente se 
reconocerá a medida que la entidad produzca dicho ingreso. 

12 	 Si una obligación de pagar un gravamen se genera cuando se alcanza un umbral 
mínimo, la contabilización del pasivo que surge de esa obligación será congruente 
con los principios establecidos en los párrafos 8 a 14 de esta Interpretación (en 
particular, los párrafos 8 y 11). Por ejemplo, si el suceso que da origen a la 
obligación es alcanzar un umbral de actividad mínima (tal como un importe mínimo 
de ingreso de actividades ordinarias o ventas generadas o productos fabricados), 
el pasivo correspondiente se reconocerá cuando se alcanza ese umbral de 
actividad mínima. 

13 	 Una entidad aplicará los mismos principios de reconocimiento en la información 
financiera intermedia que aplica en los estados financieros anuales. En 
consecuencia, en la información financiera intermedia, un pasivo para pagar un 
gravamen: 

(a) 	 no se reconocerá si no existe una obligación presente de pagar el 
gravamen al final del periodo de información intermedia; y 

(b) 	 se reconocerá si existe una obligación presente de pagar el gravamen al 
final del periodo de información intermedia. 

14 	 Una entidad reconocerá un activo si ha pagado por anticipado el gravamen, pero 
no tiene todavía una obligación presente de pagar ese gravamen. 

GD-FM-17.v2 



_11 ~ _"" 2420 
DECRETO NÚMERO de Hoja N°. 601 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Apéndice A 
Fecha de vigencia y transición 

Este apéndice forma parte integral de la Interpretación y tiene el mismo carácter 
normativo que las otras partes de la Interpretación. 

A 1 Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica esta Interpretación a periodos anteriores revelará este hecho. 

A2 Los cambios en las políticas contables producidos por la aplicación de esta 
Interpretación se contabilizarán de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 
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Contabilidad, de Información la Información y se 

Norma Internacional de Información Financiera 1 
Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera 

1 objetivo de esta NIIF es asegurar primeros estados financieros 
conforme a las NIIF de una entidad, como sus informes financieros 
intermedios, relativos a una parte del periodo cubierto por tales estados 
financieros, contienen información de alta calidad 

(a) 	 sea transparente oara los usuarios y f'l"\lrnr.!:llr",:ahlo todos los periodos 
en que se presenten; 

(b) 	 suministre un punto de partida adecuado contabilización según las 
Normas Internacionales Información .....nQnl'.O"-Q (NIIF); y 

(c) 	 pueda ser obtenida a un costo no ex«:::edla a sus beneficios. 

Alcance 

2 	 Una entidad aplicará esta NIIF en: 

(a) 	 sus primeros estados financieros a NI! y 

(b) 	 en cada informe financiero de 
acuerdo con la NIC 34 Información 
parte del periodo cubierto 
a NIIF. 

3 primeros estados financieros conforme a las NIIF son los 
financieros anuales en los cuales la entidad adopta 
declaración, explícita y sin reservas, contenida en tales 
cumplimiento con las NI!F. Los estados financieros conforme a las NI 
primeros estados financieros de una entidad según las NIIF si, por 
misma: 

(a) 	 presentó sus estados financieros previos más recientes: 

(i) 	 según requerimientos nacionales que no son coherentes en 
los aspect.Js con las NIIF; 

(ii) 	 de conformidad con las NIIF en todos los aspectos, salvo 
estados financieros no hayan contenido una declaración, eXI:>I!(:na 
y sin reservas, de cumplimiento con las NI! 

NIIF, 
pero no con todas; 

(iii) 	 con una declaración explícita de cumplimiento con 

(iv) 	 según requerimientos nacionales que no son 
NIIF, pero aplicando algunas NIIF individuales para 
partidas para las que no existe normativa o 

(v) 	 según requerimientos nacionales, aportando una 
algunos importes con los mismos determinados según 
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(b) 	 preparó los estados financieros conforme a las NIIF únicamente para uso 
interno, sin ponerlos a disposición de los propietarios de la entidad o de 
otros usuarios externos; 

(c) 	 preparó un paquete de información de acuerdo con las NIIF, para su 
empleo en la consolidación, sin haber preparado un juego completo de 
estados financieros, según se define en la NIC 1 Presentación de Estados 
Financieros (revisada en 2007); o 

(d) 	 no presentó estados financieros en periodos anteriores. 

4 	 Esta NIIF se aplicará cuando una entidad adopta por primera vez las NIIF. No será 
de aplicación cuando, por ejemplo, una entidad: 

(a) 	 abandona la presentación de los estados financieros según los 
requerimientos nacionales, si los ha presentado anteriormente junto con 
otro conjunto de estados financieros que contenían una declaración, 
explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; 

(b) 	 presentó en el año precedente estados financieros según requerimientos 
nacionales, y tales estados financieros contenían una declaración, 
explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; o 

(c) 	 presentó en el año precedente estados financieros que contenían una 
declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF, incluso 
si los auditores expresaron su opinión con salvedades en el informe de 
auditoría sobre tales estados financieros. 

4A 	 Sin perjuicio de los requerimientos de los párrafos 2 y 3, una entidad que ha 
aplicado las NIIF en un periodo anterior sobre el que se informa, pero cuyos 
estados financieros anuales más recientes no contenían una declaración, explícita 
y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF, debe o bien aplicar esta NIIF, o bien 
aplicar las NIIF retroactivamente de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores, como si la entidad nunca 
hubiera dejado de aplicar dichas NIIF. 

48 	 Cuando una entidad opta por no aplicar esta NIIF de acuerdo con el párrafo 4A, 
aplicará, no obstante, los requerimientos sobre información a revelar de los 
párrafos 23A y 238 de la NIIF 1, además de los requerimientos sobre información 
a revelar de la NIC 8. 

5 	 Esta NIIF no afectará a los cambios en las políticas contables hechos por una 
entidad que ya hubiera adoptado las NIIF. Tales cambios son objeto de: 

(a) 	 requerimientos relativos a cambios en políticas contables, contenidos en 
la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 
Errores; y 

(b) 	 disposiciones de transición específicas contenidas en otras NIIF. 

Reconocimiento y medición 

Estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF 

Una entidad elaborará y presentará un estado de situación financiera de conforme 
a las NIIF en la fecha de transición a las NIIF. Éste es el punto de partida para la 
contabilización según las NIIF. 
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Políticas contables 

7 	 Una entidad usará las mismas políticas contables en su de situación 
financiera de apertura conforme a las NIIF y a lo largo de todos los periodos 
que se presenten en sus primeros estados financieros conforme a las NUF. 
Estas políticas contables cumplirán con NIIF vigente al final del primer 
periodo sobre el que informe según las NIIF, excepto por lo especificado en 
los 13 a 19 y en Apéndices B a 

8 	 Una entidad no aplicará diferentes de NIIF que estuvieran vigentes 
en fechas anteriores. Una podrá aplicar una nueva NI todavía no 
sea obligatoria, siempre que en la misma se permita aplicación anticipada. 

Ejemplo: Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF 

Antecedentes 

El final primer periodo el que se informa conforme a NIIF de 
la entidad A es 31 de diciembre de 20X5. A decide 

comparativa estados financieros para un solo 
espárrafo 21). Por tanto, su fecha transición a las NI 

comienzo su actividad 1 de enero de 20X4 (a, de forma alternativa, el 
cierre su actividad el 31 de diciembre de 20X3). La entidad A presentó 
estados financieros anuales, conforme a sus anteriores, 31 de 
diciembre cada año, incluyendo el 31 de diciembre de 20X4. 

Aplicación de los requerimientos 

La entidad A estará obligada a aplicar las NI tengan para 

periOdOS terminen 31 diciembre de 20X5 


(a) 	 elaborar y presentar su estado de situación financiera apertura 
conforme a las NIIF 1 enero de y 

(b) 	 Y presentar su estado de financiera a 31 de 
de 20X5 los importes comparativos para 

20X4), su estado resultado integral, su estado de cambios en el 
patrimonio y su de flujos de efectivo para el año que termina 
el 31 diciembre 20X5 (incluyendo los importes comparativos 
para 20X4) así como información a revelar (incluyendo información 
comparativa para 20X4). 

Si una nueva NIIF aún no 
• anticipada, se permitirá a la A, sin que obligación hacerlo, 
que aplique ese NIIF en sus primeros estados financieros conforme a las 

• NIIF. 

9 Las disposiciones de transición contenidas en n a los 
cambios en políticas contables que realice una 
NIIF; pero no de aplicación en transición a NIIF de una 

adopta primera vez, salvo lo especificado en los Apéndices 8 a 

10 	 Excepto por lo señalado en los 13 a 19 y en los Apéndices 8 a una 
entidad deberá, en su estado de situación financiera de apertura conforme a las 
NI 
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(a) 	 reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido 
por las NI! 

(b) 	 no reconocer como activos o si NJIF no lo permiten; 

(c) 	 reconocidas según anteriores como un tipo 
de activo, pasivo o componente del patrimonio, que conforme a 
NIIF son un diferente de activo, pasivo o componente del patrimonio; 
y 

(d) aplicar NIIF al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

11 Las políticas contables que una entidad utilice en su estado de situación .,.".." .........0 

de apertura conforme a las N 1I F pueden las que aplicaba en la misma 
fecha conforme a sus PCGA anteriores. ajustes resultantes surgen 

anteriores a la fecha transición a las NIIF. Por tanto, 
tales ajustes, en de transición a NIIF, 

directamente ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en 
categoría 

12 	 Esta NIIF dos categorías de al principio de 
de situación financiera de apertura conforme a las NIIF de una entidad 
cumplir con NIIF: 

(a) 	 14 a 17 y el Apéndice B prohíben la aplicación retroactiva de 
algunos aspectos de otras NI! 

(b) 	 Apéndices C a E conceden para ciertos requerimientos 
contenidos en otras NIIF. 

Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 

13 	 Esta NIIF prohíbe la 
están contenidas en 

aplicación algunos aspectos 
Estas párrafos 14 a 17 yen el 

Estimaciones 

de una entidad según las NIIF, en la fecha de 
coherentes con estimaciones hechas misma 

fecha según los peGA anteriores (después de realizar ajustes 
necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a 
menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueron 

14 las 

de la fecha de transición a NIIF una entidad puede recibir información 
relativa a estimaciones hechas según los PCGA anteriores. De con el 
párrafo 1 una entidad tratará la esa información de la misma forma 

posteriores al el que se informa no implican 
la NIC 10 del que se 

ejemplo, supongamos que la fecha de transición a NIIF una 
y que la nueva información, 15 de 

una estimación realizada los PCGA 
que se aplicaban el 31 diciembre de 20X3. entidad no reflejará 

situación financiera de conforme 
a las NIIF (a menos que dichas estimaciones precisaran de para reflejar 
diferencias en políticas contables, o hubiera evidencia objetiva que contenían 

. En lugar de ello, la entidad reflejará esa nueva información en el 
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resultado del periodo (o, si fuese apropiado, en otro resultado integral) para el año 
finalizado el 31 de diciembre de 20X4. 

16 	 Una entidad puede tener que realizar estimaciones conforme a las NIIF, en la 
fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha seg(m los PCGA 
anteriores. Para lograr congruencia con la NIC 10, dichas estimaciones hechas 
según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de transición a 
dichas NIIF. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha de transición a 
las NIIF, relativas a precios de mercado, tasas de interés o tasas de cambio, 
reflejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 

17 	 Los párrafos 14 a 16 se aplicarán al estado de situación financiera de apertura 
según las NIIF. También se aplicarán a los periodos comparativos presentados 
en los primeros estados financieros según las NIIF, en cuyo caso las referencias 
a la fecha dé transición a las N II F se reemplazarán por referencias relativas al 
final del periodo comparativo correspondiente. 

Exenciones procedentes de otras NIIF 

18 	 Una entidad podrá elegir utilizar una o más de las exenciones contenidas en los 
Apéndices CaE. Una entidad no aplicará estas exenciones por analogía a otras 
partidas. 

19 	 [Eliminado] 

Presentación e información a revelar 

20 	 Esta NIIF no contiene exenciones a los requerimientos de presentación e 
información a revelar de otras NIIF. 

Información comparativa 

21 	 Los primeros estados financieros de una entidad que se presenten conforme a las 
NIIF incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados del 
resultado y otro resultado integral del periodo, dos estados del resultado del 
periodo separados (si se presentan), dos estados de flujos de efectivo y dos 
estados de cambios en el patrimonio y las notas relacionadas, incluyendo 
información comparativa para todos los estados presentados. 

Información comparativa no preparada conforme a las NIIF y resúmenes de 
datos históricos 

22 	 Algunas entidades presentan resúmenes históricos de datos seleccionados, para 
periodos anteriores a aquél en el cual presentan información comparativa 
completa según las NIIF. Esta NIIF no requiere que estos resúmenes cumplan 
con los requisitos de reconocimiento y medición de las NIIF. Además, algunas 
entidades presentan información comparativa conforme a los PCGA anteriores, 
así como la información comparativa requerida por la NIC 1. En los estados 
financieros que contengan un resumen de datos históricos o información 
comparativa conforme a los PCGA anteriores, la entidad: 

(a) 	 identificará de forma destacada la información elaborada según PCGA 
anteriores como no preparada conforme a las NIIF; y 
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(b) revelará la naturaleza de los principales ajustes que habría que practicar 
para cumplir con las NIIF. La entidad no necesitará cuantificar dichos 
ajustes. 

Explicación de la transición a las NIIF 

23 Una entidad explicará cómo la transición de los PCGA anteriores a las NIIF 
ha afectado a su situación financiera, resultados y flujos de efectivo 
previamente informados. 

23A Una entidad que haya aplicado las NIIF en 
describe en el párrafo 4A, revelará: 

un periodo anterior, tal como se 

(a) la razón por la que dejó de aplicar las NIIF; y 

(b) la razón por la que reanuda su aplicación. 

238 Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo 4A, opte por no aplicar la NIIF 1, 
explicará las razones para elegir la aplicación de las NIIF como si nunca hubiera 
dejado de emplearlas. 

Conciliaciones 

24 Para cumplir con el párrafo 23, los primeros estados financieros conforme a las 
NIIF de una entidad incluirán: 

(a) conciliaciones de su patrimonio, según los PCGA anteriores, con el que 
resulte de aplicar las NIIF para cada una de las siguientes fechas: 

(i) la fecha de transición a las NIIF; y 

(ii) el final del último periodo incluido en los estados financieros 
anuales más recientes que la entidad haya presentado aplicando 
los PCGA anteriores. 

(b) una conciliación de su resultado integral total según las NIIF para el último 
periodo en los estados financieros anuales más recientes de la entidad. El 
punto de partida para dicha conciliación será el resultado integral total 
según PCGA anteriores para el mismo periodo o, si una entidad no lo 
presenta, el resultado según PCGA anteriores. 

(c) si la entidad procedió a reconocer o revertir pérdidas por deterioro del valor 
de los activos por primera vez al preparar su estado de situación financiera 
de apertura conforme a las NIIF, la información a revelar que habría sido 
requerida, según la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos, si la entidad 
hubiese reconocido tales pérdidas por deterioro del valor de los activos, o 
las reversiones correspondientes, en el periodo que comenzó con la fecha 
de transición a las NIIF. 

25 Las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24 deberán 
dar suficiente detalle como para permitir a los usuarios comprender los ajustes 
significativos realizados en el estado de situación financiera y en el estado del 
resultado integral. Si la entidad presentó un estado de flujos de efectivo según sus 
PCGA anteriores, explicará también los ajustes significativos al mismo. 

26 Si una entidad tuviese conocimiento de errores contenidos en la información 
elaborada conforme a los PCGA anteriores, las conciliaciones requeridas por los 
apartados (a) y (b) del párrafo 24 distinguirán las correcciones de tales errores de 
los cambios en las políticas contables. 
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27 La NIC 8 no se aplicará a los cambios en las políticas contables que realice una 
entidad en la adopción de las NIIF o a los cambios en dichas políticas hasta 
después de presentar sus primeros estados financieros conforme a las NIIF. Por 
tanto, los requerimientos respecto a cambios en las políticas contables que 
contiene la NIC 8 no son aplicables en los primeros estados financieros conforme 
a las NIIF de una entidad. 

27 A Si durante el periodo cubierto por sus primeros estados financieros conforme a 
las NIIF una entidad cambia sus políticas contables o la utilización de las 
exenciones contenidas en esta NIIF, deberán explicarse los cambios entre sus 
primeros informes financieros intermedios conforme a las NIIF y sus primeros 
estados financieros conforme a las NIIF, de acuerdo con el párrafo 23, y 
actualizará las conciliaciones requeridas por el párrafo 24(a) y (b) . 

28 Si una entidad no presentó estados financieros en periodos anteriores, revelará 
este hecho en sus primeros estados financieros conforme a las NIIF. 

Designación de activos financieros o pasivos financieros 

29 De acuerdo con el párrafo Dl9A, se permite a una entidad designar un activo 
financiero reconocido anteriormente como un activo financiero medido al valor 
razonable con cambios en resultados. La entidad revelará el valor razonable de 
los activos financieros así designados en la fecha de designación, así como sus 
clasificaciones e importes en libros en los estados financieros anteriores. 

29A De acuerdo con el párrafo D19, se permite a una entidad designar un pasivo 
financiero reconocido anteriormente como un pasivo financiero al valor razonable 
con cambios en resultados. La entidad revelará el valor razonable de los pasivos 
'financieros así designados en la fecha de designación, así como sus 
clasificaciones e importes en libros en los estados financieros anteriores. 

Uso del valor razonable como costo atribuido 

30 Si, en su estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF, una 
entidad usa el valor razonable como costo atribuido para una partida de 
propiedades, planta y equipo, una propiedad de inversión o para un activo 
intangible (véanse los párrafos D5 y D7), los primeros estados financieros 
conforme a las NIIF revelarán, para cada partida del estado de situación financiera 
de apertura conforme a las NIIF: 

(a) el total acumulado de tales valores razonables; y 

(b) el ajuste total al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 

Uso del costo atribuido para inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas 

31 De forma análoga, si la entidad utilizase un costo atribuido en su estado de 
situación financiera de apertura conforme a las NIIF para una inversión en una 
subsidiaria, negocio conjunto o asociada en sus estados financieros separados 
(véase el párrafo D15), los estados financieros separados iniciales conforme a las 
NIIF de la entidad revelarán: 

(a) la suma del costo atribuido de esas inversiones para las que el costo 
atribuido es su importe en libros según los PCGA anteriores; 
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(b) 	 la suma del atribuido de esas inversiones para costo 
atribuido es su valor razonable; y 

(c) 	 el ajuste total importe en libros según los anteriores. 

del costo atribuido para activos de petróleo y gas 

31A una entidad utiliza la exención del párrafo D8A(b) para activos petrÓleo y 
revelará ese y la base sobre la que se distribuyeron importes en 

libros determinados conforme a los PCGA 

Uso del costo atribuido para operaciones a regulación de tarifas 

31 B una entidad utiliza exención del párrafo D8B para operaciones sujetas a 
regulación de tarifas, ese hecho y la sobre la que se determinaron 

importes en libros conforme a los PCGA anteriores. 

Utilización del costo atribuido después de una hiperinflación grave 

31 C una entidad elige a valor razonable y utilizar dicho 
valor razonable como atribuido en su de situación financiera de 
apertura conforme a debido a una hiperinflación grave (véanse los 

026 a 030), estados financieros primeros conforme a NIIF de la 
entidad revelarán una explicación de la forma en que, y la razón la que, la 
entidad tuvo, y dejó tener, una moneda funcional que las dos 
características siguientes: 

(a) 	 No tiene disponible un índice de precios todas las 
entidades con transacciones y saldos en moneda. 

(b) 	 No existe intercambiabilidad entre moneda y una moneda extranjera 
relativamente 

Información financiera intermedia 

cumplir con el párrafo 23, si una entidad presentase un informe financiero 
intermedio, según la NIC 34 para una parte periodo cubierto sus primeros 
estaoc)s financieros conforme a NI! la entidad con los 
siguientes requerimientos adicionales a en la NIC 34: 

(a) 	 Si la entidad informes intermedios periodo 
contable comparable del año inmediatamente anterior, en cada 
información financiera intermedia incluirá: 

(i) 	 una conciliación de su patrimonio al final del periodo intermedio, 
según PCGA anteriores, comparable con patrimonio 
conforme a las NIIF en esa y 

(ji) 	 una total según NIIF para 
ese intermedio (actual y acumulado en el año 
hasta punto de partida para esa conciliación será el 
resultado integral total según anteriores para ese periodo o, 
si una no presenta dicho total, el resultado PCGA 
anteriores. 

(b) 	 Además de conciliaciones requeridas por (a), en el 

financiero intermedio que presente la Nle 34 
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periodo cubierto por sus primeros estados financieros conforme a las NI 
una entidad incluirá las conciliaciones descritas en apartados (a) y (b) 
del párrafo (complementadas con los detalles requeridos por los 
párrafos 25 y 26), o una a otro documento publicado donde 
se incluyan tales conciliaciones. 

(c) 	 una entidad cambia sus políticas contables o su uso de las exenciones 
contenidas en NI explicará los cambios en cada información 
financiera intermedia acuerdo con párrafo 23 y actualizará las 
conciliaciones requeridas por (a) y (b). 

NIC 34 requiere que se revele cierta información mínima, que basada en 
hipótesis de los usuarios de los informes intermedios también tienen acceso 

a los estados financieros anuales más recientes. embargo, la NIC 34 también 
requiere que una entidad "cualquier suceso o transacción que resulte 
significativo para la comprensión del periodo intermedio actual". Por si la 
entidad adopta por primera vez las NIIF no reveló, en sus estados financieros 
anuales más recientes, preparados conforme a los PCGA anteriores, información 
significativa la comprensión del periodo intermedio actual, lo dentro de 
la información financiera intermedia, o bien incluirá en la misma una referencia a 
otro documento publicado que la contenga. 

34 	 Una entidad aplicará NIIF si sus primeros estados financieros conforme a las 
NI corresponden a un periodo que comience a partir 1 de julio de Se 
permite su aplicación anticipada. 

Una entidad aplicará modificaciones los párrafos (n) y en los 
periodos anuales que comiencen a partir 1 de julio 2009. Si una entidad 
aplicase la NIC 23 Costos por Préstamos (revisada 2007) en periodos 
anteriores, esas modificaciones se aplicarán también a esos periodos. 

36 NIIF 3 Combinaciones Negocios (revisada en 2008) modificó los párrafos 
19, C 1 y C4(f) y (g). Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un 
periodo anterior, las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

37 	 La NIC 27 Financieros Consolidados y Separados (modificada en 2008) 
modificó los párrafos 81 y Si la entidad aplicase la NIC (modificada en 
2008) a periodos anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a esos 
periodos. 

38 El documento Costo una Inversión en una Subsidiaria, Controlada de 
Forma Conjunta o Asociada (Modificaciones a NIIF 1 Y NIC emitido en 
mayo de 2008, añadió los párrafos 31, 01(g), 014 Y 01 Una entidad aplicará 

párrafos a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 julio 
2009. permite su aplicación anticipada. la entidad aplicase los párrafos en 
un periodo comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

39 	 El párrafo 87 fue modificado por el documento Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 julio 2009. Si la entidad aplicase la NIC 
(modificada en 2008) a periodos anteriores, modificaciones deberán aplicarse 
también a esos periodos. 
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39A 	 El documento Exenciones Adicionales para Entidades que Adoptan por Primera 
vez las NIIF (Modificaciones a la NIIF 1), emitido en julio 2009, añadió los 
párrafos 31A, 08A, 09A Y A, Y modificó el párrafo 01 (c), (d) y (I). Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 201 Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las . 
modificaciones en un período que comience con anterioridad, revelará 
hecho. 

39B 	 [Eliminado] 

39C NIIF 19 Cancelación de Financieros con Instrumentos de Patrimonio 
añadió el párrafo 025. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la 
CINllF 19. 

390 	 Exención Limitada de la lnfonnación a Revelar Comparativa de la NIIF 7 
Entidades Adoptan por Primera vez las NIIF (Modificación a la NIIF 1), emitido 
en enero 2010, añadió el párrafo Una entidad aplicará esa modificación 
para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 julio de 201 Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará hecho. 

Mejoras a NI/F, emitido en mayo 2010, añadió ros párrafos 27 A, 31 B Y08B, 
Y modificó ¡os párrafos 27, 32, 01 (c) Y 08. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 1 de enero de 2011. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones 
en un período que comience con anterioridad, revelará hecho. A 
entidades que adoptaron NIIF en periodos anteriores a la fecha de vigencia de 

NIIF 1 o aplicaron la NI 1 en un periodo anterior se les permite aplicar 
retroactiva mente la modificación al párrafo 08 en primer periodo anual después 
de que sea efectiva modificación. Una entidad que aplique párrafo 08 
retroactivamente revelará ese hecho. 

Información a Revelar-Transferencias de Activos Financieros (Modificaciones a 
la NIIF 7), emitido en octubre de 2010, añadió párrafo E4. Una entidad aplicará 
esa modi'ficación para los periodos anuales comiencen a partir del 1 julio 
de 2011. permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará este 

39G 	 [Eliminado] 

39H 	 Híperinflación Grave y Eliminación las Fijadas para Entidades 
Adoptan por Primera vez N/lF (Modificaciones a la NIIF 1), emitido en 
diciembre O, modificó los párrafos B2, 01 Y020, y añadió párrafos 31C 
y 026 a 030. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de julio de 2011. permite su aplicación anticipada. 

NIIF 10 Estados Financieros Consolidados y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, 
emitidas en mayo de 2011, modificaron los párrafos 31, C1, 01, 014 Y 015, Y 
añadieron el párrafo 031. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique las NIIF 10 YNI 11. 

39J NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo 2011, eliminó 
párrafo 19, modificó la definición valor razonable Apéndice A y modificó los 
párrafos 015 y 020. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 13. 
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39K 	 Presentación Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a NIC 1), 
emitido en junio de 2011, modificó el párrafo . Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 

39L La NIC 19 Beneficios a los Empleados (modificada en junio de 2011) modificó el 
párrafo D1, eliminó los párrafos D10 YD11 y añadió párrafo Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada en junio de 

11 ). 

39M 	 La CINIIF Costos Desmonte en la Producción de una Mina a Cielo 
Abierto añadió el párrafo D32 y modificó párrafo D1. Una entidad aplicará esa 
modificación cuando aplique CINIIF 20. 

39N del Gobierno (Modificaciones a la NIIF 1), emitida en marzo de 2012, 
añadió los párrafos 81(f) y 810 a Una entidad aplicará estos párrafos a los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. permite su 
aplicación anticipada. 

390 Los párrafos 810 y 811 se refieren a la NIIF 9. Si una entidad aplica NIIF 
no aplica todavía la NIIF 9, referencias los párrafos 810 y 811 a la 

NIIF 9 deberán interpretarse como referencias a la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición. 

39P 	 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo 
201 añadió párrafos y 48 Y Y Una entidad aplicará esa 
modificación forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en Estimaciones Contables y Errores para periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2013. permite su aplicación anticipada. 
Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, ese hecho. 

39Q documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2, 
modificó párrafo Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. permite su aplicación anticipada. una entidad 
aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, 
ese hecho. 

39R documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó párrafo . Una entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva 
de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Estimaciones 
Contables y Errores para periodos anuales comiencen a partir del 1 de 
enero de 201 Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad la 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

El documento Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e 
Información a Revelar sobre Participaciones en Entidades: Guía 
Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 Y NIIF 12), emitido en junio de 
201 modificó párrafo D31. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique la NIIF 11 (modificada en junio de 2012). 

39T 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a NIIF 10, NIIF 12 Y NIC 
27), emitido en octubre de 201 modificó los párrafos 016, D17 Y Apéndice C 
y añadió un encabezamiento y los E6 y Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 1 de enero 2014. 
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permite la aplicación anticipada del documento Entidades de Inversión. Si una 
entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo 
tiempo. 

39U NIIF 9 Instrumentos Financieros, modificada en noviembre de 2013, modificó 
párrafos 29,81 a 86, 01, 014, 01 019 Y 020, eliminó los párrafos y 

39G Y ió los párrafos 29A, 88, 019A a 90,033, E1 Y Una entidad 
aplicará esas modi"ficaciones cuando aplique NIIF 9 modificada en noviembre 
de 2013. 

Esta NIIF reemplaza a la NIIF 1 (emitida en y modificada en mayo de 2008). 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Costo 
atribuido 

Entidad que 
adopta por 
primera vez 
las NIIF 

Estado 
situación 
financiera de 
apertura 
conforme a 
NIIF 

Fecha 
transición a 

NIIF 

Normas 
Internacionale 
s de 
Información 
Financiera 
(NIIF) 

PCGA 
anteriores 

Primeros 
estados 
conforme a las 
NIIF 

Primer periodo 
sobre el que 
se informa 
conforme a las 
NIIF 

Un importe usado como sustituto del o del costo depreciado 
en una fecha determinada. En la depreciación o amortización 
posterior se que la entidad había reconocido inicialmente 

activo o pasivo en la fecha determinada, y que este costo era 
equivalente al costo atribuido. 

La entidad que sus primeros estados financieros 
conforme a las NIIF. 

El de situación financiera de una entidad en la fecha 
transición a las NIIF. 

comienzo del periodo para el que una entidad presenta 
información comparativa completa conforme a NIIF, en sus 
primeros financieros presentados conforme a las 
NIIF. 

Normas e Interpretaciones emitidas por Consejo de Normas 
Internacionales Contabilidad (IASB). Normas 
comprenden: 

(a) Normas Internacionales de Información Financiera; 

(b) Normas Internacionales Contabilidad; 

(c) Interpretaciones CINIIF; y 

(d) Interpretaciones Slc.(a) 

Las bases contabilización que la entidad que adopta por 
primera vez las NIIF inmediatamente antes de aplicar 
las NIlF. 

Los primeros financieros anuales en los una 
entidad adopta Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), mediante una declaración, explícita y sin 

cumplimiento con las NI 

periodo más sobre el que se informa cubierto por los 
primeros estados financieros conforme a las NIIF una 
entidad. 
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Valor Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo 
razonable o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción 

ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la 
medición. (Véase la NIIF 13.) 

(a) 	 Definición de las NIIF modificada después de los cambios de nombre 
introducidos mediante la Constitución revisada de la Fundación IFRS en 2010. 
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Apéndice B 
Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

81 	 Una entidad aplicará las siguientes excepciones: 

(a) 	 baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafo 82 y 
83); 

(b) 	 contabilidad de coberturas (párrafos 84 a 86); 

(c) 	 participaciones no controladoras (párrafo 87); 

(d) 	 clasificación y medición de activos financieros (párrafo 88); 

(e) 	 derivados implícitos (párrafo 89); y 

(f) 	 préstamos del gobierno (párrafos 810 a 812). 

Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros 

82 	 Excepto por lo permitido en el párrafo 83, una entidad que adopta por primera vez 
las NIIF aplicará los requerimientos de baja en cuentas de la NIIF 9 de forma 
prospectiva, para las transacciones que tengan lugar a partir de la fecha de 
transición a las NIIF. Por ejemplo, si una entidad que adopta por primera vez las 
NIIF diese de baja en cuentas activos financieros que no sean derivados o pasivos 
financieros que no sean derivados de acuerdo con sus PCGA anteriores como 
resultado de una transacción que tuvo lugar antes de la fecha de transición a las 
NIIF, no reconocerá esos activos y pasivos de acuerdo con las NIIF (a menos que 
cumplan los requisitos para su reconocimiento como consecuencia de una 
transacción o suceso posterior). 

83 	 Con independencia de lo establecido en el párrafo 82, una entidad podrá utilizar 
los requerimientos de baja en cuentas de la NIIF 9 de forma retroactiva desde una 
fecha a elecdón de la entidad, siempre que la información necesaria para aplicar 
la NIIF 9 a activos financieros y pasivos financieros dados de baja en cuentas 
como resultado de transacciones pasadas se obtuviese en el momento del 
reconocimiento inicial de esas transacciones. 

Contabilidad de coberturas 

84 	 En la fecha de transición a las NIIF, según requiere la NIIF 9, una entidad: 

(a) 	 medirá todos los derivados a su valor razonable; y 

(b) 	 eliminará todas las pérdidas y ganancias diferidas, procedentes de 
derivados, que hubiera registrado según los PCGA anteriores como si 
fueran activos o pasivos. 

85 	 En su estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF, una entidad 
no reflejará una relación de cobertura de un tipo que no cumpla los requisitos de 
la contabilidad de coberturas segiJn la NIIF 9 (por ejemplo, en muchas relaciones 
de cobertura donde el instrumento de cobertura es una opción emitida 
independiente o una opción emitida neta; o donde la partida cubierta es una 
posición neta en una cobertura de flujos de efectivo para otro riesgo distinto de 
riesgo de tasa de cambio). Sin embargo, si una entidad designó una posición neta 
como una partida cubierta, de acuerdo con PCGA anteriores, puede designar 
como una partida cubierta de acuerdo con las NIIF una partida individual dentro 
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de esa posición neta, o una posición neta si cumple los requerimientos del párrafo 
6.6.1 NIIF 9, que no lo después de la de transición a 
NI! 

B6 antes de la de transición a NI!F, una entidad hubiese designado una 
transacción como de cobertura, pero ésta no cumpliese con las condiciones para 
la contabilidad de coberturas establecidas en NIIF 9, la entidad aplicará los 
párrafos y 6.5.7 de la NIIF 9 para discontinuar la contabilidad de coberturas. 

transacciones realizadas antes la fecha de transición a las NIlF no se 
de forma retroactiva como coberturas. 

Participaciones no controladoras 

B7 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplicará los 
requerimientos de NI!F 10 de forma prospectiva desde fecha de transición a 

NI! 

(a) 	 el requerimiento del B94 de resultado integral total se 
atribuya a los propietarios de la controladora y a las participaciones no 
controladoras, incluso si esto lugar a un saldo deudor de 
últimas; 

(b) 	 los requerimientos de párrafos 23 y B93 la contabilización de los 
cambios en la participación de la controladora en la propiedad de una 
subsidiaria que no den lugar a una pérdida de control; y 

(c) 	 los requerimientos de los párrafos a B99 la contabilización 
una pérdida de control sobre una subsidiaria, y los requerimientos 
relacionados del párrafo 8A la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos 
para Venta y Operaciones Discontinuadas. 

Sin embargo, si una entidad que adopta por primera vez las NI!F aplicar la 
NIIF 3 forma retroactiva a combinaciones de negocios pasadas, aplicará 
también la NIIF 10 acuerdo con párrafo C1 de NIIF. 

Clasificación y medición de activos financieros 

Una entidad evaluará si un financiero cumple las condiciones párrafo 
NII F 9 sobre base de los hechos y circunstancias existan en la 

NIIF. 

Derivados implícitos 

Una entidad adopta por primera vez NIIF evaluará si se requiere que un 
derivado implícito se de su contrato anfitrión y se contabilice como un 
derivado basándose en las condiciones existentes en la en que la entidad 
se convirtió por primera vez en parte contrato o en fecha en que se requiera 
una nueva evaluación según. párrafo B4.3.11 la NIIF 9, si fuese 
posterior. 

Préstamos del Gobierno 

B10 	 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF clasificará todos los préstamos 
del gobierno recibidos corno un pasivo financiero o como un instrumento de 
patrimonio acuerdo con la N 32 Instrumentos Financieros: Presentación. 



NIIF 
N 

una entidad que adopta por primera vez las NI 

Normas de 
Información y se 

DECRETO NÚMERO"'" ,-' 242 O Hoja N°, 618 ,J 
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Contabilidad, de Información Financíera y 

dictan otras 

t:.xcel:no por lo permitido por el párrafo 1, una entidad que adopte por primera 
los requerimientos NI 9 Instrumentos Financieros y 

Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a 
Ayudas Gubernamentales de forma prospectiva a los préstamos 

existentes en la fecha de transición a NIIF y no reconocerá el 
correspondiente del préstamo del gobierno a una tasa de interés por 
la de mercado como una subvención gubernamental. Por consiguiente, 

no reconoció y midió, según 
sus anteriores, un préstamo del gobierno a una interés por debajo 

mercado sobre una base congruente con de las NIIF, 
utilizará importe en libros del préstamo según sus en la fecha 

transición a las NIIF, como el importe en libros préstamo en estado de 
situación financiera de apertura según las NIIF, Una entidad la NIIF 9 

medir estos préstamos tras la fecha de transición a NII 

B11 Sin perjuicio de lo previsto por el párrafo O, aplicar los 
requerimientos de las NIIF 9 Y NIC 20 de forma a cualquier préstámo 

con origen en una fecha anterior a a NIIF, siempre 
información necesaria para hacerlo haya sido obtenida en la fecha de la 

inicial de ese préstamo. 

B 12 Y de los párrafos B 10 Y 1 no impiden que una entidad 
exencíones descritas en los párrafos D1 9 a D1 en relación 

instrumentos financíeros reconocidos con anterioridad a 
con cambios en resultados. 
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Apéndice e 
Exenciones referidas a las "''''I''''"lln negocios 

Este Apéndice forma Una 
niCJl"Inr'lne- que haya reconocido antes de la fecha 

aDllcarse únicamente a combinaciones de NIIF. 

aplicará los siguientes 
requerimientos a las 
de transición a 
negocios dentro del Negocios. 

C1 adopte 
forma retroactiva NI 
pasado (combinaciones 

combinaciones 

Sin embargo, si la entidad 
cualquier combinación 
las combinaciones de neClOCIO 
esa misma fecha. Por 
opta por ,"""",.vn,,.,,,,.:;, 

entre el 30 de junio de 
la NIIF 10 desde el 30 20X6. 

Una entidad NIIF optar por no aplicar de 
negocios realizadas en 

anteriores a la fecha de transición a las NIIF). 
adopta por primera vez las N II F reexpresase 

cumplir con la NIIF 3, reexpresará todas 
Dm)terlorE~S y aplicará también la NIIF 10 desde 

si una entidad que adopta por primera vez las NIIF 
negocios que tuvo lugar el 30 de junio 

de 20X6, combinaciones de negocios que tuvieron lugar 
de transición a las NIIF, y aplicará también 

C2 	 Una entidad no de forma retroactiva la NIC 21 Efectos de las 
Variaciones en las Cambio la Moneda Extranjera a los ajustes al 
valor razonable ni a la plusvalía que hayan surgido en las combinaciones de 
negocios ocurridas de fecha de transición a las NIIF. Si la entidad no 
aplicase, de forma retroactiva, la NIC 21 a esos ajustes al valor razonable ni a la 
plusvalía, los considerará como activos y pasivos de la entidad, y no como activos 
y pasivos de la adquirida. tanto, estos ajustes al valor razonable y a la 
plusvalía, o bien se encuentran ya expresados en la moneda funcional de la 
entidad, o bien son partidas no monetarias en moneda extranjera, que se registran 
utilizando tipo cambio aplicado según los PCGA anteriores. 

C3 	 Una entidad la NIC 21 de forma retroactiva a los ajustes al valor 
razonable ya plusvalía surjan: 

(a) 	 en todas combinaciones de negocios que hayan ocurrido la 
transición a NI o 

(b) combinaciones negocios que la entidad haya escogido 
cumplir con la NIIF 3, tal como permite párrafo C1 

C4 vez las NIIF no aplica la NIIF 3 
negocios anterior, hecho 

(a) La entidad adopta por primera vez las NIIF, 
cacaon (como una adquisición por parte de la adquirente 

intereses) que tenía en sus estados 
una inversa por parte de la entidad legalmente 
como una unificación 

¡""h,n,.-,.,.""",:;, conforme a los PCGA anteriores. 

adopta por primera vez las NIIF reconocerá todos sus 
en la fecha de transición a las NIIF que 

adquiridos o asumidos en una combinación de negocios pasada, sean 

(b) 
"",""""r.", y 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMEQQ, '-' 2"2 O de 	 Hoja N°. 620 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentaría de las Normas 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento Información y se 

otras disposiciones" 

(i) financieros y pasivos financieros que se dieron de 
los PCGA anteriores el párrafo 82); y 

(ii) 	 los activos, incluyendo la plusvalía, y los pasivos que no 
reconocidos en el estado consolidado situación financiera 
adquirente acuerdo con los anteriores y que 
cumplirían las condiciones para su reconocimiento de 
NIIF en estado de situación separado de la 
(véanse apartados (f) a (i) 

La entidad que por primera vez NIIF reconocerá cualquier 
cambio ajustando las ganancias acumuladas (o, si 
apropiado, otra del patrimonio), a menos que tal cambio 
del reconocimiento un activo intangible que estaba previamente 
incluido en la plusvalía (véase el punto (i) apartado (g) siguiente). 

(c) 	 entidad que adopta por primera vez las NIIF excluirá de su est¡aao 
situación financiera apertura conforme a NIIF todas las 
reconocidas según los PCGA anteriores, que no cumplan las 
para su reconocimiento como activos y las NIIF. 
que adopta por vez las NIIF 
de la forma 

(i) 	 La entidad NIIF pudo, en el pasado, 
haber una combinación de negocios como una 
adquisición, y pudo haber reconocido como activo intangible 
alguna partida que no cumpliera condiciones para su 
reconocimiento como activo según NIC 38 Activos Intangibles. 
Deberá esta partida (y, si fuera el 
participaciones no controladoras y impuestos diferidos 
correspondientes) como parte de (a menos que hubiera 
deducido plusvalía, conforme a los PCGA anteriores, 

patrimonio; véase punto (i) del apartado (g) y 

(ii) 	 La entidad que adopta por primera vez NIIF reconocerá en 
ganancias acumuladas todos los demás cambios resultantes. 52 

(d) 	 Las NIIF requieren una medición posterior algunos activos y 
utilizando una base al costo original, tal como el valor 

entidad que adopta por primera vez NIIF estos 
pasivos, en el situación financiera apertura conforme a 
NIIF, utilizando esa incluso si fueron adquiridas o 
asumidas en una combinación de negocios anterior. Reconocerá cualquier 
cambio resultante en importe en libros, ajustando las ganancias 
acumuladas (o, si apropiado, otra categoría patrimonio) en lugar 

la plusvalía. 

Inmediatamente 	 negocios, el importe en 
libros, conforme a los anteriores, activos adquiridos y 
pasivos asumidos en esa combinación de ne<]oc:IOS su costo atribuido 
según las NIIF en esa las NIIF en una fecha posterior, 
una medición basada en el 	 ,"",,"""""" y pasivos, este costo 

E.stos ca:mb!:O$ incJuyen las ,.,clas¡fic3cionts nacla o desde los actIvos j(ílanglb1es plusvalia flO 'Se reconoció como un aC1ivo de acuerdo ron peGA preVIOS, Eslo sucede si, de acuerdo con los 

PCGA anter1ores. la entidad (a) dedujo la ptvsvaHa dlrectamen1é det J)<ltnmooio, o (b) no lrn1ó la combinación de negocios romo una adquisición, 
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sus 

conforme a las NI! 

atribuido la base para la depreciación o basadas en el 
costo, a partir de la fecha de la combinación 

(f) Si un adquirido, o un pasivo asumido, en una combinación de 
negocios no se reconoció según los anteriores, no tendrá 
un atribuido nulo en el estado de financiera de apertura 
conforme a las NIIF. su lugar, la adquirente lo reconocerá y medirá, en 
su situación financiera consolidado, utilizando la base que 
hubiera sido requerida de acuerdo con las N en estado de situación 
financiera la adquirida. Por ejemplo: si adquirente no tiene, según 
sus anteriores, capitalizados arrendamientos financieros 
adquiridos en una combinación de anterior, los capitalizará, en 

financieros consolidados, tal como la NIC 17 Arrendamientos 
hacerlo a la adquirida en su estado de situación 

forma si la adquirente no tenía 
reconocido, PCGA anteriores, un contingente que \.#1'\'''''''''' 

en fecha de transición a las N la reconocerá ese 
pasivo contingente en esa fecha a menos que la NIC 37 Provisiones, 

Contingentes y Activos Contingentes prohibiera su 
reconocimiento en los estados financieros la adquirida. Por el contrario, 
si un activo o pasivo quedó incluido, PCGA anteriores, en la 
plusvalía, pero se hubiera reconocido por de haber aplicado la 
NI!F 3, ese activo o pasivo permanecerá en la plusvalía, a menos que las 
NIIF uiriesen reconocerlo en los financieros de la adquirida. 

(g) 	 importe en libros de la plusvalía en situación financiera 
conforme a las NIIF su importe en libros en la fecha 

a las NI!F según los anteriores, tras realizar los 
siguientes: 

(i) 	 fuera requerido por (i) del apartado (c) anterior, 
entidad que adopta por vez NIIF incrementará 
importe en libros de la plusvalía cuando a reclasificar una 
partida que reconoció como activo intangible según los 
anteriores. De forma similar, apartado (f) anterior requiere 
la entidad que adopta por vez las NIIF reconozca un activo 
intangible que quedó incluido en la plusvalía reconocida según los 
PCGA anteriores, procederá a reducir en consecuencia importe 
en libros de la plusvalía (y, fuera el caso, a ajustar 
participaciones no controladoras y los impuestos diferidos). 

(ii) 	 Con independencia de si alguna indicación de deterioro 
valor de la plusvalía, la entidad que adopta por primera vez las NI 
aplicará la NIC 36 para comprobar, en la fecha de transición a 
NIIF, si la plusvalía sufrido algún deterioro de su valor, 

si 

y 
reconocer, en su por deterioro 
mediante un ajuste a acumuladas (o, 
exigiera la NIC superávit por revaluación). 
comprobación del se basará en las 
existentes en la fecha transición a las NIIF. 

(h) 	 No se practicará, en la fecha de transición alás NIIF, ningún otro en 
importe en libros de la plusvalía. ejemplo, la entidad que adopta por 

primera vez las NIIF no importe en libros de la plusvalía: 
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para excluir una partida 
adquirida en esa 

(i) investigación y desarrollo en 
negocios menos que el activo 

correspondiente cumpliera condiciones para su 
reconocimiento, según la NIC 38, en el estado de situación 
financiera de la adquirida); 

(ji) 	 para ajustar la amortización de la plusvalía realizada con 
anterioridad; 

(iii) 	 para ajustes de la plusvalía no permitidos por la NII F 
practicados los anteriores, que procedan de 
a los activos y pasivos la fecha de la 
negocios y la fecha de transición a las NI! 

combinación 

(i) 	 de acuerdo con PCGA anteriores, una entidad adopta por primera 
vez las NIIF reconoció la plusvalía como una reducción patrimonio: 

(i) 	 No reconocerá esa plusvalía en su estado situación financiera 
de conforme a NIIF. Además, no reclasificará 
plusvalía resultado del periodo si dispone subsidiaria, o 
la inversión en ésta sufriera un deterioro del valor. 

(ii) 	 Los que se deriven la resolución posterior de una 
contingencia que afectase a contraprestación la compra se 
reconocerán en las ganancias acumuladas. 

U) entidad que adopta por primera vez las NIIF, siguiendo sus PCGA 
pudo no haber consolidado una subsidiaria adquirida en una 

combinación de anterior (por ejemplo, porque controladora no 
la considerase, esos PCGA, como subsidiaria, o porque no 
preparaba estados financieros consolidados). La entidad que adopta por 
primera vez las NIIF ajustará el importe en libros de los y pasivos 

la subsidiaria, obtener los que las NIIF habrían requerido 
financiera subsidiaria. atribuido de estado de 

SV¡"Hli-I será igual a la diferencia, en fecha de transición a las NI! 

(i) 	 la participación de la controladora en tales importes en libros, una 
vez ajustados; y 

(ii) 	 el costo, en estados financieros separados controladora, 
su inversión en la subsidiaria. 

(k) medición la participación no controladora y de los impuestos 
diferidos se deriva medición de otros activos y pasivos. Por tanto, los 

descritos anteriormente para los activos y reconocidos 
afectan a las participaciones no controladoras y a los diferidos. 

La exención referida a las combinaciones de anteriores también será 
aplicable a adquisiciones anteriores inversiones en asociadas y 
participaciones en negocios conjuntos. Además, la fecha seleccionada en función 
del párrafo C1 se aplica igualmente para todas esas adquisiciones. 
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Apéndice O 
Exenciones en la aplicación de otras NIIF 

ru:>rU""f,r'L:> forma integrante la 

Di Una entidad optar por utilizar una o más de las siguientes: 

(a) transacciones con pagos en acciones (párrafos 02 y 03); 

(b) contratos seguro (párrafo 

(c) costo atribuido (párrafos 05 a 

(d) arrendamientos (párrafo 09 y 

[eliminado] 

(f) diferencias conversión acumuladas (párrafos 012 y 013); 

(g) inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas (párrafos 014 
y 015); 

(h) 

(i) 

(j) 

(k) 

(1) 

(n) 

(o) 

(p) 

activos y de subsidiarias, asociadas y conjuntos 
(párrafos 016 y 017); 

instrumentos financieros ues,tos (párrafo 018); 

designación 
(párrafos 019 a 

instrumentos financieros reconocidos previamente 
90); 

la medición a valor razonable de activos financieros o pasivos financieros 
en el reconocimiento inicial (párrafo 020); 

pasivos por desmantelamiento incluidos en el costo de propiedades, 
planta y equipo (párrafo 021 y 021A); 

activos o activos intangibles contabilizados 
CINIIF 12 Acuerdos de Concesión Servicios (párrafo 

costos por (párrafo 023); 

transferencias 

cancelación 
(párrafo 025); 

activos procedentes de clientes (párrafo 024); 

pasivos financieros con instrumentos patrimonio 

(q) hiperinflación (párrafos a 

(r) acuerdos conjuntos (párrafo 031), 

(s) costos de desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto 
(párrafo 032); y 

(t) designación de contratos para comprar o vender una 
(párrafo 033). 

no aplicará por a otras 

Transacciones con pagos basados en 

no financiera 

02 recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez 
las NIIF aplique la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones a los instrumentos de 
patrimonio que fueron concedidos en o del 7 de de 2002. 

se recomienda, pero no se requiere, que una entidad 
vez las NIIF NIIF 2 a los de 
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concedidos después del 7 de noviembre de 2002 y que son irrevocables 
(consolidados) antes de fecha más tardía entre (a) fecha transición a las 
NIIF y (b) el 1 de enero de 2005. Sin embargo, si una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF decidiese aplicar NIIF 2 a esos instrumentos patrimonio, 
puede hacerlo sólo si la entidad ha revelado públicamente el valor razonable de 
esos instrumentos patrimonio, determinado en la fecha de medición, según se 
define en NIIF Para todas concesiones de instrumentos de patrimonio a 

que no se haya aplicado la NIIF 2 (por ejemplo, instrumentos patrimonio 
concedidos en o antes del 7 noviembre 2002), una entidad que adopta por 
primera vez NIIF revelará, no obstante, la información requerida en los 
párrafos 44 y de la NIIF Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF 
modificase los términos o condiciones de una concesión instrumentos de 
patrimonio a los que que no se ha aplicado la NI 2, la entidad no 
obligada a aplicar los párrafos a 29 la NIIF 2 si la modificación hubiera tenido 
lugar antes de la fecha de transición a las NIIF. 

03 	 Se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez 
las NIIF aplique la NIIF 2 a los pasivos surgidos de transacciones con pagos 
basados en acciones fueran liquidados de la fecha transición a las 
NIIF. También se recomienda, pero no se requiere, una entidad que adopta 
por primera vez las NI aplique la NI 2 a los pasivos que fueron liquidados antes 
del 1 enero de 2005. En caso los pasivos a los que se hubiera aplicado 
la NIIF 2, una entidad que adopta por primera vez las NIIF no obligada a 
reexpresar la información comparativa si dicha información relacionada con 
un periodo o una fecha anterior al 7 noviembre de 2002. 

Contratos de seguro 

04 	 Una entidad que adopta por primera vez NIIF puede aplicar disposiciones 
transitorias de la NIIF 4 Contratos de Seguro. la NIIF 4 se restringen 
cambios en las políticas contables seguidas en contratos seguro, 
incluyendo los cambios que pueda hacer una entidad que adopta por primera vez 
las NII 

Costo atribuido 

entidad podrá optar, en la fecha de transición a NIIF, por la medición de 
una partida de propiedades, planta y equipo por su valor razonable, y utilizar este 
valor razonable como costo atribuido en esa fecha. 

06 La entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá elegir utilizar una 
revaluación según PCGA anteriores de una partida propiedades, planta y 
equipo, sea a la fecha de transición o anterior, como costo atribuido en la fecha 

la revaluación, si esta fue a esa fecha sustancialmente comparable: 

(a) 	 al valor razonable; o 

(b) 	 al costo, o al costo depreciado según las NIIF, ajustado para reflejar, por 
ejemplo, cambios en un índice de precios generala específico. 

opciones los párrafos 05 y 06 podrán ser aplicadas también a: 

(a) 	 propiedades inversión, si una entidad escoge la aplicación del modelo 
del costo de la NIC 40 Propiedades de Inversión; y 

(b) 	 activos intangibles que cumplan: 
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de reconocimiento NIC (incluyendo medición 
original); y 

(ji) 	 los establecidos por NIC 38 para la realización de 
revaluaciones (incluyendo la de un mercado activo). 

La entidad no estas opciones de elección para otros activos o 
pasivos. 

D8 entidad que adopta por primera vez las NIIF puede haber establecido un 
atribuido, según anteriores, para algunos o todos sus activos y 

pasivos, midiéndolos a su valor razonable a una particular, por causa 
algún tal como una privatización o una inicial. 

fecha es la fecha de transición a las NIIF o una 
anterior a ésta, entidad podrá usar del valor razonable, 
provocadas por el suceso en cuestión, como el costo atribuido para 
NIIF a la fecha la medición. 

(b) 	 la fecha de medición es posterior a la transición a las NI! 
pero durante el periodo cubierto por los estados financieros 
conforme a las NII mediciones al valor razonable derivadas del 
suceso pueden como costo atribuido cuando el suceso 

Una entidad los ajustes directamente en 
ganancias acumuladas (o, fuera apropiado, en otra categoría del 
patrimonio) en la medición. En la transición a las NIlF, 

entidad establecerá costo atribuido la aplicación de los 
criterios de los párrafos a D7, o medirá los activos y pasivos de acuerdo 
con los otros requerimientos de esta NIIF. 

D8A algunos requerimientos contabilidad los costos de 
exploración y desarrollo propiedades de petróleo y en las fases 
desarrollo o producción se contabilizan en centros de que incluyan todas 

Una entidad adopta por 
conforme a puede elegir 

en la fecha de transición a NIIF de acuerdo 
bases: 

rm;'leClaCles en una gran 
utiliza esta 

activos de petróleo y 

(a) 	 activos de exploración y evaluación por el importe determinado conforme 
a los PCGA anteriores la entidad; y 

(b) 	 activos en las fases de o producción por importe determinado 
para centro de costo conforme a los PCGA la entidad. La 
entidad distribuirá proporcionalmente este importe los activos 

,I"\\I,,,,.,..,,,,n'l'L""" de los costo utilizando de reservas o 

comprobará el valor de los activos de exploración y 
evaluación y activos en las desarrollo y producción en la fecha de 
transición a las NIIF de acuerdo con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de 
Recursos Minerales o la NIC 36 respectivamente y, si fuera reducirá el 
importe determinado de acuerdo con apartados (a) o (b) A efectos 
de párrafo, los activos y gas comprenden solo los activos 
utilizados en exploración, evaluación, desarrollo o producción petróleo y gas. 

D8B 	 Algunas mantienen de propiedades, planta y equipo o 
activos que se utilizan, o eran anteriormente en operaciones 
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sujetas a regulación tarifas. importe en libros de estos elementos puede 
incluir importes fueron determinados según PCGA anteriores, pero no 
cumplen las condiciones capitalización de acuerdo con NIIF. Si es el 

una entidad que adopta por primera vez NI puede optar por utilizar el 
importe en libros según PCGA anteriores para un elemento así en la fecha de 
transición a las NIIF como el costo atribuido. una entidad aplica exención 
a una partida, no necesitará aplicarla a todas. En la fecha transición a las NIIF, 
una entidad comprobará deterioro de valor, de acuerdo con NIC 36, de 
partida para la que se utilice esta exención. A efectos de párrafo, las 
operaciones están sujetas a regulación de tarifa si proporcionan bienes o servicios 
a clientes a precios decir, tarifas) establecidas por un organismo autorizado 
con poder para establecer que obliguen a los clientes y que están 
diseñadas para recuperar los costos específicos en que incurre la entidad al 
proporcionar los bienes o servicios regulados y obtener un rendimiento 
especificado. rendimiento especificado podría ser un mínimo o un rango y no 
precisa ser un rendimiento fijo o garantizado. 

Arrendam ¡entos 

Una entidad adopta por primera vez las NIIF puede aplicar la disposición 
transitoria la CINIIF 4 Determinación un Acuerdo Contiene un 
Arrendamiento. En consecuencia, una entidad que adopta por primera vez las 
NIIF determinar si un acuerdo vigente en fecha de transición a las NI 
contiene un arrendamiento, a partir la consideración de hechos y 
circunstancias existentes a dicha fecha. 

D9A una entidad que adopta por primera vez las NIIF la misma determinación 
si un acuerdo conten un arrendamiento de acuerdo con PCGA anteriores de 

la forma requerida por la CINI 4 pero en una fecha distinta de la requerida por 
la CIN 4, la entidad que adopta por primera vez las NI no necesitará evaluar 
nuevamente esa determinación al adoptar NI! una entidad que tuvo 

realizar misma determinación si un acuerdo contenía un arrendamiento 
acuerdo con PCGA anteriores, esa determinación tendría que haber el 

mismo resultado que procedente de aplicar la NIC 17 Arrendamientos y la 
CINIIF 

010 y 011 [Eliminados] 

Diferencias de conversión acumuladas 

012 	 La NIC requiere una entidad: 

(a) 	 reconozca algunas diferencias de conversión en otro resultado integral y 
las acumule en un componente separado patrimonio; y 

(b) 	 reclasifique la diferencia conversión acumulada surgida en la 
disposición de un negocio en el extranjero (incluyendo, si las 
pérdidas y ganancias coberturas relacionadas) del patrimonio a 
resultados como parte la pérdida o ganancia derivada la disposición. 

D13 	 No obstante, una entidad adopta primera vez las NIIF no necesita cumplir 
con este requerimiento de diferencias conversión acumuladas que 
existan a la fecha de transición a NIIF. Si una entidad adopta por primera 
vez las NIIF hace uso de esta 
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(a) 	 las diferencias de conversión acumuladas de todos los negocios en el 
extranjero se considerarán nulas en la fecha de transición a las NIIF; y 

(b) 	 la pérdida o ganancia por la disposición posterior de cualquier negocio en 
el extranjero excluirá las diferencias de conversión que hayan surgido 
antes de la fecha de transición a las NIIF, e incluirá las diferencias de 
conversión posteriores a esta . 

Inversiones ·en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 

D14 	 Cuando una entidad prepare estados financieros separados, la NIC 27 requiere 
que contabilice sus inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 
de alguna de las formas siguientes: 

(a) 	 al costo; o 

(b) 	 de acuerdo con la NIIF 9. 

D15 	 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF midiese esta inversión al costo 
de acuerdo con la NIC 27, medirá esa inversión en su estado de situación 
financiera separado de apertura conforme a las NIIF mediante uno de los 
siguientes importes: 

(a) 	 el costo determinado de acuerdo con la NIC 27; o 

(b) 	 el costo atribuido. El costo atribuido de esa inversión será: 

(i) 	 el valor razonable en la fecha de transición a las NIIF de la entidad 
en sus estados financieros separados; o 

(ii) 	 el importe en libros en esa fecha según los PCGA anteriores. 

Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede elegir entre los 
apartados (i) o (ii) anteriores para medir sus inversiones en cada 
subsidiaria, negocio conjunto o asociada que haya optado por medir 
utilizando el costo atribuido. 

Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 

D16 	 Si una subsidiaria adoptase por primera vez las NIIF con posterioridad a su 
controladora: la subsidiaria medirá los activos y pasivos, en sus estados 
financieros, ya sea a: 

(a) 	 los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros 
consolidados de la controladora, basados en la fecha de transición a las 
NIIF de la controladora, si no se hicieron ajustes para propósitos de 
consolidación y para los efectos de la combinación de negocios por la que 
la controladora adquirió a la subsidiaria (esta elección no está disponible 
para una subsidiaria de una entidad de inversión, tal como se define en la 
NIIF 10, que se requiere medir al valor razonable con cambios en 
resultados); o 

(b) 	 los importes en libros requeridos por el resto de esta NIIF, basados en la 
fecha de transición a las NIIF de la subsidiaria. Estos importes pueden 
diferir de los descritos en la letra (a): 

(i) 	 Cuando las exenciones previstas en esta NIIF den lugar a 
mediciones que dependan de la fecha de transición a las NIIF. 
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(ii) 	 Cuando las políticas contables aplicadas en los estados financieros 
de la subsidiaria difieran las que se utilizan en estados 
financieros consolidados. Por ejemplo, la subsidiaria puede 
emplear como política contable modelo del costo de la NIC 16 
Propiedades, Planta y mientras que grupo puede utilizar 
el modelo de revaluación. 

Una elección similar puede ser hecha por una asociada o negocio conjunto 
que adopta por primera vez las NIIF, si bien en un momento posterior al 
que lo haya hecho la entidad que tiene sobre influencia significativa o 
control en conjunto con otros. 

017 	 Sin embargo, si una entidad adopta por primera vez NIIF que su 
subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), ésta medirá, en sus estados 
financieros consolidados, los activos y pasivos de la subsidiaria (o asociada o 
negocio conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados 
financieros de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), después de realizar 
los que correspondan al consolidar o aplicar método de la participación, 
así como los se a los de la combinación negocios en la 
que tal entidad adquirió a subsidiaria. A de este requerimiento, una 
controladora que no es una entidad inversión no aplicará la excepción de 
consolidación que se utiliza por cualquier subsidiaria que es una entidad de 
inversión. De forma similar, si una controladora adopta por primera vez NIIF 
en sus estados financieros· separados, antes o que en sus estados 
financieros consolidados, medirá sus activos y pasivos a los mismos importes en 
ambos estados financieros, excepto por los ajustes de consolidación. 

Instrumentos financieros compuestos 

018 	 La NIC Instrumentos Financieros: PresentaGÍón requiere una entidad 
descomponga los instrumentos financieros compuestos, desde IniCIO, en sus 
componentes separados de pasivo y de patrimonio. Si el componente de pasivo 
ha dejado existir, la aplicación retroactiva de la NIC 32 implica la separación 
de dos porciones patrimonio. Una porción estará en las ganancias acumuladas 
y representará la suma los intereses totales acumulados (o devengados) por 
el componente de pasivo. La otra porción representará el componente original de 
patrimonio. Sin embargo, según NIIF, una entidad que adopta por primera 
vez las NIIF no necesitará esas dos porciones componente de pasivo 
ha dejado de existir en la fecha de transición a NIIF. 

Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

D19 NIIF 9 permite que un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criterios) 
sea designado como un pasivo financiero a valor razonable con cambios en 
resultados. A pesar de este requerimiento, se permite que una entidad designe, 
en fecha de transición a las NIIF, cualquier pasivo financiero como a valor 
razonable con cambios en resultados siempre que pasivo cumpla los criterios 

párrafo 4.2.2 de la NIIF 9 en esa fecha. 

D19A 	 Una entidad puede designar un activo financiero como medido a valor razonable 
con cambiasen resultados de acuerdo con el párrafo 4.1.5 la NIIF 9 sobre la 
base hechos y circunstancias existan en fecha de transición a las 
NIIF. 
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D19B 	 Una entidad puede designar una inversión en un instrumento de patrimonio como 
medida a valor razonable con cambios en otro resultado integral de acuerdo con 
el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 sobre la base de los hechos y circunstancias que 
existan en la fecha de transición a las NIIF. 

D19C 	 Si para una entidad es impracticable (como se define en la NIC 8) aplicar 
retroactivamente el método del interés efectivo o los requerimientos de deterioro 
de valor de los párrafos 58 a 65 y GA84 a GA93 de la NIC 39, el valor razonable 
del activo financiero en la fecha de transición a las NIIF será el nuevo costo 
amortizado de ese activo financiero a la fecha de transición a las NIIF. 

0190 	Una entidad determinará si el tratamiento del párrafo 5.7.7 de la NIIF 9 crearía 
una asimetría contable en el resultado del periodo sobre la base de los hechos y 
circunstancias que existan en la fecha de transición a las NIIF. 

Medición al valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en 
el reconocimiento inicial. . 

020 	 Sin perjuicio de los requerimientos de los párrafos 7 y 9, una entidad podrá aplicar 
los requerimientos del párrafo B5.1.2A(b) de la NIIF 9 de forma prospectiva a 
transacciones realizadas a partir de la fecha de transición a las N II F. 

Pasivos por desmantelamiento incluidos en el costo de propiedades, 
planta y equipo 

021 	 La CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Desmantelamiento, Restauración 
y Similélres requiere que los cambios específicos por desmantelamiento, 
restauración o un pasivo similar, se añadan o se deduzcan del costo del activo 
correspondiente; el importe depreciable ajustado del activo será, a partir de ese 
momento, depreciado de forma prospectiva a lo largo de su vida útil restante. Una 
entidad que adopta por primera vez las NIIF no estará obligada a cumplir estos 
requerimientos por los cambios en estos pasivos que hayan ocurrido antes de la 
fecha de transición a las NIIF. Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF 
hace uso de esta exención: 

(a) 	 medirá el pasivo en la fecha de transición a las NIIF de acuerdo con la NIC 
37; 

(b) 	 en la medida en que el pasivo esté dentro del alcance de la CINIIF 1, 
estimará el importe que habría sido incluído en el costo del activo 
correspondiente cuando surgió el pasivo por primera vez, mediante el 
descuento del pasivo a esa fecha, utilizando su mejor estimación de la tasa 
de descuento histórico, ajustada por el riesgo, que habría sido aplicado 
para ese pasivo a lo largo del periodo correspondiente; y 

(c) 	 calculará la depreciación acumulada sobre ese importe, hasta la fecha de 
transición a las NIIF, sobre la base de la estimación actual de la vida útil 
del activo, utilizando la política de depreciación adoptada por la entidad 
conforme a las NIIF. 

D21A 	 Una entidad que utiliza la exención del párrafo D8A(b) (para activos de petróleo y 
gas en las fases de desarrollo o producción contabilizados en centros de costo 
que incluyen todas las propiedades en una gran área geográfica conforme a 
PCGA anteriores), en lugar de aplicar el párrafo 021 o la CINIIF 1: 
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(a) 	 medirá los pasivos por retiro de servicio, restauración y similares a fecha 
de transición a NIIF de acuerdo con la NIC 37; y 

(b) 	 reconocerá directamente en ganancias acumuladas cualquier diferencia 
entre ese. importe y el importe en libros de los pasivos en la fecha de 
transición a las NI determinados conforme a los PCGA anteriores de la 
entidad. 

Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la 
CINUF 12 

Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones 
transitarías de CINIIF 12. . 

Costos por préstamos 

023 	 Una entidad que adopta por primera vez las NI puede optar por aplicar los 
requerimientos de la NIC 23 desde la fecha transición o desde una fecha 
anterior, tal como lo permite párrafo 28 de la NIC 23. A partir de la fecha en la 
que una entidad que aplica esta exención comience a aplicar la NIC 23, dicha 
entidad: 

(a) 	 no reexpresará el componente de costo por préstamos que estaba 
capitalizado según PCGA anteriores y estaba incluido en importe 
en libros de los activos en esa fecha; y 

(b) 	 contabilizará los costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha de 
acuerdo con NIC 23, incluyendo los costos por préstamos incurridos a 
partir de esa fecha por aptos que estén en construcción en ese 
momento. 

Transferencias de activos procedentes de clientes 

024 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones 
transición establecidas en párrafo 22 de la CINIIF 18 Transferencias de 

Activos procedentes de Clientes. ese párrafo, la referencia a la fecha 
vigencia se interpretará como elide julio de 2009 o la fecha de transición a las 
NIIF, la que sea posterior. Además, una entidad que adopta por primera vez las 
NI puede designar cualquier fecha anterior a la fecha transición a las NIIF y 
aplicar la CINIIF 18 a todas transferencias activos procedentes de clientes 
recibidas a partir esa fecha. 

Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio 

Una entidad que adopte por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones 
transitarías de CINIIF 19 Cancelación Pasivos Financieros con Instrumentos 
de Patrimonio. 

Hiperinflación grave 

026 	 Si una entidad tiene una moneda funcional que fue, o la moneda una 
economía hiperinflacionaria, determinará si estuvo sujeta a una hiperinflación 
grave antes la fecha de transición a NIIF. se aplicará a entidades que 
están adoptando las NIIF por primera como a entidades que hayan 
aplicado las NIIF con anterioridad. 
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027 	 La moneda de una economía hiperinflacionaria está sujeta a una hiperinflación 
grave si tiene las dos características siguientes: 

(a) 	 No tiene disponible un índice general de precios fiable para todas las 
entidades con transacciones y saldos en la moneda. 

(b) 	 No existe intercambiabilidad entre la moneda y una moneda extranjera 
relativamente estable. 

028 	 La moneda funcional de una entidad deja de estar sujeta a hiperinflación grave en 
la fecha de normalización de la moneda funcional. Esa es la fecha en que la 
moneda funcional deja de tener una o ambas características del párrafo 027, o 
cuando se pr,,:,duce un cambio en la moneda funcional de la entidad a una moneda 
que no está sujeta a hiperintiación grave. 

029 	 Cuando la fecha de transición de una entidad a las NIIF sea a partir de la fecha 
de normalización de la moneda funcional, la entidad puede optar por medir todos 
los activos y pasivos mantenidos antes de la fecha de normalización de la moneda 
funcional al valor razonable en la fecha de transición a las NI!F. La entidad puede 
utilizar ese valor razonable como el costo atribuido de esos activos y pasivos en 
el estado de situación financiera de apertura conforme a las NIIF. 

030 	 Cuando la fecha de normalización de la moneda funcional quede dentro de los 12 
meses de un periodo comparativo, éste puede ser menor que 12 meses, siempre 
que se proporcione un conjunto completo de estados financieros (tal como 
requiere el párrafo 10 de la NIC 1) para ese periodo más corto. 

Acuerdos conjuntos 

031 	 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones 
transitorias de la NIIF 11 con la siguiente excepción: 

(a) 	 Cuando aplique las disposiciones transitorias de la NIIF 11, una entidad 
que adopta por primera vez las NIIF aplicará estas disposiciones en la 
fecha de transición a las NIIF. 

(b) 	 Cuando una entidad que adopta por primera vez las NIIF cambie de la 
consolidación proporcional al método de la participación, comprobará el 
deterioro de valor de la inversión de acuerdo con la NIC 36 como en la 
fecha de transición a las NIIF, independientemente de que exista cualquier 
indicación de que la inversión pueda tener deteriorado su valor. Cualquier 
deter:'Jro de valor resultante se reconocerá como un ajuste a las ganancias 
acumuladas en la fecha de transición a las NIIF. 

Costos de desmonte el¡ la fase de producción de una mina a cielo abierto 

032 	 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede aplicar las disposiciones 
transitorias establecidas en los párrafos A 1 a A4 de la (,¡Nr -: 20 Costos de 
Desmonte en la Fase de Producción de una Mina a Cielo Abierto. En ese párrafo, 
la referencia a la fecha de vigencia se interpretará como el 1 de enero de 2013 o 
el comienzo del primer periodu sobre el que se informa conforme a las NIIF, la 
que sea posterior. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO de 

"Por medio del cual se expide el Único Reglamentario las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Designación de contratos para comprar o vender una partida no financiera 

D33 N 39 permite que algunos contratos para comprar o vender partidas no 
financieras se designen comienzo como medidos al valor razonable con 
cambios en resultados (véase el 5A de NIC 39). A pesar de 
requerimiento, se permite que una entidad designe, en la fecha de transición a las 
NI contratos ya existen en esa fecha como medidos al valor razonable con 
cambios en resultados, pero si cumplen los requerimientos del párrafo 5A de 
la NIC 39 en esa fecha y la entidad designa todos contratos similares. 
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Apéndice E 
Exenciones a corto plazo de NIIF 

Apéndice forma parte la NIIF. 

Exención del requerimiento de reexpresar información comparativa para la 
NIIF 9 

E1 	 En sus primeros financieros conforme a las NI! una entidad que (a) 
adopta las NIIF para periodos anuales que comienzan 1 de enero de 
2012 y (b) aplica la NIIF 9 presentará al menos un año de información 
comparativa. Sin embargo, información comparativa no cumplir con 
la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelara la NI1F 9, en la medida 
en que la información a revelar requerida por la NIIF 7 se con partidas 
que están dentro de la NIIF 9. Para las referencias a 
la "fecha de a NI significará, en NIIF 7 Y NIIF 9 solo, 
el comienzo del primer periodo de presentación NlI 

Una entidad que presentar información comparativa que no cumpla con la 
NIIF 7 Y la NIIF 9 en su primer año de transición: 

(a) 	 Aplicará requerimientos de reconocimiento y medición de sus PCGA 
anteriores en lugar de los requerimientos NIIF 9 a la información 
comparativa sobre partidas que estén dentro alcance de la NIIF 9. 

(b) 	 Revelará hecho junto con la utilizada para preparar esta 
información. 

(c) cualquier ajuste entre el estado de financiera en la fecha 
del periodo comparativo el estado de situación 

que incluye información según PCGA anteriores) y 
situación financiera al del primer periodo de 

nr.o::)C'.::l,n"'J'PIr"'rJ conforme a las NIIF primer periodo que incluye 
información que cumple con la NIIF 7 Y como que surge de un 

en una política contable y información a 
requerida por los párrafos 28(a) a y 28(f)(i) la NIC 8. párrafo 
28(f)(i) aplicará solo a los importes en el estado de situación 

en la fecha de presentación periodo comparativo. 

(d) 	 Aplicará el párrafo 17(c) de la NIC 1 proporcionar información a 
adicional cuando el cumplimiento con los requerimientos 

de las NIIF resulte insuficiente para permitir a los usuarios 
comprender el impacto de concretas, así como de otros 
sucesos y condiciones, sobre la y rendimiento financieros 

entidad. 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

NIIF podrá aplicar las 
del párrafo 44G de 

que adopta por 

El ~trafo E3 se l'u"¡3(j16 como consecuf:tocla (16 Exel1(;l6n Limitada de la JnIormación a Revelar Comparativa de la NIlF 1 P9fá Entid8d(M que Adoptan por Primera vez lBS f,JlJF (MOdlfícacUm a la NIlF 

n, amHi!:to en enero íW 2010, Para evita, &1 úso jX}!endal de la retrospectlvfI y asegurar (JuS" laS entIdades que adopten pOI' pl1tnSfa vez las NHF no se encuentran en desvenlaJs en CQmj.)8fadÓfi con 

las Que ias aplican adualmente, el consejo decidiÓ que se les debe permitir utilizar las mismas dlsposlekmes tUm:sllOl1as que a las sntidades que ¡>repelan los eslados finencleros da acul;lmo CQn las 

NtfF mduldas en MejOra de la tnfOfmacioo a Revelar sobre Instrumentos Financieros (Mooificadones 8 la: NIIF 1). 
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E4 	 Una entidad que por primera vez las NIIF podrá aplicar 
transitorias del párrafo 44M la NIIF 54 

Beneficios a 

E5 	 Una entidad vez las NIIF podrá aplicar las 
transitorias la NIC 19. 

Entidades de Inversión 

E6 	 Una controladora adopta por primera vez las NIIF evaluará es una entidad 
de inversión, tal como se define en la NIIF 10, sobre la base hechos y 
circunstancias que en la fecha de transición a las NIIF. 

E7 	 Una entidad de inversión que adopta por primera vez las NIIF, tal como se 
en la NIIF 10, aplicar disposiciones de transición de los 
C3D de NIIF 10 Y los párrafos 18C a 18G de la NIC si sus 
estados financieros conforme a las NIIF son para un periodo anual que termina a 
31 de diciembre 2014. referencias en esos párrafos al periodo 
precede forma a la fecha de aplicación inicial deberán Int.:'I"I"'l"o1t!:l 

como el primer período presentado. Por consiguiente, las 
esos párrafos como la fecha de transición a 

El péITsfo E4 se aila<tló COmo consecuencia de I"(~,, a RevelN-TrMsf(tfenciilS de Activas Finartderos (Modifrcadones a fa f..lIlF 7). emrtldo en ooubrede 2010. ParA evfiar el U50 palenCiál de lA 

retrospectiva y aSéQurar Que las enddades que adOplM por pómora vellas NllF no se encucolflm en desvenlaJa en compsrad6n con las que las aplican actualmente. el Consejo decidió que se les 

debe permitir ulill:zar las mismas dlspo:;;lciones !nmsltories que a las entIdades que preparan los eslados financieros de acuerdo con las NIIF Incluidas en información a Revelar-TraMferendta de 

Acttvos Financieros (ModificaclQnes a la NltF 7), 
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Norma Internacional de Información Financiera 2 
Pagos Basados en Acciones 

El objetivo esta NIIF consiste en especificar información financiera que ha 
de incluir una entidad cuando lleve a cabo una transacción con pagos basados en 

En concreto, requiere que entidad refleje en resultado del periodo 
y en su posición financiera los efectos de transacciones con pagos 
en acciones, incluyendo los gastos asociados a las transacciones en las que se 
conceden opciones sobre acciones a los empleados. 

Alcance 

2 Una entidad aplicará NI en la contabilización de todas las transacciones 
con pagos basados en acciones, pueda o no identificar específicamente algunos 
o todos los bienes o servicios recibidos, incluyendo: 

(a) transacciones con pagos basados 
instrumentos de patrimonio, 

en acciones liquidadas mediante 

(b) transacciones con pagos basados en acciones liquidadas en efectivo, y 

(c) transacciones en que la entidad reciba o adquiera bienes o servicios, 
y las condiciones del acuerdo proporcionen, ya sea a entidad o 
proveedor de dichos bienes o servicios, la opción si la entidad liquida 
la transacción en efectivo (o con otros activos) o mediante la emisión de 
instrumentos de patrimonio, 

a excepción de lo establecido en los párrafos 3A a 6. ausencia de bienes o 
servicios específicamente identificables, otras circunstancias pueden indicar que 

o se han recibido (o se recibirán), en cuyo caso se aplicará 

3 [Eliminado] 

3A Una transacción con pagos basados en acciones puede liquidarse por otra entidad 
del grupo (o un accionista de cualquier entidad del grupo) en nombre de entidad 
que recibe o adquiere los bienes o servicios. El párrafo 2 también se aplicará a 
una entidad que 

(a) reciba o servicios cuando otra entidad del mismo grupo (o un 
accionista cualquier entidad del grupo) tenga la obligación liquidar 
la transacción con pagos basados en acciones, o 

(b) tenga la obligación de liquidar una transacción con pagos basados en 
accioíles cuando otra entidad del mismo grupo reciba los o 
servicios 

a menos que la transacción claramente, para un propósito distinto del pago 
por los bienes o servicios suministrados a la entidad que los recibe. 

4 A los efectos esta NI! una transacción con un empleado (o un tercero), en su 
condición tenedor de instrumentos de patrimonio de la entidad, no será una 
transacción con pagos basados en Por ejemplo, si una entidad concede 
a todos los tenedores de una determinada de sus instrumentos 
patrimonio derecho a adquirir instrumentos de patrimonio adicionales de la 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


de 	 Hoja N°. 636 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

misma, a un precio inferior al valor de esos instrumentos, y un 
empleado recibe tal derecho por ser tenedor de un instrumento de patrimonio de 
esa clase particular, la concesión o el ejercicio de ese derecho no sujeto a 
los requerimientos de NI!F. 

5 Como se indicó en el párrafo 2, NIIF se aplicará a transacciones con 
oaelOS basados en acciones en que una entidad adquiera o reciba o 
servicIOS. esos bienes se incluyen inventarios, consumibles, propiedades, 
planta y equipo, activos intangibles y activos no financieros. embargo, 
una entidad no aplicará NIIF a transacciones en las que la entidad adquiere 
bienes como parte los activos netos adquiridos en una combinación 
negocios según se define en la N 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 
2008), en una combinación de entidades o negocios bajo control común según se 
describe en los párrafos a de la NIIF 3, ni a la contribución de un negocio 
en la formación de un negocio conjunto según se en la NIIF 11 Acuerdos 
Conjuntos. Por lo tanto, los instrumentos de patrimonio em en una 
combinación de negocios, a cambio del control la entidad adquirida, no están 

del alcance de esta NI embargo, los instrumentos de patrimonio 
ofrecidos a los empleados de entidad adquirida por su condición de empleados 
(por ejemplo, a cambio continuar sus servicios) sí entrarán dentro 
del alcance esta NIIF. De forma la cancelación, la sustitución u otra 
modificación de acuerdos con pagos basados en acciones, a consecuencia 
una combinación negocios o alguna otra reestructuración del patrimonio, 

.c.n,or"-:lI,"" contabilizarse de acuerdo con esta NI La NIIF 3 proporciona 
sobre la determinación de si los instrumentos de patrimonio emitidos en una 
combinación negocios son parte contraprestación transferida a cambio 
del control de la adquirida (y, por ello, dentro del alcance NIIF 3), o 
son una contrapartida por un servicio continuado que será reconocido en 
periodo posterior a combinación (y, por ello, dentro del alcance de 
NIIF). 

6 NIIF no se aplicará a transacciones con pagos en acciones en 
las que la entidad reciba o adquiera o servicios un contrato que esté 
dentro del alcance de párrafos 8 a 10 de la NIC Instrumentos Financieros: 
Presentación (revisada en 2003)55 o de los párrafos 5 a 7 la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición (revisada en 2003). 

6A NIIF el término "valor razonable" una forma que difiere en algunos 
aspectos definición valor razonable de la NI 13 Medición Valor 
Razonable. Por ello, al aplicar la NIIF 2 una entidad medirá el valor razonable de 
acuerdo con esta NI! y no de acuerdo con la NIIF 1 

7 	 Una entidad reconocerá los bienes o servicios recibidos o adquiridos en una 
transacción con pagos basados en acciones en el momento de la obtención 
de dichos bienes, o cuando servicios sean recibidos. La entidad 
reconocerá el correspondiente incremento en el patrimonio, los bienes o 
servicios hubiesen sido recibidos en una transacción con pagos basados 
en acciones que se liquide en instrumentos de patrimonio, o bien 

55 El tiluio de la NIC 32 fue modificado en 2005. 
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reconocerá un pasivo si los bienes o servicios hubieran sido adquiridos en 
una transacción con pagos basados en acciones que se liquiden en efectivo. 

8 	 Cuando los bienes o servicios recibidos o adquiridos en una transacción 
con pagos basados en acciones no reúnan las condiciones para su 
reconocimiento como activos, se reconocerán como gastos. 

9 	 Normalmente, surgirá un gasto por el consumo de bienes o servicios. Por ejemplo, 
los servicios se consumen, normalmente, de forma inmediata, en cuyo caso se 
reconocerá un gasto cuando la contraparte preste el servicio. Los bienes pueden 
ser consumidos a lo largo de un periodo de tiempo o, en el caso de los inventarios, 
vendidos en un momento posterior, en cuyo caso se reconocerá un gasto cuando 
los bienes sean consumidos o vendidos. Sin embargo, a veces es necesario 
reconocer el gasto antes de que los bienes o servicios sean consumidos o 
vendidos, porque no cumplen los requisitos para su reconocimiento como activos. 
Por ejemplo, una entidad podría adquirir bienes como parte de la fase de 
investigación de un proyecto para desarrollar un nuevo producto. Aunque tales 
bienes no hayan sido consumidos, podrían no cumplir las condiciones para 
reconocerse como activos, según las NIIF aplicables. 

Transacciones con pagos basados en acciones liquidadas mediante instrumentos 
de patrimonio 

Aspectos generales 

10 	 En las transacciones con pagos basados en acciones que sean liquidadas 
mediante instrumentos de patrimonio, la entidad medirá los bienes o 
servicios recibidos, así como el correspondiente incremento en el 
patrimonio, directamente al valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos, a menos que dicho valor razonable no pueda ser estimado con 
fiabilidad. Si la entidad no pudiera estimar fiablemente el valor razonable de 
los bienes o servicios recibidos, medirá su valor, y el correspondiente 
aumento en el patrimonio, de forma indirecta, por referencia al56 valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 

11 	 Para aplicar . lo dispuesto en el párrafo 10 a transacciones con empleados y 
terceros que suministren servicios similares,57 la entidad determinará el valor 
razonable de los servicios recibidos por referencia al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio concedidos, porque habitualmente no será posible 
estimar de manera fiable el valor razonable de los servicios recibidos, como se 
expone en el párrafo 12. El valor razonable de esos instrumentos de patrimonio 
se determinará en la fecha de concesión. 

12 	 Normalmente, las acciones, las opciones sobre acciones u otros instrumentos de 
patrimonio se conceden a los empleados como parte de su paquete de 
remuneración, en adición a un sueldo en efectivo y otras prestaciones para los 
mismos. Habitualmente, no será posible valorar directamente los servicios 
recibidos por cada componente concreto que forme parte del paquete de 
remuneración a los empleados. Igualmente, podría no ser posible determinar 
independientemente el valor razonable del paquete completo de la remuneración 

56 En esta NIIF se utilizan la frase 'por referencla a" en lugar de °sr . puesto que la transacción se mide. en ultima instancia, mulllpllcando el valor razonable de los ¡ns!fumantos de patrimonio, me'dido en 

la fecha especlrlcada en los pérraros 11 613 (segun cuAl de lOS dOS sea aplicable), por el número de instrumentos de palrimonio que son irrevocables (se consolidan), como se explica en el párrafo 19. 

57 En el raslo de la NIIF, todas las referendas a los empleadOS se entenderAn realizadas lamblén a los terceros que suministren servidos similares. 
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del empleado sin medir de forma directa el valor razonable de instrumentos de 
patrimonio concedidos. Además, acciones o las opciones sobre acciones se 
concederán a menudo como parte de un bono acordado, y no como parte de la 
retribución básica; por ejemplo, es habitual encontrarlas como un incentivo a los 
empleados que continúen prestando sus servicios a la entidad o para 
recompensarles por esfuerzos realizados en la mejora del rendimiento de la 
entidad. Con la concesión de acciones o de opciones sobre acciones que 
complementa retribuciones, entidad paga una remuneración adicional 
para obtener ciertos beneficios económicos adicionales. probable que la 
estimación del valor razonable dichos beneficios adicionales sea una 
difícil. Dada dificultad para determinar directamente valor razonable los 
servicios recibidos, entidad medirá el valor razonable de los mismos por 
referencia valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 

13 	 Para aplicar los requerimientos del párrafo 10 a las transacciones con T",r...""rnC' 

distintos de los empleados, existirá una presunción refutable de que el valor 
razonable los o servicios recibidos puede estimarse con fiabilidad. 
Dicho valor razonable se medirá en la en que la entidad obtenga los bienes 
o contrapé.;. te los servicios. En los casos excepcionales en que la entidad 
refute presunción porque no pueda estimar con fiabilidad valor razonable 
de los bienes o servicios recibidos, medirá los bienes o servicios recibidos, y 
incremento correspondiente en patrimonio, indirectamente por al 
valor razonable de instrumentos patrimonio concedidos, medidos en la 
fecha en que la entidad obtenga los bienes o la contraparte rreste los servicios. 

13A particular, si contraprestación identificable recibida (si la hubiera) por la 
entidad parece ser inferior al valor razonable de instrumentos de patrimonio 
concedidos o del pasivo incurrido, habitualmente circunstancia indicará que 
se recibido (o se recibirá) por entidad otra contraprestación (es bienes 
o servicios no identificables). La entidad medirá los bienes o servicios 
identificables recibidos de acuerdo con esta NIIF. La entidad medirá los bienes o 
servicios recibidos (o por recibir) no identificables como diferencia entre valor 
razonable del pago basado en acciones y valor razonable de los bienes o 
servicios identificables recibidos (o por recibir). entidad medirá los bienes o 
servicios no identificables recibidos en fecha de concesión. No obstante, para 

transacciones liquidadas en efectivo, el pasivo se medirá nuevamente al final 
cada periodo el se informa, que sea cancelado de acuerdo 

con los párrafos 30 a 33. 

Transacciones en las que se reciben servicios 

14 	 Si los instrumentos patrimonio concedidos se consolidan inmediatamente, la 
contraparte no estará obligada a completar un determinado periodo de servicios 
antes que adquiera incondicionalmente el derecho sobre esos instrumentos de 
patrimonio. A falta de evidencia en contrario, la entidad presumirá que se han 
recibido los 3ervicios a prestar por la contraparte, como contrapartida de 
instrumentos de patrimonio concedidos. caso, entidad 
íntegramente, en fecha de concesión, servicios recibidos con el 
correspondiente aumento del patrimonio. 

15 	 Si los instrumentos de patrimonio concedidos no pasan a ser irrevocables hasta 
que la contraparte complete un determinado periodo de la entidad 
supondrá que los servicios que la contraparte va a prestar durante el período 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


oDECRETO NuME~O 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de Información y se 

dictan disposiciones" 

necesario para la irrevocabilidad de la concesión son una contraprestación de los 
instrumentos de patrimonio que recibirá en futuro. La entidad contabilizará esos 
servicios a medida sean prestados por contraparte, durante periodo 
necesario para la irrevocabilidad la concesión, junto con correspondiente 
aumento en patrimonio. ejemplo: 

(a) 	 Si a un empleado se conceden opciones acciones, condicionadas 
a completar tres años servicio, entonces la entidad presumirá que los 
servicIos que va a el empleado, como contrapartida de las 
opciones sobre acciones, se recibirán en futuro, a lo largo tres 
años del periodo irrevocabilidad de la concesión. . 

(b) 	 Si a un empleado se conceden opciones acciones, condicionadas 
a alcanzar un detenninado nivel rendimiento y a permanecer en 
entidad hasta que dicho nivel de rendimiento se haya alcanzado, y la 
duración del periodo de irrevocabilidad la concesión varía dependiendo 
de cuándo se ese nivel de rendimiento, la entidad presumirá que 
los servicios a por trabajador, como contrapartida las 
opciones sobre acciones, se recibirán en el futuro, a lo largo del periodo 
esperado irrevocabilidad de concesión. entidad estimará la 
duración de ese periodo esperado irrevocabilidad en la de la 
concesión, basándose en desenlace más probable de la condición de 
rendimiento impuesta. Si el rendimiento se midiese una condición 
de la estimación duración del periodo esperado 
irrevocabilidad de la concesión coherente con las suposiciones 
empleadas para estimar valor razonable de 
no se revisará posteriormente. Si la condición de rendimiento no 
condición de mercado, la entidad revisará su estimación 
duración del periodo de irrevocabilidad de la concesión, 
siempre la información posterior indicara que la duración del periodo 
de irrevocabilidad la concesión difiere de la estimada previamente. 

Transacciones medidas por referencia al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio concedidos 

Determinación del valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
concedidos 

16 	 Para transacciones medidas por referencia al valor razonable de los 
instrumentos patrimonio concedidos, la entidad determinará el valor razonable 

esos instrumentos en la fecha de medición, basándose en los precios de 
mercado si estuvieran disponibles, en cuenta los plazos y condiciones 
sobre que esos instrumentos de patrimonio fueron concedidos (considerando 
los requerimientos párrafos 19 a 22). 

17 los precios de mercado no estuvieran disponibles, la entidad estimará valor 
razonable de instrumentos de patrimonio concedidos utilizando una técnica de 
valoración para estimar cuál habría sido precio esos instrumentos de 
patrimonio en la fecha de medición en una transacción en condiciones 
independencia mutua, realizada entre partes interesadas y debidamente 
informadas. La técnica de valoración será coherente con metodologías de 
valoración generalmente aceptadas la fijación de precios los instrumentos 
financieros, e incorporará los y suposiciones que considerarían los 

opciones concedidas, y 

acerca 
fuera n.c",~a", 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO 	 de Hoja N°. 640 

"Por medio cual se expide el Decreto Único Reglamentario las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

participantes en el mercado, interesados y debidamente informados, a la hora 
fijar el precio (teniendo en cuenta los requerimientos de los párrafos 19 a 22). 

18 	 El Apéndice B contiene guías adicionales sobre la determinación del valor 
razonable las acciones y opciones sobre acciones, centrándose en 
particular en los términos y condiciones son normalmente utilizados en una 
concesión de acciones o de opciones sobre acciones a los empleados. 

Tratamiento de las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión 

19 concesión de instrumentos patrimonio podría estar condicionada al 
cumplimiento de determinadas condiciones para la irrevocabilidad de la 
concesión. Por ejemplo, la concesión acciones o de opciones sobre acciones 
a un empleado habitualmente está condicionada a que el empleado siga 
prestando su's servicios, en .Ia entidad, a lo largo de un determinado periodo 
tiempo. También podrían existir condiciones rendimiento esperado, tales como 

la entidad alcanzara un crecimiento especifico en sus beneficios o un 
determinado incremento en precio de sus acciones. Las condiciones necesarias 
para la irrevocabilidad de la concesión, distintas las condiciones mercado, 
no tenidas en cuenta al estimar valor razonable de las acciones o de 
opciones sobre acciones en la fecha de medición. En cambio, condiciones 
necesarias la irrevocabilidad la concesión se tendrán en cuenta, ajustando 

número instrumentos de patrimonio incluidos en la medición del importe de 
la transacción, de forma que, en última instancia, importe reconocido por los 
bienes o servicios como contraprestación los instrumentos 
patrimonio concedidos se basará en número instrumentos de patrimonio que 
eventualmente vayan a ser irrevocables. ello, no se reconocerá ningún 
importe acumulado por los bienes o servicios recibidos, si los instrumentos de 
patrimonio concedidos no se consolidan a consecuencia del incumplimiento de 
alguna condición necesaria la irrevocabilidad la concesión, por ejemplo, 

la contraparte no completa un determinado periodo de prestación serviCIOS, 
o no cumple alguna condición relativa al rendimiento, teniendo en cuenta los 
requerimientos del párrafo 

aplicar los requerimientos párrafo 19, la entidad reconocerá un importe 
por los bienes o servicios recibidos durante el periodo para irrevocabilidad de 
la concesión, basado en la mejor estimación disponible del número 
instrumentos de patrimonio que se consolidar y estimación, 
si es necesario, siempre que la información posterior indique el número de 
instrumentos patrimonio que se espere consolidar difiera de estimaciones 
previas. fecha irrevocabilidad la concesión, la entidad revisará la 
estimación para que sea al número de instrumentos de patrimonio que 
finalmente cumplirán las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión, 
teniendo en cuenta los requerimientos del párrafo 21. 

21 	 Las condiciones referidas al mercado, como por ejemplo un precio objetivo la 
acción al que condicionada irrevocabilidad de la concesión (o su ejercicio), 
se tendrán en cuenta al el valor razonable de instrumentos de 
patrimonio concedidos. Por para la concesión de instrumentos de patrimonio 
con condiciones referidas al mercado, la entidad los bienes o servicios 
recibidos de contraparte que satisfagan resto condiciones la 
irrevocabilidad de la concesión (por ejemplo, los servicios recibidos un 
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empleado Que permanezca en activo durante el periodo requerido), 
independientemente de que se cumpla la condición de mercado. 

Tratamiento de las condiciones distintas a las de irrevocabilidad de la 
concesión 

21A 	 De forma similar, una entidad tendrá en cuenta, al estimar el. valor razonable de 
los instrumentos de patrimonio concedidos, todas las condiciones distintas a las 
de irrevocabilidad de los mismos. Por ello, en los casos de concesión de 
instrumentos de patrimonio con condiciones distintas a las de irrevocabilidad, la 
entidad reconocerá los bienes o servicios recibidos de una contraparte que 
satisfaga todas las condiciones para la irrevocabilidad que no se refieran al 
mercado (por ejemplo, las que tienen relación con los servicios recibidos de un 
empleado que permanezca en servicio durante el periodo requerido), 
independientemente de que se cumplan dichas condiciones distintas a las de 
irrevocabilidad. 

Tratamiento de un componente de renovación 

22 	 En las opciones que tengan un componente de renovación, éste no se tendrá en 
cuenta al estimar el valor razonable de las opciones concedidas, en la fecha de 
medición. En cambio, una opción de renovación se contabilizará como una nueva 
opción concedida, siempre que se conceda posteriormente, y en ese mismo 
momento. 

Después de la fecha de irrevocabilidad de la concesión 

23 	 Una vez que haya reconocido los bienes y servicios recibidos, de acuerdo con los 
párrafos 10 a 22, así como el correspondiente incremento en el patrimonio, la 
entidad no realizará ajustes adicionales al patrimonio tras la fecha de 
irrevocabilidad de la concesión. Por ejemplo, la entidad no revertirá 
posteriormente el importe reconocido por los servicios recibidos de un empleado, 
si los instrumentos de patrimonio cuyos derechos ha consolidado son objeto de 
revocación o, en el caso de las opciones sobre acciones, si· las opciones no se 
llegan a ejercitar. Sin embargo, este requerimiento no impide que la entidad 
reconozca una transferencia dentro del patrimonio, es decir, una transferencia 
desde un componente de patrimonio a otro. 

Cuando el valor razonable de los instrumentos de patrimonio no puede 
estimarse con fiabilidad 

24 	 Los requerimientos contenidos en los párrafos 16 a 23 se aplicarán cuando la 
entidad esté obligada a medir una transacción con pagos basados en acciones, 
por referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 
En ocasiones excepcionales, la entidad podría ser incapaz de estimar con 
fiabilidad el valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos en la 
fecha de medición, de acuerdo con los requerimientos de los párrafos 16 a 22. 
Sólo en estas ocasiones excepcionales, la entidad: 

(a) 	 Medirá inicialmente los instrumentos de patrimonio por su valor intrínseco, 
en la fecha en la que la entidad obtenga los bienes o la contraparte preste 
los servicios, y posteriormente, al f;nal de cada periodo sobre el que se 
informa y en la fecha de la liquidación definitiva, reconociendo los cambios 
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de dicho valor intrínseco en el resultado del periodo. En una concesión 
opciones sobre acciones, el acuerdo con pagos basados en acciones se 
liquidará finalmente cuando se las opciones, se pierdan (por 
ejemplo, por producirse la baja en el empleo) o caduquen (por ejemplo, 
término de la vida de la opción). 

(b) 	 Reconocerá los bienes o basándose en número 
instrumentos de patrimonio que se consoliden o (cuando sea 
aplicable) sean finalmente aplicar este requerimiento a 

sobre acciones, por entidad reconocerá los o 
recibidos durante 	 para la irrevocabilidad 

concesión, si los hubiere, de 	 párrafos 14 y 15, excepto 
los requerimientos contenidos en apartado (b) del párrafo 15 

relativos a las condiciones al mercado no serán aplicables. 
impor:te reconocido de los y 'recibidos durante el periodo 

la irrevocabilidad de la concesión se basará en el número de opciones 
sobre acciones que se espera sean consolidadas. La entidad revisará esa 
estimación, si fuera necesario, informaciones posteriores indicasen 
que el número de opciones que se espera que consoliden 
difiere de las estimaciones fecha de irrevocabilidad de la 
concesión, la entidad la para que seó igual al número 
de instrumentos de patrimonio finalmente queden consolidados. 
la fecha de vencimiento consolidar, la entidad 

o recibidos si las opciones 
son posteriormente o caducan al término de su vida. 

entidad aplica el párrafo 24, no 	 aplique los párrafos a 
puesto que cualquier modificación de y condiciones sobre los que 

los instrumentos patrimonio fueron concedidos tenida en cuenta al aplicar 
el método del valor intrínseco establecido en 24. Sin embargo, cuando 
la entidad liquide una concesión de instrumentos patrimonio a los que se ha 
aplicado párrafo 24: 

(a) 	 la liquidación tuviese lugar durante para la irrevocabilidad de 
la concesión, la entidad contabilizará liquidación como una aceleración 

la irrevocabilidad de la y, por ello, reconocerá 
inmediatamente el importe que, en otro se hubiera reconocido por 
los servicios recibidos a lo largo del irrevocabilidad de la 
concesión que reste. 

(b) pago realizado en la liquidación se contabilizará como una 
de instrumentos de patrimonio, es como una deducción 

p3trimonio, salvo, y en la medida en que, pago exceda del valor 
intrínseco de los instrumentos de patrimonio, valorados en la fecha de 
recompra. Cualquier exceso se como un gasto. 

Modificaciones en los plazos y condiciones de concesión de los 
instrumentos de patrimonio, incluyendo 	 y las 
liquidaciones 

entidad podría modificar los plazos y condiciones en que los instrumentos 
fueron concedidos. Por ejemplo, podría reducir precio de ejercicio 

concedidas a los empleados volver a determinar el 
opciones), lo que aumentará valor opciones. Los 
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requerimientos de los párrafos 27 a 29 para contabilizar los efectos de las 
modificaciones se refieren al contexto de las transacciones con pagos basados 
en acciones con los empleados. No obstante, esos requerimientos serán también 
de aplicación a transacciones con pagos basados en acciones con sujetos 
distintos de los empleados que se valoren por referencia al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio concedidos. En este último caso, las referencias que 
figuran en los párrafos 27 a 29 relativas a la fecha de concesión se deberán referir, 
en su lugar, a la fecha en que la entidad obtenga los bienes o la contraparte preste 
los servicios. 

27 	 La entidad reconocerá, como mínimo, los servicios recibidos medidos por su valor 
razonable en la fecha de concesión de los instrumentos de patrimonio otorgados, 
a menos que ta~es instrumentos de patrimonio no queden consolidados por no 
cumplir alguna condición necesaria para la irrevocabilidad de la concesión 
(distinta de una condición de mercado) que fuera impuesta en la fecha de 
concesión. Esto se aplicará independientemente de cualquier modificación de los 
plazos y condiciones en que los instrumentos de patrimonio fueron otorgados, o 
de una cancelación o liquidación referentes a esa concesión de instrumentos de 
patrimonio. Además, la entidad reconocerá los efectos de las modificaciones que 
aumenten el total del valor razonable de los acuerdos con pagos basados en 
acciones o bien sean, de alguna otra forma, beneficiosos para el empleado. En el 
Apéndice B se dan guías sobre la aplicación de este requerimiento. 

28 	 Si se cancela o liquida una concesión de instrumentos de patrimonio durante el 
periodo para la irrevocabilidad de dicha concesión (por causa distinta de una 
cancelación derivada de falta de cumplimiento de las condiciones para la 
irrevocabilidad de la concesión): 

(a) 	 La entidad contabilizará la cancelación o la liquidación como una 
aceleración de la irrevocabilidad de la concesión , y por ello reconocerá 
inmediatamente el importe que, en otro caso, habría reconocido por los 
servicios recibidos a lo largo del periodo de irrevocabilidad de la concesión 
restante. 

(b) 	 Cualquier pago hecho al empleado para la cancelación o liquidación de la 
concesión se contabilizará como la recompra de una participación en el 
patrimonio, es decir, como una deducción del patrimonio, salvo, y en la 
medida en que, los pagos excedan al valor razonable de los instrumentos 
concedidos, medido en la fecha de recompra. Cualquier exceso se 
reconocerá como un gasto. Sin embargo, si el acuerdo con pagos basados 
en . acciones incluía componentes de pasivo, la entidad medirá 
nuevamente el valor razonable del pasivo a la fecha de la cancelación o 
liquidación. Cualquier pago realizado para liquidar el componente de 
pasivo se contabilizará como una extinción de dicho pasivo. 

(c) 	 Si se concediesen nuevos instrumentos de patrimonio a los empleados y, 
en la fecha de su concesión, la entidad identificase los nuevos 
instrumentos de patrimonio concedidos como instrumentos de patrimonio 
sustitutivos · de los instrumentos de patrimonio cancelados, la entidad 
contabilizará la concesión de los instrumentos de patrimonio sustitutivos 
como si se tratara de una modificación en la concesión original de los 
instrumentos de patrimonio, de acuerdo con el párrafo 27 y las guías del 
Apéndice B. El incremento en el valor razonable concedido será la 
diferencia entre el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
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sustituidos y el valor razonable neto de los instrumentos de patrimonio 
cancelados, en la fecha en la que se conceda la sustitución. El valor 
razonable neto de los instrumentos de patrimonio cancelados será su valor 
razonable, inmediatamente antes de la cancelación, menos el importe de 
cualquier pago realizado a los empleados en el momento de la cancelación 
de dichos instrumentos, que se contabilizará como una deducción del 
patrimonio, de acuerdo con el apartado (b) anterior. Si la entidad no 
identificase los nuevos instrumentos de patrimonio concedidos como 
instrumentos de patrimonio sustitutivos de los instrumentos de patrimonio 
cancelados, contabiliz~rá esos nuevos instrumentos de patrimonio como 
una nueva concesión. 

28A . 	 Si una entidad o la contraparte pueden elegir si cumplir o no una condición distinta 
a las de irrevocabilidad de la concesión, durante el periodo de consolidación de la 
misma, la entidad tratará la falta de cumplimiento de dicha condición, ya sea por 
la entidad o la contraparte, como una cancelación. 

Si la entidad recomprase instrumentos de patrimonio ya consolidados, el pago 
realizado a los empleados se contabilizará como una deducción del patrimonio, 
salvo, y en la medida en que, el pago exceda del valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio recomprados, medido en la fecha de recompra . 
Cualquier exceso se reconocerá como un gasto. 

Transacciones con pagos basados en acciones liquidadas en efecUvo 

30 	 Para las transacciones con pagos basados en acciones liquidadas en 
efectivo, la entidad medirá los bienes o servicios adquiridos y el pasivo en 
el que haya incurrido, al valor razonable del pasivo. Hasta que el pasivo se 
liquide, la entidad volverá a medir el valor razonable del pasivo al final de 
cada periodo sobre el que se informa, así como en la fecha de liquidación, 
reconociendo cualquier cambio en el valor razonable en el resultado del 
periodo. 

31 	 Por ejemplo, la entidad podría conceder a los empleados derechos sobre la 
revaluación de las acciones como parte de su remuneración, por lo cual los 
empleados adquirirán el derecho a un pago futuro de efectivo (más que el derecho 
a un instrumento de patrimonio), que se basará en el incremento del precio de la 
acción de la entidad a partir de un determinado nivel, a lo largo de un periodo de 
tiempo determinado. O bien, la entidad podría conceder a sus empleados el 
derecho a recibir un pago de efectivo futuro, mediante la concesión de un derecho 
sobre acciones (incluyendo acciones a emitir al ejercitar las opciones sobre 
acciones) que sean canjeables por efectivo, ya sea de manera obligatoria (por 
ejemplo, al cese del empleo) o a elección del empleado. 

32 	 La entidad reconocerá los servicios recibidos, y el pasivo a pagar por tales 
servicios, a medida que los empleados presten el servicio. Por ejemplo, algunos 
derechos sobre la revaluación de acciones se consolidan inmediatamente y, por 
ello, los empleados no están obligados a completar un determinado periodo de 
servicio para tener derecho al pago en efectivo. A falta de evidencia en contrario, 
la entidad presumirá que ha recibido de los empleados los servicios por los que 
les han sido concedidos derechos sobre la revaluación de iaslcciones. Así, la 
entidad reconocerá inmediatamente tanto los servicios recibidos como el pasivo 
derivado de su obligación de pago. Si los derechos sobre la revaluación de 
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acciones no fuesen consolidados hasta que los empleados hayan completado un 
determinado periodo de servicio, la entidad reconocerá los servicios recibidos, y 
el pasivo derivado de la obligación de pago, a medida los empleados presten 
sus servicios durante el periodo tiempo correspondiente. 

pasivo se medirá, tanto inicialmente como al final cada periodo sobre el que 
se informe, hasta su liquidación, al valor razonable de los sobre 
revaluación acciones, mediante la aplicación un modelo valoración 

opciones, teniendo en cuenta los y condiciones de concesión de los 
citados derechos, y en la medida en que empleados hayan prestado sus 
servicios hasta la fecha. 

Transacciones con pagos basados en acciones, que dan alternativas 

34 	 En las transacciones con pagos basados en acciones en las que los 
términos acuerdo proporcionen a la entidad, o a la contraparte, la opción 
de que la entidad liquide la transacción en efectivo (u otros activos) o 
mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, la entidad contabilizará 
esa transacción, o sus componentes, como una transacción con pagos 
basados en acciones que se va a liquidar en efectivo y en la medida en 
que, la entidad hubiese incurrido en un pasivo para liquidar en efectivo u 
otros activos, o como una transacción con pagos basados en acciones que 
se va a liquidar con instrumentos de patrimonio siempre, y en medida en 
que, no haya incurrido en ese pasivo. 

Transacciones con pagos basados en acciones en las que los términos del 
acuerdo proporcionan a la contraparte la elección del medio de liquidación 

35 la entidad ha concedido a la contraparte derecho a elegir si una transacción 
con pagos basados en va a ser liquidada 'en efectiv058 o mediante la 
emisión de instrumentos de patrimonio, entonces la entidad habrá concedido un 
instrumento financiero compuesto, que incluye un componente deuda 
el derecho la contraparte a exigir pago en efectivo) y un componente de 
patrimonio decir, el de la contraparte para solicitar la liquidación 
se realice mediante instrumentos de patrimonio en lugar de hacerlo en efectivo). 
En transacciones con distintos los empleados, en las que el valor 
razonable de los o servicIos recibidos se determine directamente, la 
entidad medirá el componente patrimonio del instrumento financiero 
compuesto como la diferencia entre valor razonable de los o servicios 
recibidos y valor razonable del componente de deuda, en la fecha en la que 

o servicios se reciban. 

En transacciones, incluyendo las transacciones con los empleados, la 
entidad determinará valor razonable del instrumento compuesto en 

fecha medición, teniendo en cuenta los y condiciones en los que 
fueran concedidos los derechos a recibir efectivo o los instrumentos de patrimonio. 

37 aplicar el párrafo 36, la entidad determinará primero valor razonable del 
componente de deuda, y posteriormente determinará valor razonable del 
componente de patrimonio-teniendo en cuenta que la contraparte debe anular el 

58 En 10$ párrafos 3S a 43. todas tas referendas a gefecUvo~ induyen t9mblén otros activos de la entida(L 
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derecho a recibir efectivo para recibir instrumento de patrimonio. El valor 
razonable del instrumento financiero compuesto es la suma de los valores 
razonables los componentes. Sin embargo, las transacciones con pagos 
basados en acciones en las que la contraparte tiene opción elegir medio 
de liquidación, se estructuran a menudo forma que valor razonable de una 
alternativa de liquidación sea mismo que el la Por ejemplo, 
contraparte podría la opción de recibir opciones sobre acciones o la 
liquidación en efectivo de los derechos de la revaluación de acciones. En estos 
cas,os. el valor razonable del componente de patrimonio nulo y, por el 
valor razonable del instrumento financiero compuesto igual al valor razonable 
del componente deuda. Por contrario, si los valores razonables de 
alternativas liquidación difieren, el valor razonable del componente de 
patrimonio habitualmente será mayor que cero, en cuyo caso el valor razonable 
del instrumento financiero compuesto será mayor el valor razonable del 
componente de deuda. 

38 	 La entidad contabilizará independientemente los bienes o servicios recibidos o 
adquiridos cen relación a cada componente del instrumento financiero compuesto. 
Para componente de deuda, la entidad reconocerá los bienes o servicios 
adquiridos, y un pasivo por obligación de pagar dichos bienes o servicios, a 
medida la contraparte suministra bienes o presta servicios, de acuerdo con 
los requerimientos que se aplican a las transacciones con pagos basados en 
acciones liquidadas en efectivo (párrafos 30 a 33). .el componente 
patrimonio (si existiera), la entidad reconocerá bienes o servicios recibidos, y 
un aumento en el patrimonio, a medida que la contraparte suministre los o 
serviCIOS, acuerdo con requerimientos aplicables a las transacciones con 
pagos basados en acciones que se liquidan en instrumentos de patrimonio 
(párrafos 10 a 29). 

39 	 En fecha liquidación, la entidad volverá a medir pasivo a su valor 
razonable. Si la entidad instrumentos patrimonio para la liquidación, 
en lugar hacerla en efectivo, el pasivo se transferirá al patrimonio, 
como contrapartida por instrumentos de patrimonio emitidos, 

40 	 Si la entidad liquidase la transacción en efectivo, en lugar emitir instrumentos 
de patrimonio, dicho pago se aplicará a liquidar el en su totalidad. Cualquier 
componente de patrimonio reconocido previamente permanecerá dentro del 
mismo. Al elegir recibir efectivo para liquidar la transacción, la contraparte anula 
su derecho a recibir instrumentos patrimonio. Sin embargo, requerimiento 
no impide que la entidad reconozca una transferencia dentro patrimonio, es 
decir, una transferencia desde un componente de patrimonio a otro. 

Transacciones con pagos basados en acciones en que condiciones 
del acuerdo proporcionan a la entidad la opción de elegir el medio de 
liquidación 

41 	 En una transacción con pagos basados en acciones en la que términos 
acuerdo proporcionan a la entidad la posibilidad de elegir si se liquida en 
o mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, entidad determinará si 
tiene una obligación presente liquidar en efectivo, y contabilizará en 
consecuencia. entidad tiene una obligación presente para. líq'Jidar en efectivo 
cuando la decisión de liquidar en instrumentos de patrimonio no tenga carácter o 
fundamento comercial (por ejemplo, porque la entidad tenga legalmente prohibido 
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la emisi(m de acciones), o la entidad tuviera una práctica pasada o una política 
establecida de liquidar en efectivo, o generalmente liquide en efectivo cuando la 
contraparte lo solicite. 

42 	 Si la entidad 'tuviera una obligación presente de liquidar en efectivo, contabilizará 
la transacción de acuerdo con los requerimientos aplicables a las transacciones 
con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo, que figuran en los 
párrafos 30 a 33. 

43 	 Si no existiese esta obligación, la entidad contabilizará la transacción de acuerdo 
con los requerimientos aplicables a las transacciones con pagos basados en 
acciones liquidadas en instrumentos de patrimonio, que figuran en los párrafos 10 
a 29. En el momento de la liquidación: 

(a) 	 Si la entidad eligiese liquidar en efectivo, el pago en efectivo se registrará 
como una recompra de una participación en el patrimonio, es decir, como 
una deducción del importe del patrimonio, excepto por lo señalado en el 
párrafo (c) siguiente. 

(b) 	 Si la entidad eligiese liquidar mediante la emisión de instrumentos de 
patrimonio, no se requieren otras contabilizaciones (distintas de la 
transferencia de un componente de patrimonio a otro, si fuera necesario), 
excepto por lo señalado en el párrafo (c) siguiente. 

(c) 	 Si la entidad eligiese la alternativa de liquidación por el mayor valor 
razonable, en la fecha de liquidación, la entidad reconocerá un gasto 
adicional por el exceso de valor entregado, esto es, la diferencia entre el 
efectivo pagado y el valor razonable de los instrumentos de patrimonio que 
hubiera tenido que emitir, o la diferencia entre el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio emitidos y el importe de efectivo que en otro 
caso habría tenido que pagar, según lo que resulte aplicable. 

Transacciones con pagos basados en acciones entre entidades del grupo 
(modificaciones de 2009) 

43A 	 Para transacciones con pagos basados en acciones entre entidades del grupo, la 
entidad ql,Je recibe los bienes o servicios medirá éstos en sus estados financieros 
separados o individuales, como una transacción con pagos bas~dos en acciones 
liquidada mediante instrumentos de patrimonio o como una transacción con pagos 
basados en acciones liquidada mediante efectivo, evaluando: 

(a) 	 la naturaleza de los incentivos concedidos, y 

(b) 	 sus propios derechos y obligaciones. 

El importe reconocido por la entidad que recibe los bienes o servicios puede diferir 
del importe reconocido por el grupo consolidado o por otra entidad del grupo que 
liquida la transacción con pagos basados en acciones. 

438 	 La entidad que recibe los bienes o servicios medirá los bienes o servicios recibidos 
como una transacción con pagos basados en acciones liquidadas mediante 
instrumentos de patrimonio cuando: 

(a) 	 los incentivos concedidos sean sus instrumentos de patrimonio propio, o 

(b) 	 la entidad no tenga obligación de liquidar la transacción con pagos 
basados en acciones. 
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Con posterioridad, la entidad medirá nuevamente transacción con pagos 
basados en acciones liquidadas mediante instrumentos de patrimonio solo por los 
cambios en las condiciones para irrevocabilidad de la concesión distintas de 
referidas mercado de acuerdo con los párrafos 19 a . En el resto de 
circunstancias, la entidad que recibe los bienes o servicios medirá los bienes o 
servicios recibidos como una transacción con pagos basados en acciones 
liquidadas en efectivo. 

43C 	 Cuando otra entidad del grupo reciba los bienes o servicios, la entidad que liquida 
la transacción con pagos basados en acciones reconocerá transacción como 
una transacción con pagos basados en acciones liquidada mediante instrumentos 
de patrimonio solo si se liquida con instrumentos patrimonio propio la 
entidad. En otro caso, transacción se reconocerá como una transacción con 
pagos basados en acciones liquidadas en efectivo. 

430 	 Algunas transacciones del grupo conllevan acuerdos de reembolso que requieren 
que una entidad del grupo pague a otra entidad grupo por la aportación de los 
pagos en acciones a los proveedores de los bienes o servicios. En estos 
casos, entidad que recibe bienes o contabilizará la transacción con 
pagos basados en de acuerdo con el párrafo 438 sin importar los 
acuerdos de reembolso intragrupo. 

Información a 

44 	 Una entidad revelará información que permita a los usuarios de los estados 
financieros comprender la naturaleza y alcance de los acuerdos con pagos 
basados en acciones que se hayan producido a lo largo del periodo. 

45 que tenga efecto el contenido párrafo 44, la entidad revelará al menos lo 
siguiente: 

(a) 	 Una descripción de cada tipo de acuerdo con pagos basados en acciones 
que haya existido a lo largo del periodo, incluyendo los plazos y 
condiciones generales cada acuerdo, tales como requerimientos para 
la consolidación de los derechos, el plazo máximo de las opciones 
emitidas y el método de liquidación (por ejemplo, en efectivo o en 

instrumentos de patrimonio). Una entidad cuyos tipos de acuerdos con 
pagos basados en acciones sean básicamente similares puede agrupar 
esta información, a menos que fuera necesario presentar información 
independiente cada uno de los acuerdos para cumplir principio 
establecido en el párrafo 

(b) 	 El número y promedio ponderado de precios ejercicio de 
opciones sobre acciones para cada uno de los siguientes grupos de 
opciones: 

(i) 	 existentes al comienzo del periodo; 

(ii) concedidas durante periodo; 


(iH) anuladas durante periodo; 


(iv) 	 ejercitadas durante el periodo; 

(v) 	 que hayan caducado a lo largo periodo; 

(vi) 	 existentes al final periodo; y 
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(vii) 	 susceptibles ejercicio al final del periodo. 

(c) 	 Para las opciones sobre acciones ejercitadas durante periodo, el precio 
promedio ponderado las acciones en la de ejercicio. Si las 
opciones hubieran sido ejercitadas de manera regular a lo largo del 
periodo, entonces entidad podría revelar el precio promedio ponderado 
de la acción durante periodo. 

(d) 	 Para las opciones existentes final del periodo, el rango de precios de 
ejercicio y el promedio ponderado de la vida contractual restante. Si 
rango total de precios de ejercicio fuera amplio, las opciones existentes 
se dividirán en rangos sean significativos para evaluar nl.Jmero de 
acciones y los momentos en los que las acciones adicionales podrían ser 
emitidas, como efectivo que podría ser recibido como consecuencia 
del ejercicio esas opciones. 

Una entidad revelará información que permita a los usuarios de los estados 
financieros comprender cómo se ha determinado, durante el periodo, el 
valor razonable de los bienes o servicios recibidos, o el valor razonable de 
los instrumentos de patrimonio concedidos. 

Si la entidad ha determinado forma indirecta valor razonable de los bienes o 
servicios recibidos como contrapartida los instrumentos de patrimonio de 
entidad, por. al valor razonable de instrumentos patrimonio 
concedidos, para cumplir con el contenido del párrafo 46, la entidad revelará al 
menos la siguiente información: 

(a) 	 para opciones sobre acciones concedidas durante periodo, el valor 
razonable promedio ponderado estas opciones a la fecha de medición, 

como información sobre cómo se ha determinado el.valor razonable, 
incluyendo: 

(i) 	 el modelo de valoración de opciones usado y datos de entrada 
utilizados en dicho modelo, incluyendo el precio promedio 
ponderado de acción, el ejercicio, la volatilidad 
esperada, la vida de la opción, los dividendos esperados, la tasa 
de interés libre de riesgo y otros datos de entrada del modelo, 
donde se incluirá el método empleado y las suposiciones 
para incorporar los posibles efectos del ejercicio anticipado de 
opciones; 

(ii) 	 cómo se ha determinado la volatilidad esperada, incluyendo una 
explicación de la medida en que la volatilidad se basa en la 
volatilidad histórica; y 

(iii) 	 cómo se han incorporado, en su caso, otras características de 
opción concedida en determinación valor razonable, 
como algunas condiciones referidas al mercado. 

(b) 	 para otros instrumentos patrimonio concedidos durante periodo (esto 
es, los sean distintos opciones sobre el número y valor 
razonable promedio ponderado de esos instrumentos en fecha 
medición, como información acerca de cómo se ha determinado 
valor razonable, incluyendo: 

(i) 	 valor razonable no se hubiese determinado la base de 
un precio de mercado observable, la forma concreta de calcularlo; 
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si se han incorporado, y cómo, en su caso, los dividendos 
esperados al a la determinación del valor razonable; y 

(iii) 	 si se ha incorporado, y cómo, en su caso, cualquier otra 
característica los instrumentos de patrimonio concedidos que se 
incluyera en la determinación del valor razonable. 

(c) 	 los acuerdos con pagos basados en acciones que se modificaron a 
lo largo del periodo: 

(i) 	 una explicación esas modificaciones; 

(ii) 	 el valor incremental concedido (como resultado de esas 
modificaciones); y 

(iii) 	 información sobre cómo se midió el valor razonable incremental 
concedido, manera coherente con los requerimientos 
establecidos en los apartados (a) y (b) anteriores, cuando ello sea 
aplicable. 

48 entidad hubiera medido directamente el valor de los o 
recibidos durante revelará se calculado ese valor 

por ejemplo, valor razonable se hubiera determinado utilizando 
precio mercado para esos o servicios. 

49 	 Si la entidad hubiese refutado presunción contenida en párrafo 13, 
ese y dará una explicación de por qué dicha presunción fue refutada. 

50 	 Una entidad revelará información que permita a los usuarios de los 
financieros comprender el de las transacciones con pagos basados 
en acciones sobre el resultado la entidad durante periodo, así como 
sobre su financiera. 

Para efecto el contenido párrafo 50, la entidad al menos lo 
siguiente: 

(a) total reconocido durante el periodo procedente transacciones 
con pagos basados en en las que los bienes o servicios recibidos 
no cumplían las condiciones su reconocimiento como activos y, por 
tanto, fueron reconocidos inmediatamente como un incluyendo 
información por separado la porción del total de los procedentes 
de transacciones que se contabilizado como con pagos 

en acciones se liquidan en instrumentos patrimonio; 

(b) pasivos procedentes transacciones con IJQ\'~Vi;> basados en 

(i) importe total en libros final del periodo; y 

(ji) valor intrínseco total de los pasivos al final periodo para los 
que los derechos la contraparte a recibir efectivo u otros activos 
se han consolidado al final del período (por derechos 
consolidados sobre la revaluación de acciones). 

Si a revelar NIIF no cumpliera los principios 
contenidos en los párrafos 44, 46 Y 50, entidad revelará tanta información 
adicional como sea necesaria para cumplir con ellos. 
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53 En las transacciones con basados en acciones liquidadas en instrumentos 
patrimonio, la entidad aplicará esta NIIF a concesiones de acciones, 

opciones sobre acciones u otros instrumentos patrimonio que fueran 
concedidos con posterioridad al 7 de noviembre de 2002 y todavía no hubieran 
consolidado los derechos correspondientes en la fecha de entrada en vigor de 
esta NI 

54 aconseja, pero no se obliga, a la entidad a aplicar NIIF a otras 
concesiones de instrumentos de patrimonio si la entidad ha revetado 
públicamente el valor razonable de dichos instrumentos de patrimonio, 
determinado en su fecha medición. 

55 Para las concesiones de instrumentos patrimonio a las se aplique 
NIIF, la entidad reexpresará información comparativa y, cuando sea aplicable, 
ajustará el saldo inicial las ganancias (pérdidas) acumuladas del periodo más 
antiguo para que se presente información. 

56 Para todas las concesiones de instrumentos patrimonio a las que la NIIF no 
haya sido aplicada (por ejemplo, instrumentos de patrimonio concedidos en o 
antes 7 de noviembre 2002), la entidad en todo caso, revelar la 
información requerida en los párrafos 44 y 45. 

después que la NIIF entre en vigor, la entidad modificase los o 
condiciones una concesión de instrumentos de patrimonio a la no se ha 
aplicado esta NIIF, deberá, en todo caso, aplicar los párrafos a 29 para 
contabilizar cualquier modificación. 

58 los pasivos surgidos de transacciones con pagos basados en acciones 
existentes en la fecha la entrada en vigor de esta NIIF, la entidad aplicará la 
NIIF retroactivamente. estos pasivos, la entidad reexpresará información 
comparativa, incluyendo el ajuste en saldo inicial de las ganancias (pérdidas) 
acumuladas del periodo más antiguo para el que se presente información, en el 
cual la información haya sido reexpresada, excepto cuando entidad no esté 
obligada a reexpresar la información comparativa, en medida la información 
se refiera a un periodo o una fecha que sea anterior al 7 de noviembre de 

59 Se aconseja, pero no se obliga, a la entidad, a aplicar de forma retroactiva la NIIF 
a otros pasivos surgidos transacciones con basados en acciones, por 
ejemplo, a los pasivos que fueran liquidados durante un periodo para que se 
presente información comparativa. 

60 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero 2005. aconseja su aplicación anticipada. Si entidad aplicase 
la NIIF para un periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, revelará este 
hecho. 

61 NIIF 3 (revisada en 2008) y el documento a las NI/F, emitido en abril 
de 2009, modificaron el párrafo Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Se permite su 
aplicación anticipada. una entidad aplicase NIIF 3 (revisada en 2008) a un 
periodo anterior, las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 
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62 aplicará modificaciones forma retroactiva, en los 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero 2009: 

(a) 	 requerimiento párrafo 21A con respecto al tratamiento de 
condiciones distintas a las de irrevocabilidad la concesión; 

(b) 	 las definiciones de "irrevocabilidad" y "condiciones 
irrevocabilidad dela concesión" del Apéndice A; 

(c) 	 las modificaciones párrafos y con respecto a 
cancelaciones. 

una entidad estas modificaciones permite su aplicación 
en un periodo que I"n''Yl,,,,.n con anterioridad al1 de enero de 2009, revelará este 

63 entidad aplicará las siguientes modificaciones realizadas mediante 
Transacciones con Pagos en Acciones Liquidadas en Efectivo del Grupo 
emitido en junio de 2009 retroactivamente, sujetas a disposiciones transitorias 
incluidas en los párrafos a acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores periodos anuales 
comiencen a partir del 1 enero de 2010: 

(a) 	 la modificación la supresión del párrafo 3, y la incorporación 
de los párrafos 3A y a 430 y de los párrafos 847, 850, 854, 
a y 860 del Apéndice 8 en lo que a la contabilización 
transacciones entre entidades del grupo. 

(b) definiciones del Apéndice A siguientes términos: 

• 	 transacción con pagos basados en liquidadas en efectivo, 

• 	 transacción con pagos basados en liquidada 
instrumentos patrimonio, 

• 	 acuerdo con basados en y 

la información necesaria la aplicación retroactiva no está disponible, la 
reflejará en sus financieros separados o individuales los importes 

anteriormente reconocidos en estados financieros consolidados del grupo. 
su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase modificaciones a un 

ejercicio que comience 1 de enero de 2010, este hecho. 

63A La N 1I F 10 Estados Financieros Consolidados y la N 11 F 11, emitidas en mayo 
1! modificaron el párrafo 5 y el Apéndice A. entidad aplicará esas 

modificaciones cuando aplique NI 10 Y NI 11. 

638 documento Mejoras a NI/F, Ciclo emitido en diciembre 
1 modificó los 15 y 19. En el Apéndice A, se modificaron 

noirlnl."'I/",\I'OC! de "condiciones para la irrevocabilidad de la concesión" y 
"condición de mercado", y se añadieron las definiciones de "condición 

rendimiento" y "condición . Una entidad de forma prospectiva 
esa modificación a las transacciones con pagos en acciones para 

la fecha de concesión sea a partir del 1 2014. Se permite su 
aplicación anticipada. una entidad aplicase la en un periodo 

con anterioridad, ese hecho. 

• basados en 
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64 documento Transacciones con Pagos Basados en Acciones Liquidadas en 
Grupo, emitido en junio de 2009, sustituyó a la CINIIF 8 Alcance de 

la NI/F 2 Y a la CINIIF 11 NIIF 2-Transacciones con Acciones Propias y del 
Grupo. modificaciones realizadas por ese documento incorporaron los 

anteriores establecidos en las CINIIF 8 y CINIIF 11 forma 

(a) 	 se modificó párrafo 2 y añadió el párrafo 
de las transacciones en 

forma especifica algunos o r"... ,n""", o servicios 
requerimientos entraron en los periodos anuales 

con comienzo a partir del 1 de mayo de 

(b) 	 se añadieron los párrafos B46, B48, a 

B con respecto a la contabilización 


del grupo. Esos requerimientos entraron en vigor 
periodos anuales con comienzo a partir de! 1 de marzo de 

se aplicaron retroactivamente de con los 
requerimientos de la N!C 8, sujetos a las disposiciones la NIIF 2. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NI/F. 

acuerdo con 
pagos basados en 
acciones 

componente de 
renovación 

condición de 
mercado 

Un acuerdo entre la entidad (u otra entidad del grup059 o 
cualquier accionista de cualquier entidad del grupo) y un 
tercero (incluyendo un empleado) que otorga el derecho al 
tercero a recibir 

(a) 	 efectivo u otros activos de la entidad por importes que 
están basados en el precio (o valor) de instrumentos 
de patrimonio (incluyendo acciones u opciones 
sobre acciones) de la entidad o de otra entidad del 
grupo, o 

(b) 	 instrumentos de patrimonio (incluyendo acciones u 
opciones sobre acciones) de la entidad o de otra 
entidad del grupo, 

siempre que se cumplan las condiciones para la 
irrevocabilidad de la concesión, si las hubiera. 

Una cualidad que da lugar a una concesión automática de 
opciones sobre acciones adicionales, cuando el tenedor de 
la opción ejercita opciones previamente concedidas utilizando 
las acciones de la entidad, en lugar de efectivo, para 
satisfacer el precio de ejercicio. 

Una condición de rendimiento de la que depende el precio 
de ejercicio, la irrevocabilidad o la posibilidad de ejercicio de 
un instrumento de patrimonio, que está relacionada con el 
precio (o valor) de mercado de los instrumentos de 
patrimonio de la entidad (o de los instrumentos de 
patrimonio de otra entidad en el mismo grupo), tal como: 

(a) 	 que se alcance un determinado precio de la acción o 
un determinado importe de valor intrínseco de una 
opción sobre acciones; o 

(b) 	 que se consiga un determinado objetivo basado en el 
precio (o valor) de mercado de los instrumentos de 
patrimonio de la entidad (o de los instrumentos de 
patrimonio de otra entidad del mismo grupo) en relación 
a un índice de precios de mercado de instrumentos de 
patrimonio de otras entidades. 

Una condición de mercado requiere que la contraparte 
complete un periodo especificado de servicio (es decir, una 
condición de servicio); el requerimiento relativo al servicio 
puede ser explícito o implícito. 

Un -grupo' se denne en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados Financieros Consolld8dO~ como una "controladora y su, subsk1iarias' desde la pen;pediva de la entidad controladora uHima que in'orma. 
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condición de 
rendimiento 

Una condición necesaria para la irrevocabilidad de la 
concesión que requiere que: 

(a) la contraparte complete un .periodo especificado de 
servicio (es una condición de servicio); 
requerimiento relativo al servicio puede ser explícito o 
implícito; y 

(b) se cumpla un objetivo, u objetivos, rendimiento 
especificado mientras la contraparte nro,C!~<:> el 
requerido en (a). 

El periodo para lograr objetivo, u objetivos, de rendimiento: 

(a) no se extenderá 
servicio; y 

más allá del final del periodo de 

(b) puede comenzar antes del periodo de servicio con la 
condición de que la fecha de comienzo del objetivo 
rendimiento no sea sustancialmente anterior 
comienzo del periodo de servicio. 

Un objetivo de rendimiento se define por referencia a: 

(a) las operaciones (o actividades) propias la entidad, o 
las operaciones o actividades otra entidad del 
mismo grupo (es decir, una condición no referida 
mercado); o 

(b) el precio (o valor) de los instrumentos patrimonio 
de la entidad o los instrumentos de patrimonio otra 
entidad del mismo grupo (incluyendo acciones y 
opciones sobre acciones) (es decir, una condición 

mercado). 

Un objetivo de rendimiento puede relacionarse con 
rendimiento la entidad en su totalidad o con alguna parte 
de entidad (o parte grupo), tal como una división o un 
empleado individual. 

condición de 
servicio 

Una condición necesaria para la irrevocabilidad la 
concesión que requiere una contraparte complete un 
periodo especificado de servicio durante el cual se 
proporcionan los servicios a la entidad. la contraparte, 
independientemente la razón, deja proporcionar el 
servicio durante el periodo necesario para la 
irrevocabilidad la concesión, no cumple la condición. 
Una condición de servicio no requiere que se cumpla un 
objetivo de rendimiento. 

condiciones para 
la irrevocabilidad 
de la concesión 

Son condiciones determinan si la entidad recibe 
servicios que dan derecho a la otra parte a recibir efectivo, 
otros activos o instrumentos de patrimonio de la entidad en 
un acuerdo de pagos basados en acciones. Las 
condiciones para la irrevocabilidad de la concesión son 
condiciones de servicio o condiciones de rendimiento. 
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empleados y 
terceros que 
prestan servicios 
similares 

fecha de 
concesión 

fecha de medición 

instrumento de 
patrimonio 

instrumento de 
patrimonio 
concedido 

Individuos que prestan servicios personales a la entidad en 
una de las siguientes situaciones (a) los individuos tienen la 
consideración de a efectos o (b) 

individuos para la entidad bajo su dirección de la 
misma forma que quienes tienen la consideración de 
empleados a efectos legales o fiscales, o (c) los servicios 
prestados son similares a los que prestan los empleados. El 
término incluye, por ejemplo, al personal de la gerencia, es 

las personas tienen autoridad y responsabilidad en 
tareas de planificación, dirección y control actividades 

la entidad, incluyendo los miembros no del 
de administración. 

fecha en que la entidad y un tercero (incluyendo en este 
término a los empleados) alcanzan un acuerdo de pagos 
basados en acciones, que se produce cuando la entidad y la 
contraparte llegan a un entendimiento compartido sobre los 
plazos y condiciones del acuerdo. En la fecha concesión, 
la entidad confiere a la contraparte el derecho a recibir 
01''::>'''1''"\11"\ otros activos, o instrumentos de patrimonio de la 
misma, sujeto al cumplimiento, en su determinadas 
condiciones para irrevocabilidad de la concesión. Si 
ese acuerdo está a un proceso de aprobación (por 
ejemplo, por los accionistas) la fecha de concesión es aquélla 
en la que se obtiene la aprobación. 

fecha en la que se a efectos de NIIF, valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 

transacciones con los empleados y que 
prestan servicios la fecha de es 

conceslon. transacciones con sujetos 
distintos de los empleados (y terceros que servicIos 
similares), la fecha de medición es aquélla en la que la 
entidad obtiene los o la contraparte los 
servicios. 

Un contrato que pone de manifiesto un en los 
activos de la entidad, una vez han sido deducidos todos sus 

60 

c.rc,r.."n (condicional o incondicional) a un instrumento de 
patrimonio de la entidad, que ésta lÍa conferido a un tercero, 
en virtud de 'un acuerdo con pagos basados en acciones. 

'El Man;:o Conce{JfuaJ para fa lr1(ormOOM Fíntínclera define un pasivo corno \lna obligaCión presente de la en11dad surgida de sucesos pasad<JS, para CtJy8 liquidación se espera que se produzca una 

salida de la anUdad de recursos qua inootporan beneficios económicos (es dedr. una salida da efedivo u otros acllvo$ de la entidad) 
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irrevocabilidad de 
la concesión 

opción de 
renovación 

opción sobre 
acciones 

periodo para 
irrevocabilidad de 
la concesión 

transacciones con 
pagos basados en 
acciones 

transacción con 
pagos basados en 
acciones liquidada 
mediante 
instrumentos de 
patrimonio 

transacción con 
pagos basados en 
acciones 
liquidadas en 
efectivo 

Consecución del En un acuerdo de pagos 
basados en acciones, un derecho la otra a recibir 
efectivo, otros activos o instrumentos patrimonio de la 
entidad es irrevocable (o se consolida) cuando el derecho de 
la contraparte deja de estar condicionado al cumplimiento de 
cualesquiera condiciones para la irrevocabilidad de la 
concesión. 

Una nueva opción sobre acciones concedida cuando se 
utiliza una acción para satisfacer el precio de ejercicio de una 
opción sobre acciones previa. 

Un contrato que da al tenedor el derecho, pero no la 
obligación, suscribir de la entidad a un precio 
fijo o determinable, durante un periodo especifico tiempo. 

periodo a lo largo del cual tienen ser satisfechas todas 
las condiciones para la irrevocabilidad la concesión 
especificadas en un acuerdo de pagos basados en 
acciones. 

Una transacción en la que la entidad 

(a) 	 recibe o servicios del proveedor dichos 
bienes o servicios (incluyendo un empleado) en un 
acuerdo con pagos basados en acciones, o 

(b) 	 incurre en una obligación de liquidar la transacción con 
el proveedor en un acuerdo' con pagos basados en 
acciones cuando otra entidad grupo reciba esos 
bienes o servicios. 

Una transacción con pagos basados en acciones en la 
que la entidad 

(a) 	 recibe bienes o servicios como contraprestación de sus 
instrumentos de patrimonio propios (incluyendo 
acciones u opciones sobre acciones), o 

(b) 	 bienes o servicios no tiene obligación de 
liquidar la transacción con proveedor. 

Una transacción con pagos basados en acciones en la 
que entidad adquiere o servicios incurriendo en un 
pasivo transferir efectivo u otros activos proveedor de 
esos o servicios por importes que están basados en 
precio (o valor) de instrumentos patrimonio (incluyendo 
acciones u opciones sobre acciones) de la entidad o de 
otra entidad grupo. 
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Información y se 

valor intrínseco 

valor razonable 

diferencia entre valor razonable de que la 
contraparte tiene derecho (condicional o incondicional) a 
suscribir, o que tiene derecho a recibir, y precio 
existiese) que contraparte (o estará) obligada a pagar 
por esas acciones. ejemplo, una opción sobre acciones 
con un de de 15 u.m.,61 sobre una acción con 
un valor razonable de 20 tiene un valor intrínseco de 5 
u.m. 

El importe el que un activo podría ser intercambiado, un 
pasivo liquidado, o un instrumento de patrimonio 
concedido podría ser intercambiado, entre partes 
interesadas y debidamente informadas, en una transacción 
realizada en condiciones de independencia mutua. 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Estimación del valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
concedidos 

B 1 	 En los párrafos B2 a B41 de este apéndice se aborda la medición del valor 
razonable de las acciones y las opciones sobre acciones concedidas, centrándose 
en los plazos y condiciones específicos que son características comunes de una 
concesión de acciones, o de opciones sobre acciones, a los empleados. Por tanto, 
no contiene una discusión exhaustiva. Además, como las cuestiones valorativas 
abordadas a continuación se centran en acciones y opciones sobre acciones 
concedidas a los empleados, se asume que el valor razonable de las acciones o 
de las opciones sobre acciones se mide en la fecha de concesión. Sin embargo, 
muchas de las cuestiones valorativas tratadas a continuación (por ejemplo, la 
determinación de la volatilidad esperada) también se aplicarán en el contexto de 
la estimación del valor razonable de las acciones o de las opciones sobre acciones 
concedidas a terceros distintos de los empleados, en la fecha en la que la entidad 
obtenga los bienes o la contraparte preste los servicios. 

Acciones 

B2 	 Para las acciones concedidas a los empleados, el valor razonable se medirá por 
el precio de mercado de las acciones de la entidad (o a un precio de mercado 
estimado, si las acciones de la entidad no cotizasen en un mercado público) 
ajustadas para tener en cuenta los plazos y condiciones en los que dichas 
acciones hayan sido concedidas (excepto las condiciones para la irrevocabilidad 
de la concesión, que se excluyen de la medición del valor razonable, de acuerdo 
con los párrafos 19 a 21). 

B3 	 Por ejemplo, si el empleado no tuviese derecho a recibir dividendos durante el 
periodo para la irrevocabilidad de la concesión, este factor se tendrá en cuenta en 
la estimación del valor razonable de las acciones concedidas. De forma parecida, 
si las acciones están sujetas a restricciones que afectan a su transmisibilidad con 
posterioridad a la fecha límite de consolidación, ese hecho será tenido en cuenta, 
pero sólo en la medida en que las restricciones posteriores al periodo de 
consolidación del derecho afecten al precio que pagaría un sujeto independiente 
y bien informado. Por ejemplo, si las acciones cotizan activamente en un mercado 
líquido y profundo, las restricciones de transmisibilidad posteriores a la fecha de 
irrevocabilidad de la concesión pueden tener escaso o ningún efecto en el precio 
que el sujeto independiente e informado pagaría por esas acciones. Las 
restricciones a la transferencia, u otras restricciones que existan durante el 
periodo para la irrevocabilidad de la concesión, no se tendrán en cuenta al estimar 
el valor razonable en la fecha de concesión de las acciones, porque esas 
restricciones se derivan de la existencia de condiciones para la irrevocabilidad de 
la concesión, que se contabilizarán de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
19 a 21. 
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Opciones sobre acciones 

B4 	 En muchos casos, no están disponibles los precios de mercado para las opciones 
sobre acciones concedidas a los empleados, ya que dichas opciones están 
sujetas a plazos y condiciones que no se aplican a las opciones cotizadas. Si no 
existieran opciones cotizadas con plazos y condiciones parecidos, el valor 
razonable de las opciones concedidas se estimará aplicando un modelo de 
valoración de opciones. 

B5 	 La entidad tendrá en cuenta, a la hora de seleccionar el modelo de valoración de 
opciones aplicable, los factores que considerarían los partícipes en el mercado 
que estuvieran interesados y debidamente informados. Por ejemplo, muchas 
opciones para los empleados tienen vidas largas, pueden usualmente ejercerse 
durante el periodo que media entre la fecha de irrevocabilidad de la concesión y 
el término de la vida de las opciones, y son a menudo ejercitadas en cuanto existe 
la posibilidad de hacerlo. Estos factores deberían ser considerados al estimar el 
valor razonable en la fecha de concesión de las opciones. Para muchas entidades, 
esto podría suponer la exclusión del uso de la fórmula de Black-Scholes-Merton, 
que no permite la posibilidad de ejercitar antes del término de la vida de la opción, 
y puede no reflejar adecuadamente los efectos de ejercerla antes de lo esperado. 
Tampoco ofrece la posibilidad de que la volatilidad esperada y otros datos de 
entrada del modelo puedan variar a lo largo de la vida de la opción. Sin embargo, 
para las opciones sobre acciones con vidas contractuales relativamente cortas, o 
que deban ser ejercitadas en un periodo corto de tiempo tras la fecha de 
irrevocabilidad de la concesión, los factores y problemas identificados más arriba 
podrían no resultar aplicables. En estos casos, la fórmula de Black-Scholes
Merton puede dar lugar a un valor que es esencialmente el mismo que se deriva 
de un modelo de valoración de opciones más flexible. 

B6 	 Todos los modelos de valoración de opciones tienen en cuenta, como mínimo, los 
siguientes factores: 

(a) 	 el precio de ejercicio de la opción; 

(b) 	 la vida de la opción; 

(c) 	 el precio actual de las acciones subyacentes; 

(d) 	 la volatilidad esperada del precio de la acción; 

(e) 	 los dividendos esperados sobre las acciones (si es adecuado); y 

(f) 	 la tasa de interés libre de riesgo para la vida de la opción. 

B7 	 Si existen otros factores que un sujeto interesado y debidamente informado 
consideraría al establecer el precio, también serán tenidos en cuenta (excepto por 
lo que se refiere a las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión y los 
componentes de renovación, que se excluyen de la medición del valor razonable 
de acuerdo con los párrafos 19 a 22). 

B8 	 Por ejemplo, es normal que una opción sobre acciones concedida a un empleado 
no pueda ser ejercitada durante determinados periodos (por ejemplo, durante el 
periodo para la irrevocabilidad de la concesión o durante determinados periodos 
especificados por el regulador del mercado financiero). Este factor será tenido en 
cuenta si en el modelo de valoración de opciones aplicado se asume en otro caso 
que la opción podría ser ejercitada en cualquier momento durante su vida. Sin 
embargo, si la entidad emplea un modelo de valoración de opciones donde evalúa 
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las que pueden ejercitarse sólo al término de la vida de las mismas, no será 
necesario realizar ajustes a consecuencia de la incapacidad de ejercitarlas 
durante el periodo para la irrevocabilidad de la concesión (u otros periodos 
durante la vida de las opciones), puesto que el modelo asume que las opciones 
no pueden ser ejercitadas durante esos periodos. 

B9 De forma parecida, otra característica común a las opciones sobre acciones de 
los empleados es la posibilidad de ejercitar anticipadamente la opción antes de 
que termine el periodo de tiempo en el que pueda hacerse, por ejemplo, porque 
la opción no es libremente transferible, o porque el empleado debe ejercitar todas 
las opciones concedidas que haya consolidado cuando cesa en su empleo. Los 
efectos del ejercicio anticipado esperado serán tenidos en cuenta, según lo 
establecido en los párrafos B16 a B21. 

B 10 Los factores que un participante en el mercado, interesado y debidamente 
informado, no consideraría al establecer el precio de una opción sobre acciones 
(u otro instrumento de patrimonio) no se tendrán en cuenta al estimar el valor 
razonable de las opciones sobre acciones (u otros instrumentos de patrimonio) 
que se hayan concedido. Por ejemplo, para opciones sobre acciones concedidas 
a los empleados, los factores que afectan al valor de la opción sólo desde la 
perspectiva individual del empleado son irrelevantes para la estimación del precio 
que establecería un participante en el mercado interesado y debidamente 
informado. 

Datos de entrada de los modelos de valoración de opciones 

B11 Al estimar la volatilidad esperada y los dividendos de las acciones subyacentes, 
el objetivo es aproximarse a las expectativas que se reflejarían en un mercado 
real o en el precio negociado de intercambio de la opción. De forma similar, al 
estimar los efectos del ejercicio anticipado de las opciones sobre acciones por 
parte del empleado, el objetivo es aproximarse a las expectativas que un tercero 
ajeno, con acceso a información detallada acerca del comportamiento de los 
empleados al ejercitar las opciones, desarrollaría a partir de la información 
disponible en la fecha de concesión. 

B12 A menudo, es probable que haya un rango de expectativas razonables acerca de 
la volatilidad futura, los dividendos y el comportamiento respecto al ejercicio de 
las opciones. Si es así, debería calcularse un valor esperado, ponderando cada 
importe dentro del rango por su probabilidad asociada de ocurrencia. 

B13 Las expectativas acerca del futuro se basan generalmente en la experiencia, 
debidamente modificada si se espera razonablemente que el futuro difiera del 
pasado. En determinadas circunstancias, algunos factores identificables pueden 
indicar que la experiencia histórica sin ajustar predice de manera relativamente 
pobre la experiencia futura. Por ejemplo, si una entidad con dos líneas de negocio 
marcadamente diferentes se desprende de la que es significativamente menos 
arriesgada, la volatilidad histórica puede no ser la mejor información sobre la que 
basar las expectativas razonables acerca del futuro. 

B14 En otros casos, la información histórica puede no estar disponible. Por ejemplo, 
una entidad que cotiza por primera vez tendrá poca, o ninguna, información 
histórica sobre la volatilidad del precio de sus acciones. Las entidades no 
cotizadas o que cotizan por primera vez se abordan más adelante. 
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815 	 En resumen, la entidad no debería simplemente basar las estimaciones de 
volatilidad, del comportamiento respecto al ejercicio de las opciones y de los 
dividendos en la información histórica, sin considerar la medida en la que se 
espera que la experiencia pasada sea razonablemente predictiva de las 
expectativas sobre el futuro. 

Expectativas sobre el ejercicio anticipado de las opciones 

816 	 A menudo, los empleados ejercitan las opciones sobre acciones anticipadamente, 
por diversas razones. Por ejemplo, las opciones sobre acciones para los 
empleados no son habitualmente transmisibles. Esto a menudo da lugar a que los 
empleados ejerciten sus opciones sobre acciones anticipadamente, porque es el 
único modo que tienen para liquidar su posición. Asimismo, los empleados que 
cesan en la prestación de sus servicios a la entidad son, con frecuencia, obligados 
a ejercitar las opciones que han consolidado en un periodo corto de tiempo, 
puesto que en otro caso pueden quedar anuladas. Este factor también causa el 
ejercicio anticipado de las opciones sobre acciones de los empleados. Otros 
factores que dan lugar al ejercicio anticipado son la aversión al riesgo y la falta de 
diversificación de las inversiones de los empleados. 

817 	 Los medios para tener en cuenta los efectos del ejercicio anticipado esperado 
dependen de la tasa de modelo de valoración de opciones que se aplique. Por 
ejemplo, el ejercicio anticipado esperado puede tenerse en cuenta empleando una 
estimación de la vida esperada de la opción (lo que, para una opción sobre 
acciones de un empleado, es el periodo de tiempo desde la fecha de concesión 
hasta la fecha en la que se espera que la opción sea ejercitada) como un dato de 
entrada del modelo de valoración de opciones (por ejemplo, la fórmula de 8lack
Scholes-Merton). Alternativamente, el ejercicio anticipado esperado podría ser 
modelizado a través de un modelo de valoración de opciones binomial o similar, 
que emplea la vida contractual como un dato de entrada más. 

818 	 Entre los factores a considerar en la estimación del ejercicio anticipado de las 
opciones se incluye: 

(a) 	 La duración del periodo para la irrevocabilidad de la concesión, porque las 
opciones sobre acciones habitualmente no pueden ser ejercitadas hasta 
el término del periodo para la irrevocabilidad de la concesión . Por lo tanto, 
la deterrninación de las implicaciones de medición del ejercicio anticipado 
esperado se basa en la asunción de que las opciones se consolidarán. Las 
implicaciones de las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión se 
abordan en los párrafos 19 a 21. 

(b) 	 El promedio de la duración de opciones similares que hayan estado en 
circulación en el pasado. 

(c) 	 El precio de las acciones subyacentes. La experiencia puede indicar que 
los empleados tienden a ejercitar las opciones cuando el precio de las 
acciones alcanza un determinado nivel por encima del precio de ejercicio. 

(d) 	 El nivel del empleado dentro de la organización. Por ejemplo, la 
experiencia puede indicar que los empleados de niveles superiores 
tienden a ejercitar las opciones más tarde que los empleados de niveles 
inferiores (lo que se discute más extensamente en el párrafo 821). 
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(e) 	 La volatilidad esperada de las acciones subyacentes. En promedio, los 
empleados podrían tender a ejercitar opciones sobre acciones muy 
volátiles antes que las opciones sobre acciones con poca volatilidad. 

819 	 Según se indicó en el párrafo 817, los efectos del ejercicio anticipado podrían ser 
tenidos en cuenta utilizando la estimación de la vida esperada de la opción como 
un dato de entrada dentro del modelo de valoración de opciones. Al estimar la 
vida esperada de las opciones sobre acciones concedidas a un grupo de 
empleados, la entidad podría basar esta estimación en el promedio ponderado de 
la vida esperada por todo el grupo de empleados, o en un promedio ponderado 
de la vida según los subgrupos de empleados pertenecientes al grupo, basándose 
en datos más detallados acerca del comportamiento del ejercicio por parte de los 
empleados (lo que se discute más adelante). 

820 	 Es muy probable que se obtenga mayor relevancia dividiendo la concesión de 
opciones en grupos de empleados con un comportamiento de ejercicio 
relativamente homogéneo. El valor de la opción no es una función lineal del plazo 
de la opción; dicho valor aumenta a una tasa decreciente a medida que el plazo 
se alarga. Por ejemplo, si todas las demás suposiciones son iguales, aunque una 
opción con un periodo de ejercicio de dos años valga más que una opción con un 
periodo de ejercicio de un año, no llega a valer el doble. Esto significa que calcular 
el valor estimado de la opción sobre la base de un único promedio ponderado de 
vida, que incluya vidas individuales significativamente diferentes, podría 
sobrestimar el valor razonable total de las opciones sobre acciones concedidas. 
Si se dividen las opciones concedidas en varios grupos, cada uno de ellos con un 
rango relativamente estrecho de vidas incluidas en su promedio ponderado de 
vida, se reducirá esa posibilidad de sobrestimación. 

821 	 Consideraciones parecidas se aplican cuando se emplea un modelo binomial u 
otro similar. Por ejemplo, la experiencia de una entidad que concede opciones de 
forma general a todos los niveles de empleados podría indicar que los directivos 
de nivel superior tienden a mantener sus opciones más tiempo que los mandos 
intermedios, y que los empleados de niveles inferiores tienden a ejercitar sus 
opciones antes que cualquier otro grupo. Además, los empleados a los que se 
aconseja o se obliga a mantener un importe mínimo de instrumentos de patrimonio 
de sus empleadores, incluyendo opciones, podrían en promedio ejercitar opciones 
más tarde que los empleados que no están sujetos a esa restricción. En esas 
situaciones, separar las opciones por grupos de receptores con comportamientos 
respecto al ejercicio relativamente homogéneos, dará lugar a una estimación más 
precisa del valor razonable total de las opciones sobre acciones concedidas. 

Volatilidad esperada 

822 	 La volatilidad esperada es una medida del importe al que se espera fluctúe el 
precio a lo largo de un determinado periodo. La medida de la volatilidad usada en 
los modelos de valoración de opciones es la desviación típica anualizada de las 
tasas de rendimiento sobre las acciones a lo largo de un periodo de tiempo, 
calculadas utilizando capitalización continua. La volatilidad habitualmente se 
expresa en términos anualizados, que son comparables independientemente del 
periodo de tiempo que se use para su cálculo, por ejemplo, comparaciones de 
precios diarios, semanales o mensuales. 

823 	 La tasa de rendimiento (que puede ser positiva o negativa) sobre una acción, para 
un determinado periodo, mide los beneficios económicos percibidos por un 
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accionista, por dividendos y por la revaluación (o devaluación) del precio de la 
acción. 

824 	 La volatilidad anualizada esperada de una acción es el rango dentro del cual se 
espera que esté la tasa anual de rendimiento, calculada utilizando capitalización 
continua, con una probabilidad aproximada de dos tercios. Por ejemplo, 
suponiendo que una acción con una tasa de rendimiento, capitalizada de forma 
continua, del 12 por ciento tenga una volatilidad del 30 por ciento, esto significa 
que la probabilidad de que la tasa de rendimiento anual de la acción esté entre 
18 por ciento (12% - 30%) Y 42 por ciento (12% + 30%) es aproximadamente de 
dos tercios. Si el precio de la acción es 100 u.m. al comienzo del año y no se 
pagan dividendos, puede esperarse que el precio de la acción al término del año 
estuviese entre 83,53 u.m. (100 u.m. x e-O· 18) y 152,20 u.m. (100 u.m. x e°,42) con 
una probabilidad aproximada de dos tercios. 

825 	 Entre los factores a considerar en la estimación de la volatilidad esperada se 
incluyen: 

(a) 	 La volatilidad implícita de las opciones sobre acciones cotizadas de las 
acciones de la entidad, u otros instrumentos cotizados de la entidad que 
contengan características de las opciones (tales como deuda convertible), 
si existen. 

(b) 	 La volatilidad histórica del precio de la acción en el periodo más reciente, 
que generalmente será proporcional al plazo esperado de la opción 
(teniendo en cuenta la vida contractual restante de la opción y los efectos 
del ejercicio anticipado esperado). 

(c) 	 El periodo de tiempo durante el cual las acciones de la entidad han 
cotizado. Una entidad recientemente incluida ·en la cotización podría tener 
una volatilidad histórica elevada, en comparación con entidades similares 
que han tenido cotización durante más tiempo. Más adelante se 
proporcionan guías adicionales para entidades incluidas recientemente en 
las listas de cotización. 

(d) 	 La tendencia de la volatilidad a revertir a su media, es decir, a su nivel 
promedio a largo plazo, y otros factores indican que la volatilidad esperada 
futura podría diferir de la volatilidad pasada . Por ejemplo, si el precio de la 
acción de la entidad era extraordinariamente volátil en algún periodo 
determinado de tiempo a consecuencia de una oferta pública de compra 
de acciones fallida o debido a una reestructuración, ese periodo podría ser 
descartado a la hora de computar el promedio de la volatilidad histórica 
anual. 

(e) 	 El uso de intervalos regulares y adecuados para las observaciones de los 
precios. Las observaciones del precio deberán ser uniformes de un 
periodo a otro. Por ejemplo, una entidad podría usar el precio de cierre 
semanal o el precio más alto de la semana, pero no debe utilizar el precio 
de cierre para algunas semanas y el precio más alto para otras. Además, 
las observaciones del precio deberán expresarse en la misma moneda que 
el precio de ejercicio. 
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Entidades incluidas recientemente en las listas de cotización 

826 	 Según se indicó en el párrafo 825, la entidad deberá considerar la volatilidad 
histórica del precio de la acción a lo largo del periodo más reciente, que 
generalmente es comparable con el plazo esperado de la opción. Si una entidad 
cotizada recientemente · no tiene suficiente información sobre la volatilidad 
histórica, deberá no obstante computar la volatilidad histórica para el periodo más 
largo para el que las cotizaciones de mercado estén disponibles. También podría 
considerar la volatilidad histórica de entidades similares siguiendo un periodo 
comparable de sus vidas. Por ejemplo, la entidad que sólo ha cotizado durante un 
año y concede opciones con un promedio de vida esperada de cinco años podría 
considerar el patrón y nivel de volatilidad histórica de entidades pertenecientes al 
mismo sector, durante los seis primeros años en los que cotizaron las acciones 
de dichas entidades. 

Entidades no incluidas en listas de cotización 

827 	 La entidad no cotizada no dispondrá de información histórica para considerar 
cómo estimar la volatilidad esperada. Se recogen a continuación algunas 
consideraciones adicionales sobre los factores a tener en cuenta. 

828 	 En algunos casos, una entidad no cotizada que regularmente emita opciones o 
acciones para sus empleados (o para terceros) podría haber establecido un 
mercado interno para sus acciones. La volatilidad del precio de esas acciones 
podría ser considerada al estimar la volatilidad esperada. 

829 	 Alternativamente, la entidad podría considerar la volatilidad histórica o implícita de 
entidades similares cotizadas, para las que haya información disponible acerca 
del precio de la acción o del precio de la opción, con el fin de usarla en la 
estimación de la volatilidad esperada. Esto podría ser adecuado si la entidad ha 
referenciado el valor de sus acciones a los precios de las acciones de entidades 
similares cotizadas. 

830 	 Si la entidad no hubiera basado su estimación del valor de sus acciones en los 
precios de acciones de entidades similares cotizadas, y en cambio hubiera 
empleado otra metodología para valorar sus acciones, podría realizar una 
estimación de la volatilidad esperada que fuera uniforme con esa metodología de 
valoración. Por ejemplo, la entidad podría valorar sus acciones sobre la base de 
los activos netos o de las ganancias. También podría considerar la volatilidad 
esperada de esos valores basados en los activos netos o en las ganancias. 

Dividendos esperados 

831 	 Tener o no en cuenta los dividendos esperados al determinar el valor razonable 
de las acciones o de las opciones concedidas dependerá de si la contraparte tiene 
derecho a recibir dividendos o retribuciones equivalentes a los dividendos. 

832 	 Por ejemplo, si se han concedido a los empleados opciones y tienen derecho a 
percibir dividendos sobre las acciones subyacentes u otros dividendos 
equivalentes (que podrían ser pagados en efectivo o aplicados a reducir el precio 
de ejercicio), entre la fecha de concesión y la fecha de ejercicio, las opciones 
concedidas deberán valorarse como si no se fuesen a pagar dividendos sobre las 
acciones subyacentes; es decir, el valor del dato de entrada representativo de los 
dividendos debería ser cero. 
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833 	 De forma parecida, cuando se estima el valor razonable a la fecha de concesión 
de acciones concedidas a los empleados, no se requiere ajuste alguno para los 
dividendos esperados si el empleado tiene derecho a recibir los dividendos que 
se paguen durante el periodo para la irrevocabilidad de la concesión. 

834 	 Por el contrario, si los empleados no tienen derecho a recibir dividendos o 
equivalentes de dividendos durante el periodo de consolidación del derecho (o 
antes de su ejercicio, en el caso de una opción), la valoración en la fecha de 
concesión de los derechos sobre acciones o sobre opciones deberá tener en 
cuenta los dividendos esperados. Es decir, al estimar el valor razonable de una 
concesión de opciones, los dividendos estimados deberán ser incluidos en la 
aplicación del modelo de valoración de opciones. Cuando se estime el valor 
razonable de una concesión de acciones, se reducirá la medición por el valor 
presente de los dividendos esperados que se vayan a pagar durante el periodo 
para la irrevocabilidad de la concesión. 

835 	 Los modelos de valoración de opciones exigen generalmente la utilización de una 
tasa de rentabilidad esperada por dividendos. Sin embargo, dichos modelos 
pueden ser modificados para usar un importe de dividendo esperado en lugar de 
una tasa de rentabilidad. La entidad puede utilizar o bien la tasa de rentabilidad 
esperada o bien el importe de los pagos esperados. Si la entidad utiliza este último 
dato, deberá considerar su patrón histórico de incremento de los dividendos. Por 
ejemplo, si la política de la entidad ha sido, habitualmente, aumentar los 
dividendos aproximadamente un 3 por ciento cada año, el valor estimado de la 
opción no deberá asumir un importe fijo de dividendo a lo largo de la vida de la 
opción, a menos que exista evidencia para apoyar esa suposición. 

836 	 Por lo general, las suposiciones acerca de los dividendos esperados deberán 
basarse en información pública disponible. Una entidad que no pague dividendos 
ni tenga intención de hacerlo deberá suponer una rentabilidad esperada por 
dividendos nula. Sin embargo, una entidad emergente que no tenga historial de 
pago de dividendos podría tener como expectativa comenzar a pagar dividendos 
a lo largo de las vidas esperadas de las opciones sobre acciones que haya 
concedido a sus empleados. Esas entidades podrían utilizar un promedio entre 
sus rentabilidades pasadas por dividendos (cero) y la rentabilidad media por 
dividendos de un grupo similar comparable. 

Tasa de interés libre de riesgo 

837 	 Normalmente, la tasa de interés libre de riesgo es la rentabilidad implícita, 
actualmente disponible, para las emisiones cupón cero de los organismos 
públicos de aquellos países en cuya moneda se expresa el precio de ejercicio, 
con un plazo restante igual al plazo esperado de la opción que va a ser valorada 
(basado en la vida contractual restante de la vida de la opción y teniendo en 
cuenta los efectos de un ejercicio anticipado esperado). Podría ser necesario 
emplear un sustituto adecuado si no existieran esas emisiones de organismos 
públicos, o si las circunstancias indican que la rentabilidad implícita sobre las 
emisiones cupón cero de los organismos públicos no es representativa de la tasa 
de interés libre de riesgo (por ejemplo, en economías con elevada inflación). 
También deberá utilizarse un sustituto adecuado si los partícipes en el mercado 
normalmente determinarían la tasa de interés libre de riesgo usando ese sustituto, 
en lugar de la rentabilidad implícita de las emisiones cupón cero de los organismos 
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públicos, al estimar el valor razonable de una opción con una vida igual periodo 
esperado de la opción se está valorando. 

Efectos de la estructura de capital 

838 	 En ocasiones otros sujetos, distintos la entidad, emiten opciones sobre 
acciones cotizadas de la entidad y las negocian, Cuando se ejercitan 
opciones sobre acciones, el emisor entrega acciones al tenedor de la opción, 
acciones se adquieren, por lo general, a los accionistas actuales. lo tanto el 
ejercicio de opciones sobre acciones no tiene efecto dilusivo. 

839 	 Por el contrario, si las opciones sobre acciones son emitidas por propia entidad, 
cuando éstas se ejerciten, se emitirán nuevas (que o bien son realmente 
emitidas o bien son emitidas en si se utilizan acciones que se han 
adquirido previamente y se han mantenido en propia cartera por parte de 
entidad). Suponiendo que las acciones van a ser emitidas al precio ejercIcIo, 
en lugar al precio actual de mercado en la fecha ejercicio, esta dilución real 
o potencial podría reducir el precio de la acción, de forma que tenedor la 
opción no obtenga una ganancia tan grande al ejercitarla como ejercitara otra 
opción cotizada similar que no diluyese el precio de la acción. 

840 El que esto tenga un significativo en el valor las opciones sobre 
concedidas depende varios factores, tales como el número de nuevas acciones 
que se emitirán al ejercitar las en comparación con el número de 

ya emitidas. Por otra parte, si el mercado espera que tenga lugar la 
concesión de las opciones, puede ya haber considerado la potencial dilución en 
el precio de la acción en la fecha la concesión. 

Sin embargo, la entidad deberá considerar si posible efecto dilusivo del futuro 
ejercicio de las opciones sobre acciones concedidas podría repercutir sobre su 
valor razonable estimado enla de concesión. Los modelos valoración 
opciones pueden ser adaptados para tener en cuenta dilusivo 
potencial. 

Modificaciones los acuerdos de pagos basados en acciones liquidados 
mediante instrumentos de patrimonio 

842 párrafo 27 que, independientemente cualquier modificación en 
plazos y condiciones sobre los que fueron concedidos los instrumentos 
patrimonio o de cancelación o liquidación de esa concesión de instrumentos de 
patrimonio, la entidad reconozca, como mínimo, los servicios recibidos medidos 
por su valor razonable en la fecha de concesión los instrumentos de patrimonio 
concedidos, a menos que esos instrumentos de patrimonio no se consoliden a 
consecuencia del incumplimiento alguna condición necesaria para su 
irrevocabilidad (distinta de una condición de mercado), de las que fueron 
establecidas en fecha de concesión. Además, entidad reconocería efectos 

las modificaciones que aumenten el valor razonable total de los acuerdos con 
pagos basados en acciones o que, en otro caso, sean beneficiosos para los 
empleados. 

843 	 Para aplicar los requerimientos del párrafo 27: 

(a) 	 Si la modificación aumenta el valor razonable los instrumentos de 
patrimonio concedidos (por reduciendo el precio de ejercicio), 
determinado inmediatamente antes y después de modificación, 
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entidad incluirá el valor razonable incremental 
del importe reconocido por los 
instrumentos de patrimonio concedidos. 
concedido es la diferencia entre el valor 
patrimonio modificado y del instrumento 
estimados en la fecha de la modificación. 
durante el periodo para 
razonable incremental concedido 
importe reconocido por los 
va desde la fecha modificación 
de patrimonio se consolidan, en 
razonable en la fecha concesión 
originales, que son reconocidos a lo largo periodo restante original para 
la irrevocabilidad de la concesión. Si la modificación tiene lugar tras la 
fecha de irrevocabilidad la el valor razonable incremental 
concedido se reconocerá lo largo del periodo de 
obtención de los derechos si obligado a prestar un 
periodo de servicio adicional incondicionalmente el 
derecho a esos instrumentos patrimonio modificados. 

(b) 	 De forma parecida, si la modificación aumenta el número de instrumentos 
de patrimonio concedidos, la incluirá el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio adicionalmente, medidos en la 
fecha de la modificación, en la medición del importe reconocido por los 
servicios recibidos como contrapartida por los instrumentos de patrimonio 
concedidos, de forma uniforme con los requerimientos establecidos en el 
apartado (a) anterior. Por si la modificación tiene lugar durante el 
periodo para irrevocabilidad la concesión, el valor razonable de los 
instrumentos patrimonio adicionales concedidos se incluirá en la 
determinación del reconocido por los servicios recibidos a lo largo 
del periodo desde la fecha de la modificación hasta la 
fecha en la se obtiene la irrevocabilidad de la concesión 
instrumentos patrimonio adicionales, en adición al importe basado en 
el valor fecha de concesión de los instrumentos 
patrimonio concedidos, que son reconocidos a lo largo del 
periodo conseguir la irrevocabilidad de la 

(c) 	 para la irrevocabilidad de la 
sea beneficiosa para el empleado, por 

ejemplo, reduciendo periodo de obtención de o 
modificando o eliminando una condición de rendimiento [distinta 
condición cambios se contabilizarán de 
establecido en (a) anterior], la entidad tomará en 
condi::;iones para la irrevocabilidad de la concesión al aplicar 
los párrafos 19 a 21. 

844 Además, si la modifica los plazos y condiciones de los instrumentos 
patrimonio forma que reduzca el valor razonable total del 
con pagos OJa•.,a.......o;:> en acciones, o en cualquier otro caso la modificación no 
resulta el empleado, la entidad continuar!:1, no 
contabilizando recibidos como contrapartida por los instrumentos 
patrimonio como si esa modificación no hubiera ocurrido 

se trate una modificación distinta de la cancelación de algunos o 
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totalidad los instrumentos concedidos, que se contabilizará de acuerdo con lo 
establecido en párrafo 28). Por ejemplo: 

(a) 	 la modificación reduce el valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio concedidos, según valoraciones realizadas inmediatamente 
antes y después la modificación, la entidad no tendrá en esa 
disminución en el valor razonable y procederá a determinar el importe 
reconocido por los recibidos como contrapartida por los 
instrumentos patrimonio basándose en el valor razonable en la fecha 

concesión de instrumentos de patrimonio concedidos. 

(b) 	 Si la modificación número instrumentos de patrimonio 
concedidos a un empleado, esa reducción contabilizada como una 
cancelación esa parte de la concesión, de acuerdo con los 
requerimientos del párrafo 28. 

(c) 	 Si la' entidad modifica las condiciones para la irrevocabilidad de la 
concesión de forma que no resulte beneficioso para empleado, por 
ejemplo, incrementando el periodo para la irrevocabilidad la concesión 
o bien modificando o añadiendo una condición sobre el rendimiento [que 
sea distinta de una condición mercado, cuyo cambio se contabilizará 

acuerdo con apartado (a) anterior], la entidad no tendrá en cuenta 
las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión al aplicar 
requerimientos de párrafos 19 a 21. 

Transacciones con pagos basados en acciones entre entidades del grupo 
(modificaciones de 2009) 

845 	 Los párrafos 43A a 43C tratan la contabilización las transacciones con pagos 
basados en acciones entre entidades grupo en estados financieros 
separados o individuales de cada entidad. Los párrafos 846 a 861 analizan cómo 
aplicar los requerimientos de los párrafos a 43C. Como se destacó en el 
párrafo las transacciones con basados en acciones entre entidades 
del grupo pueden tener lugar por una variedad de razones dependiendo 
factores y circunstancias. ello, este análisis no es exhaustivo y supone que 
cuando la entidad que recibe los bienes o servicios no tiene obligación de liquidar 
la transacción, dicha transacción es una contribución patrimonio la 
controladora a la subsidiaria, independientemente de los acuerdos de reembolso 
intragrupo. 

846 	 Aunque el análisis siguiente se centra en transacciones con empleados, también 
será aplicación a transacciones con pagos basados en acciones similares 
realizadas con proveedores bienes o servicios distintos de los empleados. Un 
acuerdo entre una controladora y su subsidiaria podría requerir que la subsidiaria 
pague a la controladora por la aportación de los instrumentos de patrimonio a los 
empleados. siguiente análisis no trata contabilización de acuerdo de 
pago intragrupo. 

847 	 Generalmente se observar cuatro cuestiones en transacciones con 
pagos basados en acciones entre entidades grupo. Por conveniencia, los 
siguientes ejemplos analizan las cuestiones en términos una controladora y su 
subsidiaria. 
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Acuerdos de pagos basados en acciones que involucran instrumentos de 
patrimonio propio de una entidad 

La primera cuestión es si transacciones siguientes que involucran 
instrumentos de patrimonio propio de una entidad deben contabilizarse como 
liquidadas mediante instrumentos de patrimonio o como liquidadas en efectivo de 
acuerdo con requerimientos de esta 

(a) 	 una entidad concede a sus empleados sobre sus instrumentos 
patrimonio (por ejemplo, opciones acciones), y compra, por 

elección propia o por obligación, instrumentos de patrimonio decir, 
acciones propias) a un tercero, para cumplir sus obligaciones con sus 
empleados; y 

(b) 	 se concede a los empleados de una entidad derechos sobre 
instrumentos patrimonio de ésta (por ejemplo, opciones 
acciones), ya sea por la propia entidad o por sus accionistas, siendo éstos 
los que aportan los instrumentos patrimonio necesarios. 

849 entidad contabilizará transacciones con pagos basados en acciones en 
que servicios como contraprestación de sus instrumentos de patrimonio 
propio como liquidadas mediante instrumentos patrimonio. se aplicará 
independientemente de si la entidad, por elección propia o por obligación, compra 
esos instrumentos de patrimonio a un para cumplir sus obligaciones con 
sus empleados derivadas un acuerdo con pago basado en acciones. También 
se aplicará con independencia de 

(a) 	 derechos empleado a los instrumentos de patrimonio de la entidad 
se concedieron por la propia entidad o por uno o de sus accionistas; 
o 

(b) 	 el acuerdo con pago basado en acciones fue liquidado por propia 
entidad o por uno o varios sus accionistas. 

Si el accionista tiene la obligación liquidar la transacción con los empleados de 
su participada, se proporcionan los instrumentos de patrimonio de su participada 
en lugar de los suyos propios. Por ello, si su participada en el mismo grupo 

el accionista, de acuerdo con el párrafo 43C, accionista medirá su 
obligación, en sus estados financieros separados, de con 
requerimientos aplicables a las transacciones con pagos basados en acciones 
liquidadas en efectivo y con los aplicables a transacciones con pagos basados 
en acciones liquidados instrumentos de patrimonio, en sus estados 
financieros consolidados. 

Acuerdos con pagos basados en acciones que involucran instrumentos de 
patrimonio de la controladora 

B51 segunda trata transacciones con pagos basados en acciones 
entre dos o entidades dentro del mismo grupo que involucran un instrumento 
de patrimonio de otra entidad del grupo. Por ejemplo, se concede a empleados 
de una subsidiaria derechos los instrumentos de patrimonio de su 
controladora en contraprestación por los servicios prestados a la subsidiaria. 

852 	 Por ello, esta segunda cuestión afecta a siguientes acuerdos con pagos 
basados en acciones: 
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una controladora I"ru'l"c,no 

su 
sobre sus instrumentos patrimonio 

directamente a los emlPIE~aa subsidiaria: la controladora (no la 
subsidiaria) tiene la proporcionar los 
patrimonio a los empleados subsidiaría; y 

(b) 	 una subsidiaria concede a sus empleados derechos instrumentos 
de patrimonio de su controladora: la subsidiaria tiene la obligación 
proporcionar los instrumentos de patrimonio a sus empleados. 

Una controladora concede derechos sobre sus instrumentos patrimonio a los 
empleados de su subsidiaria B52(a)] 

853 subsidiaria no tiene una obligación de proporcionar los instrumentos de 
controladora a empleados de la subsidiaria. ello, de 

un incremento correspondiente en patrimonio como una contribución 
procedente de la controladora. 

controladora tiene una obligación de líquidar la transacción con los empleados 
de la subsidiaria aportando instrumentos de patrimonio propio la controladora. 

ello, de acuerdo con el párrafo 43C, la controladora medirá su obligación de 
acuerdo con los requerimientos aplicables a las transacciones con basados 
en acciones liquidadas mediante instrumentos de patrimonio. 

Una subsidiaria concede a sus derechos sobre los instrumentos de 
de su controladora [párrafo B52(b)] 

no cumple las 	 párrafo 438, se 
con sus empleados como en efectivo. Este 

requerimiento se aplicará con independencia de la en la subsidiaria 
obtenga los instrumentos patrimonio para satisfacer sus obligaciones con sus 
empleados. 

Acuerdos con pagos basados en acciones que involucran pagos 
liquidados mediante efectivo a los empleados 

tercera cuestión es cómo una entidad que recibe o servicios de sus 
proveedores (incluyendo los empleados) debería contabilizar los acuerdos con 

basados en acciones son liquidados en efectivo cuando la entidad en 
sí misma no tiene ninguna obligación de hacer los requeridos a sus 
proveedores. Por ejemplo, considérense los acuerdos en los que la 
controladora (no la misma) tiene la obligación hacer los pagos en 
o1"ol"1"I\"n requeridos a los de la entidad: 

(a) 	 Los empleados de entidad recibirán en que están 
vinculados al sus instrumentos de patrimonio. 

(b) 	 Los empleados la recibirán pagos en que están 
vinculados al precio de los instrumentos de patrimonio su controladora. 

subsidiaria no tiene la obligación de liquidar la transacción con sus empleados. 
ello, la subsidiaria contabilizará la transacción con sus empleados como 

liquidada mediante instrumentos de patrimonio, y un incremento 
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correspondiente en patrimonio como una contribución de su controladora. La 
subsidiaria medirá nuevamente el costo de la transacción posteriormente por los 
cambios que procedan de condiciones para la irrevocabilidad de la concesión 
distintas de las referidas al mercado no cumplidas de acuerdo con los párrafos 19 
a 21. Esto difiere de la medición de la transacción como liquidada en efectivo en 
los estados financieros consolidados del grupo. 

858 	 Debido a que la controladora tiene la obligación de liquidar la transacción con los 
empleados, y la contraprestación es efectivo, la controladora (y el grupo 
consolidado) medirá su obligación de acuerdo con los requerimientos aplicables 
a las transacciones con pagos basados en acciones liquidadas en efectivo del 
párrafo 43C. 

Transferencias de empleados entre entidades del grupo 

859 	 La cuarta cuestión está relacionada con los acuerdos de pagos basados en 
acciones del grupo que involucran a empleados de más de una entidad del grupo. 
Por ejemplo, una controladora puede conceder derechos sobre sus instrumentos 
de patrimonio a los empleados de sus subsidiarias, sujetos a la condición de que 
éstos presten servicios continuados dentro del grupo durante un periodo de 
tiempo especificado. Un empleado de una subsidiaria puede ser trasladado a otra 
subsidiaria durante el periodo especificado de irrevocabilidad de la concesión sin 
que los derechos del empleado sobre los instrumentos de patrimonio de la 
controladora que se deriven del acuerdo con pago basado en acciones original se 
vean afectados. Si las subsidiarias no tienen obligación de liquidar la transacción 
con pagos basados en acciones con sus empleados, lo contabilizarán como una 
transacción liquidada mediante instrumentos de patrimonio. Cada subsidiaria 
medirá los servicios recibidos del empleado por referencia al valor razonable de 
los instrumentos de patrimonio en la fecha en que los derechos sobre esos 
instrumentos de patrimonio fueron originalmente concedidos por la controladora, 
tal como se define en el Apéndice A, yen proporción al periodo de irrevocabilidad 
de la concesión que el empleado permaneció en cada subsidiaria. 

860 	 Si la subsidiaria tiene la obligación de liquidar la transacción con sus empleados 
en instrumentos de patrimonio de su controladora, contabilizará la transacción 
como liquidada en efectivo. Cada subsidiaria medirá los servicios recibidos sobre 
la base del valor razonable en la fecha de la concesión de los instrumentos de 
patrimonio por la proporción del periodo de irrevocabilidad de la concesión que el 
empleado permaneció en cada subsidiaria. Además, cada subsidiaria reconocerá 
los cambios en el valor razonable de los instrumentos de patrimonio durante el 
periodo de servicio del empleado en cada subsidiaria. . 

861 	 El citado empleado, después de su traslado entre las entidades del grupo, podría 
no cumplir una condición para la irrevocabilidad de la concesión, distinta de una 
condición de mercado, según se define en el Apéndice A, por ejemplo, si el 
empleado abandonase el grupo antes de completar el periodo de prestación de 
servicios. En este caso, puesto que la condición de irrevocabilidad de la concesión 
es el servicio al grupo, cada subsidiaria ajustará el importe previamente 
reconocido en relación con los servicios recibidos del empleado conforme a los 
principios del párrafo 19. Por ello, si los derechos sobre los instrumentos de 
patrimonio concedidos por la controladora no se consolidasen por el 
incumplimiento de alguna condición para la irrevocabilidad de la concesión distinta 
de las condiciones referidas al mercado, no se reconocerá ningún importe 
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acumulado por los servicios recibidos de ese empleado en los estados financieros 
de cualquier entidad del grupo. 
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Norma Internacional de Información Financiera 3 
Combinaciones de Negocios 

El objetivo de esta NIIF es mejorar la relevancia, la fiabilidad y la comparabilidad 
de la 	 información combinaciones de negocios y sus efectos, que una 
entidad que informa proporciona a través de su estado financiero. Para lograrlo, 

NI establece principios y requerimientos sobre la forma en que la entidad 
adquirente: 

(a) 	 reconocerá y medirá en sus estados financieros los activos identificables 
adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación no controladora 
en la entidad adquirida; 

(b) 	 reconocerá y medirá plusvalía adquirida en la combinación negocios 
o una ganancia procedente de una compra en condiciones muy 
ventajosas; y 

(c) 	 determinará qué información revelará para permitir que los usuarios de los 
estados financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros la 
combinación de negocios. 

Alcance 

Esta NIIF se aplicará a una transacción u otro suceso que cumpla definición de 
una combinación de negocios. NIIF no se aplicará a: 

(a) 	 contabilización de la formación de un negocio conjunto acuerdo 
conjunto en los estados financieros del acuerdo conjunto mismo. 

(b) 	 La adquisición de un activo o de un grupo activos que no constituya un 
negocio. En estos casos, la entidad adquirente identificará y reconocerá 
los activos identificables individuales que se adquirieron (incluyendo los 
que cumplan con la definición y los criterios reconocimiento de los 
activos intangibles incluidos en la NIC 38 Activos Intangibles) y pasivos 
asumidos. El costo del grupo deberá distribuirse entre los activos 
individualmente identificables y los pasivos sobre la base sus valores 
razonables relativos en la fecha de la compra. Esta transacción o suceso 
no dará lugar a una plusvalía. 

(c) 	 Una combinación de entidades o negocios bajo control común (los 
párrafos 81 a proporcionan guías de aplicación correspondientes). 

2A requerimientos de esta Norma no se aplicarán a la adquisición por una entidad 
inversión, tal como se define en la NI 10 Financieros Consolidados, 

de una inversión en una subsidiaria que se requiere medir al valor razonable con 
cambios en resultados. 

3 	 Una entidad determinará si una transacción u otro suceso es una 
combinación de negocios mediante la aplicación de la definición de esta 
NIIF, que requiere que los activos adquiridos y los pasivos asumidos 
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constituyan un negocio. Cuando los activos adquiridos no sean un negocio, 
la entidad que informa contabilizará la transacción o otro suceso como la 
adquisición de un activo. Los párrafos B5 a B12 proporcionan guías sobre 
la identificación de una combinación de negocios y la definición de un 
negocio. 

4 	 Una entidad contabilizará cada combinación de negocios mediante la 
aplicación del método de la adquisición. 

5 aplicación del método de la adquisición requiere: 

(a) 	 identificación de la adquirente; 

(b) 	 determinación de la fecha de adquisición; 

(c) 	 reconocimiento y medición de los activos 

pasivos asumidos y cualquier 

adquirida; y 


por compra en 
muy ventajosos. 

(d) 	 reconocimiento y medición de la plusvalía o 

Identificación de la adquirente 

6 cada combinación de negocios, una de las entidades que se combinan 
deberá identificarse como la adquirente. 

7 identificar la adquirente-la entidad que obtiene el control otra entidad, 
es la adquirida-deberán utilizarse las guías de la NIIF 10. Si ha ocurrido 
una combinación de negocios pero la aplicación de las guías de la NIIF 10 no 
indica claramente cuál de las entidades que se combinan es la adquirente, para 
llevar a cabo esa determinación deberán considerarse los factores incluidos en 
los 814 a 818. 

Determinación de la fecha de adquisición 

8 adquirente identificará la fecha de adquisición, que es aquélla en la que 
se obtiene el control de la adquirida. 

cual la adquirente obtiene el control de la adquirida es 
aquélla en la que la adquirente transfiere legalmente la 

adquiere los activos y asume los pasivos de la adquirida-la 
Sin embargo, la adquirente puede obtener el control en una fecha 

anterior o posterior a la fecha de cierre. Por ejemplo, la fecha de adquisición 
de si un acuerdo escrito prevé adquirente 

la adquirida en una fecha anterior a la de Una 
todos los y circunstancias pertinentes. 
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Reconocimiento y medición de los activos identificables adquiridos, las 
obligaciones asumidas y cualquier participación no controladora en la 
entidad adquirida 

Principio de reconocimiento 

10 	 A la fecha de adquisición, la adquirente reconocerá, por separado de la 
plusvalía, los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos y 
cualquier participación no controladora en la adquirida. El reconocimiento 
de los activos identificables adquiridos y de los pasivos asumidos estará 
sujeto a las condiciones especificadas en los párrafos 11 y 12. 

Condiciones de reconocimiento 

11 	 Para cumplir las condiciones reconocimiento como parte aplicación del 
método la adquisición. activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos deben satisfacer, a fecha de adquisición, las definiciones de activos 
y pasivos del Marco Conceptua/32 para la Preparación y Presentación de los 
Estados Financieros, a la fecha la adquisición. ejemplo, a la de la 
adquisición no son pasivos los costos en que la adquirente incurrir en el 
futuro pero no obligada a tener, para efectuar su plan de abandonar una 
actividad una adquirida o para terminar empleo de empleados de la adquirida 
o para reubicarlos. Por ello, la adquirente no reconocerá esos costos como parte 

la aplicación del método la adquisición. su lugar, la adquirente 
reconocerá esos costos en sus estados financieros posteriores a la combinación 
de acuerdo con otras NI! 

12 	 Además, para cumplir las condiciones para el reconocimiento como parte la 
aplicación del método de la adquisición, los activos identificables adquiridos y los 
pasivos asumidos deben ser parte de lo que adquirente y la adquirida (o sus 

propietarios) intercambiaron en la transacción de la combinación de 
negocios y no el resultado de transacciones separadas. adquirente aplicará las 
guías de los párrafos 51 a 53 para determinar activos adquiridos o pasivos 
asumidos son parte intercambio por la adquirida y cuáles, si hubiera, son 

resultado transacciones separadas a ser contabilizadas de acuerdo con su 
naturaleza y NIIF aplicables. 

13 	 La aplicación por parte de la adquirente principio y de las condiciones de 
reconocimiento puede lugar a la contabilización de algunos activos y pasivos 
que la adquirida no haya reconocido previamente como en sus estados 
financieros. Por ejemplo, la adquirente reconocerá los activos intangibles 
identificables adquiridos, tales como un nombre comercial, una patente o una 
relación con un cliente, la adquirida no reconoció como activos en sus estados 
financieros porque los desarrolló internamente y cargó Jos costos relacionados 
como gastos. 

14 párrafos 828 a 840 proporcionan guías sobre el reconocimiento 
arrendamientos operativos y activos intangibles. Los párrafos 22 a 28 especifican 
los tipos de identificables y de que incluyen partidas para las que 
esta NIIF proporciona excepciones limitadas principio y condiciones de 
reconocimiento. 

62 El Marco Conceptual para la PrepariICión y Pre5entacJón de los Estados FinancierQS dellASC se adOptó por el IASe eo 2001. En Hptlembre de 2010 ellASB sostttuyó el M&ttiO Conceptual fJ{>I' el 

MMCO Conceptual para fa Información Financiera. 
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Clasificación y designación de activos identificables adquiridos y pasivos 
asumidos en una combinación de negocios 

15 	 A la fecha de la adquisición, la adquirente clasificará o designará los activos 
identificables adquiridos y los pasivos asumidos según sea necesario para 
la aplicación posterior de otras NIIF. La adquirente efectuará esas 
clasificaciones o designaciones sobre la base de los acuerdos 
contractuales, de las condiciones económicas, de sus políticas contables o 
de operación y de otras condiciones pertinentes tal como existan en la fecha 
de la adquisición. 

16 	 En algunas situaciones, las NIIF proporcionarán diferentes formas de 
contabilización dependiendo de la forma en que una entidad clasifique o designe 
un activo o pasivo concreto. Ejemplos de clasificaciones o designaciones que la 
adquirente hará sobre la base de las correspondientes condiciones tal como 
existían en la fecha de la adquisición incluyen, pero no se limitan, a: 

(a) 	 la clasificación de activos y pasivos financieros concretos como medidos 
a valor razonable o al costo amortizado, de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros; 

(b) 	 la designación de un instrumento derivado como un instrumento de 
cobertura de acuerdo con la NIIF 9; y 

(c) 	 la evaluación de si un derivado implícito debe separarse del contrato 
anfitrión de acuerdo con la NIIF 9 (que es una cuestión de "clasificación", 
según el uso dado por esta NIIF a ese término). 

17 	 Esta NIIF estipula dos excepciones al principio incluido en el párrafo 15: 

(a) 	 la clasificación deun contrato de arrendamiento como un arrendamiento 
operativo o como un arrendamiento financiero de acuerdo con la NIC 17 
Arrendamientos; y 

(b) 	 la clasificación de un contrato como un contrato de seguro de acuerdo con 
la NIIF 4 Contratos de Seguro. 

La adquirente clasificará esos contratos sobre la base de las condiciones 
contractuales y de otros factores al comienzo del contrato (o, si las condiciones 
del contrato han sido modificadas de una manera que cambiaría su clasificación, 
a la fecha de esa modificación, que puede ser la de adquisición). 

Principio de medición 

18 	 La adquirente medirá los activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos a sus valores razonables en la fecha de su adquisición. 

19 	 Para cada combinación de negocios, la adquirente medirá en la fecha de 
adquisición los componentes de las participaciones no controladoras en la 
adquirida que son participaciones en la propiedad actuales y que otorgan a sus 
tenedores el derecho a una participación proporcional en los activos netos de la 
entidad en el caso de liquidación: 

(a) 	 valor razonable; o 

(b) 	 a la participación proporcional de los instrumentos de propiedad actuales 
en los importes reconocidos de los activos netos identificables de la 
adquirida. 
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Todos los demás componentes de participaciones no controladoras se 
medirán al valor razonable en sus fechas de adquisición, a menos que se requiera 
otra base medición por las NIIF. 

20 	 Los párrafos 24 a 31 especifican los tipos de activos y pasivos identificables que 
incluyen partidas para las que esta NIIF proporciona excepciones limitadas del 
principio de medición. 

Excepciones a principios de reconocimiento o medición 

21 NIIF proporciona excepciones limitadas a sus principios de reconocimiento y 
medición. Los 22 a 31 especifican tanto las partidas concretas para las 
que se establecen excepciones como la naturaleza de adquirente 
contabilizará esas partidas aplicando los requerimientos de los párrafos a 31, 
lo que hará que algunas partidas sean: 

(a) 	 contabilizadas ya sea aplicando condiciones de reconocimiento 
icionales a las de los párrafos 11 y 12 o aplicando requerimiento de 

otras NIIF, lo que dará resultados diferentes a los obtenidos mediante 
aplicación de las condiciones y principio de reconocimiento. 

(b) 	 medidas por importes distintos de sus valores a la fecha 
adquisición. 

Excepción al principio de reconocimiento 

Pasivos contingentes 

22 NIC Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes define un 
pasivo contingente como: 

(a) 	 una oblígación posible, surgida a de sucesos pasados y cuya 
existencia ha ser confirmada sólo por la ocurrencia o la falta de 
ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no están 
enteramente bajo el control la entidad; o 

(b) 	 una obligación presente, surgida a raíz sucesos pasados, que no se ha 
reconocido contablemente porque: 

(i) 	 no es probable que satisfacerla se vaya a requerir una salida 
de recursos incorporen beneficios económicos; o 

(ii) 	 importe de la obligación no pueda ser medido con suficiente 
fiabilidad. ' 

23 	 El requerimiento la NIC no se aplicará para determinar qué pasivos 
contingentes se han reconocer en la fecha de la adquisición su lugar la 
adquirente reconocerá en la fecha de la adquisición un pasivo contingente 
asumido en una combinación de negocios si es una obligación presente que surja 
de sucesos pasados y su valor razonable pueda medirse con fiabilidad. ello, 
en contra la N 37, la adquirente un pasivo contingente asumido 
en una combinación de negocios en fecha de la adquisición, incluso cuando no 
sea probable para cancelar la obligación vaya a una salida de 
recursos que incorporen beneficios económicos. El párrafo 56 proporciona guías 
sobre la contabilización posterior de pasivos contingentes. 
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a ambos principios de reconocimiento y medición 

Impuesto a ganancias 

24 	 La adquirente reconocerá y medirá un activo o un pasivo por impuestos diferidos 
que surjan de los activos adquiridos y pasivos asumidos en una 
combinación de negocios de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

adquirente contabilizará efectos fiscales potenciales las diferencias 
temporarias y de compensaciones tributarias de una adquirida que existan en 
la fecha la adquisición y que surjan como resultado ésta de acuerdo con la 
NIC 1 

Beneficios a empleados 

La adquirente reconocerá y medirá un pasivo (o un activo, lo hubiera) 
relacionado con acuerdos de beneficios a los empleados de adquirida 
acuerdo con la NIC 19 Beneficios a los Empleados. 

Activos de il1demnización . 

En una combinación negocios, el vendedor indemnizar 
contractualmente a adquirente por el resultado de una contingencia o de una 
incertidumbre relacionada con el total o con parte de un determinado activo o 
pasivo. Por ejemplo, el vendedor indemnizar a la adquirente por pérdidas 
por encima de un determinado importe un pasivo que surja una contingencia 
en particular; en otras palabras, el vendedor garantizará que pasivo la 
adquirente no un determinado importe. Como resultado, la adquirente 
obtendrá un activo indemnización. La adquirente reconocerá un activo de 
indemnización al mismo tiempo reconozca la partida de indemnización y lo 

sobre la misma base que sujeto a necesidad de establecer una 
corrección por importes incobrables. ello, si la indemnización está 
relacionada con un activo o pasivo que se reconoce a la fecha la adquisición y 
se mide por su valor razonable a esa fecha, la adquirente reconocerá el activo de 
indemnización a la de la adquisición, medido a su valor razonable de su 
fecha de adquisición. un activo de indemnización medido a valor razonable. 

efectos de la incertidumbre respecto a los flujos de futuros debidos a 
consideraciones cobrabilidad están incluidos en la medida del valor razonable 
y no es necesaria una corrección valor por separado (el párrafo 841 
proporciona guías aplicación relacionadas). 

28 algunas circunstancias, la indemnización puede relacionada con un 
activo o con un pasivo que es una excepción a principios de reconocimiento o 
medición. Por ejemplo, una indemnización puede relacionada con un pasivo 
contingente que no se reconoce a la de la adquisición porque su valor 
razonable a esa no puede medirse con fiabilidad. De forma alternativa, una 
indemnizaciÓn puede relacionada con un activo o un pasivo (por ejemplo, 
uno que proceda de un beneficio a empleados) que se mida sobre una 
distinta al valor razonable en la fecha la adquisición. En circunstancias, 
el activo de indemnización deberá reconocerse y medirse utilizando supuestos 
coherentes con que se utilicen para medir la partida 
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indemnizada, sujeto a la evaluación por la administración de la cobrabilidad del 
activo de indemnización y de cualquier limitación contractual sobre el importe 
indemnizado. El párrafo 57 proporciona guías sobre la contabilización posterior 
de un activo de indemnización. 

Excepciones al principio de medición 

Derechos readquiridos 

29 	 La adquirente medirá el valor de un derecho readquirido reconocido como un 
activo intangible basándose en el término contractual restante del contrato 
relacionado, independientemente de si los participantes del mercado 
considerarían renovaciones contractuales potenciales para medir el valor 
razonable. Los párrafos 835 y 836 proporcionan guías de aplicación al respecto. 

Transacciones con pagos basados en acciones 

30 	 La adquirente medirá un pasivo o un instrumento de patrimonio relacionado con 
transacciones con pagos basados en acciones de la adquirida o la sustitución de 
las transacciones con pagos basados en acciones de la adquirida por 
transacciones con pagos basados en acciones de la adquirente de acuerdo con 
el método establecido en la N"F 2 Pagos Basados en Acciones en la fecha de 
adquisición. (Esta NIIF se refiere al resultado de ese método como la "medida 
basada en el mercado" de la transacción con pagos basados en acciones). 

Activos mantenidos para la venta 

31 	 La adquirent~ medirá un activo no corriente adquirido (o un grupo de activos para 
su disposición) que se clasifique como mantenido para la venta a la fecha de la 
adquisición de acuerdo con la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la 
Venta y Operaciones Discontinuadas, al valor razonable menos los costos de 
venderlo de acuerdo con los párrafos 15 a 18 de dicha N"F. 

Reconocimiento y medición de la plusvalía o una ganancia por una compra 
en términos muy ventajosos 

32 	 La adquirente reconocerá una plusvalía en la fecha de la adquisición medida 
como el exceso del apartado (a) sobre el (b) siguientes: 

(a) 	 Suma de: 

(i) 	 la contraprestación transferida medida de acuerdo con esta 
NIIF, que, generalmente, requiere que sea el valor razonable 
en la fecha de la adquisición (véase el párrafo 37); 

(ii) 	 el importe de cualquier participación no controladora en la 
adquirida medida de acuerdo con esta NIIF; y 

(iii) 	 en una combinación de negocios llevada a cabo por etapas 
(véanse los párrafos 41 y 42), el valor razonable en la fecha de 
adquisición de la participación anteriormente tenida por el 
adquirente en el patrimonio de la adquirida. 
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(b) 	 neto de los importes en la fecha de la adquisición de los activos 
identificables adquiridos y de los pasivos asumidos, medidos de 
acuerdo con esta NIIF. 

33 Puede ocurrir que en una combinación de negocios, valor razonable en la fecha 
de adquisición de los instrumentos de patrimonio la adquirida se pueda medir 
con mayor fiabilidad que valor razonable en la fecha de adquisición de las 
participaciones en el patrimonio de la adquirente. Si es así, la adquirente 
determinará el importe de plusvalía utilizando valor razonable en fecha de 
adquisición de los instrumentos de patrimonio la adquirida en lugar del valor 

adquisición de las participaciones en patrimonio 
importe en una combinación de 

una contraprestación, la utilizará el 

la fecha de adquisición de la contraprestación 
párrafos a 849 proporcionan guías de 

Compras en términos muy ventajosos 

Ocasionalmente, una realizará una compra en 	 muy 
lo que es una combinación de en la que importe del 

párrafo 32(b) excede la suma de los importes especificados en el 32(a). 
Si ese exceso se mantiene después de aplicar requerimientos párrafo 36, 
la adquirente reconocerá la ganancia resultante en resultados a fecha de 
adquisición. ganancia se atribuirá a la adquirente. 

35 Una compra en condiciones muy ventajosas suceder, por en una 
es una venta en la que el vendedor actúa 

Sin embargo, las excepciones el reconocimiento o la 
partidas tratadas en los párrafos 22 a 31 también 

reconocimiento una ganancia (o cambiar de una 
ganancia reconocida) por una compra en condiciones muy ventajosas. 

36 Antes reconocer una ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas, 
la adquirente reevaluará ha identificado correctamente todos activos 
adquiridos y todos los y reconocerá activos 

que sean en La revisará 
los procedimientos utilizados medir los cuyo 

reconocimiento a la fecha adquisición para las partidas siguientes: 

(a) 	 los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos; 

(b) participación no controladora en la adquirida, si la hubiera; 

(c) 	 una combinación de negocios por etapas, la participación 
en el patrimonio adquirida previamente poseída por la adquirente; y 

(d) contraprestación 

El objetivo de la revisión es que las reflejan adecuadamente 
la consideración de toda la información disponible en la fecha de adquisición. 

Contraprestación transferida 

medirse 
a su razonable, deberá calcularse como la suma 

en una combinación negocios37 	 La contraprestación 
valores 
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razonables en la fecha de adquisición de los activos transferidos por la adquirente, 
los pasivcs incurridos por ella con los anteriores propietarios de adquirida y 

de participaciones en el patrimonio emitidas por la adquirente. (Sin embargo, 
toda porción incentivos con pagos basados en acciones la adquirente, 
intercambiada por incentivos mantenidos por empleados la adquirida, que 

incluida en la contraprestación transferida en combinación negocios 
deberá medirse acuerdo con párrafo 30 y no por el razonable). Son 
ejemplos de formas potenciales contraprestación el efectivo, otros activos, un 
negocio o una subsidiaria adquirente, contraprestaciones contingentes, 
instrumentos de patrimonio ordinarios o preferentes, opciones, certificados de 
opción suscribir títulos (warrants) y participaciones miembros 
entidades mutualistas. 

38 La contraprestación transferida puede incluir activos o pasivos de la adquirente 
que tengan un importe en libros que de sus valores razonables en la fecha 
de adquisición (por ejemplo activos no monetarios o negocios la adquirente). 
Sí fuera, la adquirente medirá nuevamente los activos transferidos o pasivos 
a sus valores razonables en la fecha la adquisición y reconocerá las ganancias 
o pérdidas resultantes, si hubiera, en resultados. embargo, algunas veces 
los activos o pasivos transferidos permanecen en la entidad combinada la 
combinación de negocios (por ejemplo, porque los activos o pasivos se 
transfirieron a la adquirida y no a sus anteriores propietarios), y la adquirente, por 

retiene el control sobre ellos. esa situación, la adquirente medirá esos 
activos y pasivos por sus importes en libros inmediatamente antes la fecha de 
adquisición y no reconocerá una ganancia o pérdida en resultados sobre activos 
o pasivos que controla tanto como después de la combinación de negocios. 

Contrapresta.ción contingente 

39 contraprestación que la adquirente transfiere a cambio de la adquirida incluye 
cualquier activo o pasivo que proceda de un acuerdo de contraprestación 
contingente (véase párrafo 37). adquirente reconocerá a la fecha de 
adquisición valor razonable de la contraprestación contingente como parte de 
la contraprestación transferida a cambio de la adquirida. 

40 La adquirente clasificará una obligación de pagar una contraprestación 
contingente cumple la definición de un instrumento financiero como pasivo 
financiero o como patrimonio basándose en definiciones de instrumentos de 
patrimonio y de pasivo financiero incluidas en el párrafo 11 de la NIC 
Instrumentos Financieros: Presentación. La adquirente clasificará como un activo 
un derecho a devolución de contraprestaciones previamente transferidas se 
cumplen determinadas condiciones. párrafo proporciona guías la 
contabilización posterior de contraprestaciones contingentes. 

Guías adicionales para la aplicación del método de la adquisición a tipos 
particulares de combinaciones de negocios 

Una combinación de negocios realizada por etapas 

41 Algunas veces, una adquirente obtiene el control de una adquirida en la tenía 
una participación en el patrimonio inmediatamente antes de la fecha de 
adquisición. Por ejemplo, a 31 diciembre de 20X1, la A posee un 35 
por ciento de participación no controladora en Entidad B. En esa fecha, la 
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Entidad A compra una participación adicional del 40 por ciento en la Entidad B, lo 
que le da el control sobre esta entidad. Esta NIIF denomina esta transacción como 
una combinación de negocios realizada por etapas, a la que también se refiere 
algunas veces como adquisición por pasos. 

42 En una combinación de negocios realizada por etapas, la adquirente medirá 
nuevamente su participación previamente tenida en el patrimonio de la adquirida 
por su valor razonable en la fecha de adquisición y reconocerá la ganancia o 
pérdida resultante, si la hubiera, en el resultado del periodo o en otro resultado 
integral, según proceda. En periodos anteriores sobre los que se informa, la 
adquirente pudo haber reconocido en otro resultado integral los cambios en el 
valor de su participación en el patrimonio de la adquirida. Si así fuera, el importe 
que fue reconocido en otro resultado integral deberá reconocerse sobre la misma 
base que se requeriría si la adquirente hubiera dispuesto directamente de la 
anterior participación mantenida en el patrimonio. 

Una combinación de negocios realizada sin la transferencia de la 
contraprestación 

43 Algunas veces, una adquirente obtiene el control de una adquirida sin la 
transferencia de una contraprestación. Para contabilizar estas combinaciones de 
negocios se aplica el método de la adquisición. Estas circunstancias incluyen: 

(a) La adquirida recompra un número suficiente de sus propias acciones de 
modo que una inversora existente (la adquirente) obtiene el control. 

(b) La caducidad de derechos de veto minoritarios que anteriormente 
impedían a la adquirente controlar una adquirida en la que la primera tenía 
la mayoría de los derechos de voto. 

(c) La adquirente y la adquirida acuerdan combinar sus negocios solo 
mediante un contrato. La adquirente no transfiere ninguna 
contraprestación a cambio del control de una adquirida y no mantiene 
participaciones en el patrimonio en la adquirida, ni en la fecha de 
adquisición ni con anterioridad. Ejemplos de combinaciones de negocios 
realizadas solo mediante un contrato incluyen la unión de dos negocios en 
un acuerdo de cotización en conjunto o la formación de una sociedad 
anónima con doble cotización en bolsa. 

44 En una combinación de negocios realizada solo mediante un contrato, la 
adquirente atribuirá a los propietarios de la adquirida el importe de los activos 
netos de ésta última reconocido de acuerdo con esta NIIF. En otras palabras, las 
participaciones en el patrimonio de la adquirida tenidas por otras partes distintas 
de la adquirente son una participación no controladora en los estados financieros 
de la adquirente posteriores a la adquisición, incluso si el resultado es que todas 
las participaciones en el patrimonio de la adquirida se atribuyen a participaciones 
no controladoras. 

Periodo de medición 

45 Si la contabilización inicial de una combinación de negocios está incompleta 
al final del periodo contable en el que la combinación ocurre, la adquirente 
informará en sus estados financieros de los importes provisionales de las 
partidas cuya contabilización está incompleta. Durante el periodo de 
medición, la adquirente ajustará retroactivamente los importes 
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provisionales reconocidos a la fecha de la adquisición para reflejar la nueva 
información obtenida sobre hechos y circunstancias que existan en la fecha 
de la adquisición y que, hubieran sido conocidas, habrían afectado a la 
medición de los importes reconocidos en esa fecha. Durante el periodo 
medición la adquirente también reconocerá activos o pasivos adicionales 
obtiene nueva información sobre hechos y circunstancias que existían en la 
fecha de la adquisición y que, si hubieran sido conocidos; habrían resultado 
en el reconocimiento de esos activos y pasivos a esa fecha. periodo de 
medición terminará tan pronto como la adquirente reciba información que 
estuviera buscando sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha 
de la adquisición o concluya que no se puede obtener más información. Sin 
embargo, periodo de medición no excederá un año a partir la fecha 
de adquisición. 

46 periodo de medición es aquél la fecha adquisición durante el cual 
adquirente puede ajustar los importes provisionales reconocidos en una 
combinación de negocios. periodo de medición proporciona a la adquirente un 
plazo razonable para obtener la información necesaria para identificar y medir, en 
la fecha la adquisición y con los requerimientos de NIIF: 

(a) 	 los activos identificables adquiridos, pasivos asumidos y cualquier 
participación no controladora en la adquirida; 

(b) 	 la contraprestación transferida a la adquirida (o el otro importe utilizado 
para medir la plusvalía); 

(c) 	 en una combinación negocios realizada en etapas, la participación en 
patrimonio de la adquirida anteriormente tenida por la adquirente; y 

(d) 	 la plusvalía resultante o la ganancia por una compra realizada en 
condiciones muy ventajosas. 

47 adquirente considerará todos los factores pertinentes para determinar si la 
información obtenida tras la fecha la adquisición debería resultar en un ajuste 
en los importes provisionales reconocidos o si esa información procede 
sucesos ocurridos de fecha de la adquisición. Losfac~ores 
incluyen fecha en que se obtuvo información adicional y la adquirente 
puede identificar una razón para un cambio en los importes provisionales. La 
información que se obtiene poco de la fecha de adquisición tiene 
mayor probabilidad de circunstancias existentes en la fecha de la 
adquisición que la obtenida varios meses después. ejemplo, es probable que 
la venta un activo a un tercero poco después de la fecha de la adquisición por 
un importe que significativamente de su valor razonable provisional medido 
para esa fecha indique un error en el importe provisional, a menos que pueda 
identificarse un suceso entre un momento y el otro que haya cambiado su valor 
razonable. 

48 La adquirente reconocerá un incremento (disminución) en el importe provisional 
reconocido para un activo identificable (pasivo) por medio una disminución 
(incremento) en la plusvalía. Sin embargo, la nueva información obtenida durante 

periodo de medición dar lugar, algunas veces, a un ajuste del importe 
provisional más un activo o pasivo. Por ejemplo, la adquirente puede haber 
asumido un pasivo para pagar daños relacionados con un accidente en una de 
las instalaciones de la adquirida, total o parcialmente cubierta por la póliza de 
seguros responsabilidad de la adquirida. la adquirente obtiene nueva 
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información durante el periodo de medición el valor en la fecha 
de adquisición de ese pasivo, el ajuste de la plusvalia que proceda de un cambio 
en importe provisional reconocido para el pasivo seria compensado (en todo o 
en por el ajuste corresponda de la plusvalía que proceda un cambio 
en importe provisional reconocido por el derecho por cobrar la aseguradora 
por reclamación. 

49 Durante el periodo de medición, la reconocerá del importe 
provisional como si la contabilización de la combinación de hubiera sido 
completada en la fecha la adquisición. la adquirente en la 
en que sea necesario, la información comparativa presentada en los estados 
financieros de periodos anteriores, lo incluye la realización de cambios en la 

u otros con sobre resultado reconocidos 
completar la contabilización inicial. 

50 periodo de la adquirente sólo revisará contabilidad de una 
combinación-de negocios para corregir un error de acuerdo con la NIC 8 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

Determinación de lo que es parte de la transacción de combinación de 
negocios 

51 adquirente y la adquirida pueden una relación preexistente u otro 
acuerdo antes de negociaciones para el comienzo de la combinación de 
negocios, o pueden llevar a cabo un acuerdo durante negociaciones que 

separado de la combinación negocios. cualquiera de 
situaciones, la adquirente identificará todos los importes que no formen 
parte de lo que la adquirente y la adquirida (o sus anteriores propietarios) 
intercambian en la combinación de negocios, es decir, importes que no son 
parte del intercambio por la adquirida. La adquirente sólo reconocerá como 
parte de la aplicación del de la adquisición la contraprestación 
transferida por la adquirida y activos adquiridos y pasivos asumidos en 
el intercambio por la adquirida. Las transacciones separadas deberán 
contabilizarse de acuerdo con NIIF que correspondan. 

probable que una transacción realizada por la adquirente o en nombre de ella 
o principalmente en beneficio está o de la entidad combinada, y no 
fundamentalmente en beneficio la adquirida (o sus anteriores propietarios) 
antes de la combinación, sea una transacción Los siguientes son 
ejemplos de transacciones a las que no se les debe aplicar método 
de la adquisición: 

(a) 	 una transacción que, hecho, cancela relaciones preexistentes entre la 
adquirente y la adquirida; 

(b) 	 una transacción que remunera a los empleados o a anteriores 
de la adquirida por servicios futuros; y 

(c) 	 una transacción que reembolsa a la adquirida o a sus anteriores 
propietarios por el los costos adquirente relacionados con la 
adquisición. 

Los párrafos 850 a 862 proporcionan guías aplicación relacionadas. 

GD-FM-17_v2 



"uJ~ 2'20·
DECRETO NÚMERO ':i. de 	 Hoja N°, 686 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario las Normas 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Costos relacionados con la adquisición 

Son costos relacionados con la adquisición aquellos en que incurre la adquirente 
para llevar a cabo una combinación de negocios. Estos costos incluyen 
honorarios de búsqueda; asesoramiento, jurídicos, contables, de valoración y 
otros honorarios profesionales o de consultoría; costos generales de 
administración, incluyendo los de mantener un departamento interno de 
adquisiciones; y costos registro y emisión títulos de deuday de patrimonio. 
La adquirente contabilizará los costos relacionados con la adquisición como 
gastos en los periodos en que los costos se hayan incurrido y los servicios se 
hayan recibido, con una excepción. Los costos emisión de deuda o títulos de 
patrimonio se reconocerán acuerdo con la NIC 32 y la NIIF 

54 	 En general, una adquirente medirá y contabilizará posteriormente los 
activos adquiridos, los pasivos asumidos o incurridos y los instrumentos 
de patrimonio emitidos en una combinación de negocios de acuerdo con 
otras NIIF aplicables a esas partidas, dependiendo de su naturaleza. Sin 
embargo, esta NIIF proporciona guías sobre la medición y contabilización 
de los siguientes activos adquiridos, pasivos asumidos o incurridos e 
instrumentos de patrimonio emitidos en una combinación de negocios: 

(a) 	 derechos readquiridos; 

(b) 	 pasivos contingentes reconocidos en la fecha de la adquisición; 

(c) 	 activos de indemnización; y 

(d) contraprestación contingente. 


El párrafo 863 proporciona guías de aplicación al respecto. 


Derechos readquiridos . 

Un derecho readquirido reconocido como un activo intangible deberá amortizarse 
a lo largo del periodo de vigencia del contrato restante en el que se concedió el 
derecho. Una adquirente que posteriormente venda a un tercero un derecho 
readquirido, incluirá el importe en libros del activo intangible al determinar la 
ganancia o pérdida de venta, 

Pasivos contingentes 

Tras 	 reconocimiento inicial y hasta el pasivo se liquide, cancele o expire, 
adquirente medirá un pasivo contingente reconocido en una combinación 
negocios mayor de: 

(a) importe que se reconocería de acuerdo con la NIC y 

(b) 	 el importe reconocido inicialmente menos, en su .caso, amortización 
acumulada reconocida acuerdo con la NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias. 

requerimiento no se aplicará a contratos contabilizados acuerdo con la 
NIIF 9. 
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Activos de indemnización 

57 	 Al final de cada periodo posterior sobre el que se informe, la adquirente medirá un 
activo de indemnización que fue reconocido en la fecha de adquisición sobre la 
misma base que el pasivo o activo indemnizado, sujeto a cualesquiera 
limitaciones contractuales sobre su importe y, para un activo de indemnización 
que no se mida posteriormente por su valor razonable, a la evaluación de la 
administración sobre su cobrabilidad. La adquirente dará de baja en cuentas el 
activo de indemnización únicamente cuando lo cobre, lo venda o pierda de 
cualquier otra forma el derecho sobre él. 

Contraprestación contingente 

58 	 Algunos cambios en el valor razonable de una contraprestación contingente que 
la adquirente reconozca después de la fecha de la adquisición pueden resultar de 
información adicional que la adquirente obtenga después de esa fecha sobre 
hechos y circunstancias que existían en la fecha de la adquisición. Estos cambios 
son ajustes del periodo de medición de acuerdo con los párrafos 45 a 49. Sin 
embargo, los cambios que procedan de sucesos ocurridos tras la fecha de la 
adquisición, tales como cumplir un objetivo de ganancias, alcanzar un precio por 
acción determinado o alcanzar un hito en un proyecto de investigación y 
desarrollo, no son ajustes del periodo de medición. La adquirente contabilizará los 
cambios en el valor razonable de una contraprestación contingente que no sean 
ajustes del periodo de medición de la forma siguiente: 

(a) 	 Las contraprestaciones contingentes clasificadas como patrimonio no 
deberán medirse nuevamente y su liquidación posterior deberá 
contabilizarse dentro del patrimonio. 

(b) 	 Otras contraprestaciones contingentes que: 

(i) 	 Se encuentren dentro del alcance de la NIIF 9, deberán medirse 
por su valor razonable, en la fecha de presentación y los cambios 
en el valor razonable se reconocerán en el resultado del periodo 
de acuerdo con la NIIF 9. 

(ii) 	 No se encuentren dentro del alcance de la NIIF 9, deberán medirse 
por su valor razonable, en la fecha de presentación y los cambios 
en el valor razonable se reconocerán en el resultado del periodo. 

Información a revelar 

59 	 La adquirente revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen la naturaleza y efectos financieros de una 
combinación de negocios que haya efectuado, ya sea: 

(a) 	 durante el periodo corriente sobre el que se informa; o 

(b) 	 después del final del periodo contable pero antes de que los estados 
financieros hayan sido autorizados para su emisión. 

60 	 Para cumplir con el objetivo del párrafo 59, la adquirente revelará la información 
especificada en los párrafos 864 a 866. 

61 	 La adquirente revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen los efectos financieros de los ajustes 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMER9 ,-' " 420 de 

"Por medio del cual se expide Decreto Único Reglamentario de las Normas 
Contabilidad, Información Financiera y Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

reconocidos en el periodo corriente sobre el que se informa que estén 
relacionados con las combinaciones de negocios que tuvieron lugar en el 
mismo o en periodos anteriores. 

62 	 Para cumplir con el objetivo del párrafo 61, la adquirente revelará la información 
especificada en el párrafo 

63 	 Si información a revelar específicamente requerida por esta y otras NIIF no 
cumple los objetivos establecidos en los párrafos a 61, la adquirente revelará 
cualquier información adicional que sea para cumplir esos objetivos. 

Fecha de vigencia 

64 	 Esta NIIF deberá aplicarse prospectivamente a las combinaciones de negocios 
cuya fecha de adquisición sea a partir del comienzo del primer periodo anual 
el que se informe que se inicie a partir del 1 de julio de 2009. permite su 
aplicación anticipada. Sin embargo, esta NIIF deberá aplicarse únicamente al 
comienzo de un periodo anual sobre el que se informe que comience a partir 
30 de junio de 2007. Si una entidad aplica NIIF antes del 1 julio 2009, 
revelará hecho y aplicará al mismo tiempo la NIC 27 (modificada en 2008). 

64A 	 [Eliminado] 

648 	 Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 modificó los párrafos 1 30 Y Y 
añadió los párrafos y 8628. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período 
que comience con anterioridad, revelará hecho. La aplicación debe ser 
prospectiva a partir de la fecha en que la entidad aplicó por primera vez NI 

64C 	 Los párrafos 65A a se añadieron mediante Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si 
una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. Las modificaciones se aplicarán a los saldos de 
contraprestaciones que surjan de combinaciones de negocios con 
una fecha adquisición anterior a la aplicación de esta NI! tal como se emitió 
en 2008. 

640 	 [Eliminado] 

NIIF 10 emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 7,813, 863(e) y el 
Apéndice A Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 10. 

64F NIIF 13 Medición del Valor Razonable emitida en mayo de 2011, modificó los 
párrafos 20, 29, 33, 47, la definición valor razonable del Apéndice A y los 
párrafos 822, 840, 843 a 846, 849 Y 864. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

64G documento Entidades Inversión (Modificaciones a las NI 10. NI 12 Y NIC 
emitido en octubre de 2012, modificó párrafo 7 y añadió el párrafo 2A Una 

entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento 
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Entidades Inversión. una entidad aplica esas modificaciones con 
anterioridad, aplicará también todas las modificaciones incluidas en Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

64H NIIF 9 modificada en noviembre de 201 los párrafos 1 42, 53, 
Y58(b) y eliminó párrafos y Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 2013. 

documento Mejoras Anuales a NI/F, Ciclo 2010-2012, emitido en diciembre 
de 2013, modificó los párrafos 40 y 58 Y añadió el párrafo 67 A Y su 
encabezamiento correspondiente. Una entidad forma esa 
modificación a las combinaciones de negocios las de 
adquisición se a 1 de julio de permite su aplicación 
anticipada. entidad puede la modificación forma anticipada siempre 
que también se utilicen la NIIF 9 Y la NIC 37 (ambas modificadas por documento 
Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012). una entidad aplicase la 
modificación en un periodo que con anterioridad, revelará ese hecho. 

64J El documento Mejoras Anuales a NI/F, Ciclo 201 emitido en diciembre 
de 2013, modificó párrafo 2(a). Una entidad esa modificación forma 
prospectiva en periodos que comiencen a partir del 1 julio 2014. 

permite sú aplicación anticipada. una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que con anterioridad, revelará ese hecho. 

Transición 

Los activos y que surgieron 
n~"",rll'"\r a la 

NIIF. 

combinaciones negocios de 
adquisición esta N I no deberán 

aplicación de 


65A 	 Los saldos de contraprestaciones contingentes que surgen de combinaciones de 
negocios cuyas fechas de adquisición precedían fecha en que una entidad 
aplicó por primera vez esta NIIF tal como se emitió en 2008 no deberán ajustarse 
en la primera aplicación de esta NIIF. Los párrafos a 65E deberán aplicarse 
en la contabilización posterior esos saldos. 658 a no se 
aplicarán a contabilización de saldos de contraprestaciones contingentes que 
surjan de combinaciones de negocios con fechas adquisición a de la 
fecha en que entidad aplicó por primera vez NIIF tal como se emitió en 
2008. En los párrafos 658 a 65E, combinación de negocios se refiere 
exclusivamente a combinaciones negocios cuya de adquisición precedía 
a la aplicación NIIF tal como se emitió en 

658 un acuerdo negocios un ajuste al de la 
combinación que de hechos futuros, la adquirente incluirá importe de 
ese ajuste en costo de la combinación en la fecha la adquisición si ajuste 
es probable y puede medirse con fiabilidad. 

65C Un acuerdo de combinación de negocios puede ajustes al 
combinación que dependen de uno o más hechos futuros. El ajuste 
ejemplo, un nivel de beneficio se mantenga u obtenga 
en periodos o en que se mantenga de mercado de los 
instrumentos emitidos. Es posible habitualmente estimar importe de cualquiera 

estos ajustes en el momento de la contabilización inicial de la combinación sin 
deteriorar la fiabilidad de la información, incluso en presencia cierta 

por 
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incertidumbre. Si los hechos futuros no tienen lugar o la estimación necesita 
revisarse, el costo la combinación de negocios se ajustará en consecuencia. 

650 embargo, cuando un de combinación de negocios prevé un ajuste, 
ese ajuste no se incluirá en el costo la combinación en el momento de la 
contabilización inicial combinación si no es o no puede medirse con 
fiabilidad. ese posteriormente pasa a ser probable y medirse con 
fiabilidad, la contraprestación adicional se tratará como un costo la 
combinación. 

En algunas circunstancias, se puede requerir que la adquirente realice un pago 
posterior al vendedor como compensación por una reducción en el valor de los 
activos cediclos, instrumentos de patrimonio emitidos o pasivos incurridos o 
asumidos por la adquirente a cambio del control de la adquirida. es el 

ejemplo, cuando la adquirente garantiza el precio de mercado de instrumentos 
patrimonio o deuda emitidos como del costo la combinación de 

negocios y se le requiere que emita instrumentos patrimonio o deuda 
adicionales para el costo originalmente determinado. casos, 
no se reconoce incremento alguno en costo combinación negocios. 

caso de instrumentos de patrimonio, el valor razonable del pago adicional se 
compensa mediante una reducción igual en valor atribuido a los instrumentos 
inicialmente emitidos. En el caso de instrumentos de deuda, pago adicional se 
considera una reducción en la prima o un incremento en el descuento sobre la 
emisión inicial. 

66 	 Una entidad, tal como una entidad mutualista, que no haya aplicado todavía 
NIIF 3 Y una o más combinaciones negocios que fueron contabilizadas 
utilizando también conocido con anterioridad como método de la adquisición, 
aplicará las disposiciones transitorias los párrafos y 869. 

Impuesto a las ganancias 

67 Para combinaciones de cuya de adquisición sea anterior a la 
aplicación esta NI! la adquirente aplicará prospectivamente el requerimiento 
del párrafo 68 de la NIC 12, modificada por esta NI! decir, la adquirente no 

la contabilidad de combinaciones de negocios por cambios 
previamente reconocidos en los activos por impuestos diferidos reconocidos. 
embargo, a partir de en que NIIF se aplique, la adquirente 
reconocerá, como un en el resultado (o, si la NIC 12 lo requiere, fuera del 
resultado), los cambios en los activos por impuestos diferidos. 

Referencia a la NIIF 9 

Si una entidad aplica Norma pero no utiliza todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia a la NIIF 9 interpretarse como una referencia a la NIC 39. 

Esta NIIF deroga la NIIF 3 Combinaciones Negocios (emitida en 2004). 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parle integrante de la NIIF 

activo intangible 

adquirente 

adquirida 

combinación de 
negocios 

contraprestación 
contingente 

entidad mutualista 

fecha de 
adquisición 

identificable 

Un activo identificable, de r~""''I'or no monetario y sin 
sustancia física. 

entidad que obtiene el control de la adquirida. 

negocio o cuyo control obtiene la adquirente en 
una combinación de negocios. 

Una transacción u otro suceso en el que una adquirente 
obtiene el control de uno o más negocios. Las transacciones 
se denominan algunas veces "verdaderas fusiones" o 
"fusiones entre iguales" también son 'combinaciones de 
negocios en el en que se utiliza el término en esta 
NIIF. 

Generalmente, una obligación de la adquirente de 
activos adicionales o participaciones en el patrimonio a los 
anteriores propietarios de una adquirida como parte de un 
intercambio para control de ocurren determinados 
sucesos futuros o se cumplen condiciones. Sin 
embargo, la contraprestación contingente también dar 
a la adquirente derecho a recuperar contraprestaciones 
previamente transferidas si se cumplen determinadas 
condiciones. 

Una entidad, distinta las que son propiedad del inversor, 
que proporciona directamente a sus propietarios, miembros 
o partícipes, dividendos, más bajos u otros beneficios 
económicos. Por ejemplo, una compañía seguros de 
carácter mutualista, cooperativa crédito y una entidad 
cooperativa son todas entidades carácter mutualista. 

en la la adquirente obtiene control sobre 
adquirida. 

Un activo es identificable si: 

(a) 	 es separable, es decir, es susceptible de ser separado 
o dividido de la entidad y vendido, transferido, 
entregado en explotación, arrendado o intercambiado, 
fuere individualmente o junto con un contrato 
relacionado, un activo identificable o un pasivo, 
independientemente de la entidad se proponga 

estas opciones; o 

(b) 	 surge derechos contractuales o otros derechos 
de tipo legal, con independencia que esos derechos 
sean transferibles o separables de la entidad o de otros 
derechos y obligaciones. 
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Negocio 

participaciones en 
el patrimonio 

participación no 
controladora 

Plusvalía 

Propietarios 

valor razonable 

Un conjunto integrado de actividades y activos susceptibles 
de ser dirigidos y gestionados con el propósito de 
proporcionar una rentabilidad en forma de dividendos, 
menores costos IJ otros beneficios económicos directamente 
a los inversores u otros propietarios, miembros o partícipes. 

A efectos de esta NIIF, participaciones en el patrimonio se 
utiliza en sentido amplio para referirse a las partfcipaciones 
en la propiedad de entidades que pertenecen a los inversores 
y propietarios, participaciones de partícipes o miembros de 
entidades mutualistas. 

El patrimonio de una subsidiaria no atribuible, directa o 
indirectamente, a la controladora. 

Un activo que representa los beneficios económicos futuros 
que surgen de otros activos adquiridos en una combinación 
de negocios que no están identificados individualmente ni 
reconocidos de forma separada. 

A efectos de esta NIIF, propietarios se utiliza en sentido 
amplio para referirse a los poseedores de participaciones en 
el patrimonio de las entidades que pertenecen a inversores 
y a los propietarios, partícipes o miembros de entidades 
mutualistas. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un 
activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición. (Véase la NIIF 13). 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Combinaciones de negocios de entidades bajo control común [aplicación del 
párrafo 2(c)] 

81 	 Esta NIIF no se aplica a combinaciones de negocios de entidades o negocios bajo 
control común. Una combinación de negocios entre entidades o negocios bajo 
control común es una combinación de negocios en la que todas las entidades o 
negocios que se combinan están controlados, en última instancia, por una misma 
parte o partes, tanto antes como después de la combinación de negocios, y ese 
control no es transitorio. 

82 	 Deberá considerarse que un grupo de personas físicas controlan una entidad 
cuando, como resultado de acuerdos contractuales, tienen colectivamente el 
poder para dirigir sus políticas financieras y de operación, con el fin de obtener 
beneficios de sus actividades. Por ello, una combinación de negocios está fuera 
del alcance de esta NIIF cuando el mismo grupo de personas físicas tiene, como 
consecuencia de acuerdos contractuales, el poder colectivo de última instancia de 
dirigir las políticas financieras y de operación de cada una de las entidades que 
se combinan, de forma que obtiene beneficios de sus actividades, y dicho poder 
colectivo de última instancia no sea transitorio. 

83 	 Una entidad puede estar controlada por una persona física, o por un grupo de 
personas físicas que actúen conjuntamente bajo un acuerdo contractual, y esa 
persona o grupo de personas pueden no estar sujetos a los requerimientos de 
información 'financiera de las NIIF. Por ello, para considerar que una combinación 
de negocios involucra a entidades bajo control común, no es necesario que las 
entidades que se combinan se incluyan dentro de los mismos estados financieros 
consolidados procedentes de la combinación de negocios. 

84 	 La proporción de participaciones no controladoras en cada una de las entidades 
que se combinan, antes y después de la combinación de negocios, no es 
relevante para determinar si la misma involucra a entidades bajo control común. 
De forma similar, el hecho de que alguna de las entidades que se combinan sea 
una subsidiaria excluida de los estados financieros consolidados, no será 
relevante para determinar si la combinación involucra a entidades bajo control 
común. 

Identificación de una combinación de negociº!)m(ªplicación del párrafo 3) 

85 	 Esta NIIF define una combinación de negocios como una transacción u otro 
suceso en el que una adquirente obtiene el control de uno o más negocios. Una 
adquirente puede obtener el control de una adquirida mediante diferentes formas, 
por ejemplo: 

(a) 	 transfiriendo efectivo, equivalentes al efectivo u otros activos (incluyendo 
activos netos que constituyen un negocio); 

(b) 	 incurriendo en pasivos; 

(c) 	 emitiendo participaciones en el patrimonio; 
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(d) proporcionando más de un tipo de contraprestación; o 

(e) sin transferir contraprestación, incluyendo la de solo mediante un contrato 
(véase el párrafo 43). 

B6 Una combinación de negocios puede estructurarse de diferentes formas por 
motivos legales, fiscales o de otro tipo, lo que incluye pero no se limita a: 

(a) uno o más negocios se convierten en subsidiarias de una adquirente o los 
activos netos de uno o más negocios se fusionan legalmente en la 
adquirente; 

(b) una entidad que se combina transfiere sus activos netos, o sus propietarios 
transfieren sus participaciones en el patrimonio, a otra entidad que se 
combina o a sus propietarios; 

(c) todas las entidades que se combinan transfieren sus activos netos, o los 
propietarios de esas entidades transfieren sus participaciones en el 
patrimonio, a una nueva entidad constituida (en ocasiones conocida como 
una combinación por absorción o por puesta en conjunto); o 

(d) un grupo de anteriores propietarios de una de las entidades que se 
combinan obtiene el control de la entidad combinada. 

Definición de un negocio (aplicación del párrafo 3) 

B7 Un negocio consiste en insumas y procesos aplicados a estos insumas que tienen 
la capacidad de crear productos. Aunque los negocios generalmente tienen 
productos, no se requiere que éstos sean un conjunto integrado para cumplir con 
las condiciones para ser 'considerados como un negocio. Los tres elementos de 
un negocio se definen de la forma siguiente: 

(a) Insumo: todo recurso económico que elabora, o tiene ,la capacidad de 
elaborar, productos si se les aplica uno o más procesos. Algunos ejemplos 
incluyen activos no corrientes (incluyendo activos intangibles o derechos 
a utilizar activos no corrientes), propiedad intelectual, la capacidad de 
acceder a materiales o derechos necesarios y empleados. 

(b) Proceso: todo sistema, norma, protocolo, convención o regla que aplicado 
a un insumo o insumas, elabora o tiene la capacidad de elaborar 
productos. Son ejemplos los procesos de gestión estratégicos, de 
operación y de gestión de recursos. Estos procesos habitualmente están 
documentados, pero una plantilla de trabajadores organizada que tenga la 
necesaria formación y experiencia, siguiendo reglas y convenciones, 
puede proporcionar los procesos necesarios susceptibles de aplicarse a 
los insumas para elaborar productos. (Habitualmente, contabilidad, 
facturación, nóminas y otros sistemas administrativos no son procesos 
utilizados para elaborar productos). 

(c) Producto: el resultado de insumas y procesos aplicados a éstos que 
proporcionan o tienen la capacidad de proporcionar una rentabilidad en 
forma de dividendos, menores costos u otros beneficios económicos 
directamente a los inversores u otros propietarios, miembros o partícipes. 

B8 Para poder ser dirigido y gestionado, a los efectos definidos, un conjunto integrado 
de actividadés y activos requiere dos elementos esenciales-insumas y procesos 
aplicados a éstos, que juntos se utilizan o utilizarán en la elaboración de 
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productos. Sin embargo, un negocio no necesita incluir todos los insumos y 
procesos que el vendedor utiliza en las operaciones de ese negocio los 
participantes'en el mercado tienen la capacidad adquirir el negocio y continuar 
elaborando productos, por ejemplo mediante la integración del negocio con sus 
propios insumos y procesos. 

La naturaleza de elementos un negocio varía según sectores industriales y 
según estructura las operaciones (actividades) de una entidad, incluyendo 
la etapa desarrollo la entidad. Los negocios establecidos tienen a menudo 
numerosos tipos distintos de insumos, procesos y productos, mientras los 
negocios nuevos tienen a menudo pocos insumos y procesos yen ocasiones solo 
un producto. Casi todos los negocios también tienen pero un negocio no 
necesita tener pasivos. 

810 posible que un conjunto integrado de actividades y en la de 
desarrollo no tenga productos. Si así fuera, la adquirente debería considerar otros 
elementos determinar si el conjunto es un Esos incluyen 
pero no se limitan a si el conjunto: 

(a) comenzado las actividades principales planeadas; 

(b) 	 tiene empleados, propiedad intelectual y otros insumos y procesos que 
pudieran aplicarse a dichos insumos; 

(c) 	 busca un plan para elaborar productos; y 

(d) capaz acceder a clientes comprarán productos. 

No todos factores necesitan presentes en la etapa de desarrollo como 
un conjunto integrado concreto actividades y activos para cumplir las 
condiciones ser considerado un negocio. 

1 determinación si un conjunto concreto de activos y actividades es un 
negocio, debe en siel conjunto es susceptible ser dirigido y 
gestionado como un negocio por un participante en el mercado. Así, evaluar 

un conjunto concreto es un negocio, no es importante si vendedor opera el 
conjunto como un negocio o si la adquirente pretende operar conjunto como un 
negocio. 

2 	 En ausencia de evidencia en contrario, deberá suponerse que un conjunto 
concreto de activos y actividades en los que hay una plusvalía es un negocio. Sin 
embargo, un negocio no necesita plusvalía. 

Identificación 

813 Para identificar la adquirente--Ia entidad obtiene control de la adquirida-
deberán utilizarse guías de la NIIF 10 Financieros Consolidados. 

ocurrido una combinación de negocios pero aplicación las guías de la 
N 10 no claramente cuál las entidades que se combinan es la 
adquirente, llevar a esa determinación deberán considerarse los 
factores incluidos en los párrafos 814 a 81 

4 una combinación de negocios efectuada principalmente mediante 
transferencia de efectivo u otros activos o incurriendo en pasivos, la adquirente 

generalmente la entidad que el efectivo u otros activos o incurre en 
pasivos. 
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815 	 En una combinación de negocios efectuada principalmente por intercambio de 
participaciones en patrimonio, la adquirente generalmente la entidad que 
emite sus instrumentos de patrimonio. Sin embargo, en algunas combinaciones 

negocios, comúnmente denominadas "adquisiciones inversas", la entidad 
emisora es la adquirida. párrafos 819 a 827 proporcionan guías sobre 
contabilización de adquisiciones inversas. Para identificar la adquirente en una 
combinación negocios efectuada por intercambio de participaciones en el 
patrimonio, deberán considerarse también otros factores pertinentes y 
circunstancias, incluyendo: 

(a) 	 los derechos de voto relativos en la entidad combinada tras la combinación 
negocios-La adquirente es generalmente la entidad que se combina, 

cuyos propietarios como grupo retienen o reciben la mayor porción de 
derechos voto en la entidad combinada. Para determinar qué grupo 
propietarios mantiene o recibe la mayor porción de derechos de voto, una 
entidad considerará la existencia de acuerdos de voto especiales o 
inusuales y opciones, certificados de opción para suscribir títulos 
(warrants) o instrumentos convertibles. 

(b) 	 la existencia de una gran minoría de participaciones con voto en la entidad 
combinada, si otro propietario o grupo organizado de propietarios no tiene 
una participación de voto significativa-La adquirente es generalmente la 
entidad que se combina cuyo propietario único o grupo organizado 
propietarios mantiene mayor participación minoritaria de voto en la 
entidad combinada. 

(c) 	 la composición del órgano de gobierno de entidad combinada-La 
adquirente es generalmente la entidad que se combina cuyos propietarios 
tienen la capacidad de elegir o nombrar o cesar a la mayoría de los 
miembros del órgano de gobierno de entidad combinada. 

(d) 	 la composición de la alta dirección de la entidad combinada-La 
adquirente es generalmente la entidad que se combina, cuya (anterior) 
dirección domina la dirección la entidad combinada. 

(e) 	 condiciones del intercambio en las participaciones en el patrímonío-
La adquirente es generalmente la entidad que se combina que paga una 
prima el valor razonable de las participaciones en el patrimonio 
anterior a combinación de la otra u otras entidades que se combinan. 

816 adquirente es generalmente la entidad que se combina cuyo tamaño relativo 
(medido por ejemplo en forma de activos, ingresos de actividades ordinarias 
o beneficios) es significativamente mayor que el de la otra u otras entidades que 
se combinan. 

817 	 En una combinación de negocios que implica a más dos entidades, la 
determinación de la adquirente incluirá la consideración, entre otras 
cuál de entidades que se combinan inició la combinación, así corno 
relativo de entidades que se combinan. 

818 	 Una nueva entidad constituida para efectuar una combinación de negocios no es 
necesariamente la adquirente. Cuando se constituya una nueva entidad para 
emitir participaciones en el patrimonio para llevar a cabo una combinación de 
negocios, deberá identificarse como la adquirente a una de entidades que se 
combinan que existiera antes de la combinación, aplicando las guías de los 

de 
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párrafos 813 a Por el contrario, adquirente puede ser una nueva entidad 
que transfiera u otros activos o incurra en pasivos como contraprestación. 

81 9 	 Una adquisición inversa tiene lugar cuando la entidad 
adquirente legal) se identifica como la adquirida a efectos 

las guías de párrafos 813 a 818. 
patrimonio se adquieren (la adquirida legal) debe ser la adquirente para que la 
transacción se considere una adquisición inversa a contables. 
ejemplo, las adquisiciones se producen en ocasiones cuando una 
entidad que no cotiza quiere pero no quiere registrar sus acciones 
capital. Para conseguirlo, la entidad que no cotiza con una entidad 

este ejemplo, 
cotiza la adquisición de sus participaciones en el patrimonio a cambio 
participaciones en patrimonio entidad que 
entidad que en la adquirente legal porque sus participaciones en 
patrimonio, y entidad que no es la adquirida porque se adquieren 
sus participaciones en el patrimonio. Sin embargo, la aplicación de las guías 
los párrafos 3 a 818 da lugar a identificar: 

sobre la 
entidad cuyas participaciones en 

(a) 	 a la entidad que cotiza como adquirida a contables (la adquirida 
contable}; y 

(b) a la entidad que no como la adquirente a efectos t"l"Ilnl'~lnt"l"It¡7<::l1 

adquirente contable). 

La adquirida contable debe cumplir la definición un negocio para la 
transacción se contabilice como una adquisición y se apliquen todos 
prinCipiOs reconocimiento y medición de esta NII incluyendo el requerimiento 

reconocer una plusvalía. 

Medición la contraprestación transferida 

En una adquisición inversa, es usual que la adquirente a efectos contables no 
otorgue contraprestaciones a la adquirida. En su lugar, la adquirida a eTe!CICIS 
contables emite sus acciones de capital para los propietarios 

ere!CIC'S contables. consiguiente, el valor razonable en la 
de la contraprestación transferida por la adquirente a "'..."",t"1'..... <:' 

contables su participación en adquirida a contables se basa en el 
número de participaciones en el patrimonio que 
que emitir para dar a los propietarios de la controladora el mismo 
de instrumentos patrimonio en la entidad combinada que 
adquisición El valor razonable del número 
patrimonio calculado de esa forma puede utilizarse como valor razonable 
contraprestación transferida a cambio de la adquirida. 

Elaboración y presentación de estados financieros consolidados 

Los estados financieros consolidados elaborados 
inversa se emitirán bajo el nombre la controladora (la adquirida a 
contables), pero se describirán en notas como una continuación de los 
financieros subsidiaria (la adquirente a contables), con un 
ajuste que se realizará retroactiva mente en el capital legal de la a 

legal habría 

resulte 
participaciones en 

la 

una adquisición 
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efectos contables refleje el capital legal de la adquirida a efectos contables. 
ajuste se requiere para reflejar capital la controladora legal (la adquirida a 
efectos contables). También se ajustará retroactivamente la información 
comparativa presentada en esos estados financieros consolidados reflejar el 
capital legal de la controladora legal (la adquirida a efectos contables). 

822 	 Dado que los estados financieros consolidados representan la continuación de los 
estados financieros la subsidiaria legal excepto por su estructura de capital, los 
estados financieros consolidados reflejarán: 

(a) 	 Los activos y de la subsidiaria legal (la adquirente a efectos 
contables) reconocidos y medidos a su valor en libros anterior a la 
combinación. 

(b) 	 Los activos y pasivos de controladora legal (la adquirida a efectos 
contables) se reconocerán y medirán acuerdo con NI! 

(c) 	 ganancias acumuladas y otros saldos de patrimonio de la subsidiaria 
legal (la adquirente a efectos contables) antes la combinación de 
negocios. 

(d) 	 El importe reconocido como participaciones en patrimonio emitidas en 
los estados financieros consolidados, determinado sumando a las 
participaciones en el patrimonio emitidas la legal (la 
adquirente a efectos contables) en circulación inmediatamente antes de la 
combinación negocios a valor de controladora legal 
adquirida a efectos contables). embargo, la estructura de patrimonio 

decir, número y tipo de participaciones en el patrimon emitidas) 
reflej~ la estructura de patrimonio de controladora legal (la adquirida a 
efectos contables), incluyendo participaciones en patrimonio que la 
controladora legal emitió a de combinación. Por consiguiente, la 
estructura patrimonio de la subsidiaria (la adquirente a efectos 
contables) se reexpresará utilizando el ratio de intercambio establecido en 
el acuerdo de adquisición para reflejar número acciones de la 
controladora (la adquirida a efectos contables) emitido en la 
adquisición inversa. 

(e) 	 parte proporcional áe la participación no controladora importe en 
libros anterior a combinación las ganancias acumuladas de la 
subsidiaria legal (la adquirente a efectos contables) y participaciones 
en patrimonio, tal como se discute en los párrafos y 824. 

Participación no controladora 

823 En una adquisición inversa. algunos de propietarios la adquirida legal (la 
se contabiliza como a efectos contables) pueden no intercambiar 

sus participaciones en patrimonio los de la controladora legal (la adquirida 
a efectos contables). propietarios se tratan como participaciones no 
controladoras en los estados financieros consolidados posteriores a la adquisición 
inversa. es porque los propietarios la adquirida legal que no 
intercambien sus participaciones en el patrimonio por de la adquirente 
tienen únicamente participación en los resultados y activos de la adquirida 

'_Incr>"" no en los resultados y activos netos de la entidad combinada. Por el 
contrario, aun cuando adquirente legal sea la adquirida a efectos los 
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propietarios de la adquirente legal tienen una participación en los resultados y 
activos netos de la entidad combinada. 

824 	 Los activos y pasivos de la adquirida legal se medirán y reconocerán en los 
estados financieros consolidados por sus importes en libros anteriores a la 
combinación ' [véase el párrafo 822(a)]. Por ello, en una adquisición inversa, la 
participación no controladora refleja la participación proporcional de los 
accionistas no controladores en los importes en libros anteriores a la combinación 
de los activos netos de la adquirida legal, incluso cuando las participaciones no 
controladoras en otras adquisiciones se midan a sus valores razonables en la 
fecha de la adquisición. 

Ganancias por acción 

825 	 Como se ha señalado en el párrafo 822(d), la estructura del patrimonio de los 
estados financieros consolidados elaborados después de una adquisición inversa, 
reflejará la estructura del patrimonio de la adquirente legal (adquirida a efectos 
contables) , incluyendo las participaciones en el patrimonio emitidos por la 
adquirente legal para efectuar la combinación de negocios. 

826 	 Para calcular el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación (el 
denominador del cálculo de las ganancias por acción) durante el periodo en que 
haya ocurrido la adquisición inversa: 

(a) 	 el número de acciones ordinarias en circulación desde el comienzo de ese 
periodo hasta la fecha de la adquisición deberá calcularse sobre la base 
del promedio ponderado de las acciones ordinarias en circulación de la 
adquirida legal (adquirente a efectos contables) durante el periodo 
multiplicado por el ratio de intercambio establecido en el acuerdo de fusión ; 
y 

(b) 	 el número de acciones ordinarias en circulación desde la fecha de 
adquisición hasta el final de dicho periodo deberá ser el número real de 
acciones ordinarias que la adquirente legal (la adquirida a efectos 
contables) haya tenido en circulación durante ese periodo . 

.827 	 La ganancia por acción básica para cada ejercicio comparativo previo a la fecha 
de la adquisición presentada en los estados consolidados· posteriores a una 
adquisición inversa deberá calcularse dividiendo: 

(a) 	 el resultado de la adquirida legal atribuible a los accionistas ordinarios en 
cada uno de esos periodos por 

(b) 	 el promedio ponderado histórico del número de acciones ordinarias en 
circulación de la adquirida legal multiplicado por el ratio de intercambio 
establecido en el acuerdo de adquisición . 
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activos particulares adquiridos y de pasivos asumidos 

Arrendamientos operativos 

828 	 La adquirente no reconocerá activos o pasivos relacionados con un 
arrendamiento operativo en que la adquirida sea la arrendataria, excepto por lo 
requerido en los párrafos 829 y 830. 

adquirente determinará si las condiciones de arrendamiento operativo en 
que adquirida es la arrendataria son favorables o desfavorables. La 

adquirente reconocerá un activo intangible si condiciones de un arrendamiento 
operativo son favorables con relación a las mercado y un pasivo si son 
desfavorables. El párrafo proporciona guías sobre la medición del valor 
razonable en la fecha de la adquisición activos sujetos a arrendamientos 
operativos en el la adquirida es el arrendador. 

830 	 Un activo intangible identificable puede asociarse con un arrendamiento 
operativo, que puede ponerse de manifiesto mediante deseo de partícipes en 
el mercado por un precio por el arrendamiento aun en condiciones 
mercado. Por ejemplo, un arrendamiento de puertas embarque en un 
aeropuerto o un espacio para venta por menor en un área comercial 
importante puede proporcionar acceso a un mercado o a beneficios 
económicos futuros que cumplen condiciones de un activo intangible 
identificable, por ejemplo como una relación de cliente. esa situación 
adquirente reconocerá el activo (o los activos) intangible(s) asociado(s) 
acuerdo con el párrafo 831. 

Activos intangibles 

1 	 La adquirente reconocerá, de forma separada a la plusvalía, activos 
intangibles identificables adquiridos en una combinación negocios. Un activo 
intangible es identificable si cumple el criterio separabilidad o bien de 
legalidad contractual. 

832 	 Un activo intangible que cumple el criterio de legalidad contractual es identificable 
incluso si activo no es transferible o separable de la adquirida o de otros 
derechos y obligaciones. ejemplo: 

(a) 	 Una adquirida arrienda una instalación de producción bajo un 
arrendamiento operativo que condiciones que son favorables con 
respecto a las de mercado. condiciones arrendamiento prohíben 
explícitamente transferirlo (mediante venta o subarriendo). El importe por 
el que las condiciones del arrendamiento son favorables comparadas con 

de transacciones mercado para partidas iguales o similares es 
un activo intangible que cumple el criterio legalidad contractual para el 
reconocimiento separado de la plusvalía, aun cuando adquirente no 
pueda vender o transferir de otra forma el contrato de arrendamiento. 

(b) 	 Una adquirida posee y opera una planta de energía nuclear. La 
para operar esa planta de energía es un activo intangible que cumple el 
criterio de legalidad contractual para el reconocimiento separado de la 
plusvalía, incluso si adquirente no puede vender dicha licencia o 
transferirla separadamente la planta energía adquirida. Una 
adquirente puede reconocer valor razonable la licencia operación 
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y el valor razonable de la planta energía como un solo activo para 
propósitos información financiera las vidas útiles activos son 
similares. 

Una adquirida posee una de tecnología. ha dado en 
explotación esa patente a terceros para su uso exclusivo fuera del 
mercado nacional, recibiendo a cambio un porcentaje especificado de los 
ingresos futuros actividades ordinarias en el extranjero. Tanto la 
patente de tecnología como el de explotación relacionado 
cumplen de legalidad contractual para el reconocimiento 
separado de plusvalía incluso no fuera factible la venta o intercambio 
por separado la patente y el explotación 

833 criterio de significa que un activo intangible adquirido es 
susceptible de ser o escindido de adquirida y vendido, transferido, 
dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea individualmente o junto 
con contrato, activo identificable o pasivo con los que guarde relación. Un activo 
intangible que la adquirente sea capaz dar en explotación o de 
intercambiar de cualquier otra forma por cosa de valor, cumple criterio de 
separabilidad incluso si la adquirente no se propone venderlo, darlo en explotación 
o Un activo intangible adquirido cumple criterio de 
separabilidad si existe evidencia de transacciones de intercambio para ese tipo 
de activo o de un activo carácter similar, incluso si estas transacciones son 
infrecuentes e independientemente de si la adquirente está involucrada o no en 
ellas. Por ejemplo, las de clientes y subscriptores se dan frecuentemente en 
explotación y de esta forma cumplen el criterio de separabilfdad. Incluso si una 
adquirida cree que su clientes tiene características diferentes otras, el 
hecho que las listas de clientes sean dadas en explotación 

clientes adquirida cumple el criterio de 
. Sin embargo, una lista de clientes adquirida en una combinación 

de podría no cumplir el criterio de separabilidad si las condiciones de 
confidencialidad u otros acuerdos prohibieran a una entidad la venta de 
información sobre sus clientes, su arrendamiento o su intercambio de otra 

834 	 Un activo intangible que no es individualmente de la adquirida o entidad 
combinada cumple el criterio separabilidad separable junto con un 
contrato, activo identificable o pasivo con el que 	 Por 

(a) 	 Participantes en el intercambian avalados con 

reconocer 
forma separada 

y activos intangibles. relacionados del depositante en transacciones 
intercambio observables. Por ello, la adquirente debería 
activo intangible relacionado del depositante 
plusvalía. 

(b) Una adquirida posee una marca comercial registrada y documentada, 
producto de marca suele producirse por medios no 

ate·ntEldOS. Para propiedad de una marca registrada, también 
se que el propietario transfiera todo lo necesario para que 
nuevo propietario elabore un producto o servicio imposible de distinguir del 
elaborado por el anterior. Dado que los medios técnicos no patentados 
deben separarse de la adquirida o entidad combinada y vendidos se 

la marca registrada relacionada, se cumple el criterio 
separabilídad. 
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Derechos readquiridos 

Como parte de una combinación de negocios, una adquirente puede readquirir un 
derecho que tenía previamente concedido a una adquirida para utilizar uno o más 
activos reconocidos o no reconocidos la adquirida. Ejemplos de tales derechos 
incluyen un derecho a usar la marca de la adquirente en régimen contrato de 
franquicia o un derecho a usar la tecnología de la adquirente en régimen de 
acuerdo licencia de la tecnología. Un derecho readquirido es un activo 
intangible identificable que la adquirente reconoce separadamente la plusvalía. 
El párrafo 29 proporciona guías sobre medición de un derecho readquirido y el 
párrafo 55 proporciona guías sobre la contabilización posterior de un derecho 
readquirido. 

836 adquirente reconocerá una ganancia o pérdida de cancelación siempre que las 
condiciones del contrato que dan lugar a un derecho de readquisición sean 
favorables o desfavorables con relación a las condiciones de transacciones 
corrientes de mercado para la misma partida u otras similares. El párrafo 852 
proporciona guías para la medición de esa ganancia o pérdida de cancelación. 

Plantilla laboral organizada y otras partidas que no son identificables 

837 adquirente incluirá en la plusvalía el valor de un activo intangible adquirido que 
no es identificable en la fecha de adquisición. Por ejemplo, una adquirente 
puede atribuir valor a la existencia de una plantilla laboral organizada, que es un 
grupo de empleados existente que permite que la adquirente continúe la 
operación de un negocio adquirido desde la fecha adquisición. Una plantilla 
laboral organizada no representa capital intelectual de la plantilla entrenada
conocimiento y la experiencia (a menudo especializados) que empleados de 
una adquirida aportan a sus trabajos. Dado que la plantilla organizada no es un 
activo identificable a reconocerse de forma separada de plusvalía cualquier 
valor atribuido se incluirá en 

838 	 La adquirente también incluirá en la plusvalía todo valor atribuido a las partidas 
que no cumplan las condiciones necesarias para su consideración como activos 
en fecha la adquisición. Por ejemplo, la adquirente puede atribuir valor a 
contratos potenciales que la adquirida esté negociando con nuevos clientes 
potenciales en la fecha la adquisición. Puesto que esos contratos potenciales 
no son en sí mismos activos en la fecha de la adquisición, la adquirente no los 
reconocerá de forma separada de la plusvalía. La adquirente no debería 
reclasificar posteriormente el valor esos contratos de plusvalía por sucesos 
que ocurran tras la fecha de la adquisición. Sin embargo, la adquirente debería 
evaluar los hechos y circunstancias que rodean a los sucesos que tengan lugar 
poco después de la adquisición para determinar si un activo intangible reconocible 
por separado existía en la de la adquisición. 

839 reconocimiento inicial, una adquirente contabilizará los activos intangibles 
adquiridos en una combinación negocios de acuerdo con lo dispuesto en la 
NIC 38 Activos Intangibles. Sin embargo, como se describe en el párrafo 3 de la 
NIC 38, la contabilidad de algunos activos intangibles adquiridos tras el 
reconocimiento inicial se prescribe en otras NIIF. 

840 	 El criterio de identificabilidad determina un activo intangible se reconocerá 
forma separada la plusvalía. Sin embargo, el criterio ni proporciona guías sobre 
la medición del valor razonable un activo intangible ni restringe los supuestos 
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utilizados para medir de un activo intangible. Por ejemplo, la 
adquirente tendría en que los participantes del mercado 
utilizarían al fijar precio activo intangible al medir el valor razonable, tales 
como expectativas renovaciones de contratos futuros. No es necesario que las 
renovaciones en cumplan los criterios de identificabilidad. (Sin 
embargo, el que una excepción al principio de 
medición del valor derechos readquiridos reconocidos en una 
combinación negocios). párrafos 36 y 37 de la NIC 38 proporcionan guías 
para determinar intangibles deben combinarse en una sola unidad 
de cuenta con o intangibles. 

Medición del valor razonable de activos identificables particulares y 
participaciones no controladoras en una adquirida (aplicación de los párrafos 18 

Activos con flujos efectivo inciertos (correcciones valorativas) 

841 	 La adquirente no una corrección valorativa en la fecha 
de la adquisición para adquiridos en una combinación de negocios que se 
midan por sus fecha porque los efectos de la 
incertidumbre los flujos incluidos en la medida del 
valor razonable. Por debido a NIIF requiere que la adquirente 
mida las cuentas por adquiridas, incluyendo los préstamos, por su valor 
razonable en la la adquisición, la adquirente no reconocerá una 
corrección valorativa por para los flujos de efectivo contractuales que 

adquirente pretende no utilizar o utilizar de un modo 
participantes del mercado utilizarían 

su posición competitiva, o por otras razones, la adquirente 
forma activa un activo no financiero adquirido o puede 

de acuerdo con su máximo y mejor uso. Por ejemplo, 
un activo intangible de investigación y desarrollo 

utilizar de forma defensiva para impedir a 
adquirente medirá el valor razonable del activo no 

su máximo y mejor uso por los participantes 
de valoración adecuada, tanto inicialmente, como 

en esa fecha se 

Activos 
arrendador 

edificio o una 
adquirida es 
arrendamiento. 

las 

a arrendamientos operativos en los que la adquirida es 

en la fecha de la adquisición de un activo tal como un 
sujeta a un arrendamiento operativo en 

la adquirente tendrá en cuenta las condiciones 
palabras, la adquirente no reconocerá por un 

condiciones de un arrendamiento operativo son 
al compararlas con las condiciones del tal 

para los arrendamientos en los que la adquirida es 
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medir valor razonable menos los costos disposición para pruebas de 
deterioro de valor posteriores. 

Participación no controladora en una adquirida 

844 NIIF permite que la adquirente mida una participación no controladora en 
una adquirida por su valor razonable en la fecha de la adquisición. Algunas veces 
una adquirente estará en condiciones medir el valor razonable en fecha de 
la adquisición una participación no controladora sobre la un precio 
cotizado en un mercado activo para acciones decir, las no poseídas por la 
adquirente). otras situaciones, sin embargo, no estará disponible un precio 
cotizado de mercado activo para las acciones. situaciones, la adquirente 
debería medir el valor razonable de la partiCipación no controladora utilizando 
otras técnicas de valoración. 

845 valores razonables de la participación adquirente en adquirida pueden 
ser diferentes de los de participación no controladora medidos con relación a 
cada acción. Probablemente, principal diferencia sea la inclusión de una prima 
por control en el valor razonable por acción de participación de adquirente en 
la adquirida o, por el contrario, la introducción de un descuento por la falta de 
control (también denominado como descuento de participación no controladora) 
en el valor razonable por acción de la participación no controladora si los 
participantes del mercado tuvieran en cuenta prima o descuento fijar 
precio de la participación no controladora. 

Medición de la plusvalía o una ganancia procedente de una compra en 

Medición del valor razonable en la fecha de la adquisición de la 
participación de la adquirente en la adquirida utilizando técnicas de 
valoración (aplicación del párrafo 33) 

846 medir plusvalía o una ganancia por una compra en condiciones muy 
ventajosas (véanse los párrafos 32 a 34) en una combinación .de negocios llevada 
a cabo sin transferencia una contraprestación, la adquirente debe sustituir el 
valor razonable en la fecha de la adquisición de su participación en la adquirida 
por el valor en la. fecha de la adquisición de la contraprestación 
transferida. 

Consideraciones especiales en la aplicación del método de adquisición 
a combinaciones de entidades mutualistas (aplicación del párrafo 33) 

847 Cuando se combinan dos entidades mutualistas, el valor razonable patrimonio 
o de las participaciones los miembros en la adquirida (o el valor razonable de 
ésta) pueden ser medibles forma más fiable valor razonable de las 
participaciones los miembros transferidas por la adquirente. esa situación, 
el párrafo 33 requiere que la adquirente determine el importe de la plusvalía 
utilizando el valor razonable en fecha adquisición de la participación en el 
patrimonio de adquirida en lugar valor razonable en la adquisición 

la participación en el patrimonio la adquirente transferida como 
contraprestación. Además, en una combinación de negocios de entidades 
mutualistas la adquirente reconocerá activos netos de la adquirida como un 
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aumento directo del capital o patrimonio en su de situación financiera, no 
como un aumento en ganancias acumuladas, lo que es coherente con la forma 
en que otros tipos entidades aplican método de la adquisición. 

848 	 Aunque las entidades mutualistas son similares en muchos aspectos a otros 
negocios, tienen características distintas que surgen principalmente de que sus 
miembros son y propietarios. Los miembros de entidades mutualistas 
generalmente recibir beneficios de su pertenencia a la entidad, a menudo 
en forma de tarifas reducidas pagadas por bienes y servicios o de retornos. La 
parte de retornos distribuida a cada miembro se basa a menudo en importe 
negocio que miembro a cabo con la entidad mutualista durante año. 

849 	 Una medición del valor razonable una entidad mutualista incluir 
supuesto de lo que participantes en el mercado harían sobre los beneficios de 
los miembros futuros, así como cualesquiera supuestos pertinentes los 
participantes en mercado pudieran sobre la entidad mutualista. Por 
ejemplo, para medir el valor razonable una entidad mutualista puede utilizarse 
una técnica valor Los flujos de efectivo utilizados como datos 
entrada para el modelo deben en los flujos de efectivo esperados la 
entidad mutualista, que probablemente serán los que rebajas para 
beneficio del miembro, tales como el cobro tarifas ucidas por y 
servicios. 

lo que forma parte de la transacción de combinación de 

850 determinar una transacción es parte del intercambio por la adquirida o es 
una transacción separada combinación de negocios, adquirente debería 
considerar los siguientes factores, que no son ni mutuamente excluyentes ni 
individualmente concluyentes: 

(a) 	 Las razones de la transacción-La comprensión razones por las 
que las partes de la combinación adquirente y la adquirida y sus 
propietarios,directores y administradores-y sus agentes) llevan a cabo 
una transacción en particular o un acuerdo puede suministrar una visión 
profunda acerca de si la transacción es de la contraprestación 
transferida y los activos adquiridos o pasivos asumidos. Por ejemplo, 
una transacción se acuerda fundamentalmente en beneficio la 
adquirente o de la entidad combinada y no principalmente en beneficio de 
la adquirida o sus anteriores propietarios antes la combinación I es poco 
probable que esa parte del precio de la pagado (y todos 
activos o pasivos que guardan relación) sea parte del intercambio por 
adquirida. consiguiente, la adquirente contabilizaría esa parte de 
forma separada de la combinación negocios. 

(b) 	 Quién inició la transacción-Comprender inició la transacción 
puede también suministrar una visión profunda acerca es parte del 
intercambio por adquirida. ejemplo, una transacción u otro suceso 
iniciado por adquiriente haber sido efectuado con propósito de 
proporcionar beneficios económicos futuros a la adquirente o a entidad 
combinada con poco o ningún beneficio para la adquirida o sus anteriores 
propietarios antes la combinación. Por otro lado, es menos probable 

una transacción o un acuerdo iniciado por la adquirida o sus anteriores 
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propietarios sea en beneficio la adquirente o la entidad combinada 
y más probable que sea parte la transacción de la combinación de 
negocios. 

(c) 	 El calendario de la transacción-También calendario de la 
transacción puede suministrar una visión profunda acerca si es parte 
del intercambio por la adquirida. ejemplo, una transacción entre la 
adquirente y la adquirida que tiene lugar durante las negociaciones de las 
condiciones una combinación de negocios puede haber sido llevada a 
cabo en el marco la combinación de negocios para proporcionar 
beneficios a la adquirente o a la entidad combinada. fuera, es 
probable que la adquirida o sus anteriores propietarios antes de la 
combinación de negocios reciban un escaso beneficio, o ninguno, 
procedente la transacción excepto los reciban como parte la 
entidad combinada. 

Cancelación efectiva de una relación preexistente entre la adquirente y la 
adquirida en una combinación de negocios [aplicación del párrafo 52(a)] 

adquirente y la adquirida pueden tener una relación que existía antes 
considerasen la combinación de negocios, a la que se hace aquí referencia como 
una "relación preexistente". Una relación preexistente entre adquirente y la 
adquirida puede ser contractual (por ejemplo, vendedor y cliente o cedente y 
cesionario de una licencia de explotación) o no contractual (por ejemplo, 
demandante y demandado). 

852 	 Si la combinación de negocios en vigor cancela una relación preexistente, la 
adquirente reconocerá una ganancia o una pérdida medida de forma siguiente: 

(a) 	 Para una relación no contractual preexistente (como un pleito), valor 
razonable. 

(b) 	 Para una relación contractual preexistente, la menor de (i) y (ii): 

(1) 	 El importe por que el contrato sea favorable o desfavorable 
la perspectiva de la adquirente se compara con las 

condiciones para transacciones de mercado corrientes partidas 
iguales o similares. (Un contrato desfavorable es aquél que lo es 
en términos condiciones de mercado corrientes. Los costos 
inevitables cumplir con las obligaciones comprometidas, son 
mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo). 

(ii) importe cualquier cláusula de cancelación señalada en 
contrato de la que pueda disponer otra parte a quien el contrato 

es desfavorable. 

(ií) es menor que (i), diferencia se incluirá como de la 
contabilización de la combinación de negocios. 

El importe de la ganancia o pérdida reconocida puede depender en parte si la 
adquirente ha reconocido previamente un activo relacionado o pasivo Y, por tanto, 
la ganancia o pérdida registrada puede diferir del importe calculado a partir de la 
aplicación los requerimientos anteriores. 

853 	 Una relación preexistente puede ser un contrato que la adquirente reconoce como 
un derecho readquirido. Si el contrato incluye condiciones que son favorables o 
desfavorables si se comparan con precios de transacciones de mercado corriente 
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para o similares, la adquirente reconocerá, de forma 
la' combinación negocios, una ganancia o pérdida 
del contrato acuerdo con el párrafo 852. 

Acuerdos de pagos contingentes a empleados o a accionistas venden 
[aplicación párrafo 52(b)] 

854 contingentes a empleados o accionistas 
contingentes en la combinación o 
dependerá de la naturaleza de los 

razones por las que el acuerdo de adquisición incluye una 
IJGn.4V., contingentes, quién inició el acuerdo y cuándo 

ser útil para evaluar la naturaleza del mismo. 

855 	 Cuando no claro si un acuerdo sobre pagos a empleados o a 
venden es intercambio por la adquirida o es una transacción 
de la combinación de negocios, la adquirente debería considerar 
ind 

(a) 	 que continúa-Las condiciones del empleo que continúa por 
que venden que pasan a ser empleados 

la esencia de una contraprestación contingente. 
f'rHnNIf'lr\na.c relevantes del empleo que continúa pueden incluirse en un 

con los empleados, en acuerdos de adquisición o en 
documento. Un acuerdo contraprestación contingente en 

automáticamente el derecho a los pagos si se cesa en 
una por servicios posterior a la combinación. 

los pagos contingentes no se ven afectados por la terminación 
pueden 	 indicar que los pagos contingentes son 

aOllCIClnales y no remuneráciones. 

(b) 	 empleo que continua-El hecho de que el periodo 
con 	 período del pago contingente o sea mayor 

que los pagos contingentes son enindicar 

(c) 	 remuneración-Situaciones en las que la remuneración 
distinta los pagos contingentes, se encuentra a un nivel 

en comparación con la de otros empleados clave de la 
pueden indicar que los pagos contingentes son una 

contraprestación adicional y no una remuneración. 

(d) 	 incrementales a los empleados-El hecho que los aCC::1011fst 
y no pasan a ser empleados reciban pagos 

que los accionistas que venden y pasan a ser 
combinada, puede indicar que el importe en 

los pagos contingentes a los accionistas venden y 
DIE~aaIOS es remuneración. 

(e) 	 poseídas-El número relativo de 
que venden y permanecen 

indicador que en esencia se trata 
contingente. Por ejemplo, si los 

y sustancialmente todas las 
continúan como clave, ese hecho puede indicar que 
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en esencia, un acuerdo participación en las ganancias que pretende 
proporcionar una remuneración por servicios posteriores a la combinación. 

forma alternativa, si los accionistas que venden y continúan como 
empleados clave poseían solo un número pequeño de acciones la 
adquirida y todos los accionistas que venden reciben el mismo importe por 
acción de contraprestación contingente, ese hecho puede indicar que los 
pagos contingentes son contraprestaciones adicionales. También deben 
considerarse las participaciones en la propiedad anteriores a la 
adquisición mantenidas por las partes que guardan relación con los 
accionistas que venden y continúan como empleados clave, tales como 
miembros de la familia. 

(f) 	 Conexión con la valoración-Si la contraprestación inicial transferida en la 
fecha de la adquisición se basa en el extremo inferior de un rango 
establecido en la valoración de la adquirida y la fórmula contingente está 
relacionada con ese método de valoración, ese hecho puede que 

pagos contingentes son contraprestaciones adicionales. De forma 
alternativa, la fórmula de pago contingente es coherente con acuerdos 
anteriores de participación en beneficios, ese hecho puede sugerir que en 
esencia el acuerdo es proporcionar una remuneración. 

(g) 	 Fórmula para determinar contraprestación-La fórmula utilizada para 
determinar el pago contingente puede ser útil para evaluar la esencia del 
acuerdo. Por ejemplo, hecho que un pago contingente se determine 
sobre la base de un múltiplo de ganancias puede sugerir que la obligación 
es una contraprestación contingente en la combinación de negocios y que 
la fórmula trata de establecer o de verificar el valor razonable de la 
adquirida. Por el contrario, un pago contingente que es un porcentaje 
especificado de las ganancias puede sugerir que la obligación hacia los 
empleados es un acuerdo de participación en los beneficios para 
remunerar a los empleados por servicios prestados. 

{h} 	 Otros acuerdos y temas-Las condiciones de otros acuerdos con 
accionistas que venden (tal como acuerdos de no competencia, contratos 
pendientes de ejecución, contratos de consultoría y acuerdos de 
arrendamiento de inmuebles) y el tratamiento de impuestos a 
ganancias de pagos contingentes, pueden indicar que éstos son 
atribuibles a algo distinto de la contraprestación por la adquirida. Por 
ejemplo, en conexión con la adquisición, la adquirente puede llevar a cabo 
un acuerdo de arrendamiento de un inmueble con un accionista que vende 
y es significativo. los pagos especificados en el contrato 
arrendamiento están significativamente por debajo mercado, alguno o 
todos de los pagos contingentes arrendador (el accionista que vende) 
requeridos por un acuerdo separado de pagos contingentes pueden 
en esencia, pagos por uso del inmueble arrendado la adquirente 
debería reconocer de forma separada en sus estados financieros 
posteriores a la combinación. Por el contrario, el contrato de 
arrendamiento especifica pagos que son coherentes con las condiciones 
de mercado para el inmueble arrendado, el acuerdo de pagos contingentes 
al accionista que vende puede ser, en la combinación de negocios, una 
contraprestación contingente. 
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Incentivos con pagos ...,... ..;~...u en acciones de la adquirente 
intercambiados por por empleados de la adquirida 
[aplicación del párrafo 52(b)] 

856 	 Una adquirente puede intercambiar sus incentivos con 
acciones63 (incentivos sustitutivos) por incentivos poseídos por los 
la adquirida. Los de opciones sobre acciones u 
pagos basados en juntamente con una combinación 
contabilizan como modificaciones de los incentivos con 
acciones de acuerdo con la NIIF 2 Pagos Basados en .AC·CIClne 

sustituye los incentivos la adquirida, el total o una parte la medición basada 
en el mercado incentivos sustitutivos de la adquirente incluirse en 
la medición de la contraprestación transferida en la combinación negocios. Los 
párrafos 857 a proporcionan guias sobre cómo asignar medición basada 
en el mercado. embargo, en situaciones, en las que incentivos de la 
adquirida como consecuencia de una combinación negocios y si la 
adquirente esos incentivos cuando no obligada de hacerlo. la 
totalidad de basada en el mercado de los incentivos sustitutivos 
deberá reconocerse como costo de remuneración 
posteriores a combinación acuerdo con la NIIF 
basada en el mercado de esos incentivos 1'1.011"\.0".,. 

contraprestación transferida en la combinación 
obligada a sustituir incentivos de la adquirida 
la capacidad cumplir la sustitución. Por 
guía, la obligada a sustituir los 
sustitución se por: 

(a) condiciones del acuerdo de adquisición; 

(b) condiciones de los incentivos de la o 

(c) 	 las o regulaciones aplicables. 

la parte de un incentivo sustitutivo que es parte de la 
transferida por la adquirida y la porción que es remuneración por 

a la combinación, la adquirente medirá los incentivos 
sustitutivos concedidos por la adquirente y los incentivos de la adquirida en la 
fecha de acuerdo con la NIIF de ia medición (basada 
en del incentivo sustitutivo sea de la contraprestación 
transferida a cambio de la adquirida parte del incentivo de la adquirida 
que es a un servicio anterior a combinación. 

858 La incentivo sustitutivo atribuible a un anterior a la combinación 
(basada en el mercado) la adquirida multiplicado 

la parte del periodo de irrevocabilidad de la concesión completado 
al periodo mayor entre el irrevocabilidad de la concesión y 

el de irrevocabilidad de la concesión original incentivo de la 
periodo irrevocabilidad de la concesión es periodo durante el cual 

e""".oIUII 

todas las condiciones irrevocabilidad de la 
Las condiciones de la irrevocabilidad de la concesión se 

63 En Jos párrafos 6se a 662 el términO ~jlicenüVós .con pagos basados en IiccIQnes~ se ¡efiere a Imnsacdones con pagos basados en acciones consolidadas (lrrellOcables) o no consoHdadas (no son 

Irre\f0C,9:btes). 

857 Para determinar 

un 
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859 	 La parte de un incentivo sustitutivo no irrevocable atribuible a servicios posteriores 
a la combinación, y por ello reconocido como un costo remuneración en los 
estados financieros posteriores a combinación, es igual a la medición total 
(basada en mercado) del incentivo sustitutivo menos el importe atribuido al 
servicio anterior a la combinación. Por ello, la adquirente atribuirá cualquier 
exceso de la medición (basada en el mercado) del incentivo sustitutivo sobre la 
medición (basada en mercado) del incentivo de la adquirida por un servicio 
posterior a la combinación y reconocerá ese exceso como costo de remuneración 
en los estados financieros posteriores a la combinación. Cuando se requiera un 
servicio posterior a la combinación, la adquirente atribuirá una parte del incentivo 
sustitutivo a un servicio posterior a la combinación, independientemente de que 
los empleados hayan prestado todo el servicio que sus incentivos de la adquirida 
requerían para consolidarlas antes de la fecha de la adquisición. 

860 Tanto la parte de un incentivo sustitutivo no irrevocable atribuible a un servicio 
anterior a combinación como la atribuible al servicio posterior a la combinación, 
reflejará mejor estimación disponible del número de incentivos sustitutivas que 
se consolidar. ejemplo, si la medición (basada en el mercado) la 
parte del incentivo sustitutivo atribuido a un servicio anterior a la combinación es 
de 100 u.m. y la adquirente que se consolide solo el 95 por ciento del 
incentivo, importe incluido en la contraprestación transferida en la combinación 
de negocios de 95 u.m. Los cambios en número estimado incentivos 
sustitutivos que se espere consolidar se reflejarán en el costo remuneración 
para los periodos en los tengan lugar los cambios o faltas de cumplimiento y 
no como ajustes a la contraprestación transferida en la combinación de 

forma similar, los efectos de otros sucesos, tales como las modificaciones o el 
resultado último de incentivos con condiciones de rendimiento, que tengan 
lugar después de fecha de adquisición se contabilizarán acuerdo con la 
NHF 2 para determinar el costo la remuneración para el periodo en el que el 
suceso tenga lugar. 

861 aplicarán los mismos requerimientos para determinar la parte un incentivo 
sustitutivo atribuible a un servicio anterior y posterior a la combinación 
independientemente de si un incentivo sustitutivo se clasifica como un pasivo o 
como un instrumento de patrimonio de acuerdo con las disposiciones la NIIF 

Todos los cambios en la medida basada en el mercad.o los incentivos 
clasificados como pasivos después de la fecha de la adquisición'y efectos del 
impuesto sobre las ganancias relacionados se reconocerán en los estados 
financieros posteriores a la combinación la adquirente en el periodo o periodos 
en los que los cambios ocurran. 

862 	 Los de los incentivos sustitutivos con pagos basados en acciones sobre 
el impuesto a ganancias deberán reconocerse de acuerdo con 
disposiciones de NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

Transacciones con pagos basados en acciones liquidadas mediante 
instrumentos de patrimonio de la adquirida 

B62A 	 La adquirida puede tener pendientes transacciones con pagos basados en 
acciones la adquirente no intercambia por sus transacciones con pagos 
basados en acciones. Si son irrevocables, esas transacciones con pagos basados 
en acciones la adquirida son parte la participación no controladora en 
adquirida y se determinan por su medición basada en el mercado. no son 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


deterioro valor. 

.. IÍ J, 1 [:,.' v ......J 
DECRETO NUMERO 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, Información Financiera y Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

irrevocables, se determinan por su medición en el mercado como si lauc;I<,au 

adquisición fuera la fecha de la de acuerdo con los párrafos 
19 Y30. 

8628 medición basada en el mercado de con pagos basados en 
no irrevocables se asignará a la participación no controladora sobre la 

la ratio de la porción del periodo para la irrevocabilidad de la concesión 
completado y el mayor entre el periodo de la concesión 
total o periodo para la irrevocabilidad la original de la transacción 
con en acciones. El saldo se posteriores a la 
combinación. 

Otras NIIF que proporcionan guías sobre la medición y la contabilización 

863 ejemplos otras NIIF que proporcionan medición y 
contabilización posterior activos adquiridos y de o incurridos 
en una combinación negocios incluyen: 

(a) 	 NIC 38 prescribe la contabilización de activos intangibles identificables 
adquiridos en una combinación de negocios. adquirente medirá la 
plusvalía por el importe reconocido en la fecha de menos 

por deterioro de valor acumulada. Deterioro 
los Activos prescribe la pérdidas por 

(b) 	 NI 4 Contratos de Seguro proporciona guías la contabilización 
posterior un contrato seguro adquirido en una combinación de 
negocios. 

(c) 	 La NIC 12 contabilización posterior de activos por impuestos 
(incluyendo los no reconocidos) y de pasivos adquiridos en una 

combinación negocios. 

(d) 	 NIIF 2 proporciona guías sobre la medición y contabilización posterior 
de la parte incentivos con pagos basados en sustitutivos 
emitidos por una adquirente y atribuible a servicios futuros empleados. 

(e) 	 La NIIF 10 proporciona guías sobre la contabilización de los cambios en la 
participación una controladora en una subsidiaria 
obtención del 

864 	 Para cumplir el objetivo 
t"l'\lrn!"\,II''\!:lt'' 

la adquirente revelará 
información para cada negocios que ocurra durante 
contable: 

(a) 	 El nombre y una de la adquirida. 

(b) 	 La fecha de adquisición. 

en el patrimonio con derecho a voto 
adquirido. 

(c) 	 El porcentaje de 
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(d) 	 Las razones principales para la combinación de negocios y una 
descripción de la forma en que la adquirente obtuvo el control de la 
adquirida. 

(e) 	 Una descripción cualitativa de los factores que constituyen plusvalía 
reconocida, tales como sinergias esperadas de las operaciones 
combinadas de la adquirida y la adquirente, activos intangibles que no 
cumplen las condiciones para su reconocimiento por separado u otros 
factores. 

(f) 	 El valor razonable en la fecha de adquisición total de la 
contraprestación transferida y el valor razonable en la fecha adquisición 
de cada clase principal contraprestación, tales como: 

(i) 	 efectivo; 

(ji) 	 otros activos tangibles o intangibles, incluyendo un negocio o una 
subsidiaria de la adquirente; 

(iH) 	 pasivos incurridos, por ejemplo, un pasivo por contraprestación 
contingente; y 

(iv) 	 participaciones en el patrimonio la adquirente, incluyendo el 
número de instrumentos o participaciones emitidas o a emitir y el 
método de medición del valor razonable de esos instrumentos o 
participaciones. 

(g) 	 Para los acuerdos por contraprestaciones contingentes y los activos de 
indemnización: 

(i) 	 el importe reconocido en la fecha de la adquisición; 

(íi) 	 una descripción de los acuerdos y la base para determinar el 
importe del pago; y 

(iii) 	 una estimación del rango de resultados (sin descontar) o, si 
no puede estimarse, la revelación de esa circunstancia y de 
razones por las que no puede estimarse. importe máximo del 
pago es ilimitado, la adquirente revelará ese hecho. 

(h) 	 Para las cuentas por cobrar adquiridas: 

(i) valor razonable de las cuentas por cobrar; 

(ji) 	 los importes contractuales brutos por cobrar; y 

(jii) mejor estimación en la fecha de la adquisición los flujos 
efectivos contractuales que no se espera cobrar. 

La 	 información a revelar deberá proporcionarse por clase principal de 
por cobrar, tales como, préstamos, arrendamientos financieros 

directos y cualquier otra clase cuentas por cobrar. 

(i) 	 Los importes reconocidos a partir de la fecha de adquisición para cada 
clase principal de activos adquiridos y pasivos asumidos. 

O) 	 Para cada pasivo contingente reconocido de acuerdo con el párrafo 
información requerida en el párrafo 85 la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes. Cuando un pasivo contingente no se 
reconozca porque su valor razonable no puede con fiabilidad, la 
adquirente revelará: 
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(i) 	 la información requerida por el párrafo 86 de la NIC 37; y 

(ii) 	 las razones por las que el pasivo no puede medirse con fiabilidad. 

(k) 	 El importe total de la plusvalía que se espera que sea deducible para 
propósitos fiscales. 

(1) 	 Para las transacciones que se reconozcan de forma separada de la 
adquisición de activos y de la asunción de pasivos en la combinación de 
negocios de acuerdo con el párrafo 51: 

(i) 	 una descripción de cada transacción; 

(ii) 	 la forma en que la adquirente contabilizó cada transacción; 

(iii) 	 el importe reconocido para cada transacción y la partida de los 
estados financieros en que se reconoce cada importe; y 

(iv) 	 cuando la transacción sea la liquidación efectiva de una relación 
preexistente, el método utilizado para determinar el importe de 
dicha liquidación. 

(m) 	 La información sobre transacciones reconocidas requeridas por (1) incluirá 
el importe de los costos relacionados con la adquisición y, de forma 
separada, el importe de esos costos reconocidos como un gasto y la 
partida o partidas del estado del resultado integral en el que se reconocen 
esos gastos. También deberá revelarse el importe de cualquier costo de 
emisión no reconocido como un gasto y la forma en que fueron 
reconocidos. 

(n) 	 En una compra en condiciones muy ventajosas (véanse los párrafos 34 a 
36); 

(i) 	 el importe de cualquier ganancia reconocida de acuerdo con el 
párrafo 34 y la partida del estado del resultado integral en el que 
se la ha reconocido; y 

(ii) 	 una descripción de las razones por las que la transacción ocasionó 
una ganancia. 

(o) 	 Para cada combinación de negocios en las que la adquirente mantenga 
menos del 100 por cien de las participaciones en el patrimonio de la 
adquirida en la fecha de la adquisición: 

(i) 	 el importe de la participación no controladora en la adquirida 
reconocido en la fecha de la adquisición y la base de medición 
aplicada a ese importe; y 

(ii) 	 para cada participación no controladora en una adquirida medida a 
valor razonable, las técnicas de valoración y datos de entrada 
significativos utilizados para medir ese valor. 

(p) 	 En una combinación de negocios realizada por etapas: 

(i) 	 el valor razonable en la fecha de la adquisición de las 
participaciones en el patrimonio en la adquirida mantenidas por la 
adquirente inmediatamente antes de la fecha de la adquisición; y 

(ii) 	 el importe de cualquier ganancia o pérdida reconocida procedente 
de la nueva medición a valor razonable de la participación en el 
patrimonio de la adquirida mantenida por la adquirente antes de la 
combinación de negocios (véase el párrafo 42) y la partida del 
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estado del resultado integral en la que está reconocida esa 
ganancia o pérdida. 

(q) 	 La siguiente información: 

(i) 	 los importes de ingresos actividades ordinarias y resultados de 
la adquirida la fecha la adquisición incluidos en el estado 
del resultado integral consolidado para el periodo sobre el que se 
informa; y 

(ií) ingreso actividades ordinarias y el resultado la entidad 
combinada para el periodo corriente sobre el que se informa, como 
si la fecha de adquisición para todas combinaciones 
negocios que tuvieron lugar durante año se hubieran producido 
al comienzo del periodo anual sobre el que se informa. 

Cuando la revelación cualquiera de las informaciones requeridas por 
este subpárrafo sea impracticable, adquirente revelará ese hecho y 
explicará por qué la revelación es impracticable. Esta NIIF utiliza el término 
"impracticable" con el mismo significado que en la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

Para las combinaciones de negocios ocurridas durante periodo contable que 
individualmente no sean significativas pero en conjunto lo sean, la adquirente 
revelará la información requerida en párrafo 864(e) a (q) de forma agregada. 

866 	 Cuando fecha de adquisición de una combinación de negocios sea posterior al 
final del periodo contable pero anterior a la autorización para emisión los 
estados financieros, la adquirente la información requerida por el párrafo 
864, a menos que la contabilización inicial de la combinación de negocios esté 
incompleta en momento en que los estados financieros se autoricen para su 
emlSlon. esa situación, la adquirente describirá qué información a revelar no 
puede facilitarse y las razones por las que no es posible hacerlo. 

867 	 Para cumplir objetivo del párrafo 61, la adquirente revelará siguiente 
información para cada combinación de negocios significativa o para las 
combinaciones negocios individualmente poco importantes que consideradas 
conjuntamente tengan importancia relativa: 

(a) 	 Cuando la contabilización inicial una combinación negocios esté 
incompleta (véase el párrafo 45) para activos, pasivos, participaciones no 
controladoras o partidas contraprestación concretos y, por 
consiguiente, los importes reconocidos en los estados financieros de 
combinación de negocios hayan sido determinados solo provisionalmente: 

(i) 	 razones por que la contabilización inicial la combinación 
de negocios está incompleta; 

(ií) 	 los activos, pasivos, participaciones en patrimonio o partidas de 
contraprestación cuya contabilización 'inicial esté incompleta; y 

(iii) 	 la naturaleza y importe todos los ajustes del periodo de 
medición reconocidos durante el periodo contable de acuerdo con 
el párrafo 49. 

(b) 	 Para cada periodo contable posterior a la fecha la adquisición hasta 
que la entidad cobre, venda o pierda cualquier otra forma derecho a 
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un activo de contraprestación contingente, o hasta que la entidad liquide 
un pasivo de contraprestación contingente o se cancele e! pasivo o expire: 

(i) 	 cualquier cambio en los importes reconocidos, incluyendo 
cualquier diferencia que surja en la liquidación; 

(ii) 	 cualquier cambio en el rango de resultados (no descontados) y las 
razones de esos cambios; y 

(iii) 	 las técnicas de valoración y los insumas del modelo claves 
utilizados para medir la contraprestación contingente. 

(c) 	 Para los pasivos contingentes reconocidos en una combinación de 
negocios, la adquirente revelará la información requerida en los párrafos 
84 y 85 de la NIC 37 para cada clase de provisión. 

(d) 	 Una conciliación entre los valores en libros de la plusvalía al principio y al 
final del periodo, mostrando por separado: 

(i) 	 El importe bruto y las pérdidas por deterioro de valor acumuladas 
al principio del periodo contable. 

(ii) 	 La plusvalía adicional reconocida durante el periodo contable, con 
excepción de la plusvalía incluida en un grupo de activos para su 
disposición que, en el momento de la adquisición, cumpla los 
criterios para ser clasificado como mantenido para la venta, de 
acuerdo con la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la 
Venta y Operaciones Discontinuadas. 

(iii) 	 Los ajustes que procedan del reconocimiento posterior de activos 
por impuestos diferidos durante el periodo contable, de acuerdo 
con el párrafo 67. 

(iv) 	 La plusvalía incluida en un grupo de activos 'para su disposición 
clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con la NIIF 
5, Y la plusvalía dada de baja durante el periodo contable sin que 
hubiera sido incluida previamente en un grupo de activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta. 

(v) 	 Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas durante el periodo 
contable, de acuerdo con la NIC 36. (La NIC 36 requiere, 
adicionalmente, la revelación de información sobre el importe 
recuperable y el deterioro de valor de la plusvalía). 

(vi) 	 Las diferencias de cambio netas que surjan durante el periodo 
contable, de acuerdo con la NIC 21 Efectos de las Variaciones en 
las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera . 

(vii) 	 Cualesquiera otros cambios en el importe en libros durante el 
periodo contable. 

(viii) 	 El importe bruto y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas 
al final del periodo sobre el que se informa. 

(e) 	 El importe y una explicación sobre cualquier ganancia o pérdida 
reconocida en el periodo corriente sobre el que se informa, que: 

(i) 	 guarde relación con los activos identificables adquiridos o con los 
pasivos asumidos en una combinación de negocios que haya sido 
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efectuada en el periodo corriente sobre que se informa o en uno 
anterior; y 

(ií) 	 sea de tal magnitud, naturaleza o repercusión que su revelación 
sea relevante para la comprensión de los estados financieros de la 
entidad combinada. 

Disposiciones transitorias para combinaciones de negocios que involucren 
únicamente a entidades mutualistas o realizadas solo mediante un 

B68 párrafo 64 dispone que esta NIIF se aplicará prospectivamente a las 
combinaciones negocios en las que la fecha de adquisición sea a partir del 
comienzo del primer periodo anual sobre que se informe que comience a partir 
del 1 de julio de 2009. permite su aplicación anticipada. Sin embargo, una 
entidad aplicará NIIF solo comienzo de un periodo anual sobre el que se 
informe que comience a partir del 30 de junio de 2007. una entidad aplica esta 
NIIF antes su fecha efectiva, revelará hecho y aplicará la NIC 
(modificada en 2008) al mismo tiempo. 

B69 	 El requerimiento aplicar esta NIIF prospectivamente tiene el siguiente efecto 
sobre una combinación de negocios que comprenda únicamente entidades 
mutualistas o que haya sido realizada solo mediante un contrato si la fecha de 
adquisición esa combinación de negocios es anterior a la aplicación esta 
NIIF. 

(a) 	 C/asificación-Una entidad continuará clasificando la combinación de 
negocios anterior de acuerdo con las políticas contables anteriores de la 
entidad para combinaciones. 

(b) 	 Plusvalía anteriormente reconocida-Al comienzo del primer periodo 
anual en el que se aplique esta NIIF, importe en libros la plusvalía 
que surja de la combinación de negocios anterior será su importe en libros 
en esa fecha acuerdo con las políticas contables anteriores de la 
entidad. determinar ese importe, la entidad eliminará el importe en 
libros de toda amortización acumulada de esa plusvalía y la 
correspondiente disminución en No deberá realizarse ningún otro 
ajuste al importe en libros la plusvalía. 

(c) 	 Plusvalía anteriormente reconocida como una reducción del patrimonio-
políticas contables anteriores de la entidad pueden lugar a una 

plusvalía que surja de combinación de negocios anterior 
reconocida como una reducción del patrimonio. En esa situación, la 
entidad no reconocerá esa plusvalía como un activo al comienzo del primer 
periodo anual en el que se aplique esta NI Además, la entidad no 
reconocerá en resultados parte alguna de esa plusvalía si dispone del 
negocio con el que está relacionada esa plusvalía (o parte de él) o 
cuando una unidad generadora de efectivo con la que esa plusvalía 
relacionada pase a tener un deterioro de valor. 

(d) 	 Contabilización posterior de la plusvalía-Desde comienzo del primer 
periodo anual en que se aplique esta NIIF, una entidad dejará de 
amortizar la plusvalía que surja de la combinación de negocios anterior y 
realizará prueba de su deterioro de valor de acuerdo con la NIC 
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(e) 	 Plusvalía negativa anteriormente reconocida-Una entidad que contabilizó 
la combinación de negocios anterior aplicando también conocido 
anteriormente como método la adquisición haber reconocido 
un crédito diferido por un exceso en su participación en el razonable 
neto los activos identificables adquirida y pasivos sobre el costo 
de esa participación (algunas veces llamada plusvalía negativa). así 

la entidad dará baja en cuentas importe en libros de ese crédito 
diferido al comienzo del primer periodo anual en que se aplique esta 
NIIF con un ajuste correspondiente en saldo de de las 
ganancias acumuladas en esa fecha. 
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Norma Internacional de Información Financiera 4 
Contratos de Seguro 

El objetivo esta NIIF consiste en la información'financiera que debe 
ofrecer, sobre los contratos seguro, la entidad emisora de dichos contratos 
(que en NIIF se denomina aseguradora), hasta que el Consejo complete la 
segunda fase su proyecto sobre contratos de seguro. particular, NIIF 
requiere: 

(a) 	 Realizar un conjunto de mejoras limitadas en la contabilización de los 
contratos de seguro por parte las aseguradoras. 

(b) 	 información que identifique y explique importes de los 
contratos de seguro en los estados financieros de la aseguradora, y que 
ayude a usuarios dichos estados a comprender el importe, 
calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros procedentes de 
dichos contratos. 

Alcance 

2 	 Una entidad aplicará esta NIIF a los: 

(a) 	 Contratos seguro (incluyendo también los contratos de reaseguro) que 
ya los contratos de reaseguro los que sea tenedora. 

(b) 	 Instrumentos financieros que emita con un componente de participación 
discrecional (véase párrafo 35). La NIIF 7 Instrumentos Financieros: 
Información a Revelar requiere revelar información sobre los instrumentos 
'financieros, incluyendo los instrumentos financieros que contengan esta 
característica. 

3 NIIF no aborda otros aspectos contables de aseguradoras, tales como la 
contabilización de los activos financieros que sean propiedad entidades 
aseguradoras y pasivos financieros emitidos por aseguradoras (véanse la 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación, la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición, la NIIF 7 Y la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros), salvo por lo establecido en las disposiciones transitorias del párrafo 

4 	 Una entidad no aplicará esta NIIF a: 

(a) 	 Las de productos emitidas directamente por el fabricante. el 
mayorista o minorista (véase la NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias y la NIC 37 Provisiones, Contingentes y Activos 
Contingentes). 

(b) 	 Los activos y los pasivos de los empleadores que se deriven de los planes 
de beneficios definidos la NIC 19 Beneficios a Empleados y la 
NIIF 2 Pagos Basados en Acciones), ni a obligaciones de beneficios 
por retiro presentadas que proceden de los planes beneficios definidos 

v="'",,,"" la NIC Contabilización e Información Financiera sobre Planes 
de Prestaciones por Retiro). 
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(c) 	 derechos contractuales y obligaciones de tipo 
contingente, que dependan del uso futuro, o del uso, de una 
partida no financiera (por ejemplo de algunas cuotas por licencia, regalías, 
cuotas contingentes en arrendamientos y otras partidas similares), así 
como el valor residual garantizado para el arrendatario se incluye en 
un contrato de arrendamiento financiero la NIC 17 
Arrendamientos, la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias y la NIC 38 

Intangibles) . 

(d) contratos de financiera, a menos que emisor haya 
manifestado previa y que considera a contratos como 

seguro. y que ha contabilidad aplicable a los contratos de 
en cuyo caso el podrá optar entre NIC la NIIF 

7 Y la NIIF 9 o esta NIIF a contratos de garantía financiera. El emisor 
podrá efectuar la elección contrato por contrato, pero la que haga 
para cada contrato irrevocable. 

(e) 	 contraprestación contingente, a pagar o cobrar en una combinación de 
negocios (véase la NIIF 3 Combinaciones de Negocios). 

(f) contratos de seguro que la entidad (los contratos de 
directo donde la entidad es la tenedora del seguro). No obstante, 

NI a los contratos de de los que sea 

5 Para facilitar las referencias, NIIF denomina a toda entidad que 
contrato de seguro, entidad se 
aseguradora a o de supervisión. 

un 

6 Un contrato de reaseguro es un tipo de contrato de De acuerdo con ello, 
las referencias que se hacen a los contratos seguro en esta NIIF son 

también a los de reaseguro. 

Derivados implícitos 

7 NI 9 requiere una separe algunos derivados implícitos de sus 
contratos anfitriones, los mida por su valor e incluya los cambios en su 

razonable en el resultado periodo. La NI 9 también aplicable a 
derivados implícitos en un contrato de seguro, a menos que derivado implícito 
sea en sí mismo un contrato de seguro. 

S Como excepción al requerimiento establecido en NIIF 9, la aseguradora no 
precisará separar, ni medir por su valor razonable, opción que el tenedor 

tenga para el contrato de seguro una cantidad fija (o un 
importe basado en una fija más una 

de ejercicio sea 
del contrato No obstante, el 

aplicación a una opción venta o a una opción 
implícitas en un contrato de seguro, 

en función del cambio en una variable financiera (como un precio o índice de 
precios de acciones o primas cotizadas), o cambio en una 
no financiera que no sea específico para una del contrato. 
esos requerimientos también se aplicarán si la posibilidad del tenedor de 
la opción de venta, o opción para rescatar en se activa cuando ocurre 

cedente aplicará 
tenedor. 

interés), incluso aunque 
del importe en libros del pasivo por contratos 

de la NII F 9 

valor de 
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un cambio en esa variable (por ejemplo, una opción venta que puede 
ejercitarse si un determinado índice bursátil alcanza un valor prefijado). 

9 	 El párrafo 8 será igualmente de aplicación a las opciones para rescatar un 
instrumento financiero que contenga un componente de participación discrecional. 

Disociación de los componentes de depósito 

10 	 Algunos contratos seguro contienen tanto un componente de seguro como un 
componente de depósito. algunos casos, la aseguradora estará obligada o 
tendrá facultad disociar estos componentes: 

(a) disociación obligatoria si se cumplen las siguientes condiciones: 

(i) 	 La aseguradora puede medir componente depósito 
(incluyendo las opciones de rescate implícitas) de forma separada 
(es decir, sin considerar el componente de seguro). 

(ii) 	 políticas contables de la aseguradora no requieren que 
reconozca todos los derechos y obligaciones causados por el 
componente de depósito. 

(b) 	 La disociación estará permitida, pero sin ser obligatoria, si la aseguradora 
puede medir por separado componente de depósito, como se indica en 
el apartado (a)(i) anterior, pero sus políticas contables requieren que 
reconozca todos los derechos y obligaciones causados por el componente 

depósito, con independencia de las bases que se utilicen para medir 
esos derechos y obligaciones. 

(c) 	 disociación estará prohibida si la aseguradora no puede medir por 
separado el componente de depósito, como se indica en apartado (a)(i). 

11 	 Se inserta a continuación un ejemplo donde las políticas contables de la 
aseguradora no requieren que reconozca todas las obligaciones causadas por un 
componente de depósito. Un cedente tiene derecho a recibir de una 
reaseguradora compensación por pérdidas, pero el contrato le obliga a devolver 
la compensación en futuros. Esta obligación es causada por un componente 
de depósito. Si las políticas contables del cedente permitieran reconocer 
compensación como un ingreso, sin reconocer la obligación resultante, la 
disociación será obligatoria. 

12 	 Para proceder a la disociación de un contrato, la aseguradora: 

(a) 	 Aplicará esta NIIF al componente de seguro, 

(b) 	 Aplicará la NIIF 9 al componente de depósito. 

Exención temporal del cumplimiento de otras NIIF 

13 los párrafos 10 a 12 de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores se especifican los criterios que la entidad 
utilizará para desarrollar una política contable cuando no exista ninguna NIIF que 
sea específicamente aplicable a una partida. No obstante, la presente NIIF exime 
a la aseguradora aplicar dichos criterios en sus políticas contables relativas a: 
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(a) 	 los contratos de seguro que emita (incluyendo tanto los costos de 
adquisición como los activos intangibles relacionados con ellos, tales como 
los que se describen en los párrafos 31 y 32); Y 

(b) 	 los contratos de reaseguro de los que sea tenedora. 

14 	 No obstante, la presente NIIF no exime a la aseguradora de cumplir con ciertas 
implicaciones de los criterios establecidos en los párrafos 10 a 12 de la NIC 8. 
Específicamente, la aseguradora: 

(a) 	 No reconocerá como un pasivo las provisiones por reclamaciones futuras 
cuando estas se originen en contratos de seguro inexistentes al final del 
periodo sobre el que se informa (tales como las provisiones por catástrofes 
o de estabilización). 

(b) 	 Llevará a cabo la prueba de adecuación de los pasivos que se describe en 
los párrafos 15 a 19. 

(c) 	 Eliminará un pasivo por contrato de seguro (o una parte del mismo) de su 
estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, se extinga -es 
decir, cuando la obligación especificada en el contrato sea liquidada o 
cancelada, o haya caducado. 

(d) 	 No compensará: 

(i) 	 activos por contratos de reaseguro con los pasivos por seguro 
conexos; o 

(ii) 	 gastos o ingresos de contratos de reaseguro con los ingresos o 
gastos, respectivamente, de los contratos de seguro conexos. 

(e) 	 Considerará si se han deteriorado sus activos por reaseguros (véase el 
párrafo 20). 

Prueba de adecuación de los pasivos 

15 	 Una aseguradora evaluará, al final del periodo sobre el que se informa, la 
adecuación de los pasivos por seguros que haya reconocido, utilizando las 
estimaciones actuales de los flujos de efectivo futuros procedentes de sus 
contratos de seguro. Si la evaluación mostrase que el importe en libros de 
sus pasivos por contratos de seguro (menos los costos de adquisición 
diferidos y los activos intangibles conexos, tales como los que se analizan 
en los párrafos 31 y 32) no es adecuado, considerando los flujos de efectivo 
futuros estimados, el importe total de la deficiencia se reconocerá en 
resultados. 

16 	 Si la aseguradora aplica una prueba de adecuación de los pasivos que cumple los 
requisitos mínimos especificados, esta NIIF no impone requerimientos 
adicionales. Los citados requisitos mínimos serán los siguientes: 

(a) 	 La prueba considera las estimaciones actuales de todos los flujos de 
efectivo contractuales, y de los flujos de efectivo conexos, tales como los 
costos de tramitación de las reclamaciones, así como los flujos de efectivo 
que procedan de las opciones y garantías implícitas. 

(b) 	 Si la prueba muestra que el pasivo es inadecuado, el importe total de la 
diferencia se reconocerá en el resultado del periodo. 
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17 Si políticas contables seguidas la aseguradora no requiriesen la práctica 
de una prueba adecuación de los pasivos que cumpla las condiciones mínimas 

párrafo 16, dicha aseguradora: 

(a) 	 Determinará el importe en libros de los pasivos por seguros que sean 
relevantes64 menos importe en libros de: 

(i) 	 los costos adquisición conexos que se han diferido; y 

(ii) 	 los activos intangibles conexos, como por ejemplo los adquiridos 
en una combinación de negocios o una transferencia de cartera 
(véanse los párrafos 31 y 32). No obstante, los activos por 
reaseguro conexos no se tomarán en consideración, puesto que 
aseguradora los contabilizará por separado el párrafo 20). 

(b) 	 Determinará el importe descrito en (a) es menor que el importe en libros 
que se requeriría en caso de los pasivos por contratos de seguro 
relevantes estuvieran dentro del alcance de la NIC 37. caso de que así 
fuera, la aseguradora reconocerá la diferencia total en resultado 
periodo, y minorará el importe en libros de los costos de adquisición 
conexos que se han diferido o los activos intangibles conexos, o 
aumentará el importe en libros los pasivos por contratos de seguro 
relevantes. 

18 	 Si prueba de adecuación de los pasivos de la aseguradora cumpliese los 
requisitos mínimos del párrafo 16, se aplicará con el nivel. de agregación 

en prueba. Si, por el contrario, la prueba adecuación los 
pasivos no cumpliese dichos requisitos mínimos, comparación descrita en el 
párrafo 17 se hará considerando el nivel de agregación de una cartera 
contratos que estén sujetos, genéricamente, a riesgos similares y sean 
gestionados conjuntamente como una única. 

19 importe descrito en el apartado (b) del párrafo 17 (esto es, resultado de 
aplicar la NIC 37) reflejará los márgenes inversión futuros (véanse los párrafos 
27 a 29) si, y si, el importe descrito en el apartado (a) del párrafo 17 también 
reflejase dichos márgenes. 

Deterioro de activos por contratos de reaseguro 

20 se deteriorado un activo por contrato de reaseguro cedido, el cedente 
reducirá su importe en libros, y reconocerá en resultados una pérdida por 
deterioro. Un activo por reaseguro deterioro si, y sólo 

(a) 	 evidencia objetiva, a consecuencia un evento que haya ocurrido 
después del reconocimiento inicial del activo por reaseguro, de el 
cedente puede no recibir todos los importes que se le adeuden en función 

los términos del contrato; y 

(b) 	 ese evento tiene un efecto que se puede medir con fiabilidad sobre 
importes el cedente a recibir de la entidad reaseguradora 

Los pasivos por s~guros Que sean relevantes {cOítSÍderados jtml0 a lOS costos de OOqul54ción diferidOs y los -activos Intang¡b1es Que se relationen: con el'os} san aquéllos pata los Que las pofi1icas 

contables de la asegUfMO(;9: no requieren una prueba de adecuaciÓn de los pasivos Que cumpla los requisitos rnlnirnos det párrafo 16, 
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en las políticas contables 

21 

adoptando por 

a se aplicarán tanto a los cambios realizados por una 
que ya aplique las NIIF, como a los que realice una aseguradora 

vez NIIF. 

cambiar sus políticas contables para los 
el cambio hiciese a los estados financieros 

no menos fiables, para las necesidades de toma de 
los usuarios, o bien más fiables, pero no menos 

necesidades. La aseguradora juzgará la 
relevancia y fiabilidad según los criterios de la NIC 8. 

en sus políticas contables sobre contratos de seguro, la 
cambio acerca más sus estados financieros a los 

criterios NIC 8, si bien cambio no precisa cumplir con todos esos criterios. 
discuten a continuación siguientes temas específicos: 

(a) de 	 (párrafo 24); 

(b) 	 continuidad prácticas (párrafo 25); 

(c) 	 prudencia (párrafo 

(d) 	 de inversión futuros (párrafos a 29); y 

(e) 	 contabilidad 30). 

23 Para justificar 

similares, como hubiera requerido una aseguradora designase 
algunos pasivos para aplicar ""''''''1'"""""",,,nt,,, opcional, continuará aplicando las 

(a) Medir los pasivos por seguro sin prc)ce!oe a los importes. 

Tasas de interés u .. a ......, de mercado 

24 permite, pero 
contables y 
con el fin de reflejar las 
resultados los cambios 
introducir políticas 
actuales para los 
a la aseguradora cambiar sus 
sin tener que aplicar 

tasas de interés mercado 
hipótesis actuales) de forma 
hasta que se avt',nn 

Continuidad de 

25 	 La aseguradora 
continuación, 
22: 

(b) Medir los derechos 
de inversiones por un importe 
comparación con las 
participantes en el mercado por 

comisiones de gestión 
obtenido por 

cargan otros 
probable que, al 

la aseguradora cambie sus políticas 
causados por contratos de seguro, 

de mercado vigentes, reconociendo en 
ese momento, puede también 

de otras estimaciones e hipótesis 
descrita en párrafo permite 

los pasivos designados, 
uniforme a todos los pasivos 

otras estimaciones e 
en todos periodos 

se enumeran a 
va en contra del párrafo 

En este párrafo, 10$ paSivos por contralos de seguro comprenden íanto los costos dó adquisiCión dUeridos como los acU.... os Inlanglbles conex~, t.¡,¡! como $tI dlscule en los párrafos 31 y 32 
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inicio esos derechos contractuales, su valor razonable sea a los 
costos pagados por originarlos, salvo si las futuras comisiones por gestión 

inversiones y los cosÍos conexos no en con los comparables 
en el mercado. 

(c) 	 Utilizar políticas contables no uniformes para los contratos de seguro (así 
como para los costos adquisición diferidos y los activos intangibles 
conexos) de subsidiarias, salvo lo permitido por el párrafo Si esas 
políticas contables no fueran uniformes, la aseguradora podrá cambiarlas, 
siempre del cambio no resulten políticas contables dispersas, y 
se satisfagan el de los requerimientos NIIF. 

Prudencia 

26 aseguradora no necesita cambiar sus políticas contables para contratos 
seguro con el fin eliminar prudencia excesiva. No obstante, si aseguradora 
ya valora sus contratos de seguro con suficiente prudencia, no deberá introducir 
aún prudencia. 

Márgenes 	 inversión futuros 

27 aseguradora no necesita cambiar sus políticas contables para contratos de 
seguro con el fin de eliminar de inversión futuros. No obstante, existe 
una presunción refutable de que los estados financieros de la aseguradora se 
volverían menos relevantes y menos fiables se introdujese una política contable 
que márgenes de inversión futuros en medición los contratos de 
seguro, salvo que dichos márgenes afecten a pagos contractuales. Los dos 
ejemplos siguientes ilustran políticas contables que esos márgenes: 

(a) 	 utilizar un tipo descuento que el rendimiento esperado los 
activos de la aseguradora, o 

(b) 	 proyectar los rendimientos de esos activos según una tasa rentabilidad 
estimada, descontando luego a un tipo diferente los rendimientos 
proyectados, e incluyendo resultado en la medición del pasivo. 

28 	 Una aseguradora puede obviar la presunción refutable descrita en el párrafo 27 
si, y sólo si, los demás componentes de un determinado cambio en políticas 
contables aumentan relevancia y fiabilidad de sus estados financieros, en una 
medida suficiente como para compensar las pérdidas relevancia y fiabilidad 
que supone la inclusión de márgenes de inversión futuros. Por ejemplo, puede 
suponerse que políticas contables de una aseguradora contratos de 
seguro comprenden un conjunto de suposiciones excesivamente 
establecidas desde comienzo, un tipo descuento prescrito por regulador 
sin referencia directa a las condiciones del mercado, y no consideran algunas 
opciones y garantías implícitas en los contratos. La aseguradora podría elaborar 
unos estados financieros más relevantes y no menos fiables cambiando a una 
contabilidad orientada inversor, que sea ampliamente utilizada e implique: 

(a) 	 estimaciones y suposiciones actuales; 

(b) 	 un ajuste razonable (pero no excesivamente prudente) reflejar 
y la incertidumbre; 

(c) 	 mediciones que reflejen tanto el valor intrínseco como valor temporal de 
las opciones y garantías implícitas en los contratos; y 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚME~CY ,-i ,j 242 O de 	 Hoja N°. 725 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

(d) 	 un tipo de descuento de mercado actual, incluso si ese tipo de descuento 
refleja el rendimiento estimado de los activos de la aseguradora. 

29 	 En algunos procedimientos de medición, se utiliza el tipo de descuento para 
determinar el valor presente de un margen de ganancia futuro. Este margen de 
ganancia se distribuye entonces entre los diferentes periodos mediante una 
fórmula. En los procedimientos citados, el tipo .de descuento afecta sólo 
indirectamente a la medición del pasivo. En particular, el empleo de un tipo de 
descuento que sea menos apropiado tiene un efecto limitado o nulo sobre la 
medición del pasivo al comienzo. No obstante, en otros procedimientos, el tipo de 
descuento determina de forma directa la medición del pasivo. En este último caso, 
debido a que la introducción de un tipo de descuento basado en los activos tiene 
un efecto más significativo, es muy improbable que la aseguradora pueda obviar 
la presunción refutable del párrafo 27. 

Contabilidad tácita 

30 	 En algunos modelos contables, las pérdidas o ganancias realizadas de los activos 
de la aseguradora tienen un efecto directo en la medición de todas o algunas de 
las siguientes partidas: (a) sus pasivos por contratos de seguro, (b) los costos de 
adquisición diferidos conexos y (c) los activos intangibles también conexos, según 
se describen estas partidas en los párrafos 31 y 32. Se permite, pero no se 
requiere, a la aseguradora, cambiar sus políticas contables de forma que la 
pérdida o ganancia reconocida pero no realizada, en los activos, afecte a dichas 
mediciones de la misma forma que la pérdida o ganancia realizada. El ajuste 
correspondiente en el pasivo por contratos de seguro (o en los costos de 
adquisición diferidos o en los activos intangibles) se reconocerá en otro resultado 
integral si, y sólo si, las ganancias o pérdidas no realizadas se reconocen en otro 
resultado integral. Esta práctica se denomina en ocasiones "contabilización 
tácita". 

Contratos de seguro adquiridos en una combinación de negocios o en una 
transferencia de cartera 

31 	 Para cumplir con la NIIF 3, lél aseguradora, en la fecha de adquisición, medirá por 
su valor razonable los pasivos derivados de contratos de seguro asumidos, así 
como los activos por seguro que haya adquirido en la combinación de negocios. 
No obstante, se permite, pero no se obliga, a la aseguradora a utilizar una 
presentación desagregada, que separe en dos componentes el valor razonable 
de los contratos de seguro adquiridos: 

(a) 	 un pasivo medido de acuerdo con las políticas contables que la 
aseguradora utilice para los contratos de seguro que emita; y 

(b) 	 un activo intangible, que representa la diferencia entre (i) el valor razonable 
de los derechos adquiridos y las obligaciones asumidas por contratos de 
seguro y (ii) el importe descrito en (a). La medición posterior de este activo 
será uniforme con la medición del pasivo por contratos de seguro conexo. 

32 	 La aseguradora que adquiera una cartera de contratos de seguro podrá utilizar la 
presentación desagregada descrita en el párrafo 31. 

33 	 Los activos intangibles descritos en los párrafos 31 y 32 están excluidos del 
alcance de la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos y de la NIC 38. No 
obstante, la NIC 36 y la NIC 38 serán de aplicación a las listas de clientes y a las 
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relaciones con los clientes que reflejen expectativas de contratos futuros, 
que no formen de los derechos ni las obligaciones contractuales 
seguros existentes en la fecha. de la combinación negocios o la transferencia 
de cartera. 

Componentes de participación discrecional 

Componentes de participación discrecional en contratos de seguro 

34 	 Algunos contratos de contienen un componente de participación 
discrecional, como un componente garantizado. emisor dicho contrato: 

(a) 	 Podrá, aunque no estará obligado a, reconocer el elemento garantizado 
forma del componente de participación discrecional. 

emisor no los reconociera por separado, clasificará el contrato en su 
conjunto como un pasivo. Si emisor clasificase por 
considerará el elemento garantizado como un pasivo. 

(b) 	 Clasificará, si reconociese componente de participación discrecional por 
separado elemento garantizado, al mismo como un pasivo o como un 
componente separado patrimonio. En NIIF no se especifica cómo 
puede determinar emisor si dicho componente es un pasivo o forma 

del patrimonio. El emisor podrá también este 
componente en partidas pasivo y patrimonio, en cuyo caso utilizará una 
política contable uniforme con la desagregación efectuada. emisor no 
clasificará componente dentro una categoría intermedia que no 
sea ni pasivo ni patrimonio. 

(c) 	 Podrá reconocer las primas recibidas como ingreso de actividades 
ordinarias, sin ninguna parte de mismas que esté relacionada 
con el componente de patrimonio. cambios correspond en 
elemento garantizado y en la parte del componente de participación 
discrecional clasificada como pasivo, se reconocerán en resultado 
periodo. Si la totalidad o una parte del componente participación 
discrecional se clasificasen como patrimonio, una porción de los citados 
resultados atribuirse a dicho componente (de la misma forma que 
una parte puede atribuirse a las participaciones no controladoras). 
emisor reconocerá la parte de resultados atribuible al componente 
patrimonio de la participación discrecional, como una distribución de 

no como gasto o ingreso la NIC 1 Presentación de 
Financieros) . 

(d) 	 Aplicará la NIIF si el contrato contiene un derivado implícito que 
dentro de! alcance la NIIF 9, a ese derivado implícito. 

(e) 	 Continuará aplicando, en todos los aspectos no tratados en los párrafos 
14 a y en los apartados (a) hasta (d) del párrafo 34, sus políticas 
contables actuales respecto a dichos contratos, a menos cambie 
dichas políticas manera cumpla con lo establecido en los 
párrafos 21 a 30. 

resultados, 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


.... ji'!' \.J "...... ......J 2420 
DECRETO NÚMERO de Hoja N°. 727 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Componentes de participación discrecional en instrumentos financieros 

35 Los requerimientos establecidos en el párrafo 34 también se aplicarán a los 
instrumentos financieros que contengan un componente de participación 
discrecional. Además: 

(a) Si el emisor clasificase la totalidad del componente de participación 
discrecional como un pasivo, aplicará la prueba de adecuación de los 
pasivos, establecida en los párrafos 15 a 19, al contrato en su conjunto 
(esto es, tanto al. elemento garantizado como al componente de 
participación discrecional). El emisor no necesitará determinar el importe 
que resultaría de aplicar la NIIF 9 al elemento garantizado. 

(b) Si el emisor clasificase la totalidad o una parte de este componente como 
una partida separada de patrimonio, el pasivo reconocido por el contrato 
en su conjunto no será menor que el importe que resultaría de aplicar la 
NIIF 9 al elemento garantizado. Este importe incluirá el valor intrínseco de 
una opción de rescate del contrato, pero no tendrá que incluir 
necesariamente su valor temporal si el párrafo 9 exime a la citada opción 
de ser medida por su valor razonable. El emisor no necesita revelar el 
importe que resultaría de aplicar la NIIF 9 al elemento garantizado, ni 
tampoco presentar este importe por separado. Además, el emisor no 
necesita determinar dicho importe si el pasivo total reconocido tiene un 
valor claramente mayor. 

(c) Aunque estos contratos son instrumentos financieros, el emisor puede 
seguir reconociendo las primas recibidas por los mismos como ingresos 
de actividades ordinarias, y reconocer como gastos los incrementos 
correspondientes del importe en libros del pasivo. 

(d) Aunque estos contratos son instrumentos financieros, el emisor que 
aplique el apartado (b) del párrafo 20 de la NIIF 7 a contratos con un 
componente de participación discrecional, revelará el importe total del 
gastos por intereses reconocido en el resultado del período, pero no será 
necesario que lo calcule aplicando el método del interés efectivo. 

Información a revelar 

Explicación sobre los importes reconocidos 

36 Una aseguradora revelará, en sus estados financieros, información que 
ayude a los usuarios de la misma a identificar y explicar los importes que 
procedan de sus contratos de seguro. 

37 A fin de cumplir con lo establecido en el párrafo 36, una aseguradora revelará la 
siguiente información: 

(a) Sus políticas contables relativas a los contratos de seguro y a los activos, 
pasivos, gastos e ingresos conexos. 

(b) Los activos, pasivos, ingresos y gastos reconocidos (y, en caso de que 
presente el estado de flujos de efectivo por el método directo, los flujos de 
efectivo) que procedan de contratos de seguro. Además, si la aseguradora 
es también cedente, revelará: 
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(i) 	 las pérdidas y ganancias reconocidas en el resultado del periodo 
por reaseguro cedido; y 

(ii) 	 si el cedente difiriese y amortizase pérdidas y ganancias 
procedentes de compras de reaseguro, la amortización del periodo, 
así como los importes que permanezcan sin amortizar al inicio y al 
final del mismo. 

(c) 	 El procedimiento utilizado para determinar las suposiciones que tengan un 
mayor efecto sobre la medición de los importes reconocidos mencionados 
en el apartado (b). Cuando sea posible, la aseguradora dará también 

. información cuantitativa respecto a dichas suposiciones. 

(d) 	 El efecto de los cambios en las suposiciones utilizadas para medir los 
activos y los pasivos por contratos de seguro, mostrando por separado el 
efecto de cada uno de los cambios que hayan tenido un efecto significativo 
en los estados financieros. 

(e) 	 Conciliaciones de los cambios en los pasivos y activos por contratos de 
reaseguro y en los costos de adquisición conexos que se hayan diferido. 

Naturaleza y alcance de los riesgos que surjan de los contratos de seguro 

38 	 Una aseguradora revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen la naturaleza y el alcance de los riesgos que 
surjan de lo~ contratos de seguro. 

39 	 A fin de cumplir con lo establecido en el párrafo 38, una aseguradora revelará la 
siguiente información: 

(a) 	 Sus objetivos, políticas y procesos para gestionar riesgos que surjan de 
los contratos de seguro, así como los métodos usados en dicha gestión de 
riesgos. 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 Información sobre el riesgo de seguro (tanto antes como después de 
reducir el mismo a través del reaseguro), incluyendo información referente 
a: 

(i) 	 La sensibilidad al riesgo de seguro (véase párrafo 39A). 

(ii) 	 Las concentraciones del riesgo de seguro, incluyendo una 
descripción de cómo son determinadas por la dirección, así como 
una descripción de las características compartidas que identifican 
cada concentración (por ejemplo, el tipo de evento asegurado, el 
área geográfica o la moneda). 

(iii) 	 Las reclamaciones recibidas comparadas con las estimaciones 
previas (esto es, la evolución de las reclamaciones). Las 
revelaciones sobre la evolución de las reclamaciones se referirán 
al intervalo de tiempo desde que surgió la primera reclamación 
relativamente importante para la que todavía existe incertidumbre 
respecto al importe y calendario de pagos pendientes, sin 
retrotraerse más de diez años. La aseguradora no tiene que revelar 
esta información para reclamaciones en que la incertidumbre sobre 
la suma y calendario de los pagos de las prestaciones se resuelva, 
normalmente, en un año. 
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(d) 	 Información respecto al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo 
de mercado que sería obligatorio proporcionar, según los párrafos 31 a 42 
de la NIIF 7, si los contratos de seguro estuvieran dentro del alcance de la 
NIIF 7. Sin embargo: 

(i) 	 No es necesario que un asegurador facilite el análisis de 
vencimientos requerido en los párrafos 39(a) y (b) de la NIIF 7 si 
revela, en su lugar, información sobre el calendario estimado de las 
salidas netas de flujos de efectivo procedentes de los pasivos por 
seguros reconocidos. Esta información puede tomar la forma de un 
análisis, según el calendario estimado, de los importes reconocidos 
en el estado de situación financiera. . 

(ii) 	 Si una aseguradora utilizase un método alternativo para gestionar 
la sensibilidad a las condiciones de mercado, como por ejemplo un 
análisis del valor implícito, podrá utilizar dicho análisis de 
sensibilidad para cumplir con el requerimiento del apartado (a) del 
párrafo 40 de la NIIF 7. Esta aseguradora revelará también la 
información requerida por el párrafo 41 de la NIIF 7. 

(e) 	 Información acerca de la exposición al riesgo de mercado procedente de 
derivados implícitos en un contrato de seguro que sea su contrato anfitrión, 
cuando la aseguradora no esté obligada a medir por su valor razonable los 
derivados implícitos, ni tampoco haya optado por hacerlo. 

39A 	 Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo 39(c)(i), una aseguradora podrá optar 
por revelar el contenido de los apartados (a) o (b) mediante: 

(a) 	 Un análisis de sensibilidad que muestre cómo podría haberse visto 
afectado el resultado del periodo y el patrimonio debido a variaciones de 
la variable pertinente de riesgo, cuya ocurrencia fuera razonablemente 
posible al final del periodo sobre el que se informa; los métodos e hipótesis 
utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad; así como cualquier 
variación en estos métodos e hipótesis desde el ejercicio anterior. No 
obstante, si una aseguradora utilizara un método alternativo para gestionar 
la sensibilidad a las condiciones de mercado, como el análisis del valor 
implícito, podría cumplir este requisito revelando los detalles de este 
análisis de sensibilidad alternativo, así como la información requerida por 
el párrafo 41 de la NIIF 7. 

(b) 	 Información cualitativa acerca de la sensibilidad, e información sobre los 
plazos y condiciones de los contratos de seguro que tengan un efecto 
significativo sobre el importe, calendario e incertidumbre de los flujos de 
efectivo de la aseguradora. 

Fecha de vigencia y transición 

40 	 Las disposiciones transitorias de los párrafos 41 a 45 se aplican tanto a una 
entidad que ya esté aplicando las NIIF, cuando aplique esta Norma por primera 
vez, como a la que adopte por primera vez las NIIF (el adoptante por primera vez). 

41 	 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase 
esta NIIF en un período anterior, revelará este hecho. 
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41A documento denominado Contratos de garantía financiera (Modificaciones a la 
NIC 39 y a la NI 4), emitido en agosto de 2005, modificó párrafos 4(d), B18(g) 
Y 819(f). Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de Se aconseja su aplicación anticipada. 
Si una entidad aplica las referidas modificaciones en un período anterior, 
informará ello y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones correspondientes 
a NIC y la NIC 32.66 

41 B 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en NIIF. Además 
modificó el párrafo 30. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará modificaciones a 
dicho periodo. 

41 C 	 [Eliminado] 

410 	 [Eliminado] 

41 E 	 La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó la 
definición valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa 
modificación cuando aplique la NIIF 13. 

41F NIIF modificada en noviembre 201 modificó los párrafos 4{d), 8, 12, 
34(d), 45 Y 818 a 820 y el Apéndice A, y eliminó los párrafos 41C y 410. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NI 9 modificada en 
noviembre 201 

Información a revelar 

42 	 La entidad no necesita aplicar los requerimientos sobre información a revelar 
esta NI a la información comparativa que se relacione con periodos anuales que 
hayan comenzado antes del 1 de enero de 2005, salvo para información 
requerida por los apartados (a) y (b) del párrafo 37 sobre políticas contables, así 
como los activos, pasivos, gastos e ingresos que hubiera reconocido (y los 
flujos efectivo si método directo). 

43 	 Si impracticable aplicar un requerimiento concreto, los contenidos en 
párrafos 10 a 35, a la información comparativa relacionada con periodos 
anuales cuyo inicio fuese anterior al1 de enero de la entidad revelará 
hecho. aplicación de la prueba de adecuación de los pasivos (párrafos 15 a 
19) a dicha información comparativa podría ser impracticable en algunas 
ocasiones, pero es altamente improbable que también lo sea la aplicación de los 
demás requisitos contenidos en los párrafos 10 a 35 a dicha información 
comparativa. En la NIC 8 se explica significado del término "impracticable". 

44 	 Al aplicar el apartado (c)(iii) del párrafo 39, la entidad no precisa revelar 
información acerca de evolución de reclamaciones que haya tenido allá 
de los cinco años anteriores del primer periodo en que aplique NIIF. Además 
sí, al aplicar por primera vez esta NI fuera impracticable preparar información 
""u·,re la evolución las reclamaciones ocurrida antes del comienzo del primer 
periodo para el la entidad información comparativa completa que 
cumpla con la Norma, revelará hecho. 

Cuando una entidad aplica JI) N!lF 7.13 referenaa 111 ta NrC 32 se sustituye por una roferencla a la NIIF 7. 
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Redesignación de activos financieros 

45 	 Sin perjuicio del párrafo 4.4.1 de la NIIF 9, cuando una entidad aseguradora 
cambie sus políticas contables sobre pasivos de contratos de seguro, se le 
permite, aunque sin tener obligación de hacerlo, reclasificar la totalidad o una 
parte de sus activos financieros como medidos al valor razonable. Esta 
reclasificación está permitida si la aseguradora cambia las políticas contables al 
aplicar por primera vez esta NIIF, y si realiza posteriormente un cambio de política 
permitido por el párrafo 22. La reclasificación es un cambio en las políticas 
contables, al que se aplica la NIC 8. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante tie la NIIF. 

activos derivados 
de contratos de 
seguro 

activos derivados 
de reaseguro 
cedido 

aseguradora 
(entidad) 

cedente 

componente de 
depósito 

componente de 
pa rticipación 
discrecional 

contrato 
seguro directo 

contrato 
garantía financiera 

Los derechos contractuales netos una aseguradora, que 
se derivan de un contrato de seguro. 

derechos contractuales del cedente, en un 
contrato de reaseguro. 

La parte que, en un contrato de seguro, tiene la obligación 
de compensar tenedor del seguro en caso de que ocurra 

evento asegurado. 

tenedor de la póliza en un contrato de reaseguro. 

Un componente contractual que no se contabiliza como un 
derivado, según la NIIF pero dentro del alcance de 
la NI 9 si fuera un instrumento separado. 

Un derecho contractual a recibir, como un suplemento de las 
prestaciones garantizadas, otras adicionales: 

(a) 	 que se prevé representen una porción significativa de 
las prestaciones contractuales totales; 

(b) 	 cuyo importe o fecha de aparlclon queda 
contractualmente a discreción del emisor; y 

(c) 	 que están basadas contractualmente en: 

(i) 	 rendimiento de un conjunto específico de 
contratos o un tipo específico de contrato; 

(ii) 	 rentabilidades de inversiones, que pueden ser 
realizadas, no realizadas o ambas, 
correspondientes a un conjunto específico 
activos poseídos por emisor; o 

(iii) 	 resultado de la compañía, fondo u otra 
entidad emisora contrato. 

Todo contrato de seguro no sea un contrato 
de reaseguro. 

Un contrato que requiere emisor efectúe ¡JO'..!,",,," 

específicos para reembolsar tenedor por la pérdida en la 
que incurre cuando un deudor específico incumpla su 
obligación de pago a su vencimiento. de acuerdo con 
condiciones originales o modificadas, de un instrumento de 
deuda. 
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contrato de 
reaseguro 

contrato de 
seguro 

disociar 

elemento 
garantizado 

evento asegurado 

pasivo por 

prestaciones 
garantizadas 

prueba de 
adecuación del 
pasivo 

reaseguradora 

seguro 

financiero 

tenedor del 

Un contrato de seguro emitido por una entidad aseguradora 
(la reaseguradora), con el fin de compensar a 

(la cedente) por las pérdidas de uno 
o más contratos emitidos por el cedente. 

Un 	 en que una de las partes (la aseguradora) 
un riesgo de seguro significativo la (el 

tenedor de la póliza), acordando compensar 
futuro incierto (el evento 

al tenedor 

Contabilizar los componentes de un contrato como fueran 
contratos 

Una obligación pagar prestaciones garantizadas, 
incluida en un contrato que contiene un elemento de 
participación discrecional. 

Un evento futuro incierto que está cubierto por un contrato 
de seguro y crea un riesgo de seguro. 

Las obligaciones contractuales netas de la aseguradora, 
se derivan de un contrato de seguro. 

Los pagos u sobre los que el tenedor 
la póliza o un derecho incondicional no 
esté sujeto a del emisor. 

Una evaluación si importe en libros de un pasivo 
derivado de contrato de seguros necesita ser incrementado 
(o bien disminuidos importe en libros, relacionados con el 
pasivo, de los costos adquisición diferidos o de los activos 
intangibles), a partir una revisión de los flujos de efectivo 
futuros. 

La parte que, en un contrato de reaseguro, tiene la 
obligación de 
el evento asegurado. 

Todo riesgo, distinto 
tenedor de un contrato 

El riesgo que 
más de las 
especificado, el precio 
de una materia prima 
de precios o de 

a la en caso de que ocurra 

financiero, transferido por el 

cambio futuro en una o 
una tasa de interés 

un instrumento financiero, el precio 
un tipo de cambio, un índice 

una clasificación o un índice 
crediticio u otra variable. se trata de una variable no 
financiera, es necesario que misma no sea específica de 
una de las partes en el contrato. 

La parte del contrato de seguro que adquiere el derecho a 
ser compensado, en caso el evento 
asegurado. 
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valor razonable 	 Valor razonable es precio que se recibiría por vender un 
activo o que se pagaría transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición. (Véase la NIIF 13.) 
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Apéndice B 
Definición de contrato de seguro 

Apéndice forma parte integrante de la NI/F. 

Apéndice proporciona guías la definición un contrato de seguro 
dada en al Apéndice A. tratan los temas siguientes: 

(a) 	 la expresión "evento futuro incierto" (párrafos 82 a 84); 

(b) 	 pagos en especie (párrafos 85 a 

(c) 	 riesgo de seguro y riesgos (párrafos 88 a 81 

(d) 	 ejemplos contratos de seguro (párrafos 818 a 821); 

(e) 	 riesgo seguro significativo (párrafos 822 a 828); y 

(f) 	 cambios en el nivel de riesgo de seguro (párrafos 829 y 830). 

Evento futuro incierto 

82 incertidumbre (o el riesgo) es la esencia de todo contrato de 
acuerdo con ello, al menos uno los siguientes factores tendrá ser incierto 
al comienzo de un contrato de seguro: 

(a) 	 si se producirá o no evento asegurado; 

(b) 	 cuándo se producirá; o 

(c) 	 cuánto tendría pagar la aseguradora si se produjese. 

En algunos contratos seguro, evento asegurado es el descubrimiento de una 
pérdida durante periodo duración del contrato, incluso si la pérdida en 
cuestión procediese de un evento ocurrido antes del inicio del mismo. otros 
contratos de seguro, el evento asegurado tener lugar dentro del periodo 
duración del contrato, incluso si la pérdida que resulte fuera descubierta después 
de la finalización del del contrato. 

84 	 Algunos contratos de seguro cubren eventos que ya han ocurrido, pero cuyos 
efectos financieros son todavía inciertos. Un ejemplo es un contrato de reaseguro 
que cubre a la aseguradora directa contra la evolución desfavorable de las 
reclamaciones ya declaradas por los tenedores de pólizas. En estos contratos, 
el evento asegurado es el descubrimiento del costo final de dichas prestaciones. 

Pagos en especie 

85 	 Algunos contratos de requieren o permiten que los pagos se realicen en 
especie. Por ejemplo, cuando la aseguradora sustituye directamente un artículo 
robado, en lugar de reembolsar su importe al tenedor la póliza. Otro ejemplo 
se da cuando la aseguradora utiliza sus propios hospitales y personal médico para 
suministrar servicios médicos cubiertos por los contratos. 

86 Algunos contratos de de cuota fija, en los el grado de prestación del 
servicio depende de un evento incierto, cumplen la definición de contrato de 

dada en esta NIIF, pero no están regulados como contratos de seguro en 
algunos países. Un ejemplo son los contratos de mantenimiento en los que el 
suministrador del servicio acuerda reparar un equipo tiene averías. 
La cuota fija por servicio está basada en número de averías esperadas, 
existe incertidumbre acerca de si una máquina concreta de funcionar. 
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mal funcionamiento del equipo afecta forma a su propietario, y 
contrato le compensa (en no en efectivo). Otro ejemplo es un contrato 

automóviles, en el cual propietario acuerda, a cambio una 
cuota fija anual, reparar vehículo en la carretera o remolcarlo hasta el taller más 
cercano. último contrato pod cumplir definición de contrato seguro, 
incluso en el caso que el suministrador servicIo no de acuerdo en llevar 
a cabo las reparaciones o no cargue con costo de partes sustituidas. 

B7 probable que la aplicación de la presente NI a los contratos mencionados en 
párrafo no sea gravosa la aplicación de las NIIF se habrían de 

utilizar contratos estuvieran fuera del alcance de N IIF: 

(a) 	 improbable que se tengan pasivos importantes por averías o roturas ya 
ocurridas. 

(b) 	 Si se aplicase NIC 18 de Actividades Ordinarias, el prestador 
del servicio reconocería el ingreso de actividades ordinarias a partir del 
grado de terminación (así como otros específicos). Este 
procedimiento será también aceptable dentro la presente NI! en la 
que se permite al suministrador del servicio (i) continuar con sus políticas 
contables actuales para esos contratos, que ello implique prácticas 
prohibidas por párrafo 1 y (ji) mejorar sus políticas contables si lo 
permiten los párrafos 22 a 30. 

(c) 	 suministrador del de cumplir con su 
obligación contractual de excede importe ingreso 
actividades ordinarias recibido por anticipado. Para esto, aplicará 

de adecuación del pasivo descrita en los párrafos 15 a 19 esta 
Si NI!F no fuera de aplicación a dichos contratos, el 

suministrador del servicio aplicaría NIC 37 determinar si los 
contratos resultan onerosos para la entidad. 

(d) 	 Para esos contratos, es poco probable que requerimientos de 
información contenidas 	en NIIF añadan revelaciones significativas 

a que son obligatorias en NIIF. 

Distinción entre de seguro y otros riesgos 

B8 la definición de contrato seguro se hace referencia al seguro, el 
cual se define en esta NI como todo riesgo, distinto financiero, 
transferido por el tenedor de un contrato al del mismo. Un contrato que 
exponga al emisor a un riesgo financiero, pero que no un componente 
significativo de riesgo de no es un contrato de seguro. 

89 la definición de riesgo financiero Apéndice A se incluye una lista 
variables financieras y no financieras. La lista contiene variables no financieras 
que no son específicas para ninguna de las del contrato, tales como un 
índice pérdidas causadas por terremotos en una región particular o un índice 
de temperaturas en una ciudad concreta. lista excluye variables no financieras 
que son específicas para una de las partes, tal como ocurrencia o no de un 
incendio que dañe o destruya un activo de la misma. Además, el riesgo 
variaciones en el valor razonable un activo no financiero no sería un riesgo 
tipo financiero si razonable reflejara no sólo cambios en los precios de 
mercado para dichos activos (una variable financiera), sino también el estado o 
condición de un activo no financiero específico perteneciente a una de las partes 
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del contrato (una variable no financiera). Por ejemplo. si una garantía del valor 
residual de un automóvil específico expone al garante al de cambios en el 
estado físico del mismo, el será un riesgo seguro, no un riesgo 
financiero. 

B10 	 Algunos contratos exponen emisor a un riesgo financiero, a un 
riesgo de seguro significativo. Por ejemplo, muchos contratos seguro de vida 
garantizan una tasa mínima de rentabilidad a los tenedores (lo cual crea riesgo 
financiero), y a la vez prometen una compensación por fallecimiento que excede 
varias veces el saldo de la cuenta del tenedor (lo que crea un riesgo de seguro en 
la modalidad de riesgo de fallecimiento). contratos son contratos de seguro. 

B11 	 En algunos contratos, la ocurrencia del evento asegurado provoca el pago un 
importe ligado a un índice de precios. Estos contratos serán contratos seguro, 
siempre pago que dependa del evento asegurado pueda ser significativo. 
Por ejemplo, una renta vitalicia vinculada a un índice del costo de la vida transfiere 
riesgo de seguro, puesto pago es provocado por un suceso incierto -la 
supervivencia perceptor la renta. vinculación al índice precios es un 
derivado implícito, pero también riesgo seguro. la transferencia de 
riesgo resultante es significativa, derivado implícito cumple la definición de 
contrato ~eguro, en cuyo caso no será necesario separarlo y medirlo por su 
valor razonable el párrafo 7 de NIIF). 

812 	 La definición riesgo seguro referencia al riesgo la aseguradora 
acepta del tenedor. En otras palabras, el de es un riesgo 
preexistente, transferido del tenedor del seguro a la aseguradora. ello, 
nuevo riesgo creado por el contrato no podrá ser un riesgo de seguro. 

813 La definición de contrato de seguro hace referencia a que un evento pueda afectar 
de forma adversa al tenedor de la Esta definición no limita el pago, por 

de la aseguradora, a un importe que que ser igual al impacto 
financiero evento adverso. ejemplo, la definición no excluye una 
compensación del tipo "nuevo-por-viejo", en que se paga al tenedor del seguro 
un importe suficiente para permitir la reposición de un activo viejo dañado por un 
activo nuevo. forma similar, la definición no limita el pago, en un contrato de 
seguro de vida temporal, a pérdidas financieras sufridas por los dependientes 

fallecido, ni impide pago de importes predeterminados para cuantificar la 
pérdida por muerte o por un accidente. 

814 Algunos contratos requieren un pago si ocurre un evento incierto especificado, 
pero no requieren que haya originado un efecto adverso al tenedor como 
condición previa para dicho pago. Tal contrato no será un contrato de 
incluso si el tenedor lo utilizase para reducir una exposición al riesgo subyacente. 
Por ejemplo, el utiliza un derivado cubrir una variable subyacente 
no financiera, que correlacionada con flujos de de un activo la 
entidad, derivado no será un contrato seguro puesto que pago no 
condicionado a que el tenedor se vea afectado adversamente por una reducción 
en los flujos efectivo del otro activo. Por el contrario, la definición de contrato 

seguro referencia a un evento incierto, el cual efecto adverso sobre 
tenedor del seguro es una precondición contractual para el pago. 

precondición contractual no obliga a la aseguradora a investigar si evento 
causado realmente un efecto adverso, pero le denegar pago si no se 
cumple condición de que evento provocado dicho adverso. 
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815 riesgo de interrupción o persistencia (es decir, el riesgo que la otra parte 
cancele el contrato antes o después del momento esperado por la aseguradora al 
fijar precio) no es un de seguro, puesto que el pago a la otra parte no 
depende de un evento futuro incierto que afecte de forma adversa a la misma. 
forma similar, el riesgo de gasto (es riesgo de aumentos inesperados de 

costos administrativos asociados con gestión del contrato, que no tenga 
relación con costos asociados con los eventos asegurados) no será un riesgo de 
seguro, puesto que un aumento inesperado en los gastos no afecta forma 

a contraparte del contrato. 

816 Por tanto, un contrato que exponga a la aseguradora a riesgos interrupción, 
persistencia o gasto, no será un contrato de seguro, salvo que también exponga 
a la aseguradora a un riesgo de seguro. No obstante, si emisor de ese contrato 

dicho riesgo utilizando un segundo contrato, para tr~nsferir parte ese 
riesgo a un tercero, ese nuevo contrato expondrá a la otra parte a un riesgo de 
seguro. 

817 	 Una entidad aseguradora podrá aceptar un riesgo significativo tenedor un 
seguro sólo si la aseguradora es una entidad distinta del tenedor. En caso de 
que la aseguradora sea una mutua, entidad mutualista acepta el riesgo 
procedente cada uno los de pólizas y lo concentra. Aunque 
los de asumen riesgo concentrado de forma colectiva, 
en su condición de socios propietarios, la mutua también aceptado riesgo, 
lo que constituye la esencia de un contrato seguro. 

Ejemplos de contratos de seguro 

818 	 Los siguientes son ejemplos de contratos que cumplen las condiciones ser 
contratos seguro, siempre que la transferencia de de seguro resulte 
significativa: 

(a) 	 Seguro contra robo o los daños en la propiedad. 

(b) 	 Seguro de responsabilidad derivada de garantía de productos, 
responsabilidad profesional, responsabilidad civil o gastos de defensa 
jurídica. 

(c) 	 Seguro de vida y de decesos (aunque la muerte sea cierta, es incierto 
momento de ocurrencia o, para algunos tipos de seguro de vida, si ocurre 
o no en el periodo cubierto por el seguro). 

(d) 	 Seguro de rentas vitalicias y pensiones (es decir, contratos que prevén 
compensaciones por un evento futuro incierto-Ia supervivencia del que 
percibe rentas o del pensionista-para ayudar al rentista o 
pensionista a mantener un nivel de vida determinado, que podría verse en 
otro caso afectado adversamente por el hecho su supervivencia). 

(e) 	 Discapacidad y asistencia sanitaria. 

(f) 	 80nos de caución, bonos de fidelidad, bonos de rendimiento y bonos de 
aval para licitaciones (esto contratos que prevén compensaciones si la 
otra parte incumple un compromiso contractual, por ejemplo la obligación 

construir un edificio). 

(g) 	 Seguro de crédito, que prevé realización pagos específicos para 
reembolsar al tenedor por una pérdida en la incurre porque un deudor 
específico incumple su obligación pago en plazos, originales o 
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modificados, establecidos por un instrumento deuda. Estos contratos 
pueden revestir diferentes formas legales, tales como la de un aval, 
algunos tipos de cartas de crédito, un contrato de derivado de crédito 
el caso de incumplimiento o un contrato seguro. No obstante, aunque 

contratos cumplen la definición de contrato de seguro, también se 
ajustan a la de contrato de garantía financiera la NIIF 9 y, por tanto, 
están dentro del de las NIC y NIIF 9, no de esta NIIF [véase el 
apartado (d) del párrafo 4]. Sin embargo, el emisor de un contrato de 
garantía financiera hubiese manifestado previa y explícitamente que 
considera a contratos como de seguro y aplicado 
contabilidad de los contratos de seguro, podrá optar entre aplicación de 
las NIC 32 y la NIIF 9 o de NIIF a dichos contratos garantía 
financiera. 

(h) 	 Garantías productos. garantías productos, emitidas por un 
que cubran los vendidos por un fabricante, mayorista o 

minorista entran dentro del alcance NIIF. No obstante, 
garantías de productos emitidas directamente por el fabricante, mayorista 

no entran dentro de su alcance, ya están cubiertas por la 
NIC 37. 

(i) 	 Seguros por títulos propiedad 
contra descubrimiento de en los títulos de 
que no son aparentes cuando se suscribe el contrato de seguro). 
caso, evento asegurado es el descubrimiento un defecto en 
no el defecto en sí. 

U) 	 Asistencia en (es decir, compensación, en efectivo o en especie 
tenedor de la póliza por las pérdidas durante un viaje). En . 'os 
párrafos B6 y se han analizado algunos contratos de este tipo. 

(k) 	 Bonos catástrofe, en los que se prevén reducciones en los pagos del 
principal, los intereses o ambos en caso de que un evento adverso 
específico al emisor del bono (salvo en el caso que el evento 
específico no cree un riesgo seguro que sea significativo, por ejemplo 
si se trata del cambio en un de interés o de cambio moneda 
extranjera). 

(1) 	 Permutas seguro y otros contratos que establecen pagos basados en 
cambios climáticos, geológicos u otras variables de tipo físico que sean 
específicas una de las del contrato. 

(m) 	 Contratos de reaseguro. 

819 siguientes son ejemplos elementos que no constituyen de 
seguro: 

(a) 	 Contratos de inversión, que la forma de un contrato de seguro 
que no exponen a la aseguradora a un de seguro significativo, 

por ejemplo los contratos de seguro vida en que la aseguradora no 
soporta un riesgo mortalidad significativo contratos son 
instrumentos financieros distintos del o son contratos de servicios, 
véange los párrafos 820 y 1). 

(b) 	 Contratos que ~'''''''\''''n la forma de un seguro, pero transmiten todo 
riesgo significativo seguro al mediante mecanismos que son 
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directamente ejecutables y no prevén posibilidad cancelación, por 
virtud de los cuales se ajustan los pagos futuros del tenedor como 
resultado directo de las pérdidas aseguradas, por ejemplo algunos 
contratos reaseguro financiero o ciertos contratos sobre colectividades 
(estos contratos son instrumentos financieros distintos del seguro o son 
contratos servicios, los párrafos 820 y 1). 

(c) 	 Autoseguro, en otras palabras, la retención de un riesgo que podría haber 
estado cubierto por un seguro (en caso no hay contrato de seguro 
porque no un acuerdo con otra parte). 

(d) 	 Contratos (como los de apuestas) que obligan a realizar pagos si ocurre 
un evento futuro incierto, pero no requieren, como precondición 
contractual, que evento de forma adversa al tenedor. No 
obstante, esto no impide estipulación de un desembolso predeterminado 
con el fin de cuantificar la pérdida causada por eventos tales como la 
muerte o un accidente (véase también el párrafo 813). 

(e) 	 Derivados que exponen a una de las partes a un riesgo financiero, no 
a un riesgo de seguro, porque obligan a la misma a realizar pagos basados 
exclusivamente en los cambios experimentados por una o más variables 
como las siguientes: un tasa de especificada, el precio de un 
instrumento financiero, el precio de una materia prima cotizada, tipo de 
cambio de una divisa extranjera, un índice de precios o de tipos de interés, 
una calificación crediticia o un índice crediticio, o bien otra variable similar, 
suponiendo, en el caso de las variables no financieras, que no se trate de 
una variable que sea específica para una de partes del contrato (véase 
la NIIF 9). 

(f) 	 Una garantía relacionada con un crédito (o bien una carta de crédito, un 
contrato derivado de crédito para el caso de incumplimiento o de un 
contrato de seguro de crédito) que requiera la realización de pagos incluso 
cuando el tenedor no haya incurrido en pérdidas debido a que el deudor 
no haya efectuado los pagos al vencimiento (véase la NIIF 9). 

(g) 	 Contratos que requieren pagos basados en variables climáticas, 
geológicas u otras magnitudes físicas que no son específicas para una de 

partes del contrato (denominados comúnmente derivados climáticos). 

(h) 	 80nos de catástrofe, en los que se prevean r~ducciones en los pagos del 
principal, de los intereses o ambos, basadas en variables climáticas, 
geológicas u otras magnitudes físicas que no son específicas para una de 
las partes del contrato. 

820 los contratos descritos en el párrafo 819 crean activos financieros o pasivos 
financieros, están dentro del alcance de NIIF 9. Entre otras esto significa 
que las partes del contrato utilizan lo que en ocasiones se denomina contabilidad 
de depósitos, que implica lo siguiente: . 

(a) 	 Una partes reconoce la contrapartida recibida como un pasivo 
financiero, en lugar como un ingreso de actividades ordinarias. 

(b) 	 La otra parte reconoce contrapartida recibida como un activo financiero, 
en lugar de como un gasto. 

821 	 Si los contratos descritos en el párrafo 819 no crean activos financieros o pasivos 
financieros, se aplicará la NIC 18. Según la NIC 18, los ingresos de actividades 
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ordinarias con una transacción que implica de servicios 
se reconocerán en función del estado de terminación de dicho contrato, siempre 
que el resultado del mismo pueda ser estimado de forma 

Riesgo significativo seguro 

822 	 Un contrato sólo si transfiere un riesgo de significativo. Los 
párrafos 88 a tratan riesgo de seguro. En los párrafos siguen se analiza 
la evaluación de si ese seguro es significativo. 

823 	 El riesgo de significativo si, y sólo si, un 
hacer pagar a la prestaciones adicionales 
escenario, excluyendo que no tienen carácter r'UTl"""P'''' 

que no tienen un sobre los aspectos 
transacción). adicionales significativas se 

comercial, implica que la condición 
anterior podría cumplirse incluso el evento asegurado fuera extremadamente 
improbable, o incluso si valor presente esperado (esto es, ponderado en función 
de la probabilidad) los flujos efectivo contingentes fuera una 
proporción del valor esperado de todos los flujos 
contractuales restantes. 

824 	 Las prestaciones ad descritas en el párrafo 823 se refieren a 
que exceden a los que se pagar si no ocurriese el evento 
(excluyendo los que no tengan carácter comercial). 
importes adicionales se incluyen los costos de tramité;lción de las 
de evaluación de los se excluyen. 

(a) 	 La pérdida al tenedor del 
futuros. Por contrato de seguro vida vinculado a 
inversiones, la del seguro implica que la 
no pueda de gestión de inversiones y cobrar una 
comisión por hacerlo. No obstante, esta pérdida económica 
aseguradora no ningún de seguro, de la misma forma 
gestor de un fondo de inversión colectiva no corre con ningún 
seguro en relación con posible muerte del cliente. Por tanto, la pérdida 
potencial de comisiones futuras por gestión de inversiones no 
relevante al evaluar de seguro se ha transferido mediante 
contrato. 

(b) 	 La renuncia, en caso los cargos que se hubieran practicado 
por cancelación o rO"""''''lto póliza. Puesto que el contrato ha 
nacer esos cargos, la a practicar los mismos no 

"" ..",,,,,,,,,,,,,1',,,. ....1,,,,, Por tanto, no son tenedor del seguro un 
al evaluar cuánto riesgo sido transferido 
contrato. 

(c) 	 Un pago, condicionado a un que no cause una pérdida significativa 
al tenedor de póliza. considérese un contrato que obliga a 
la aseguradora a pagar un millón unidades monetarias si un activo 
un daño físico, que cause al una pérdida económica insignificante 
por valor de una unidad En ese contrato, el tenedor transfiere 
a la aseguradora un insignificante de pérdida de una unidad 
monetaria. Al mismo tiempo, contrato crea un riesgo, que no es 
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seguro, consistente en que el emisor debe pagar 999.999 unidades 
monetarias si ocurre el evento especificado. Puesto que emisor no 
acepta un riesgo significativo procedente tenedor, este contrato no será 
de seguro. 

(d) 	 Posibles recobros vía reaseguro. La aseguradora contabilizará los mismos 
de forma separada. 

aseguradora evaluará el carácter significativo del riesgo de seguro contrato por 
contrato, y no por referencia a importancia relativa con relación a los estados 
financieros.67 De esta forma, riesgo seguro podría ser significativo incluso 
si hubiera una probabilidad mínima de pérdidas materiales para toda 
que comprenda un tipo de contratos. Esta evaluación, realizada contrato por 
contrato, haGe fácil clasificación un contrato como contrato de seguro. 
No obstante, si se sabe que dentro una cartera comprenda un tipo de 
contratos pequeños y relativamente homogéneos, todos ellos transfieren riesgo 
de la aseguradora no necesitará examinar cada contrato, dentro de dicha 
1"~Ir'1"OI·~, para acabar identificando un número reducido ellos que no sean 
derivados y transfieran un riesgo de seguro insignificante. 

los párrafos a se deduce si un contrato contiene una prestación 
por fallecimiento que excede al importe a pagar en caso de supervivencia, 
contrato será un contrato de seguro salvo que prestación adicional en caso de 
m sea insignificante Ouzgada referencia al contrato en sí, no a la cartera 

comprenda todos los contratos de ese tipo). Como se ha señalado en el 
apartado (b) del párrafo 824, la renuncia de los cargos por cancelación o rescate 
en caso producirse muerte del tenedor no se incluirá en la evaluación si 
dicha renuncia no compensa al tenedor del seguro por un riesgo preexistente. 
forma similar, un contrato donde se pagan sumas regulares el 
de la vida tenedor del un contrato seguro, a no ser que el total 

estos pagos vitalicios sea insignificante. 

827 El párrafo 823 referencia a prestaciones adicionales. Dichas prestaciones 
adicionales podrían incluir la obligación de pagar antes las prestaciones si 
evento asegurado ocurriese anticipadamente, sin que por ello se ajustara el pago 
para tener en cuenta el valor del dinero en el tiempo. Un ejemplo es un seguro 
vida completa por un importe fijo otras palabras, un prevé una 
prestación fija por muerte, con independencia de cuándo se produzca el deceso 

tenedor de póliza, y tiene una cobertura ilimitada en tiempo). La muerte 
del tenedor es un hecho cierto, pero la fecha de misma es incierta. 
aseguradora sufrirá una pérdida en aquellos contratos en que tenedor muera 
anticipadamente, incluso si no hubiera una pérdida general en la 
correspondiente a tipo de contratos. 

828 se disocian, en un contrato de componente de depósito y el 
componente seguro, el significativo del riesgo de seguro transferido 
se evaluará únicamente con referencia al componente de seguro. carácter 
significativo del riesgo de seguro transferido por un derivado impiícito se evaluará 
únicamente con referencia a ese derivado implícito. 

Para este prOpósUo, los ~ontra1()s celebrados sfmultaneamente con una sola contraparte (o conlra!os que serian en olro caso io!emependiclltes) conslltuyen un contrató único 
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una renta 

Cambios en el nivel riesgo de seguro 

829 Algunos contratos no transfieren, al comienzo, ningún riesgo de seguro a 
aseguradora, bien lo transferirán en un momento posterior. Por ejemplo, 
considérese un contrato que prevea un rendimiento de inversión determinado, e 
incluya una opción el tenedor seguro que permita,' al vencimiento, 
utilizar los ingresos procedentes dicha inversión para 
vitalicia, a los que habitualmente cargue aseguradora a otros 
en el momento en que el tenedor ejercite opción. contrato no transfiere 
riesgo de a la aseguradora hasta sea ejercitada la opción, puesto que 
la aseguradora es libre poner precio a renta vitalicia con un criterio que refleje 
el de seguro que se le va a transferir en esa fecha. No obstante, si 
contrato especificase los precios renta vitalicia (o los criterios para establecer 

mismos), transferiría el de seguro desde su comienzo. 

Un contrato que cumpla condiciones para ser como contrato de 
seguro continuará siéndolo hasta todos los derechos y obligaciones que 
esitab¡le2:ca queden extinguidos o venzan. 
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Norma Internacional de Información Financiera 5 
Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas 

El objetivo de NIIF es especificar el tratamiento contable de los activos 
mantenidos para venta, así como la presentación e información a revelar sobre 
las operaciones discontinuadas. particular, la NIIF que: 

(a) 	 los activos que cumplan los criterios para ser clasificados como 
mantenidos para la venta, sean valorados menor valor su importe 
en libros y su valor razonable menos los costos de venta, así como 
cese la depreciación dichos activos; y 

(b) 	 los activos que cumplan los criterios para ser clasificados como 
mantenidos para venta se de forma separada en estado de 
situación financiera y que los resultados de las operaciones 
discontinuadas se presenten por· separado en el estado del resultado 
integral. 

Alcance 

2 Los requerimientos clasificación y presentación de esta NIIF se aplicarán a 
los activos no corrientes reconocidos68 y a todos los de activos 

su disposición tiene la entidad. Los requerimientos medición de NIIF 
se aplicarán a todos los activos no corrientes reconocidos y a los grupos de 
activos su disposición (establecidos en el 4), excepto a aquellos 
activos enumerados en párrafo S, continuarán midiéndose acuerdo con 
la Norma que se indica en el mismo. 

3 activos clasificados como no corrientes de acuerdo con NIC 1 Presentación 
Estados Financieros no se reclasificarán como activos corrientes hasta 

cumplan criterios ser clasificados como mantenidos para la venta de 
acuerdo con esta NII activos una clase que una entidad normalmente 
consideraría como no corrientes que exclusivamente se adquieren con la 
finalidad de revenderlos, no se clasificarán como corrientes a menos que cumplan 

criterios ser clasificados como mantenidos para la de acuerdo con 
esta NI 

4 En un grupo de activos, posiblemente con 
algunos pasivos directamente de forma conjunta y en una sola 
transacción. Un grupo de activos para su disposición puede ser un grupo 
unidades generadoras de una única unidad generadora de efectivo, o 
parte de una unidad de efectivo.69 grupo incluir cualesquiera 
activos y pasivos de la entidad, incluyendo activos corrientes, pasivos corrientes 
y activos excluidos por párrafo 5 de requerimientos de medición de esta 

un activo no corriente, dentro del alcance los requisitos mediciónNI 
NI! formase parte un grupo activos para su disposición, los 

66 Pt\r0 actlVQs clasificados de aCvert10 con la presentación ~n funCión del grado de liquidez, los activos no corrientes soo aquéllos que Incluyen impM&S Que se esperen mcupetar en mb d.e doce meses 

después del periodo sobre el que se inf0m18. El p~rYa'o .3 eS aplicable a la dasíficación de eslos adlvos. 

69 	 No obstante. en cUilnlo se espere que los flujos de efectIvo de un activo o grupo de activoS surjan de la venta en hJQM de Su uSó conlinu~do, éstos pueden lIe-gar ti se( menos dependientes de los flujos 

de efedivo Sutg!dOS de otros activos. y de esta forma un grupo de activos para su disposición, que fue pal1e de una unidad generadora de efectivo, podría OOl'ívertirse en una unidad generadOra de 

efectiVO separada. 
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requerimientos de medición esta NIIF se aplicarán al grupo como un todo, 
tal forma que dicho grupo se medirá por el menor valor entre su importe en libros 
y su valor razonable menos los costos de venta. Los requerimientos de medición 

activos y pasivos individuales, dentro del grupo activos para su disposición, 
se establecen en los párrafos 1 B, 19 Y 23. 

criterios de medición NIIF no son aplicables a los siguientes 
quedan las Normas en cada 

independientemente sean activos individuales o que formen 
grupo de activos para su disposición: 

(a) Activos por impuestos diferidos (NIC 12 Impuesto a las Ganancias). 

(b) Activos procedentes de beneficios a los empleados (NIC 19 ,",,~"~I'" a 
los Empleados). 

(c) Los activos 
Financieros. 

dentro del de la N1I F 9 Instrumentos 

(d) Activos no f'l'"\lrru::..n",::.~ contabilizados 
razonable 40 Propiedades 

con el modelo valor 

(e) Activos no medidos por su razonable menos los ........."'.t: ....'" 
venta, de acuerdo con la NIC 41 Agricultura. 

(f) Derechos contractuales procedentes contratos de seguro, definidos en 
la NIIF 4 Contratos de Seguro. 

Los requerimientos clasificación, presentación y medición de NIIF 
aplicables a un activo no corriente (o grupo activos para su disposición), que 
se clasifique como mantenido para la venta, se aplicarán también a un activo no 
corriente (o activos para su disposición) que se 
mantenido para distribuir a los propietarios, actúan como 
para distribuir a propietarios). 

NI1 F especifica la información a con respecto a activos no 
corrientes (o grupos activos para su disposición) clasificados como mantenidos 
para la venta u operaciones discontinuadas. información a en otras NIIF 
no se aplicará a activos (o grupos activos para su disposición) a menos 
que esas NIIF requieran: 

(a) información a específica con a activos no corrientes (o 
grupos para su disposición) clasificados como mantenidos para 
la venta u o 

(b) información a revelar sobre la medición activos y de un 
grupo para su disposición que no están dentro del alcance de 
los requerimientos de medición la NIIF 5 Y dicha información a revelar 
no se está proporcionando en las notas de los financieros. 

Para cumplir con los requerimientos de la NIC 1, en particular con los 
párrafos 15 y 1 de dicha norma, puede ser necesario información 
adicional sobre no corrientes (o grupos de activos su disposición) 
clasificados como mantenidos para la venta u operaciones discontinuadas. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


-" v'J.; 24 O 
DECRETO NÚMERO de Hoja N°. 746 

medio cual se expide Decreto Único Reglamentario de las Normas 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

Clasificación de activos no corrientes (o grupo de activos para su disposición) 
como mantenidos para la venta o como mantenidos para distribuir a los 

6 Una entidad clasificará a un activo no corriente (o un grupo de activos para 
su disposición) como mantenido para la venta, si su importe en libros se 
recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar 
de por su uso conti nuado. 

7 Para aplicar la clasificación anterior, el activo (o el grupo de activos para su 
disposición) debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta 
inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta 
de estos activos (o grupos de activos para su disposición). y su venta debe ser 
altamente probable. 

8 Para que la venta sea altamente probable, nivel apropiado de la gerencia, debe 
estar comprometido con un plan para vender el activo (o grupo activos para su 
disposición), y debe haberse iniciado de forma activa un programa para encontrar 
un comprador y completar dicho plan. Además, venta del activo (o grupo de 
activos para su disposición) debe activamente a un precio razonable, 
en relación con su valor razonable actual. Asimismo, debe que la venta 
cumpla las condiciones para su reconocimiento como venta finalizada dentro del 
año siguiente a fecha de clasificación, con las excepciones permitidas en el 
párrafo 9, y además actividades requeridas para completar el plan deberían 
indicar que es improbable que se realicen cambios significativos en plan o que 
el mismo vaya a ser cancelado. La probabilidad aprobación por los accionistas 
(si se en la jurisdicción) debe considerarse como parte de la evaluación 

venta es altamente probable. 

8A Una entidad esté comprometida en un plan de venta, que implique la pérdida 
control de una subsidiaria, clasificará todos los activos y pasivos esa 

subsidiaria como mantenidos para la venta, cuando se cumplan los criterios 
establecidos en los párrafos 6 a 8, independientemente de la entidad retenga 
después la venta una participación no controladora en su anterior subsidiaria. 

9 Existen hechos y circunstancias que podrían el periodo para completar la 
venta allá de un año. Una ampliación del periodo exigido para completar una 
venta no impide que el activo (o grupo de activos para su disposición) sea 
clasificado como mantenido para la venta, si el retraso viene causado por hechos 
o circunstancias fuera del control la entidad, y existan evidencias suficientes 
de la entidad se mantiene comprometida con su plan para vender activo (o 
grupo de activos para su disposición). sería caso en que se cumplan los 
criterios contenidos en el Apéndice B. 

10 transacciones de venta incluyen las permutas de activos no corrientes por 
otros activos no corrientes, cuando éstas tengan carácter comercial, acuerdo 
con NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo. 

11 Cuando una entidad adquiera un activo no corriente (o grupo activos su 
disposición) exclusivamente con el propósito de su posterior venta, clasificará 
dicho activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) corno mantenido 
para la venta, en fecha de adquisición, sólo si se cumple requisito un año 
del párrafo 8 (con las excepciones permitidas en el párrafo 9) y sea altamente 
probable que cualquier otro requisito los contenidos en los párrafos 7 y que 
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no se cumpla en esa fecha, sea cumplido dentro de un periodo la 
adquisición (por lo en los meses siguientes). 

12 se cumplen de los párrafos 7 y 8 después del periodo 
que se informa, una entidad no un activo no corriente (o grupo 

para su disposición) como mantenido para en los 
financieros que No obstante, cuando esos criterios se cumplan después 
del final del periodo sobre el que se informa pero antes de autorización para la 
emisión de los financieros, la entidad revelará en las notas la información 
especificada en los apartados (a), (b) y (d) del párrafo 41. 

12A Cuando la entidad se comprometa a distribuir activo (o grupo de activos 
su disposición) a propietarios, dicho no corriente (o grupo de 

su disposición) se clasificará como mantenido distribuir a los 
propietarios. Para sea el caso, los activos deben disponibles para 
la distribución inmediata en sus actuales condiciones, y la distribución debe ser 
altamente probable. que la distribución sea altamente probable, deben 
haberse iniciado las actividades para completar la distribución y debe esperarse 

estén completadas en un año a partir de la fecha clasificación. 
actividades requeridas para completar distribución deberían indicar que es 
improbable que en la distribución o que 

pueda cancelarse. probabilidad aprobación por accionistas (si es 
requerido por la jurisdicción) deberá considerarse como parte evaluación de 
si distribución es altamente probable. 

Activos no corrientes que van a ser abandonados 

13 entidad no como mantenido venta un activo no corriente (o 
a un grupo de activos su disposición) vaya a ser abandonado. Esto es 

a que su importe en libros va a ser recuperado principalmente a través de 
su uso continuado. Sin embargo, si el grupo activos para su disposición que 
va a ser abandonado cumpliese los criterios los apartados (a) a (c) del párrafo 
32, entidad presentará resultados y flujos de efectivo del grupo de activos 
para su disposición como una operación discontinuada, de con los 

y 34, en la en que deja de utilizarlo. Los activos no corrientes (o 
activos para su disposición) que van a ser abandonados comprenderán 

"'""''''1<''<0: no corrientes (o grupos de activos su disposición) que vayan a 
hasta el final de su vida económica, como activos no corrientes (o grupos 

para su disposición) que vayan a cerrarse definitivamente en lugar de 
ser vendidos. 

14 	 La entidad no contabilizará un activo no corriente, que vaya a estar temporalmente 
fuera uso, como si hubiera sido abandonado. 

para su disposición) 

Medición de un activo no corriente (o grupo activos para su 
disposición) 

15 	 Una entidad medirá tos activos no corrientes (o grupos de activos para su 
disposición) clasificados como mantenidos para la venta, al menor de su 
importe en libros o su valor razonable menos costos de venta. 
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15A Una entidad medirá los activos no corrientes (o grupo de activos para su 
disposición) clasificados como mantenidos para distribuir a los 
propietarios, al menor valor entre su importe en libros y su valor razonable 
menos los costos de la distribución.70 

16 Si un activo (o grupo de activos para su disposición) adquirido recientemente 
cumple los criterios para ser clasificado como mantenido para la venta 
párrafo 11), la aplicación del párrafo 15 conducirá a que el activo (o grupo de 
activos para su disposición) se mida, en el momento de su reconocimiento inicial, 

menor valor entre su importe en libros si no se hubiese clasificado 
manera (por ejemplo, costo) y su valor razonable menos los costos venta. 

consecuencia, si activo (o grupo de activos para su disposición) se hubiera 
adquirido como parte una combinación de negocios, se medirá por su valor 
razonable menos los costos de venta. 

17 Cuando se espere que la venta se produzca más allá del periodo un año, 
entidad medirá los costos venta por su valor actual. Cualquier incremento en 

valor actual esos costos de venta, que surja por el transcurso del tiempo, se 
presentará en estado de resultados como un costo financiero. 

18 Inmediatamente antes de clasificación inicial del activo (o grupo activos para 
su disposición) como mantenido para la venta, el importe en libros del activo (o 
todos los activos y pasivos del grupo) se medirá acuerdo con las NI que sean 
de aplicación. 

19 Al proceder a medir un grupo de su disposición con posterioridad al 
reconocimiento inicial, el importe en libros de cualquier activo '/ pasivo que no 

dentro del alcance de los requisitos de medición establecidos en esta NI! 
pero estén incluidos en un grupo de activos para su disposición clasificado 
como mantenido para la venta, determinará de acuerdo con las NIIF aplicables, 
antes de volver a medir valor razonable menos los costos de venta del grupo 

activos para su disposición. 

Reconocimiento y reversión de las pérdidas por deterioro 

20 entidad reconocerá una pérdida por deterioro debida a las reducciones iniciales 
o posteriores del valor activo (o grupo de activos para su disposición) hasta 
valor razonable menos los costos de venta, siempre que no se haya reconocido 
según el párrafo 19. 

21 entidad reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior derivado 
la medición del valor razonable menos los costos venta un activo, aunque 

sin superar la pérdida por deterioro acumulada que haya sido reconocida, ya sea 
de acuerdo con esta NIIF o previamente, acuerdo con la NIC 36 Deterioro 
Valor de los Activos. 

22 	 La entidad reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior en valor 
razonable menos los costos de venta de un grupo de activos para su disposición: 

(a) 	 en la medida que no haya sido reconocido de acuerdo con el párrafo 1 
pero 

(b) 	 no por encima de la pérdida por deterioro acumulada que haya sido 
reconocida, ya sea acuerdo con esta NIIF o previamente, de acuerdo 

70 los coslos de dIstribución son los costos InC/'cmenta,es directamente alríbulb!es a ést8. e;.;duyeooc los co5oIO$ financieros '1 el gS51c po' Impuestos ., las ganencias. 
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con la NIC en los activos no corrientes están dentro alcance 
de 'requisitos de medición establecidos en NIIF. 

pérdida por deterioro (o cualquier ganancia posterior) reconocida en un grupo 
activos para su disposición, reducirá (o incrementará) importe en libros de 

los activos no corrientes del grupo, que dentro del alcance de los requisitos 
de medición de esta NIIF, en el orden distribución establecido en los apartados 
(a) y (b) del párrafo 104 y en párrafo 122 la NIC 36 (revisada en 2004). 

24 pérdida o ganancia no reconocida previamente a la de la venta de un 
activo no corriente (o grupo de activos para su disposición), se reconocerá en la 
fecha en el que se produzca su baja en cuentas. requerimientos que se 
refieren a la baja en cuentas establecidos en: 

(a) 	 los párrafos a 72 la NIC 16 (revisada en 2003) para las propiedades, 
planta y equipo, y 

(b) 	 los párrafos 112 a 117 la NIC 38 Activoslntangibles (revisada en 2004) 
para este tipo activos. 

25 	 La entidad no depreciará (o amortizará) activo no corriente mientras 
clasificado como mantenido para la venta, o mientras forme parte de un grupo de 
activos su disposición clasificado como mantenido para venta. No 
obstante, continuarán reconociéndose tanto los intereses como otros gastos 
atribuibles a los pasivos de un grupo de activos para su disposición que se haya 
clasificado como mantenido para la 

Cambios en un plan de venta 

una entidad ha clasificado un activo (o grupo de activos para su disposición) 
como mantenido para la venta, deja de cumplir los criterios de los párrafos 7 
a 9, de clasificar los activos o grupos de activos para su disposición como 
tales. 

27 	 La entidad medirá activo no corriente que deje de estar clasificado como 
mantenido para la venta (o que de formar parte de un grupo activos para 
su disposición clasificado como mantenido para la venta) menor 

(a) 	 su importe en libros de que el activo (o grupo de activos para su 
disposición) clasificado como mantenido para la venta, ajustado por 
cualquier depreciación, amortización o revaluación que se hubiera 
reconocido si el activo (o grupo activos para su disposición) no se 
hubiera clasificado como mantenido para venta, y 

{b} 	 su importe recuperable en la fecha la decisión posterior de no 
venderlo.71 

28 La entidad incluirá cualquier ajuste requerido al importe en libros de un activo no 
corriente, que de estar clasificado como mantenido para la venta,72 dentro de 

resultados las operaciones continuadas, en el periodo en que de 
cumplirse los criterios los párrafos 7 a 9. Si grupo disposición o activo no 
corriente que deje ser clasificado como mantenido para la venta es una 
subsidiaria, operación conjunta, negocio conjunto, asociada o parte de una 

71 Si el activo no corriente es parte de la unidad generadora de efectivo, su Importe recuperable: es el Importe en NbfOS que habrla sido reconoddo tras la dístribucl60 de cualquier pérdida por deterioro 

del valor surgida en dicha unidad generadora de efecUvo de acuerdo 000 la NIC 36, 

72 A menos que el activo sea una propiedad, planta o equIpo o un activo Intangible, que hubiera Sido (evatuado de acuerdo con la NIC 16 o la Me 38 antes 00 su c!asificadón como manteokto para la 

VEulta, en cuYO caso el ajuste se tratará como un Incremento o decremento procedente de la revaluaclón. 
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participación en un negocio conjunto o asociada, se modificarán, en 
consecuencia, los estados financieros de los periodos desde la clasificación de 
como mantenidos para la venta. La entidad presentará ese ajuste en la misma 
partida del estado del resultado integral utilizada para presentar la pérdida o 
ganancia, si procede, reconocida de acuerdo con el párrafo 37. 

Si una entidad retirase un determinado activo individual o un pasivo, de un grupo 
de activos para su disposición clasificado como mantenido para la venta, los 
restantes activos y pasivos del grupo continuarán midiéndose como un grupo de 
activos para su disposición sólo si éste cumpliese los requisitos establecidos en 
los párrafos 7 a 9. En otro caso, los restantes activos no corrientes del grupo que. 
individualmente, cumplan los criterios para ser clasificados como mantenidos para 
la venta, se medirán individualmente por el menor valor entre su importe en libros 
y su valor razonable menos los costos de venta en esa fecha. Cualquier activo no 
corriente que no cumpla los citados criterios, dejará de ser clasificado como 
mantenido para la venta, de acuerdo con el párrafo 26. 

Presentación e información a revelar 

30 	 Una entidad presentará y revelará información que permita a los usuarios 
de los estados financieros evaluar los efectos financieros de las 
operaciones discontinuadas y las disposiciones de los activos no corrientes 
(o grupos de activos para su disposición). 

Presentación de operaciones discontinuadas 

31 	 Un componente de una entidad comprende las operaciones y flujos de efectivo 
que pueden ser distinguidos claramente del resto de la entidad, tanto desde un 
punto de vista operativo como a efectos de información financiera. En otras 
palabras, un componente de una entidad habrá constituido una unidad 
generadora de efectivo o un grupo de unidades generadoras de efectivo mientras 
haya estado en uso. 

32 	 Una operación discontinuada es un componente de la entidad que ha sido 
dispuesto, o bien que ha sido clasificado como mantenido para la venta, y 

(a) 	 representa una línea de negocio o un área geográfica, que es significativa 
y puede considerarse separada del resto; 

(b) 	 es parte de un único plan coordinado para disponer de una línea de 
negocio o de un área geográfica de la operación que sea significativa y 
pueda considerarse separada del resto; o 

(c) 	 es una entidad subsidiaria adquirida exclusivamente con la finalidad de 
revenderla. 

33 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 En el estado del resultado integral, un importe único que comprenda el 
total de: 

(i) 	 el resultado después de impuestos de I~s operaciones 
discontinuadas; y 

(ii) 	 la ganancia o pérdida después de impuestos reconocida por la 
medición a valor razonable menos costos de venta, o por la 
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disposición de los activos o grupos para su disposición que 
constituyan la operación discontinuada. 

(b) Un desglose del importe recogido en el apartado (a) anterior, detallando: 

(i) los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y el resultado 
antes de impuestos de las operaciones discontinuadas; 

(ii) el gasto por ~mpuesto a las ganancias relativo al anterior resultado, 
como requiere el apartado (h) del párrafo 81 de la NIC 12; y 

(iii) el resultado que se haya reconocido por causa de la medición a 
valor razonable menos los costos de venta, o bien por causa de la 
disposición de los activos o grupos de activos para su disposición 
que constituyan la operación discontinuada. 

Este desglose podría presentarse en las notas o en el estado del resultado 
integral. Si se presentase en el estado del resultado integral, se hará en 
una sección identificada como relativa a las operaciones discontinuadas, 
esto es, de forma separada de las operaciones que continúen. El desglose 
no se requiere para los grupos de activos para su disposición que sean 
subsidiarias adquiridas recientemente y que cumplan los criterios para ser 
clasificadas en el momento de la adquisición como mantenidas para la 
venta (véase el párrafo 11). 

(c) Los flujos netos de efectivo atribuibles a las actividades de operación, de 
inversión y financiación de las operaciones discontinuadas. Esta 
información a revelar podría presentarse en las notas o en los estados 
financieros. Esta información a revelar no se requiere para los grupos de 
activos para su disposición que sean subsidiarias adquiridas 
recientemente, y cumplan los criterios para ser clasificadas en el momento 
de la adquisición como mantenidas para la venta (véase el párrafo 11). 

(d) El importe de ingresos por operaciones que continúan y de operaciones 
discontinuadas atribuibles a los propietarios de la controladora. Estas 
informaciones a revelar podrían presentarse en las notas o en el estado 
del resultado integral. 

33A Si una entidad presenta las partidas del resultado del periodo en un estado 
separado como se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), 
en dicho estado separado se presentará una sección identificada como 
relacionada con operaciones discontinuadas. 

34 Una entidad presentará la información a revelar del párrafo 33 para todos los 
periodos anteriores sobre los que informe en los estados financieros, de forma 
que la información a revelar para esos periodos se refiera a todas las operaciones 
que tienen el carácter de discontinuadas al final del periodo sobre el que se 
informa del último periodo presentado. 

35 Los ajustes que se efectúen en el periodo corriente a los importes presentados 
previamente, que se refieran a las operaciones discontinuadas y estén 
directamente relacionados con la disposición de las mismas en un periodo 
anterior, se clasificarán de forma separada dentro de la información 
correspondiente a dichas operaciones discontinuadas. Se revelará la naturaleza 
e importe de tales ajustes. Ejemplos de circunstancias en las que podrían surgir 
estos ajustes son: 
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(a) 	 resolución de incertidumbres derivadas de las condiciones de una 
disposición, tales como la resolución de los ajustes al precio de compra y 
las indemnizaciones pactadas con el comprador. 

(b) 	 La resolución incertidumbres surjan de y estén 
relacionadas con la operación del componente antes su disposición, 
como obligaciones medioambientales y de garantía que hayan sido 
retenidas por vendedor. 

(c) 	 La cancelación de las obligaciones derivadas de un plan beneficios a 
empleados, siempre que la cancelación directamente relacionada 

con la transacción disposición. 

la entidad dejase clasificar un componente como mantenido para la venta, 
los resultados de operación relativos al componente que se hayan presentado 
previamente -como procedentes operaciones discontinuadas, acuerdo con 
los párrafos 33 a 35, se reclasificarán e incluirán en los resultados de 
operaciones que continúan, todos los periodos sobre los que se presente 
información. mencionará expresamente que los importes relativos a 
periodos anteriores han sido objeto de una nueva presentación. 

36A 	 Una entidad que comprometida con un plan de venta, que implique la pérdida 
de control una subsidiaria, revelará información requerida en párrafos 33 
a 36, cuando la subsidiaria sea un grupo activos su disposición que 
cumpla la definición una operación discontinuada de acuerdo con párrafo 

Ganancias o pérdidas relacionadas con las operaciones que continúan 

37 Cualquier ganancia o pérdida que surja de volver a medir un activo no corriente 
(o grupo activos para su disposición) clasificado como mantenido para la venta, 
que no cumpla la definición operación discontinuada, se incluirá en el resultado 

las operaciones que continúan. 

Presentación de un activo no corriente o grupo de activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta 

38 Una entidad en estado de situación 'financiera, de forma ~o.lr'\~lr~r1I~ 

del de los activos, los activos no corrientes clasificados como mantenidos 
para la venta como los activos correspondientes a un grupo activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta. Los pasivos que formen 
parte de un grupo activos para su disposición clasificado como mantenido para 
la venta, se presentarán en estado de situación fihanciera de forma separada 

los otros pasivos. activos y pasivos no se compensarán, ni se 
presentarán como un único importe. Se revelará información, por separado, de 
las principales de y pasivos clasificados como mantenidos para la 
venta, ya sea en el estado situación financiera o en las notas, 
excepción permitida en párrafo 39. Una entidad de forma 

importes acumulados de ingresos o los gastos se hayan reconocido 
en otro resultado integral y se refieran a los activos no corrientes (o grupos 
activos para su disposición) clasificados como mantenidos para la 

39 	 Si grupo de activos para su disposición es una subsidiaria adquirida 
recientemente, que cumple los criterios para ser clasificado como mantenido para 

la 
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la venta en momento de la adquisición (véase el párrafo 11), no se 
información principales clases de activos y pasivos. 

situación financiera del último 

Información a I"AU'AI2 

41 entidad información, referida al periodo en el 
cual el activo no (o grupo de para su disposición) haya sido 
clasificado como mantenido para venta o vendido: 

(a) 	 una descripción no corriente (o grupo de activos para su 
disposición); 

(b) 	 una descripción y circunstancias de la venta, o de los que 
hayan a decidir la venta o disposición esperada, así como la forma 
y momento dicha disposición; 

(c) 	 de acuerdo con los párrafos 20 a 22 y, 
si no se forma en el estado del resultado integral, 
la partida de dicha donde se incluya ese resultado; 

(d) 	 si fuera aplicable, el segmento dentro del cual se presenta el activo no 
corriente (o grupo su disposición), de acuerdo con la NIIF 
8 Segmentos de 

la entidad revelará, en el periodo en 
del activo no corriente (o grupo de 

los hechos y circunstancias que 
de la misma sobre los 

dicho periodo como para cualquier 

40 ni nuevo importes ya presentados de 
activos y pasivos de grupos de activos para su 

como mantenidos para la venta en el 
nl"'l,c.r!:l en periodos anteriores, a fin de reflejar la misma 

dado en 

La NIIF será aplicada forma a los no corrientes (o grupos 
de activos para su disposición) que cumplan 
como mantenidos para la venta, 
criterios para ser clasificadas como 
NIIF. La entidad puede aplicar los 
no corrientes (o grupos 
para ser clasificados como 
operaciones que 
en cualquier fecha anterior a 
valoraciones y demás información 
la fecha en que se cumplieron los 

ser clasificados 
"'.....O' .....,.I""I''\n<::.<:' que cumplan los 

n't...'~rf", en vigor de la 
a todos los activos 

cumplan los criterios 
como para las 

,"'''',..'''''' como discontinuada, 
NIIF, siempre que las 

aplicar la N 1I sea obtenida en 
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Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase 
la NIIF para un periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, revelará 
hecho. 

44A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NI 
Además, modificó párrafos 3 y 38, Y añad el párrafo 33A. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo 
anterior, aplicará modificaciones a dicho periodo. 

448 	 La NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados (modificada en 2008) 
añadió el párrafo 33(d). Una entidad aplicará esa modificación para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la entidad aplicase la 
NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, modificaciones deberán 
aplicarse también a esos periodos. La modificación se aplicará de forma 
retroactiva. 

44C 	 Los párrafos 8A y 36A se añadieron mediante el documento Mejoras a NIIF 
emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. Sin embargo, una entidad no aplicará las modificaciones en los 
periodos anuales que comiencen antes 1 julio 2009 a menos que aplique 
también NIC (modificada en enero de 2008). una entidad aplicase estas 
modificaciones antes del 1 de julio 2009, revelará hecho. Una entidad 
aplicará las modificaciones de forma prospectiva la fecha en que aplicó por 
primera vez la NI 5, sujeta a las disposiciones transitorias establecidas en el 
párrafo 45 la NIC 27 (modificada en enero 2008). 

44D La CINIIF 17 Distribuciones, a los Propietarios, de Activos Distintos Efectivo 
emitida en noviembre de 2008 añadió los párrafos 5A, 12A Y 15A Y modificó el 
párrafo 8. modificaciones se aplicarán de forma prospectiva a los activos no 

(o grupo de activos para su disposición) que se clasifiquen como 
mantenidos para distribuir a los propietarios en periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de julio 2009. No se permite la aplicación retroactiva. Se permite 
su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase las modificaciones a periodos que 
comiencen antes del 1 de julio 2009, revelará hecho y también aplicará la 
NIIF 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 2008), la NIC 27 (modificada en 
enero de 2008) y la CINIIF 1 

párrafo fue añadido por Mejoras a fas NIIF emitido en abril de 2009. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva en periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 enero de O. permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

44F 	 [Eliminado] 

44G 	 La NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 28. 
Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 11. 

44H NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo 2011, modificó la 
definición valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa 
modificación cuando aplique NI 13. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


45 

'"' -'" 2 4 2 O 
DECRÉTO NÚMERO 	 de 

"Por medio cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

441 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1) 
emitido en junio 1, modificó párrafo Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio 2011. 

44J NIIF 9 modificada en noviembre de 201 modificó párrafo 5 y eliminó el 
párrafo 44F, Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 
modificada en noviembre de 2013. 

a la NIC 35 Operaciones en Discontinuación. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

activo corriente 

activo no corriente 

altamente 
probable 

componente la 
entidad 

compromiso firme 
de compra 

costos de venta 

Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 

(a) 	 realizar el activo, o tiene la intención de 
venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación; 

(b) 	 mantiene activo principalmente con fines 
negociación; 

(c) 	 espera realizar activo dentro los doce meses 
siguientes del periodo sobre el que se informa; 
o 

(d) 	 el activo es efectivo o equivalente al efectivo (como se 
define en la NIC a menos que éste se encuentre 
restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado 
para cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de 
doce meses después del ejercicio sobre el que se 
informa. 

Un activo que no cumple definición de activo corriente. 

Con una probabilidad significativamente mayor que 
ocurra que que no ocurra. 

operaciones y flujos de efectivo que pueden ser 
distinguidos claramente del resto la entidad, tanto desde 
un punto vista la operación como a 
información financiera. 

Un acuerdo con un tercero no vinculado, que compromete a 
partes y por lo general es exigible legalmente, que (a) 

ncu'lnr'''' todas condiciones significativas, incluyendo el 
precio y plazo de las transacciones, y (b) incluye una 
penalización por incumplimiento lo suficientemente 
significativa para que el cumplimiento del acuerdo sea 
altamente probable. 

costos incrementales directamente atribuíbles a la 
disposición de un activo (o grupo activos para su 
disposición), excluyendo los costos financieros y gastos 
por impuestos a las ganancias. 
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grupo de activos 
para su 
disposición 

importe 
recuperable 

operación 
discontinuada 

probable 

unidad generadora 
de efectivo 

valor en uso 

valor razonable 

Un grupo de activos a ser dispuesto, ya sea por venta o por 
otra vía , de forma conjunta como grupo en una única 
operación, junto con los pasivos directamente asociados con 
tales activos que se vayan a transferir en la transacción. El 
grupo incluirá la plusvalía adquirida en una combinación de 
negocios, si el grupo es una unidad generadora de efectivo 
a la que se haya atribuido la plusvalía de acuerdo con los 
requisitos de los párrafos 80 a 87 de la NIC 36 Deterioro del 
Valor de los Activos (según la revisión de 2004) o bien si se 
trata de una operación dentro de esa unidad generadora de 
efectivo. 

El mayor entre el valor razonable menos los costos de 
venta de un activo y su valor en uso. 

Un componente de la entidad del que se ha dispuesto, o ha 
sido clasificado como mantenido para la venta y: 

(a) 	 representa una línea de negocio o un área geográfica, 
que es significativa y puede considerarse separada del 
resto; 

(b) 	 es parte de un único plan coordinado para disponer de 
una línea de negocio o de un área geográfica de la 
operación que sea significativa y pueda considerarse 
separada del resto ; o 

(c) 	 es una entidad subsidiaria adquirida exclusivamente 
con la finalidad de revenderla. 

Que tiene más probabilidad de que ocurra que de lo contrario. 

El grupo identificable de activos más pequeño, que genera 
entradas de efectivo que sean, en buena medida, 
independientes de los flujos de efectivo derivados de otros 
activos o grupos de activos. 

El valor actual de los flujos futuros estimados de efectivo que 
se espera se deriven del uso continuado de un activo y de su 
disposición al final de su vida útil. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un 
activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición . (Véase la NIIF 13). 
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Apéndice B 
Suplemento de aplicación 

Este Apéndice forma integrante de la NIIF. 

81 	 Como se recoge en el párrafo 9, una ampliación del periodo requerido para 
completar una venta no impide que un activo (o grupo activos para su 
disposición) se clasifique como mantenido para la venta, si el retraso está causado 
por hechos o circunstancias fuera del control de la entidad y existen evidencias 
suficientes de que la entidad comprometida con su plan de venta del activo 
(o grupo activos para su disposición). En consecuencia, se eximirá a la entidad 
de aplicar el requisito de un año, establecido en el párrafo 8, en las siguientes 
situaciones en cuales se pongan de manifiesto estos hechos o circunstancias: 

(a) 	 En la en la entidad se comprometa con un plan para vender un 
activo no corriente (o grupo de activos para su disposición), exista una 
expectativa razonable de que otros (distintos del comprador) 
impondrán condiciones sobre la transferencia del activo (o grupo de 
activos su disposición) que ampliarán el periodo necesario para 
completar la venta, y: 

(i) 	 las acciones necesarias para responder a esas condiciones no 
puedan ser iniciadas hasta después de que se haya obtenido el 
compromiso firme de compra; y 

(ii) 	 sea altamente probable un compromiso firme compra en el 
plazo un año. 

(b) 	 entidad obtenga un compromiso firme compra y, como resultado, el 
comprador u otros terceros hayan impuesto forma inesperada 
condiciones sobre la transferencia del activo no corriente (o grupo de 
activos su disposición) clasificado previamente como mantenido para 
la venta, que extenderán periodo exigido para completar la venta, y: 

(i) 	 han sido tomadas a tiempo acciones necesarias responder 
a condiciones impuestas; y 

(ji) 	 se espera una resolución favorable de los factores que originan el 
retraso. 

(c) 	 Durante el periodo inicial de un año, surgen circunstancias que 
previamente fueron consideradas improbables y,como resultado, el activo 
no corriente (o grupo de activos su disposición) previamente 
clasificado como mantenido la venta no se vendido final ese 
periodo, y: 

(i) 	 durante el periodo inicial de un año, la entidad emprendió las 
acciones necesarias para responder al cambio de 
circunstancias, 

(ii) 	 los activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) 
siendo comercializados de activa a un precio 

razonable, dado el cambio en las circunstancias; y 
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(jii) se cumplen los criterios establecidos en los párrafos 7 y 8. 
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Norma Internacional de Información Financiera 6 
Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NIIF es especificar la información financiera relativa a la 
exploración y evaluación de recursos minerales. 

2 	 En particular, la NIIF requiere: 

(a) 	 mejoras limitadas en las prácticas contables existentes para los 
desembolsos por exploración y evaluación; 

(b) 	 que las entidades que reconozcan activos para exploración y evaluación 
realicen una comprobación de su deterioro del valor de acuerdo con esta 
NIIF, y midan cualquier deterioro de acuerdo con la NIC 36 Deterioro del 
Valor de los Activos; 

(c) 	 revelar información que identifique y explique los importes que en los 
estados financieros de la entidad surjan de la exploración y evaluación de 
recursos minerales, y que ayude a los usuarios de esos estados 
financieros a comprender el importe, calendario y certidumbre de los flujos 
de efectivo futuros de los activos para exploración y evaluación que se 
hayan reconocido. 

Alcance 

3 	 Una entidad aplicará esta NIIF a los desembolsos por exploración y evaluación en 
los que incurra. 

4 	 La NIIF no aborda otros aspectos relativos a la contabilización de las entidades 
dedicadas a la exploración y evaluación de recursos minerales. 

5 	 Una entidad no aplicará la NIIF a los desembolsos en que haya incurrido: 

(a) 	 antes de la exploración y evaluación de los recursos minerales, tales como 
desembolsos incurridos antes de obtener el derecho legal de explorar un 
área determinada; 

(b) 	 después de que sean demostrables la factibilidad técnica y la viabilidad 
comercial de la extracción de un recurso mineral. 

Reconocimiento de activos para exploración y evaluación 

Exención temporal relativa a los párrafos 11 y 12 de la NIC 8 

6 	 Al desarrollar sus políticas contables, una entidad que reconozca activos para 
exploración y evaluación aplicará el párrafo 10 de la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

7 	 Los párrafos 11 y 12 de la NIC 8 establecen las fuentes de la jerarquía normativa, 
así como las guías que la dirección está obligada a considerar al desarrollar una 
política contable para una partida, cuando ninguna NIIF sea aplicable 
específicamente. Supeditado a lo dispuesto en los párrafos 9 y 10 siguientes, esta 
NIIF exime a una entidad de aplicar esos párrafos a sus políticas contables para 
el reconocimiento y la medición de los activos para exploración y evaluación. 
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Medición de activos para exploración y evaluación 

Medición en el momento del reconocimiento 

8 	 Los activos para exploración y evaluación se medirán por su costo. 

Elementos del costo de los activos para exploración y evaluación 

9 	 La entidad establecerá una política contable que especifique qué desembolsos se 
reconocerán como activos para exploración y evaluación, y aplicará dicha política 
de forma coherente. Al establecer esta política, una entidad considerará el grado 
en el que los desembolsos puedan estar asociados con el descubrimiento de 
recursos minerales específicos. Los siguientes son ejemplos de desembolsos que 
podrían incluirse en la medición inicial de los activos para exploración y evaluación 
(la lista no es exhaustiva): 

(a) 	 adquisición de derechos de exploración; 

(b) 	 estudios topográficos, geológicos, geoquímicos y geofísicos; 

(c) 	 perforaciones exploratorias; 

(d) 	 excavaciones de zanjas y trincheras; 

(e) 	 toma de muestras; y 

(f) 	 actividades relacionadas con la evaluación de la factibilidad técnica y la 
viabilidad comercial de la extracción de un recurso mineral. 

10 	 Los desembolsos relacionados con el desarrollo de los recursos minerales no se 
reconocerán como activos para exploración y evaluación. El Marco Conceptuaf13 

y la NIC 38 Activos Intangibles suministran guías sobre el reconocimiento de 
activos que surjan de este desarrollo. 

11 	 De acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes, una entidad reconocerá cualquier obligación en la que se incurra 
por desmantelamiento y restauración durante un determinado periodo como 
consecuencia de haber llevado a cabo actividades de exploración y evaluación de 
recursos minerales. 

Medición posterior al reconocimiento 

12 	 Después del reconocimiento, la entidad aplicará el modelo del costo o el modelo 
de la revaluación a los activos para exploración y evaluación. Si se aplicase el 
modelo de la revaluación (ya sea el modelo de la NIC 16 Propiedades, Planta y 
Equipo o el modelo de la NIC 38), se hará de forma congruente con la clasificación 
de esos activos (véase el párrafo 15). 

Cambios en las políticas contables 

13 	 Una entidad puede cambiar las políticas contables aplicadas a los 
desembolsos relacionados con la exploración y evaluación si el cambio 
hace que los estados financieros sean más relevantes a los efectos de toma 
de decisiones económicas por los usuarios sin mermar su fiabilidad, o si los 
hace más fiables y no disminuye su relevancia para la adopción de 

73 Las referencias al Marco Conceptual son al Marco Conceptual del/ASe para la Preparación y Presentación de Estados Financieros. adoptado por el rASe en 2001 . En sCfl1iembre de 2010 et fASe 

susUluyó el Merr:o ConcepluaJ pOf el Marco Conceptual para la tnform8cjón FlnancierlJ. 
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